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DECRETO N° 0809

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 02 MAY 2023

VISTO:
El expediente N° 02101-0029713-2 del registro del Sistema de informa-
ción de Expedientes, por el cual la Subsecretaría de Protección de la Na-
turaleza del Ministerio de Ambiente y Cambio Climático solícita la
incorporación de personas humanas que ejecuten Plan de Manejo, Plan
de Conservación, o Plan de Manejo y Conservación dio bosques nativos
como beneficiarias de aportes no reintegrables en los términos de las fa-
cultades conferidas a la Sra. Ministra de Ambiente y Cambio Climático
por Decreto N° 1.470/2021; y
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 1.470/2021 el Poder Ejecutivo Principal delegó en
la señora Ministra de Ambiente y Cambio Climático, facultades de resol-
ver, hasta el monto en que puede disponer bajo su sola firma, el otorga-
miento de fondos con carácter deAportes No Reintegrables (ANR) a favor
de personas jurídicas públicas y privarlas, Municipios y Comunas, en el
marco de la ejecución de los programas a su cargo;
Que por Ley Nacional N° 26.331 se crea el Fondo Nacional para el En-
riquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos, estableciendo
la distribución de recursos con un porcentaje destinado a compensar en
carácter de Aporte No Reintegrable (ANR) a titulares de tierras en cuya
superficie se conserven bosques nativos, sean públicos o privados, como
así también un porcentaje destinado a programas e asistencia técnica y
financiera, para propender a la sustentabilidad de actividades no soste-
nibles desarrolladas por pequeños productores y/o comunidades indíge-
nas y/o campesinas;
Que por Ley Provincial N° 13.372 se aprobó el Mapa de Ordenamientos
de Bosques Nativos, y desde la provincia se aborda la gestión de los bos-
ques nativos con criterios especí1cos de conservación del sistema bos-
coso;
Que mediante Resolución N° 427/2020 del Consejo Federal del Medio
Ambiente (COFEMA) se establecieron procedimientos generales de in-
tervención sobre bosques nativos y se precisó el alcance del término “ti-
tulares” del Artículo 35º de la Ley N° 26.331, indicando que contiene a:
“titulares de derechos reales de uso, goce O disposición, comunidades
campesinas, indígenas, pequeños productores y todas otras personas
poseedoras de las tierras o que acrediten fehacientemente la posesión
actual, tradicional y pública de la tierra. Tenedores de las tierras con el
consentimiento expreso del propietario”;
Que siendo el actual Ministerio de Ambiente y Cambio Climático la au-
toridad de aplicación de la Ley Nacional N° 26.331, deviene fundamental
que los actos administrativos conducentes al otorgamiento de los Aportes
No Reintegrables (ANR) a favor de los titulares de tierras en posesión y
en condiciones de ejecutar Planes de Bosques Nativos resulten ágiles a
fin de garantizar el incremento, sustentabilidad y mantenimiento de atri-
butos de conservación de los mismos;
Que según el registro de otorgamiento de Aportes No Reintegrables
(ANP) de la Subsecretaría de Protección de la Naturaleza del Ministerio
de Ambiente y Cambio Climático, la distribución de los, mismos es ma-
yoritariamente a personas humanas. Resultando beneficiarias en el año
2018: 41 personas humanas y 12 personas jurídicas; en el año 2019: 87
personas humanas y 7 jurídicas y en año 2021: 103 humanas y 10 jurí-
dicas;
Que en correspondencia con el objeto de inclusión social que persigue
la Ley Nacional N° 26.331, el otorgamiento de ANR por resolución admi-
nistrativa ministerial, redundará en la agilización del otorgamiento y dis-
tribución de dichos beneficios;
Que teniendo en cuenta que el otorgamiento de estos beneficios es en
concepto de compensación económica por los servicios ambientales que
los bosques brindan a la sociedad;
Que en este sentido, la distribución de los beneficios son necesarios
para promover la conservación y fomentar actividades que conserven,
enriquezcan, mejoren, restauren, manejen de forma sostenible los bos-
ques nativos;
Que considerando la degradación ambiental provocada por los incen-
dios forestales en la provincia, la finitud de los recursos naturales y la im-

portancia de la intervención sostenible de los bosques nativos;
Que ha tomado intervención la Asesoría Letrada de la Jurisdicción sin
presentar observaciones a la prosecución del trámite;
Que intervienen Fiscalía de Estado mediante Dictamen N° 088/2023;
Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas a
este Poder Ejecutivo como jefe superior de la Administración Pública Pro-
vincia, por el Artículo 72º, inciso 1, de la Constitución de la Provincia;
POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Amplíense las facultades otorgadas por Decreto N°
1.470/2021 a la señora Ministra de Ambiente y Cambio Climático para re-
solver, el otorgamiento de fondos con carácter de Aportes No Reintegra-
bles a favor de personas humanas cuando resulten beneficiarias de
programas enmarcados en la Ley Nacional Nº 26.331.
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

PEROTTI
Érika María de Luján Gonnet
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EMPRESA PROVINCIAL DE
LA ENERGIA DE SANTA FE

SUSPENSION
LICITACIÓN PUBLICA N.º 7060001631

Se comunica que la Empresa Provincial de la Energía ha decidido SUS-
PENDER hasta nuevo aviso la apertura de la Licitación Pública N°
7060001631 "CONTRATACION DEL SERVICIO DE SOPORTE, MAN-
TENIMIENTO Y CONSULTORIA PARA IMPLEMENTACION DE EVOLU-
TIVOS SAP".-
S/C 39549 May. 04 May. 08

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE RECONQUISTA
CIRCULAR Nº 1

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 18/2023

Obra Integración Socio Urbana en Barrio Piletones, de la Ciudad de Re-
conquista, Santa Fe.-
INFORMACION DE MODIFICACIONES
En fecha 03 de Mayo de 2023, se emite la presente circular con el ob-
jeto de informar acerca de la Licitación Pública Nº 18/2023, que:
Se prorroga la fecha fijada para el Acto de Apertura de Ofertas, la que
estaba prevista para el día 08 de Mayo de 2023, a las 11:00 hs, fijándose
nuevo día de Apertura de Oferta para el: Lunes 15 de Mayo de 2023, a
las 11:00 hs. en el mismo lugar establecido en el pliego de bases y con-
diciones.
Área Licitaciones - Municipalidad de Reconquista - Provincia de Santa Fe.
$ 100 498600 May. 04 May. 05

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ROLDAN
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 005/2023

Objeto: Adquisición de 3 Mini Bus para Utilizar en Servido Público de
Pasajeros.
Fecha de Apertura 18/05/2023 – 09:00 hs.
Lugar deApertura Municipalidad de Roldan, calle San Martín 1018, Pcia.
de Santa Fe. Recepción de ofertas: hasta el día 18/05/2023 hasta las
08:45 hs, en la Municipalidad de Roldan calle San Martín 1018, Pcia. de
Santa Fe. Sellado Provincial, $ 864. Monto de Garantía de Oferta: Lote 1
$ 276.000, Lote 2 $ 276.000 y Lote 3 $ 122.000. Costo del Pliego: $
10.000 - Consultas/ Informes: Tel. fax 0341-4961500 - Correo electrónico
hacienda@roldan.gov.ar. Financiamiento: Fondo Municipal de inversio-
nes, PROMUDI - Programa de Financiamiento de Municipios y Comu-
nas, Secretario de Finanzas e ingresos Públicos, Ministerio de Economía.
$ 135 498948 May. 04 May. 08
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TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2023

Objeto: Adquisición Sistema de Almacenamiento: Storage – Servidor
Resolución TCM Nº 091/2023
Presupuesto Oficial: $4.906.000
Apertura: 09/05/2023 a las 09:00hs. en Tribunal de Cuentas Municipal –
Belgrano 2910, 2º piso ala Sur, Santa Fe. Se recibirán ofertas hasta el
día 09/05/2023 a las 08:00hs.
Costo del pliego: sin costo. Solicitar vía correo electrónico o en la sede
del Organismo
Contacto para consultas: info@tcmsantafe.gov.ar / 342 4574129
$ 405 498728 May. 02 May. 04

__________________________________________

SUBSECRETARÍA DE
CONTRATACIONES Y
GESTIÓN DE BIENES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 60 / 23

OBJETO DEL LLAMADO: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE
LIMPIEZA CON DESTINO AL CENTRO CIENTÍFICO, TECNOLÓGICO
Y EDUCATIVO ACUARIO DEL RÍO PARANÁ EN LA CIUDAD DE RO-
SARIO DEPENDIENTE DELMINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA
Y TECNOLOGÍA”.
FECHALÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Las
ofertas serán recepcionadas hasta las 12 horas del día 17 de Mayo de
2023, en la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes – Ofi-
cina Pliegos y Aperturas, sita en calle Avenida Presidente Illia 1151 – En-
trepiso del Centro Cívico Gubernamental - de la ciudad de Santa Fe.
FECHAY LUGAR DEAPERTURADE OFERTAS: se efectuará el día 18
de Mayo de 2023 a las 10 horas, en la Subsecretaría de Contrataciones
y Gestión de Bienes – Sala deAperturas, sita en calle Avenida Presidente
Illia 1151 – Planta Baja del Centro Cívico Gubernamental - de la ciudad
de Santa Fe.
VALOR DEL PLIEGO: $ 15.840.-
VALOR TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: $ 864 -
INFORMES: Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes - Di-
visión Pliegos y Aperturas
Correo Electrónico: gestiondecontrataciones@santafe.gov.ar
Sitio Internet: www.santafe.gov.ar
S/C 39500 May. 03 May. 04

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 61 / 23

OBJETO DEL LLAMADO: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE
LIMPIEZA CON DESTINO A SECRETARIA ELECTORAL DE LA PRO-
VINCIA EN LA CIUDAD DE SANTA FE DEPENDIENTE DEL MINISTE-
RIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS”.
FECHALÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Las
ofertas serán recepcionadas hasta las 12 horas del día 16 de Mayo de
2023, en la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes – Ofi-
cina Pliegos y Aperturas, sita en calle Avenida Presidente Illia 1151 – En-
trepiso del Centro Cívico Gubernamental - de la ciudad de Santa Fe.
FECHAY LUGAR DEAPERTURADE OFERTAS: se efectuará el día 17
de Mayo de 2023 a las 12 horas, en la Subsecretaría de Contrataciones
y Gestión de Bienes – Sala deAperturas, sita en calle Avenida Presidente
Illia 1151 – Planta Baja del Centro Cívico Gubernamental - de la ciudad
de Santa Fe.
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.220.-
VALOR TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: $ 864 -
INFORMES: Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes - Di-
visión Pliegos y Aperturas
Correo Electrónico: gestiondecontrataciones@santafe.gov.ar
Sitio Internet: www.santafe.gov.ar
S/C 39497 May. 03 MaY. 04

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

Proceso de contratación N° 46-0088-LPU23

Obra: De Repavimentación de la Ruta Nacional N° 33 - Tramo: Pujato -
Zavalla, Sección: Km. 754,00 – Km. 768,24 - Provincia de Santa Fe.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Un Mil Ciento Dieciocho Mi-
llones Noventa y Cinco Mil Ochocientos Treinta y Ocho con Seis Centa-
vos ($ 1.118.095.838,06), referidos al mes de Diciembre de 2022 con un

Plazo de Obra de Ocho (8) Meses.
Garantía de la oferta: Pesos Once Millones Ciento Ochenta Mil Nove-
cientos Cincuenta y Ocho con Treinta y Ocho Centavos ($ 11.180.958,38).
Apertura de ofertas: 07 de Junio del 2023 a las 10:00 hs. mediante el sis-
tema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Con-
tratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($ 0,00); dispo-
nibilidad del pliego y consultas, a partir del 24 de Abril del 2023 mediante
el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de
Contratación de Obra Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregulari-
dad o practica indebida puede hacerlo de manera segura y confidencial
a la Unidad de Ética y Transparencia de la Oficina Anticorrupción con
sede en esta DNV, contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno
8005621/8005885/8005907 (de Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 hs.) o
escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse,
su aporte nos ayuda a contratar mejor.
Cantidad de publicaciones: quince (15) días hábiles, a partir del día 24
de Abril de 2023.
$ 675 497866 Abr. 24 May. 15

__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL DE
LA ENERGIA DE SANTA FE
LICITACIÓN PUBLICA N° 7210000000

OBJETO: ABASTECIMIENTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA GENERADA
A PARTIR DE FUENTES DE GENERACIÓN RENOVABLE SOLAR FO-
TOVOLTAICA
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 13.466.735.449,57 (Pesos, trece mil cua-
trocientos sesenta y seis millones setecientos treinta y cinco mil cuatro-
cientos cuarenta y nueve con 57/100) IVA incluido
FECHA LIMITE PARA ENTREGA DE SOBRES: HASTA EL DIA
29/05/2023 HORA 14.00
APERTURA DE PROPUESTAS: 30/05/2023 – HORA: 10,00
LUGAR: FRANCISCO MIGUENS 260 – 5º PISO – 3000 – SANTA FE
LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LA PRESENTE
LICITACIÓN DEBERÁ DESCARGAR GRATUITAMENTE EL PLIEGO
PUBLICADOATALEFECTO EN ELPORTALWEB OFICIALDE LAEPE.-
CONSULTAS E INFORMES:
EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA
Francisco Miguens 260 – 5º Piso – Tel: (0342) 4505856 – 4505874-
www.epe.santafe.gov.ar – email comprassfe@epe.santafe.gov.ar
S/C 39509 May. 02 May. 04

__________________________________________

HOSPITAL DE NIÑOS
ZONA NORTE Dr. ROBERTO CARRA.

LICITACIÓN PÚBLICA N°: 009/2023
EXPTE. N° : 342/2023

APERTURA: 19/05/2023 - HORA: 09:00 hs
OBJETO: Adquisición de 15 Paneles de Diagnostico Sindrómico para
cubrir los meses de Junio y Julio de 2023 con destino al servicio de Bac-
teriología del Hospital Provincial de Niños Zona Norte ¨Dr. Roberto M.
Carra¨.
DESTINO: HOSPITAL PCIAL. DE NIÑOS ZONA NORTE “DR. RO-
BERTO CARRA”.
IMPUTACIÓN PREVENTIVA: $22.000.000.- (Pesos: veintidós millones.-
)
SELLADO FISCAL: $ 864.00,- (PESOS: Ochocientos sesenta y cuatro).
PLIEGOADISPOSICIÓN EN: www. Santafe.gov.ar (compras) y Oficina
de Compras, Suministros y Patrimonio del Hospital de Niños Zona Norte
Dr. Roberto M. Carrá. T.E.: 0341-4893300 OPCION 3 INTERNO 1. Hora-
rio: 08:00 hs. a 13:00hs.
VALOR DEL PLIEGO: $8.800,00.- (PESOS: OCHO MIL OCHOCIEN-
TOS.-). El que deberá ser depositado en el Nuevo Banco de Santa Fe
S.A. Cuenta Corriente N° 9001/04 Suc. 599 a Nombre del Hospital Pcial.
Niños Zona Norte “Dr. Roberto M. Carrá. El sobre deberá presentarse en
la Oficina de Compras del Hospital Pcial. de Niños Zona Norte. Av. De
los Trabajadores 1331.
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL H.N.Z.N. “DR. ROBERTO
CARRÁ”
S/C 39515 May. 03 May. 04

__________________________________________

HOSPITAL DE NIÑOS
“DR.ORLANDO ALASSIA”
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 012/2023

Objeto: “Adquisición de Insumos Neurocirugía”
Apertura: 30 de Mayo de 2023 – 10,00 hs. Oficina de Licitaciones. Men-
doza 4151. Santa Fe.
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Monto Imputado: $ 8.520.648,44 (Pesos: Ocho Millones Quinientos
Veinte Mil Seiscientos Cuarenta y Ocho con 44/00).
Valor del Pliego: $ 3.410,00 (Pesos: Tres Mil Cuatrocientos Diez con
00/100).
Tasa Retributiva de Servicios: $ 864,00 (Pesos: Ochocientos Sesenta y
Cuatro con 00/100).
Informes: - Tél. 0342-450-5997/5975 (7 a 13 Horas) Mendoza 4151
Oficina de Licitaciones.
-E-Mail: licitacionesalassia@gmail.com
S/C 39493 May. 03 May. 04

__________________________________________

HOSPITAL PROV. DEL CENTENARIO
LICITACIÓN PÚBLICA Nº23/2023

EXPTE Nº 1582/2023

APERTURA: 23/05/2023 - HORA: 09:30 HS
CTRO DE PEDIDO: FARMACIA- DESCARTABLES PARA TRES
MESES EN TRES ENTREGAS MENSUALES
FORMA DE PAGO: 60 DIAS CON PRESENTACIÓN DE FACTURA Y
CONFORMIDAD DEFINITIVA
PRESUPUESTO OFICIAL: $140.000.000.- SON PESOS CIENTO
CUARENTAMILLONES CON 00/100.
VALOR DEL PLIEGO: $56.000.- (son Pesos: CINCUENTA Y SEIS MIL
CON 00/100

LICITACIÓN PÚBLICA Nº24/2023
EXPTE Nº 1583/2023

APERTURA: 29/05/2023 - HORA: 10:30 HS
CTRO DE PEDIDO: ELECTROMEDICINA- RESONADOR MAGNE-
TICO 1.5T
FORMA DE PAGO: 60 DIAS CON PRESENTACIÓN DE FACTURA Y
CONFORMIDAD DEFINITIVA
PRESUPUESTO OFICIAL: U$$.-1.376.000,00 SON DOLARES UN MI-
LLON TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CON 00/100.
VALOR DEL PLIEGO: $140.000.- (son Pesos: CIENTO CUARENTA
MIL CON 00/100

LICITACIÓN PÚBLICA Nº25/2023
EXPTE Nº1676 /2023

APERTURA: 23/05/2023 - HORA: 11:00 HS
CTRO DE PEDIDO: FARMACIAANTISEPTICOS PARA3 MESES EN 3
ENTREGAS
FORMA DE PAGO: 60 DIAS CON PRESENTACIÓN DE FACTURA Y
CONFORMIDAD DEFINITIVA
PRESUPUESTO OFICIAL: SON $12.000.000 DOCE MILLONESDE
PESOS CON 00/100.
VALOR DEL PLIEGO: $.4800- (son Pesos: CUATRO MIL OCHO-
CIENTOS CON 00/100
DESTINO: HOSPITAL PROVINCIAL CENTENARIO DE ROSARIO.
Por compra de pliegos: Por Deposito Bancario: en Nuevo Banco de
Santa Fe. Cuenta Corriente 599 - 9001/04 M.S.M.A. CBU: 330-0599/5-
1599000900104/2, original adjuntar a la oferta presentada.
Para tener acceso al pliego de bases y condiciones; remitirse a la pagina
oficial de la provincia: http://www.santafe.gov.ar/index.php/web/guia/com-
pras
LUGAR A REALIZAR LAAPERTURA E INFORMES: Oficinas de Com-
pras -Hospital Provincial Centenario - Urquiza 3101.-2000-Rosario- Ho-
rario 9 a 13:00 Hs. de Lunes a Viernes – Tel 4724649 INT 193.
// 0341 – 4306595.-
E-mail: comprashpc@santafe.gov.ar
ROSARIO, 27/04/2023
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
S/C 39528 May. 03 May. 04

__________________________________________

HOSPITAL PROVINCIAL DE ROSARIO
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 15/23

EXPEDIENTE Nº: 1173/23
APERTURA: 19/5/23
HORA: 10:00
OBJETO DEL LLAMADO: Adquirir REACTIVOS E INSUMOS CON
DESTINO AL SERVICIO DE BACTERIOLOGIA para un período de
doce(12) meses, con opción de renovación.
DESTINO: Hospital Provincial de Rosario.
LUGAR A REALIZARSE LAAPERTURA: Oficina de Compras del Hos-
pital Provincial de Rosario (Alem 1450, Rosario).
COSTO DEL PLIEGO: $ 66.400.- (pesos sesenta y seis mil cuatrocien-
tos).
VENTADE PLIEGOS: De acuerdo a las formas previstas en el Pliego de

bases y Condiciones para lo cual se consultará el mismo en el sitio Web
de la Provincia bajo el título “Compras”.
INFORMES: Hospital Provincial de Rosario Oficina de Compras Alem
1450- Rosario
Tel/fax 0341-4721343 y 0341-4801404
Correo electrónico licitaciones-hpr@santafe.gov.ar – compraslicitacio-
nes-hpr@santafe.gov.ar
S/C 39539 May. 03 May. 04

__________________________________________

HOSPITAL PROVINCIAL
SAN CARLOS – CASILDA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/23

EXPEDIENTE Nº: 0000-006028-0 H.S.C.C.
APERTURA: 24/05/23 – Hora: 9
OBJETO: Adquisición de material descartable.
DESTINO: Hospital Provincial “San Carlos” de Casilda
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 12.453.644.- (Pesos doce millones cua-
trocientos cincuenta y tres mil seiscientos cuarenta y cuatro)
LUGAR A REALIZAR LA APERTURA E INFORMES: Oficina de com-
pras del Hospital Prov. “San Carlos” de Casilda - Bv. 9 de Julio Nº 2351 -
Casilda – Telefax: (03464) 422382 – 422107, Int. 107 - 113. e-mail: san-
carlos@knett.com.ar
VALOR DEL PLIEGO: $ 4.985.- El pago del pliego deberá efectuarse
mediante depósito en la Cuenta Corriente Nº 11492/08 del Hospital Pro-
vincial “San Carlos” de Casilda en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A.
-Sucursal Nº 024 Casilda-
Para acceder al pliego de bases y condiciones; remítase a la página ofi-
cial de la provincia: http://www.santafe.gov.ar/index.php/web/guia/com-
pras
S/C 39520 May. 03 May. 04

__________________________________________

HOSPITAL ESCUELA EVA PERON
LICITACION PUBLICA N° 009/2023

Expte N° 28251

Objeto: Provisión, instalación y armado, y puesta en funcionamiento, de
sistema de videoendoscopia solicitado por el servicio de Bioingeniería
para el Servicio de Endoscopia.
Día de apertura: 24/05/2023 - Hora: 10:00 Hs.
Valor del pliego: $ 17.448,84 (pesos: diecisiete mil cuatrocientos cua-
renta y ocho c/84/00).
Sellado Fiscal: $ 864,00 (pesos ochocientos sesenta y cuatro c/00/00.)
Destino: Hospital Escuela Eva Perón
Av. San Martín 1645- 2152- Granadero Baigorria
Los pliegos deberán hacerse efectivo mediante depósito en la cuenta
corriente 5805103 del Banco de Santa Fe Suc. N° 001 - Lisandro de la
Torre o transferencia electrónica bancaria.
Lugar de apertura e informes: Dto. de compras, Hospital Escuela Eva
Perón - Av. San Martín 1645
2152 - Granadero Baigorria - Santa Fe
Lunes a viernes -8:00 a 12:00 horas – Tel. (0341) 156497042 -e-mail:
comprasheep1@gmail.com
S/C 39519 May. 03 May. 04

__________________________________________

BANCO DE LA NACION ARGENTINA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 96/23

Objeto: Adquisición, provisión, mantenimiento, instalación, capacitación
e implementación, llave en mano y de forma integral con las adecuacio-
nes necesarias de un software de gestión para gestionar de forma com-
pleta la administración, el control y la trazabilidad de los vehículos y/o
elementos designados por el ente, así como también el mantenimiento del
equipamiento existente y su reposición.
Presupuesto Oficial: $ 82.800.000 (pesos ochenta y dos millones ocho-
cientos mil).
Valor del pliego: $ 100.000 (pesos cien mil).
Garantía de oferta: $ 828.000 (pesos ochocientos veintiocho mil).
Sellado de impugnación: $ 82.800 (pesos ochenta y dos mil ochocien-
tos).
Consulta y venta de pliegos: Ente Autárquico Servicio Urbano de Man-
tenimiento Ambiental Rosario - SUMAR, sita en Pueyrredón N° 2775
(2000) Rosario. TE (54) 3414805 040/41. Horario: 8:30 a 13:30 hs.
Modificación de recepción de las ofertas: hasta las 10:30 hs del día
12/05/2023 en Pueyrredón N° 2775, Rosario.
Modificación de apertura de sobres: 12/05/2023 a las 11:00 hs en Puey-
rredón N° 2775, Rosario.

$ 500 498247 Abr. 26 May. 10
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MUNICIPALIDAD DE SANTO TOME
LICITACIÓN PÚBLICA N° 20/2023

Llámese a Licitación Pública N° 20/2023, para la Adquisición de mejo-
rado pétreo granulornetría 0-20, según detalles del Pliego General de
Bases y Condiciones, Pliego de Condiciones Particulares y demás docu-
mentación.
Fecha de Apertura: 09 de Mayo de 2023 - 10:00 horas
Lugar de Apertura: Dirección de Compras y Suministros.
Venta de pliegos: Dirección de Compras y Suministros.
Valor del Pliego: $ 20.000
Presupuesto oficial: $ 20.0000
$ 270 498170 Abr. 26 May. 04

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 19/2023

Llámese a Licitación Pública N° 19/2023, para la Adquisición de cáma-
ras de videovigilancia en el DUE por plus valía s/ordenanza 2841/11 y
sus modificaciones, según detalles del Pliego General de Bases y Con-
diciones, Pliego de Condiciones Particulares y demás documentación.
Fecha de Apertura: 08 de Mayo de 2023 - 10:00 horas.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras y Suministros.
Venta de pliegos: Dirección de Compras y Suministros.
Valor del Pego: $ 30.000
Presupuesto oficial: $ 3.100.000
$ 270 498169 Abr. 26 May. 04

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN
LICITACIÓN PUBLICA N° 3/2023

Decreto N° 30/2023

Objeto: Adquisición de ropa de trabajo para el personal de la Municipa-
lidad de San José del Rincón según Reglamento vigente de Uniformes -
ASOEM.
Fecha de apertura de las ofertas: 2 de mayo de 2023.
Lugar de apertura de las ofertas: Edificio municipal de la ciudad de San
José del Rincón —Juan de Garay 2519 San José del Rincón.
Hora: 10.00 hs
Consultas e informes: de lunes a viernes de 7:00 a 13:00 hs, a través del
TE 4971706 o 155500468 o vía correo electrónico: sechacienda@muni-
cipalidadrincon.gob.ar dptohacienda@municipalidadrincon.gob.ar y com-
pras@municipalidadrincon.gob.ar
Recepción de las ofertas: Mesa de entradas de la Municipalidad de San
José del Rincón —Juan de Garay 2519 San José del Rincón hasta el día
2 de mayo de 2023 a las 10.00 hs.
Toda novedad respecto a la presente licitación será publicada en la pá-
gina web del municipio www.municipalidadrincon.gob.ar
Bases de licitación - Documentación: Disponibles en: http://www.muni-
cipalidadrincon.gob.ar/2023/04/21/licitacion-Publica-no-3-2023/
h t t p : / / w w w . m u n i c i p a l i d a d r i n c o n . g o b . a r / w p -
content/uploads/2022/10/Nuevo-Pl iego-General-de-Bases-y-
Condiciones-para-Licitaciones-de-la-ciudad-de-San-Jose-de-Rincon.docx
-Documentos-de-Google.pdf
$ 135 498608 May. 03 May. 05

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE CASILDA
LICITACIÓN PRIVADA N° 04/2023

La Municipalidad de Casilda llama a Licitación Privada 04/2023, para
adquirir hormigón H-25, hasta el día 10 de Mayo de 2023 a las 10:30 hs,
Decreto N° 054/2023.
Consulta de pliegos: Departamento de Compras y Suministros de Mu-
nicipalidad de Casilda, hasta 5 días corridos antes de la apertura por co-
rreo electrónico compras@casilda.gov.ar.
Costo del pliego: $ 8.000.
Valor de la impugnación: $ 50.000.
Garantía de Oferta: 4% de $ 1.500.000.
$ 135 498624 May. 03 May. 05

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 009/2023

La Municipalidad de Casilda llama a Licitación Publica 009/2023, para
adquirir 84 luminarias led de 150W y 174 luminarias de 230W, hasta el día
23 de Mayo de 2023 a las 11:00 hs, Decreto N° 056/2023.
Consulta de pliegos: Departamento de Compras y Suministros de Mu-
nicipalidad de Casilda, hasta 5 días corridos antes de la apertura por co-
rreo electrónico compras@casilda.gov.ar.
Costo del pliego: $ 15.000.

Valor de la impugnación: $ 50.000.
Garantía de Oferta: 4% de $ 15.000.000.
Presupuesto Oficial: $ 15.000.000.
$ 135 498647 May. 03 May. 05

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 008/2023

La Municipalidad de Casilda llama a Licitación Publica 008/2023, para
adquirir 143 luminarias LED de 150W y 80 luminarias de 230W y 400 lu-
minarias de 150W para colgar, hasta el día 23 de Mayo de 2023 a las
10:30 hs, Decreto N° 055/2023.
Consulta de pliegos: Departamento de Compras y Suministros de Mu-
nicipalidad de Casilda, hasta 5 días corridos antes de la apertura por co-
rreo electrónico compras@casilda.gov.ar.
Costo del pliego: $ 25.000.
Valor de la impugnación: $ 50.000.
Garantía de Oferta: 4% de $ 35.000.000.
Presupuesto Oficial: $ 35.000.000.
$ 135 498646 May. 03 May. 05

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE PUEBLO ESTHER
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 08/2023

Objeto: Adquisición de Motoniveladora nueva sin uso.
Fecha de Apertura: 02/06/2023 - 11:00 horas
Lugar deApertura: Municipalidad de Pueblo Esther, calle Juan Domingo
Perón 1835 - Pueblo Esther, Pcia. de Santa Fe. Recepción de ofertas:
hasta el día 02/06/2023 hasta las 10:00 hs., en la Municipalidad de Pue-
blo Esther, calle Juan Domingo Perón 1835 - Pueblo Esther, Pcia. de
Santa Fe. Sellado Provincial: $ 864. Monto de Garantía de Oferta: $
480.000. Costo del Pliego: $ 18.000. Consultas/Informes: Tel/fax: 03402-
499049 Int. 261.- Correo electrónico: contacto@puebloesther.gob.ar Fi-
nanciamiento: Fondo Municipal de Inversiones, PROMUDI - Programa de
Financiamiento de Municipios y Comunas, Secretaria de Coordinación de
Proyectos, Ministerio de Economía.
$ 450 498315 Abr. 26 May. 10

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE FRONTERA
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 03/2023

Pliego de bases y condiciones para la adquisición de vehículos.
Lote Nº 1: Una camioneta pick up para instalación de hidroelevador.
Lote Nº 2: Una camioneta pick up compacta.
Lote Nº 3: Un vehículo utilitario.
Lote Nº 4: Un vehículo utilitario.
Lote Nº 5: Un vehículo utilitario.
Apertura: 10:00 hs del 05/05/2023
Recepción de ofertas: Hasta las 09:30 hs del 05/05/2023.
$ 450 497830 Abr. 21 May. 05

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE
VILLA GOBERNADOR GÁLVEZ

LICITACIÓN PÚBLICA
Decreto Nº 9133/23

Llamado a licitación publica provisión de 420.000 bolsas de polietileno
de 0.80 cm x 1.10 cm y 40 micrones.
Presupuesto oficial: $ 16.590.000 (pesos dieciséis millones quinientos
noventa mil).
Apertura ofertas: 22/05/2023 - 11:00 hs. Secretaria de Obras Públicas.
Costo pliego: $ 16.500 (pesos disc1seis mil quinientos).
Consulta: Receptoría Municipal en días hábiles y horario administrativo.
Recepción ofertas: hasta media hora antes de la hora de apertura en
Mesa Gral. de Entradas y Salidas. Mosconi 1541.
Venta: Hasta 24 horas antes de la hora de apertura de los sobres en la
Secretaria de Obras Públicas, en días hábiles y de 7.00 hs a 11.30 hs.
Mosconi 1541 Tel. 0341 5186768 - 3172641, Mail: secretaria.obraspubli-
casvgg@hotmail.com Villa Gobernador. Gálvez Santa Fe.
$ 500 498155 Abr, 25 May. 09

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA
Decreto Nº 9135/23

Llamado a licitación pública ejecución obra: Reforma baños hall edificio
municipal central calle Ing. Mosconi.
Presupuesto Oficial: $ 6.454.000 (pesos seis millones cuatrocientos cin-
cuenta y cuatro mil).
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Apertura ofertas: 18/05/2023 - 10:00 hs. Secretaria de Obras Públicas.
Costo pliego: $ 6.400 (Pesos seis mil cuatrocientos).
Recepción ofertas: hasta treinta (30) minutos antes de la hora de aper-
tura en Mesa Gral. de Entradas y Salidas. Mosconi 1541.
Venta y consulta: Hasta 24 hs antes de la apertura de sobres en la Se-
cretaria de Obras Públicas en días hábiles y de 7.00 hs a 11.30 hs. Mos-
coni 1541 Tel. 0341 —3172641, Mail:
secretaria.obraspublicasvgg@hotmail.com Villa Gobernador. Gálvez
Santa Fe.
$ 500 498147 Abr, 25 May. 09

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA
Decreto Nº 9134/2023

Provisión de 84 cubierta, 6 llantas y 25 cámaras para vehículos del Par-
que Automotor Municipal.
Presupuesto Oficial: $ 19.830.610 (Pesos diecinueve millones ocho-
cientos treinta mil seiscientos diez).
Apertura ofertas: 22/05/2023 - 10:00 hs. Dependencias a designar.
Costo pliego: $ 19.800 (Pesos diecinueve mil ochocientos).
Consulta: Receptoría Municipal en días hábiles y horario administrativo.
Recepción ofertas: Hasta 30 minutos antes de la hora de apertura en
Mesa Gral. de Entradas y Salidas. Mosconi 1541.
Venta: Hasta 24 horas de la apertura de sobres en la Receptoría Muni-
cipal en días hábiles y de 7.00 hs a 11.30 hs. Mosconi 1541 Tel. 0341
5186768 - 3172641, Mail: secretaria. obraspublicasvgg@hotmail.com
Villa Gobernador. Gálvez Santa Fe.
$ 500 498151 Abr, 25 May. 09

__________________________________________

MUNICIPALIDAD VILLA GDOR. GALVEZ
2° LLAMADO A LICITACION PÚBLICA

Decreto N° 9199/2023

Objeto: Provisión un chasis liviano cabina simple 0 Km de Decreto Nº
9199/2023
Presupuesto Oficial: $ 19.200.000 (Pesos diecinueve millones doscien-
tos mil)
Apertura Ofertas: 17/05/2023 - 10:00 HS. Secretaria de Obras Públicas.
Costo Pliego: $ 20.000 (Pesos veinte mil).
Recepción ofertas: hasta treinta (30) minutos antes de la hora de aper-
tura en Mesa Gral. de Entradas y Salidas. Mosconi 1541.
Venta y consulta: Hasta 24 hs antes de la apertura de sobres en la Se-
cretaria de Obras Públicas en días hábiles y de 7.00 hs a 11.30 hs. Mos-
coni 1541 Tel. 0341 —3172641, Mail:
secretaria.obraspublicasvgg@hotmail.com Villa Gobernador. Gálvez
Santa Fe.
$ 450 498427 Abr. 28 May. 12

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ROSARIO
LICITACIÓN PÚBLICA

Fecha de Solicitud: 19 de Mayo de 2023.
Repartición Solicitante: Secretaria de Salud Publica
Repartición Licitante: Secretaria de Salud Publica
Tipo de contratación: Licitación Pública
N° de Licitación: -
Nº de Expediente: 40902/2022 C
Objeto: Adquisición de un equipo de ecografÍa transportable para el Hos-
pital Juan B. Alberdi dependiente de la Secretaria de Salud Publica de la
Municipalidad de Rosario
Presupuesto oficial: $ 10.256.610.
Lugar de Consulta y venta del pliego: Lugar: Secretaria de Salud Pú-
blica, Oficina de Licitaciones Públicas. San Luis 2020, 1º Piso.
Costo de Adquisición de Impugnación: $ 20.513,22.
Costo de Adquisición del sellado: $ 27.692,85
Forma y Lugar de Pago del Sellado: Vía web: www.rosario.gob.ar/licita-
ciones o; Timbrado Tradicional: Abonar en cajas habilitadas del Banco
Municipal de Rosario.
Recepción de ofertas: Lugar: Secretaría de Salud Pública, Oficina de Li-
citaciones Públicas San Luis 2020 1º piso. Plazo: hasta el momento de la
apertura.
Fecha, Hora y Lugar de Apertura: Fecha y hora: el día 19 de Mayo de
2023 a las 10:00 hs. o el posterior hábil si el indicado no lo fuere. Lugar:
Secretaria de Salud Pública, Oficina de Licitaciones Públicas.
$ 500 498452 May. 03 May. 16

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA

Fecha de solicitud: 21 de abril de 2023
Repartición Solicitante: Secretaría de Modernización y Cercanía
Repartición Licitante: Centro Municipal de Distrito Norte Villa Hortensia

Tipo de contratación: Licitación Pública
Nº de Licitación: -
Nº de Expediente: 4017/2023 C
Objeto: Contratación del servicio de seguridad y vigilancia para el Cen-
tro Municipal de Distrito Norte Villa Hortensia
Presupuesto oficial: $ 34.645.800,00.
Valor del Pliego: $ 93.543,66.
Consulta y venta del pliego: Vía web: www.rosario.gob.ar/licitaciones O
Despacho de la Secretaría de Modernización y Cercanía, Buenos Aires
711 Piso 3º
Forma y Lugar de Pago del Sellado: Vía web: www.rosario.gob.ar/licita-
ciones
Recepción de ofertas: Despacho de la Secretaría de Modernización y
Cercanía, Buenos Aires 711 Piso 3º
Apertura de sobres: Fecha y hora: el día 19 de mayo de 2023 a las 10:00
hs. o el posterior hábil si el indicado no lo fuere. Lugar: Despacho de la
Secretaría de Modernización y Cercanía, Buenos Aires 711 Piso 3º
$ 500 498453 Abr. 28 May. 12

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA

Fecha de Solicitud: 19 de Mayo de 2023.
Repartición Solicitante: Secretaria de Salud Publica
Repartición Licitante: Secretaria de Salud Publica
Tipo de contratación: Licitación Pública
N° de Licitación: -
Nº de Expediente: 2009/2023 C
Objeto: Compra de una bomba de inyección de contraste para tomo-
grafía para el HECA dependiente de la Secretaria de Salud Publica de la
municipalidad de Rosario.
Presupuesto oficial: $ 8.364.000,00.
Lugar de Consulta y venta del pliego: Lugar: Secretaria de Salud Pú-
blica, Oficina de Licitaciones Públicas. San Luis 2020, 1º Piso.
Costo de Adquisición de Impugnación: $ 16.728,00.
Costo de Adquisición del sellado: $ 22.582,80.
Forma y Lugar de Pago del Sellado: Vía web: www.rosario.gob.ar/licita-
ciones o; Timbrado Tradicional: Abonar en cajas habilitadas del Banco
Municipal de Rosario.
Recepción de ofertas: Lugar: Secretaría de Salud Pública, Oficina de Li-
citaciones Públicas San Luis 2020 1º piso. Plazo: hasta el momento de la
apertura.
Fecha, Hora y Lugar de Apertura: Fecha y hora: el día 18 de Mayo de
2023 a las 10:00 hs. o el posterior hábil si el indicado no lo fuere. Lugar:
Secretaria de Salud Pública, Oficina de Licitaciones Públicas.
$ 500 498451 Abr. 28 May. 12

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA

Fecha de solicitud: 14 de abril de 2023
Repartición Solicitante: Secretaría de Modernización y Cercanía
Repartición Licitante: Dirección General de Informática
Tipo de contratación: Licitación Pública
Nº de Licitación: -
Nº de Expediente: 3003/2023 I
Objeto: Provisión de Equipamiento, Repuestos y Licencias para el Sis-
tema de Alarmas Comunitarias
Presupuesto oficial: $ 29.405.217,94.
Valor del Pliego: $ 79.394,09.
Consulta y venta del pliego: Vía web: www.rosario.gob.ar/licitaciones; O
Despacho de la Secretaría de Modernización y Cercanía, Buenos Aires
711 Piso 3°
Forma y Lugar de Pago del Sellado: Vía web: www.rosario.gob.ar/licita-
ciones
Recepción de ofertas: Despacho de la Secretaría de Modernización y
Cercanía, Buenos Aires 711 Piso 3º
Apertura de sobres: Fecha y hora: el día 16 de mayo de 2023 a las 10:00
hs. o el posterior hábil si el indicado no lo fuere. Lugar: Despacho de la
Secretaría de Modernización y Cercanía, Buenos Aires 711 Piso 3º
$ 500 497879 Abr. 27 May. 11

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA

Fecha de solicitud: 12/04/2022
Repartición solicitante: Dirección General Administrativa - Secretaría de
Planeamiento
Tipo de contratación: Licitación pública
Nº de Expediente: 29834-D-22
Objeto: Intervención en Espacio Público en distritos de la ciudad de Ro-
sario calle Mendoza desde Perú a Felipe Moré
Presupuesto oficial: $ 34.000.000.
Valor del Pliego: $ 2.000.
Consulta y venta del pliego: Lugar: Dirección General Administrativa de
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la Secretaría de Planeamiento. Edificio Ex Aduana, Av. Belgrano 328, 2º
Piso, Oficina 206. Teléfono 4802412. e-mail: proyarq@rosario.gov.ar
Plazo: hasta el momento de la apertura
Valor del sellado de impugnación: $ 68.000.
Adquisición del sellado: Vía Web: www.rosario.gob.ar/licitaciones
Recepción de ofertas: Lugar: Dirección General Administrativa de la Se-
cretaría de Planeamiento. Plazo: hasta el momento de la apertura.
Apertura de sobres: Fecha y hora: el día 15/05/2023 a las 9:00 hs. o el
posterior hábil si el indicado no lo fuere. Lugar: Sala de Intendencia, Se-
cretaría de Planeamiento. Edificio Ex Aduana, 2º Piso.
$ 450 497881 Abr. 21 May. 05

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 23/2023

Fecha de solicitud: 30 de marzo de 2023
Repartición Solicitante: Secretaría de Modernización y Cercanía
Repartición Licitante: Dirección General de Informática
Tipo de contratación: Licitación Pública
Nº de Licitación: 23/2023
Nº de Expediente: 1313/2023 I
Objeto: Contratación del Servicio de soporte para Equipamiento Fortinet
destinado a gestionar la conexión Wifi en el espacio público y en dife-
rentes reparticiones de la Municipalidad de Rosario.
Presupuesto oficial: $ 15.221.310,61
Valor del Pliego: $ 41.097,54
Consulta y venta del pliego: Vía web: www.rosario.gob.ar/licitaciones; O
Despacho de la Secretaría de Modernización y Cercanía, Buenos Aires
711 Piso 3º
Forma y Lugar de Pago del Sellado: Vía web: www.rosario.gob.ar/licita-
ciones
Recepción de ofertas: Despacho de la Secretaría de Modernización y
Cercanía, Buenos Aires 711 Piso 3º
Apertura de sobres: Fecha y hora: el día 10 de mayo de 2023 a las 10:00
hs. o el posterior hábil si el indicado no lo fuere. Lugar: Despacho de la
Secretaría de Modernización y Cercanía, Buenos Aires 711 Piso 3º
$ 500 497880 Abr. 21 May. 05

__________________________________________

COMUNA DE AREQUITO
LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/2023

Ordenanza N° 2199/2023

Llámese a Licitación Pública, para la adquisición de una maquina aspi-
radora de hojas, marca Briggs Stractton, modelo Vanguar 18 Hp, 570 cc,
naftera, con capacidad de tolva de 4 m3 o mayor, con manguera con re-
fuerzo metálico de 200 mm o mayor de diámetro y 5 metros de largo o
mayor conforme las disposiciones del Pliego de bases y condiciones que
forma parte integrante de la presente Ordenanza, y de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 66° de la Ley Orgánica de Comunas y concor-
dantes. La apertura de propuestas tendrá lugar el 17 de mayo de 2023,
a la hora 11:00, o el primer día hábil siguiente, a la misma hora, si aquel
resultare feriado, en el despacho de la Secretaría Comunal, Rivadavia
1585, Arequito. Valor del pliego $ 5.000 (pesos cinco mil). Consultas - Te
03464-471201 o info@comunaarequito.gob.ar
$ 450 498640 May. 03 May. 16

__________________________________________

COMUNA DE GRAL. LAGOS
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 05/2023

Objeto: Adquisición de elementos informáticos: 17 notebooks - 11 me-
moria ram - 27 webcams - 21 CPU - 21 monitor
Fecha de Apertura: 11/05/2023 - 11.00 hs.
Lugar de Apertura: Comuna de General Lagos, calle San Martín 261,
Pcia de Santa Fe. Recepción de ofertas: hasta el día 11/05/2023 hasta las
10.00 hs., en Comuna de General Lagos, calle San Martín 261, Pcia de
Santa Fe. Presupuesto Oficial: $ 13.676.378,34. Monto de Garantía de
Oferta: $ 136.763,78. Costo del Pliego: $ 5.500 - Consultas/ Informes:
Tel/fax: 03402 - 490022 - Correo electrónico mesa-
entrada@cglagos.gob.ar
$ 100 498607 May. 03 May. 04

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 04/2023

Objeto: Adquisición de 11 CPU - 11 monitores.
Fecha de Apertura: 11/05/2023 - 10.00 hs.
Lugar de Apertura: Comuna de General Lagos, calle San Martín 261,
Pcia de Santa Fe. Recepción de ofertas: hasta el día 11/05/2023 hasta las
9.00 hs., en Comuna de General Lagos, calle San Martín 261, Pcia de
Santa Fe. Presupuesto Oficial: $ 3.274.555,24. Monto de Garantía de

Oferta: $ 32.745,55. Costo del Pliego: $ 3.000 – Consultas/Informes:
Tel/fax: 03402 - 490022 - Correo electrónico mesa-
entrada@cglagos.gob.ar
$ 100 498604 May. 03 May. 04

__________________________________________

COMUNA DE HUGHES
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/2023
Circular Aclaratoria N° 02/23

Prórroga de la fecha de apertura de la licitación pública Nº 02/2023
Se lleva a conocimiento que para la licitación de referencia, se ha pro-
ducido una prórroga de la fecha de recepción de sobres y apertura de
ofertas para el día 04 de mayo de 2023, a las 10:00 hs. en la Administra-
ción de la Comuna de Hughes con domicilio en calle Ministro Pagani N°
243 de la localidad de Hughes provincia de Santa Fe.
$ 90 498718 May. 03 May. 04

__________________________________________

COMUNA DE CHOVET
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/2023

Objeto: Repavimentación de calle de asfalto por 2.820 m2 y 4 cm de es-
pesor con tratamiento doble en frío.
Consulta y venta de pliegos: en sede comunal sita en calle Sarmiento
589, Chovet, teléfono (03465) 493167 hasta el 18/05/2023.
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 09.00 hs del
18/05/2023. Apertura de ofertas: en sede comunal a las 09:30 hs del
18/05/2023.
Valor del pliego: pesos treinta mil ($ 30.000)
Garantía de seriedad de oferta: pesos cincuenta mil ($ 50.000)
$ 450 498599 May. 03 May. 16

__________________________________________

COMUNA DE ELORTONDO
LICITACIÓN PÚBLICA N° 11/2023

Objeto: Concesión de calesita.
Consulta y venta de pliegos: en sede comunal sita en calle 25 de Mayo
N° 777, Elortondo, teléfono (03462) 470130 /002 hasta el 23/5/2023.
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 10:30 hs. del
23/5/2023.
Apertura de ofertas: en sede comunal a las 10:45 hs. del 23/5/2023.
Valor de cada pliego: pesos mil ($ 1.000).
Garantía de seriedad de oferta: es de pesos tres mil ($ 3.000).
$ 450 498265 Abr. 26 May. 10

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 10/2023

Objeto: Contratar la ejecución de carpeta asfáltica.
Consulta y venta de pliegos: en sede comunal sita en calle 25 de Mayo
N° 777, Elortondo, teléfono (03462) 470130 /002 hasta el 23/5/2023.
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 10:00 hs. del
23/5/2023.
Apertura de ofertas: en sede comunal a las 10:15 hs. del 23/5/2023.
Valor de cada pliego: pesos cinco mil ($ 5.000).
Garantía de seriedad de oferta: es de pesos ciento setenta mil ($
170.000).
$ 450 498263 Abr. 26 May. 10

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 9/2023

Objeto: Compra de una camioneta para uso en servicios y obras públi-
cas.
Consulta y venta de pliegos: en sede comunal sita en calle 25 de Mayo
N° 777, Elortondo, teléfono (03462) 470130 /002 hasta el 23/5/2023.
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 9:30 hs. del 23/5/2023.
Apertura de ofertas: en sede comunal a las 9:45 hs. del 23/5/2023.
Valor de cada pliego: pesos cinco mil ($ 5.000).
Garantía de seriedad de oferta: es de pesos quince mil ($ 15.000).
$ 450 498261 Abr. 26 May. 10

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

LEY11.867ANTERIOR
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

Farmacia Marcolini cita en Rueda 2478 de Rosario Santa Fe anuncia la
transferencia de su oficina farmacéutica.
$ 250 498441 Abr. 27 May. 04
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++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

INSTITUTO MUNICIPAL DE
PREVISIONSOCIALDEROSARIO

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. WACKER OSCAR FEDERICO, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 17/04/2023. Carolina R. Prata Escobar,
Mesa de Entradas.
$ 50 497972 Abr. 21 May. 05

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la Jubilada
Sra. TAGLIAFERRI VIRGINIA MARCELA, para que dentro de diez días
contados desde la última publicación de este aviso se presenten a probar
su condición de beneficiarios. Rosario, 17/04/2023. Carolina R. Prata Es-
cobar, Mesa de Entradas.
$ 50 497973 Abr. 21 May. 05

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. CASSINA OSCAR ROQUE, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 14/04/2023. Carolina R. Prata Escobar,
Mesa de Entradas.
$ 50 497975 Abr. 21 May. 05

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

AVISOS
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y

GESTIÓN DE BIENES
CONCURSO DE PRECIO N.º 002/23

OBJETO DEL LLAMADO: “LOCACIÓN DE UN INMUEBLE EN LACIU-
DAD DE TOSTADO CON DESTINO AL FUNCIONAMIENTO DE LA DI-
RECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL SOBRE EL
NARCOTRÁFICO - AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL (AIC).”
FECHA LIMITE DE PRESENTACIÓN PRESENTACIÓN Y APERTURA
DE LAS OFERTAS
Las ofertas deberán ser presentadas en un todo de acuerdo a los pun-
tos 4.1 y 4.2 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, en ORI-
GINAL en el lugar, hasta la fecha y hora de la apertura de las ofertas.
Cantidad de copias: (original y una copia)
Apertura día: Miércoles 17 de Mayo de 2023 a las 10 hs.
Lugar de apertura de las ofertas: Subdirección General de Compras y
Gestión de Bienes – DGA– Ministerio de Seguridad, sita en calle Primera
Junta Nº 2823 P.B. Ofic. 4 de la ciudad de Santa Fe. Prov. de Santa Fe.
VALOR DEL PLIEGO: $1.100,00
VALOR TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: $ 400,00.-
INFORMES: Subdirección General de Compras y Gestión de Bienes -
Dirección General de Administración dependiente del Ministerio de Se-
guridad.
Primera Junta Nº 2823 – P.B. Ofic. 4 - Santa Fe.
Tel.: (0342) 4505100 – interno 6170
Correo Electrónico: wmarchini@santafe.gov.ar,
acantale@santafe.gov.ar;
gbianchi@santafe.gov.ar, y/o dga_alquileres@santafe.gov.ar-
S/C 39547 May. 04 May. 05

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS
DE LA NIÑEZ ADOLESCENCIA
Y LA FAMILIA SANTA FE

EDICTOS

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos:
“S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL PARA JAZMIN MILA-
GROS GONZALEZ” LEG. 2-007068, Expediente Nº 01503-0006785-9
del Registro del Sistema de Información de Expediente; se cita, llama y
emplaza a la Sra. Maria Eugenia JARA, D.N.I. 31.880.853, con domicilio

real desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo siguiente:
Disposicion N° 000046, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 18 de abril
de 2023... VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE: ARTICULO Nº 1:
Cesar la Medida de Protección Excepcional de Derechos adoptada por
Disposición Administrativa N° 000113, de fecha 07 de septiembre de 2020
en relación a la niña Yasmin Milagros GONZALEZ, D.N.I. 47.761.522,
fecha de nacimiento 20 de abril de 2007 y en relación a su progenitor, ti-
tular de la responsabilidad parental el Sr. Martín Ernesto González, D.N.I.
28.731.395, con domicilio en B° El Bañado s/n – C. 110, de la localidad
de Colastine Norte, Pcia. de Santa Fe y Resolver Definitivamente la Me-
dida de Protección Excepcional de Derechos adoptada por Disposición
Administrativa N° 000113, de fecha 07 de septiembre de 2020, en relación
a la progenitora de la niña Sra. Mariana Eugenia Jara, D.N.I. 31.880.853,
con domicilio real desconocido. ARTICULO Nº 2: El Cese de la Medida de
Protección Excepcional, comenzará a correr a partir de que quede firme
el presente acto administrativo. ARTICULO Nº 3: El Área Legal de la Se-
cretaria de la Niñez, Adolescencia y Familia efectuará el procedimiento
destinado a la Notificación de la presente Disposición Administrativa. AR-
TICULO Nº 4: Otórguese el trámite correspondiente, regístrese, notifí-
quese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente
archívese. - FDO. T.S. Inés Gabriela Colmegna, Directora Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa
Fe. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provin-
cial Nº 12.967: ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administra-
tiva del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los
únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para
declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada
alguna medida de protección excepcional. Las medidas de protección ex-
cepcional son de aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN.
La resolución administrativa por la que se adopta una medida de protec-
ción excepcional debe notificarse debidamente a los representantes le-
gales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.
ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad admi-
nistrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que
decide la aplicación de una medida de protección excepcional puede de-
ducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida den-
tro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene
efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del
recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apela-
ción administrativa y con notificación a las partes. REGLAMENTACION
LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLU-
CION: Por resolución administrativa debe entenderse el acto administra-
tivo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara
competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto ad-
ministrativo. Las Prórrogas de las medidas excepcionales deberán dic-
tarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción de las
medidas. NOTIFICACIONARTICULO 61: La notificación de la resolución
por l que se adopta una medida de protección excepcional y sus prórro-
gas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo pre-
ceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega
o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este Decreto Reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere ne-
cesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa si
que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RECURSOS: El plazo de in-
terposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles con-
tados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección
excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del recurso
se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábi-
les administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo
podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre
en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolu-
ción y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notifi-
cado de la resolución que antecede de la Disposición, que se ha dis-
puesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efec-
tos en el Boletín Oficial.
S/C 39553 May. 04 May. 08

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS
DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA, ROSARIO
EDICTOS

Rosario, 25 Abril de 2023.-
SRA. Antonia Beatriz Cabral, DNI 31.631.212
Por medio de presente me dirijo a Ud. a los efectos de hacerle saber

que en las actuaciones administrativas “DAIANA CABRAL, DNI
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47.763.193, LEG. 16.155 S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIO-
NAL”, que tramitan por ante el Equipo Interdisciplinario perteneciente a
la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia, Rosario - Ministerio de Desarrollo Social - con asiento
en la Ciudad de Rosario; se ha dictado el acto administrativo cuya parte
resolutiva se transcribe seguidamente acompañándose copia certificada
conforme lo dispuesto por el art.61 del Dto. reglamentario N°619/10: “Ro-
sario, 25 de Abril de 2023, DISPOSICIÓN Nº 94/23 VISTO... CONSIDE-
RANDO.... DISPONE: A.- DICTAR, la Medida de protección Excepcional
de Derechos sugerida con relación DAIANA CABRAL, DNI 47.763.193,
fecha de nacimiento 05/03/2007, hija de la Sra. Antonia Beatriz Cabral,
DNI 31.631.212, con domicilio en Av. de las Palmeras 4202 de Rosario,
sin filiación paterna acreditada. Dicha medida consiste en la separación
de su centro de vida y su alojamiento con referente afectivo; la misma se
solicita por un plazo de 90 días, sin perjuicio de la prórroga que oportu-
namente pueda solicitarse, de acuerdo a lo establecido en los Arts., 51,
52 Inc. a) de la Ley Provincial Nº 12.967 y su respectivo decreto regla-
mentario Nº 619/10. Durante el plazo estipulado se trabajará en la ejecu-
ción del plan de acción trazado para intentar dar solución a la
problemática existente.- B.- DISPONER, notificar dicha medida a los re-
presentante legal de la adolescente.- C.- DISPONER, notificar la Medida
de Protección Excepcional y solicitar el Control de Legalidad al Tribunal
Colegiado de Familia, una vez agotado el trámite del recurso previsto
por el art. 62 Ley N° 12.967.- D.- TÉNGASE PRESENTE el plan de ac-
ción concreto previsto a los fines pertinentes. Fdo. María Florencia Ghi-
selli, Titular de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de
la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario- Ministerio de Desarrollo So-
cial.- SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO
POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE DEFENSORES OFICIALES DEL
PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE
BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL
DE SU CONFIANZA. Se transcriben a continuación los arts. pertinentes
de la ley Nº 12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa
del ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos
funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para decla-
rar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada, alguna
Medida de Protección Excepcional.- ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolu-
ción administrativa por la que se adopta una Medida de Protección Ex-
cepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.- ART 62: RE-
CURSOS. Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito
regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de
una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de re-
vocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12
horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la
medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser
resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con
notificación a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de
aplicación restrictiva.- Dto 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolu-
ción administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la
autoridad que el articulo que se reglamenta declara competente, el cual
debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las pró-
rrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico pro-
cedimiento y formalidades que la adopción de las medidas. ART 61:
NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas con-
forme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa
Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071.
En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certifi-
cada de la resolución administrativa que se notifica y deberán transcri-
birse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previa-
mente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a
la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el diligencia-
miento de la cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones ad-
ministrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados
en la sede de la autoridad administrativa sin que puedan ser retiradas.
ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del recurso de revocato-
ria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de
la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, con-
forme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa
Fe.
S/C 39550 May. 04 May. 08

__________________________________________

MINISTERIO DE SALUD
RESOLUCION N.º 0784

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 27 ABR 2.023

VISTO:
El Expediente Nº 00501-0195278-6 del S.I.E., mediante el cual la Di-
rección Provincial de Salud Mental eleva propuesta de modificación del
Reglamento para Juntas Especiales en Salud Mental previsto en el artí-

culo 22º de la Ley Provincial N.º 10.772; y
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la mencionada Ley Nº 10.772 y su Decreto Regla-
mentario Nº 2155/07; la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657 y su De-
creto Reglamentario Nº 603/13; los Principios de Naciones Unidas para
la Protección de los Enfermos Mentales y para el Mejoramiento de la
Atención de Salud Mental, adoptado por la Asamblea General en su Re-
solución Nº 46/119/91; la Declaración de Caracas de la Organización Pan-
americana de la Salud para la Reestructuración de la Atención
Psiquiátrica dentro de los Sistemas Locales de Salud del 14 de noviem-
bre de 1990; los Principios de Brasilia Rectores para el Desarrollo de la
Atención en Salud Mental en las Américas del 9 de noviembre de 1990;
la Convención sobre los Derechos de las personas con Discapacidad y
las disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación vigente desde
agosto de 2015; es preciso definir objetivos, incumbencias y finalidades
de las mencionadas Juntas Especiales, como así también un reglamento
de actuación que refleje adecuadamente el funcionamiento de dicho
equipo de salud;
Que sin perjuicio de los motivos que fundamentaron la creación del dis-
positivo en el marco de la Ley Provincial de Salud Mental en el año 1991,
se han producido cambios históricos, políticos y sociales de suma im-
portancia relacionados con la salud mental, con implicancia tanto en el
marco normativo como en las prácticas clínicas y sociales;
Que con posterioridad a la emisión de la norma que actualmente regla-
menta las Juntas Especiales (Resolución Nº 633/06, Art. 2º), se dicta la
Ley Nº 26.657 a través de la cual se consolida un cambio de paradigma
en la normativa de salud mental; se sanciona el Código Civil y Comercial
de la Nación (Ley Nº 26.994), también con importantes innovaciones re-
lativas a la salud mental, interdisciplina e intervenciones judiciales; se
aprueba la Convención sobre los Derechos de las personas con Disca-
pacidad; y a nivel provincial se pone en vigencia el Código Procesal Penal
de la Provincia de Santa Fe (Ley Nº 12.734);
Que, en cuanto a las intervenciones concretas de las Juntas Especiales
en Salud Mental, el referido Código Procesal Penal ha producido un cam-
bio radical en relación al modo de juzgamiento (juicios orales), como a
los actores fundamentales que impulsan los procesos (el Ministerio Pú-
blico de la Acusación y la Defensa -Servicio Público Provincial de la De-
fensa Penal o Defensor Particular-);
Que mediante Resolución Nº 2978 de fecha 09/12/19 se dispuso for-
malizar como Dispositivo de Salud Integral a las Juntas Especiales en
Salud Mental;
Que se han expedido la Asesoría Legal de la Dirección Provincial de
Salud Mental (fs. 13/vlto.) y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del
Ministerio de Salud (Dictamen N° 241/23, fs. 15/17), sin formular obje-
ciones a la presente gestión;
Que compete a la titular jurisdiccional el dictado del Reglamento cuya
aprobación se propicia en autos, de conformidad con lo normado en el ar-
tículo 22º de la Ley de Salud Mental Nº 10.772;
POR ELLO:

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.-Apruébase el Reglamento para Juntas Especiales en
Salud Mental previsto en el artículo 22º de la Ley Provincial Nº 10.772,
que comoAnexo compuesto por ocho (8) artículos integra la presente re-
solución.-
ARTICULO 2º.-Derógase el artículo 2º de la Resolución Nº 633 de fecha
02/06/2006 y toda otra normativa que se oponga a la presente.-
ARTICULO 3º.-Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

ANEXO
Reglamento para Juntas Especiales en Salud Mental

(Ley Provincial Nº 10.772, artículo 22º)
ARTÍCULO 1°:Principios generales. En el marco del sistema y políticas
públicas de Salud de la Provincia de Santa Fe, las Juntas Especiales en
Salud Mental tienen como objetivo que las situaciones en que se involu-
cren personas con padecimiento psíquico en un proceso judicial, sean
evaluadas por un equipo interdisciplinario en salud mental, en base a los
principios y derechos establecidos por la Ley Provincial de Salud Mental,
Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657 y Tratados Internacionales de
Derechos Humanos, con un enfoque intersectorial, propiciando interven-
ciones y tratamientos en salud y dictaminando sobre las cuestiones de-
talladas en el artículo 22º, incisos b), c) y d) de la Ley Provincial de Salud
Mental.
Conforme lo dispuesto por el artículo 3 de la mencionada Ley Nº 26.657,
los abordajes se realizarán desde una perspectiva de salud integral, te-
niendo en cuenta los aspectos psíquicos, sociales y jurídicos de las per-
sonas entrevistadas así como su contexto familiar y social, en tanto ellos
se entiendan pertinentes de acuerdo a las necesidades de salud de las
personas, aun cuando esto no se encuentre expresado en el pedido de
intervención.
De acuerdo a la normativa nacional e internacional relativa a la salud
mental, los abordajes e informes son llevados a cabo por un equipo que
actúa de modo interdisciplinario.
Consentimiento informado.
Rigen plenamente en las actuaciones de Juntas Especiales las disposi-

Pág. 8BOLETIN OFICIAL / JUEVES 04 DE MAYO DE 2023



ciones relativas al consentimiento informado previsto por el Código Civil
y Comercial de la Nación, Ley de Derechos del Paciente Nº 26.524, Ley
Nacional de Salud Mental Nº 26.657 y concordantes, debiendo el equipo
de Juntas Especiales previo al inicio de toda actuación relativa a la per-
sona a evaluar, informar a la misma en forma clara y adecuada a sus po-
sibilidades de comprensión y a su situación subjetiva, los motivos,
alcances y objetivos de la intervención del dispositivo.
Secreto profesional.
En virtud de los objetivos y funciones del dispositivo y su dependencia
del Ministerio de Salud de la Provincia, los y las integrantes del equipo,
aun en las evaluaciones requeridas por el Poder Judicial, tienen el dere-
cho y el deber de guardar secreto respecto de toda la información obte-
nida en el marco de la evaluación que exceda los fundamentos clínicos
profesionales para la elaboración del dictamen.
Ello se fundamenta tanto en las garantías constitucionales de las per-
sonas evaluadas, como en la ética profesional en el trabajo de evaluación,
que permita llevar a cabo intervenciones de salud.
De tal forma, no será factible realizar una evaluación con el requeri-
miento de no formular preguntas o hacer referencia a los hechos investi-
gados, dado que esta modalidad no sería compatible con los objetivos
de salud del dispositivo, que se vería entonces privado de trabajar con la
persona evaluada una cuestión fundamental para la misma quizás rela-
cionada también con un padecimiento psíquico o con las modalidades de
abordaje de salud posibles.
Intervención en actuaciones judiciales.
Teniendo en cuenta el carácter interdisciplinario de la intervención de
Juntas Especiales, se propiciará que al participar de actuaciones judicia-
les (por ejemplo, declaración en juicios orales), se respete dicha cons-
trucción interdisciplinaria, interviniendo en lo posible los y las integrantes
del equipo en forma conjunta.
En dichas intervenciones, se tendrá en cuenta especialmente la situa-
ción de la persona respecto de la cual se ha realizado dictamen, respe-
tando cuando corresponda las previsiones contenidas en las Reglas de
Brasilia sobre personas en situación de vulnerabilidad.
ARTÍCULO 2°:Autoridad de aplicación. La Junta Especial en Salud Men-
tal se desenvolverá en el ámbito de la Dirección Provincial de Salud Men-
tal, la que será la Autoridad de Aplicación del presente Reglamento.-
ARTÍCULO 3°:Proceso de admisión. En función de los principios gene-
rales expresados, a los fines de la intervención de Juntas Especiales en
Salud Mental según lo previsto en el inciso a) del artículo 22º (sobre re-
cepción de oficios y pedidos judiciales), se realizará el siguiente proceso
de admisión:
1.- La solicitud de intervención del dispositivo será acompañada de:
a) Motivos que fundamentan la solicitud.
b) Copia de las actuaciones realizadas en la situación de referencia.
c) Puntos sobre los cuales se solicita el informe.
d) Nombre, apellido y DNI de la persona a evaluar, y alojamiento al mo-
mento de la solicitud.
De recibirse la solicitud sin tales constancias, se solicitarán las mismas
a fines de evaluar la pertinencia de la intervención, salvo que el equipo
decida intervenir por razones fundadas.
2.- El pedido será evaluado por parte del equipo de Juntas Especiales,
que definirá en un plazo razonable la pertinencia o no de su intervención,
en base a los criterios enunciados y a los objetivos, incumbencias y fina-
lidades del dispositivo que se detallan en el artículo 1º del presente Re-
glamento.
3.- En caso de rechazar el pedido, ello deberá ser fundado y presen-
tado ante quien hubiera solicitado la intervención, pudiéndose recurrir tal
decisión ante la Autoridad de Aplicación (Dirección Provincial de Salud
Mental).-
ARTÍCULO 4°:Conformación. La Junta Especial estará conformada por
profesionales de la Salud Mental y el Derecho.
Se considera el concepto de Salud en forma integral, y a la intervención
de carácter interdisciplinario como la más idónea a los fines del abordaje
de las situaciones planteadas en relación a personas con padecimiento
subjetivo.
En este orden de ideas, la Junta Especial se conformará con profesio-
nales de las siguientes disciplinas, sin perjuicio de otras que se conside-
ren pertinentes por la Autoridad de Aplicación en virtud de los
requerimientos del dispositivo:
1) Psicólogas y psicólogos.
2) Médicos y médicas psiquiatras.
3) Trabajadoras y trabajadores sociales.
4) Abogados y abogadas.
El equipo conformado por profesionales de dichas especialidades ten-
drá carácter permanente y dependerá de la Dirección Provincial de Salud
Mental.
ARTÍCULO 5°:Representación de los Colegios Profesionales de la
Salud y los Establecimientos Privados en Salud Mental.
Hasta tanto se reglamente la participación en la Junta Especial de re-
presentantes designados a tal fin por los Colegios Profesionales y la Aso-
ciación de Clínicas y Sanatorios, las intervenciones se realizarán a través
del equipo conformado por profesionales dependientes de la Dirección
Provincial de Salud Mental.
ARTÍCULO 6°: Modo de actuación.

Definida la pertinencia de la intervención, el equipo resolverá con facul-
tades amplias el modo y método de intervención, pudiendo fijar cantidad
y fechas de entrevistas con las personas evaluadas e integrantes de su
contexto familiar y social, visitas domiciliarias, entrevistas con profesio-
nales que hayan intervenido, y toda otra acción que considere pertinente,
teniendo en cuenta lo que resulte más adecuado para la promoción de la
salud de la persona respecto de la cual se requiere dictamen.
Dado que el dispositivo no tiene funciones asistenciales, la urgencia clí-
nica subjetiva deberá ser dirigida hacia los efectores de la Red de Salud.
ARTÍCULO 7°:Dictamen. Cuando la Junta Especial considere finalizada
la intervención, se realizará el dictamen respondiendo sobre los puntos in-
dicados en los incisos b), c) y/o d) del artículo 22, y cualquier otra consi-
deración que se estime pertinente comunicar.
Dicho dictamen será el resultado del análisis del material obtenido desde
las distintas perspectivas profesionales.
El mismo será suscripto por los y las profesionales intervinientes, y re-
mitido a quien hubiera solicitado la intervención, remitiendo copia previa
o simultáneamente a la Autoridad de Aplicación para su toma de conoci-
miento.
Cuando hubiere diversas posiciones, deberán hacerse constar las mis-
mas con sus correspondientes fundamentos.
Previo a la realización del dictamen, la Junta Especial constituida podrá
enviar informes preliminares al juzgado competente e incluso a cualquier
otra institución pública o privada con implicancia en la situación y cuando
ello sea necesario. Estos informes podrán contener la indicación del tra-
tamiento necesario, el lugar más adecuado para el mismo, así como cual-
quier otra indicación terapéutica hasta que la Junta realice el dictamen
definitivo.
ARTÍCULO 8°:Integración en el sistema de salud. En todos los casos
en que sea posible, el equipo de Juntas Especiales en Salud Mental se
pondrá en contacto con los y las profesionales de los efectores de salud
que correspondan, a fin de tomar conocimiento de las intervenciones téc-
nicas de los equipos tratantes, así como de articular las estrategias de
salud más adecuada en relación a las personas evaluadas. En el dicta-
men se hará mención de las gestiones realizadas en este sentido.
S/C 39543 May. 03 May. 05

__________________________________________

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
EDICTOS

Rosario, 2 de Mayo de 2023.

Sra. Ana María González - DNI 27.134.058
Por medio de presente me dirijo a Ud. a los efectos de hacerle saber
que en las actuaciones administrativas “JUAN LEONARDO NAHUEL
GONZÁLEZ, DNI 52.364.8174 – S/ MEDIDADE PROTECCIÓN EXCEP-
CIONAL DE DERECHOS”, que tramitan por ante el Equipo Interdiscipli-
nario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario - Ministerio de
Desarrollo Social - con asiento en la Ciudad de Rosario; se ha dictado el
acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente
acompañándose copia certificada conforme lo dispuesto por el art.61 del
Dto. reglamentario N°619/10: “Rosario, 06 de Abril de 2022, DISPOSI-
CIÓN Nº 53/22 VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: 1.- DICTAR la
DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA correspondiente a la ADOPCIÓN DE
LA MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS res-
pecto a JUAN LEONARDO NAHUEL GONZÁLEZ, DNI Nº 52.364.814,
FN 03/03/2012, hijo de la Sra. Carolina Natalia Molina, DNI N.º
30.234.728, y del Sr. Juan Leonardo Javier González, DNI Nº 31.981.506,
ambos fallecidos, consistente en la separación temporal de su centro de
vida y alojamiento transitorio excepcional y subsidiariamente se dispuso
el alojamiento del niño JUAN LEONARDO NAHUELGONZÁLEZ, DNI Nº
52.364.814, en efector de salud hasta su recuperación, según art. 52 inc.
C Ley N.º 12.967, como marco normativo de la Ley Provincial N.º 12.967
y su respectivo Decreto Reglamentario. Durante el plazo estipulado se
trabajará en la ejecución del plan de acción trazado para intentar dar so-
lución a la problemática existente. 2.- NOTIFICAR dicha Medida Excep-
cional de Derechos a los representantes legales. 3.- NOTIFICAR la
adopción de lo resuelto y solicitar el control de legalidad, al Tribunal Co-
legiado de Familia, una vez agotado el procedimiento recursivo previsto
en el art. 62 de la Ley N.º 12.967. 4.- TENGA PRESENTE el plan de ac-
ción concreto previsto en el punto II del presente a los fines pertinentes.
notificar dicha medida a la progenitora del niño y/o representantes lega-
les del mismo. 5.- OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese,
comuníquese y notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdic-
cional correspondiente y oportunamente ARCHÍVESE.- Fdo. María Flo-
rencia Ghiselli, Titular de la Dirección Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario- Ministerio de Des-
arrollo Social.- SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER
ASISTIDO PORABOGADO/A DE LA LISTA DE DEFENSORES OFICIA-
LES DEL PODER JUDICIAL DE LAPROVINCIADE SANTAFE, SITO EN
CALLE BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFE-
SIONAL DE SU CONFIANZA. Se transcriben a continuación los arts. per-
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tinentes de la ley Nº 12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad admi-
nistrativa del ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son
los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y
para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fun-
dada, alguna Medida de Protección Excepcional.- ART 61: NOTIFICA-
CIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una Medida de
Protección Excepcional debe notificarse debidamente a los representan-
tes legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.-
ART 62: RECURSOS. Contra la resolución de la autoridad administrativa
del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la
aplicación de una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse
recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del
plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene efecto sus-
pensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso,
éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación admi-
nistrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de Protección Ex-
cepcional son de aplicación restrictiva.- Dto 619/10: ART 60:
RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto ad-
ministrativo emanado de la autoridad que el articulo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales debe-
rán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de
las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución
por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus pró-
rrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y
lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa sin
que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El plazo de interposi-
ción del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados
a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección ex-
cepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe.
S/C 39534 May. 03 May. 05

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

SRA. DEBORA NATALIA MALDONADO- DNI N° 36.523.424
Por medio de presente me dirijo a Ud. a los efectos de hacerle saber
que en las actuaciones administrativas “IAN MALDONADO- DNI
53.915.617, LEG. Nº 11.374 S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEP-
CIONAL”, que tramitan por ante el Equipo Interdisciplinario perteneciente
a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia, Rosario - Ministerio de Desarrollo Social - con asiento
en la Ciudad de Rosario; se ha dictado el acto administrativo cuya parte
resolutiva se transcribe seguidamente acompañándose copia certificada
conforme lo dispuesto por el art.61 del Dto. reglamentario N°619/10: “Ro-
sario, 18 de Julio de 2022, DISPOSICIÓN Nº 110/22 VISTO... CONSI-
DERANDO.... DISPONE: A.- DICTAR la DISPOSICIÓN
ADMINISTRATIVA correspondiente a la ADOPCIÓN DE LAMEDIDA DE
PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS respecto a IAN VA-
LENTINO MALDONADO, DNI 53.915.617, nacido en fecha 06 deAgosto
de 2013, hijo de Débora Natalia Evelin Maldonado, DNI N° 36.523.424,
con domicilio en calle Cepeda 3587 de la ciudad de Rosario, sin filiación
paterna acreditada, consistente en la separación temporal de su centro de
vida y su alojamiento transitorio en Centro Residencial perteneciente al
Sistema de Protección Integral. B.- DISPONER notificar dicha medida a
la progenitora y/o representante legales del niño. C.- DISPONER notificar
la adopción de la presente medida y solicitar el control de legalidad, al
Tribunal Colegiado de Familia interviniente, una vez agotado el procedi-
miento recursivo previsto en el artículo 62 de la Ley 12.967. D.- TEN-
GASE PRESENTE el plan de acción concreto previsto en el punto II el
presente a los fines pertinentes. E.- OTORGUESE el trámite correspon-
diente, regístrese, comuníquese y notifíquese a las partes interesadas y
al órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamente ARCHÍVESE.-
Fdo. María Florencia Ghiselli, Titular de la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario-
Ministerio de Desarrollo Social.- SE LE HACE SABER QUE TIENE DE-
RECHO A SER ASISTIDO POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE DEFEN-
SORES OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE
SANTAFE, SITO EN CALLE BALCARCE 1651 DE LACIUDAD DE RO-
SARIO, Y/O PROFESIONAL DE SU CONFIANZA. Se transcriben a con-
tinuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967. ART 60: RESOLUCIÓN.
La autoridad administrativa del ámbito regional y la autoridad de aplica-
ción provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el
procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa
debidamente fundada, alguna Medida de Protección Excepcional.- ART

61: NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta
una Medida de Protección Excepcional debe notificarse debidamente a
los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente.- ART 62: RECURSOS. Contra la resolución de la autoridad
administrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial
que decide la aplicación de una Medida de Protección Excepcional, puede
deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida
dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene
efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación
del recurso, éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin ape-
lación administrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de Pro-
tección Excepcional son de aplicación restrictiva.- Dto 619/10: ART 60:
RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto ad-
ministrativo emanado de la autoridad que el articulo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales debe-
rán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de
las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución
por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus pró-
rrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y
lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa sin
que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El plazo de interposi-
ción del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados
a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección ex-
cepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe.
S/C 39535 M;ay. 03 May. 05

__________________________________________

EDICTOS

Rosario, 02 de Mayo de 2023.-

SRA. DEBORA NATALIA MALDONADO- DNI N° 36.523.424
Por medio de presente me dirijo a Ud. a los efectos de hacerle saber
que en las actuaciones administrativas “IAN MALDONADO- DNI
53.915.617, LEG. Nº 11.374 S/ RESOLUCION DEFINITIVA DE MEDIDA
DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL”, que tramitan por ante el Equipo In-
terdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario - Ministerio de
Desarrollo Social - con asiento en la Ciudad de Rosario; se ha dictado el
acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente
acompañándose copia certificada conforme lo dispuesto por el art.61 del
Dto. reglamentario N°619/10: “Rosario, 02 de Mayo de 2023, DISPOSI-
CIÓN Nº 102/23 VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: A.- DICTAR
DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA correspondiente a la RESOLUCION
DEFINITIVADE MEDIDADE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERE-
CHOS respecto a IAN VALENTINO MALDONADO, DNI 53.915.617, FN
06/08/2023, hijo de Débora Natalia Evelin Maldonado, DNI N° 36.523.424,
con domicilio en calle Cepeda 3587 de la ciudad de Rosario, sin filiación
paterna acreditada. B.- SUGERIR al Tribunal Competente en el control de
legalidad de la presente medida, que Ian acceda a una tutela en favor de
la Sra. MABEL AURORA LOZA, DNI 24.945.253 y el Sr. ALFREDO MA-
RIANOAGUIRRE DNI 22.896.373 con domicilio en calle Chacabuco 4157
de la ciudad de Rosario. Todo ello de conformidad a lo dispuesto por el
art. 51 de la Ley Provincial 12.967 y su respectivo Decreto Reglamenta-
rio; en base a las actuaciones administrativas, informes técnicos, eva-
luaciones profesionales realizadas y atento la competencia limitada que
posee este Organismo de aplicación administrativa en la materia, por im-
perativo legal de orden público, estatuido por la CN; Ley N.º 26.061, Ley
N.º 12.967 y su respectivo Decreto Reglamentario; Código Civil y Co-
mercial de la Nación, CPCyC de Santa Fe, LOPJ y leyes complementa-
rias. C.- SUGERIR la privación de la responsabilidad parental de la Sra.
Débora Natalia Evelin Maldonado, DNI N° 36.523.424, con domicilio en
calle Cepeda 3587 de la ciudad de Rosario, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 700 y ss. del Código Civil y Comercial. D.- DISPONER no-
tificar dicha medida a la progenitora del niño y/o representantes legales
del mismo.- E.- DISPONER notificar y solicitar el control de legalidad, al
Tribunal Colegiado de Familia Nº 7, una vez agotado el procedimiento re-
cursivo previsto en el artículo 62 de la Ley 12.967.- F.- OTORGUESE el
trámite correspondiente, regístrese, comuníquese y notifíquese a las par-
tes interesadas y al órgano jurisdiccional correspondiente y oportuna-
mente ARCHÍVESE.- Fdo. María Florencia Ghiselli, Titular de la Dirección
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fa-
milia, Rosario- Ministerio de Desarrollo Social.- SE LE HACE SABER
QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR ABOGADO/A DE LA
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LISTA DE DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA
PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE BALCARCE 1651 DE LA
CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE SU CONFIANZA. Se
transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967. ART
60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del ámbito regional y la
autoridad de aplicación provincial son los únicos funcionarios con com-
petencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por re-
solución administrativa debidamente fundada, alguna Medida de
Protección Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución admi-
nistrativa por la que se adopta una Medida de Protección Excepcional
debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente.-ART 62: RECURSOS. Con-
tra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o la
autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de una Me-
dida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria
en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de in-
terpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto en
un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación
a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de aplicación
restrictiva.- Dto 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución adminis-
trativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el articulo que se reglamenta declara competente, el cual debe cum-
plir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las
medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y
formalidades que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN.
La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma
que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los
casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la re-
solución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artícu-
los 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá
ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para
ello. La AutoridadAdministrativa podrá requerir a la autoridad policial más
cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando
lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la autoridad ad-
ministrativa sin que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El plazo
de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábi-
les contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de
protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el
Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe.
S/C 39538 May. 03 May. 05

__________________________________________

DIRECCIÓN GENERAL DE
AUDITORÍA MÉDICA

ORDEN N° 49

Santa Fe, 18 de abril 2023
VISTO:
El expediente N° 00501-0118712-0 - Tramite N° 10.298, sobre el Esta-
blecimiento “Geriátrico Abuelos Felices” de calle Morelli N° 552 de la Ciu-
dad de Pérez; y
CONSIDERANDO:
Que el Establecimiento fue habilitado por Orden N° 76 el 24/07/12, - fs.
188 a 191;
Que habiéndose caducado la Habilitación otorgada se procede a notifi-
car, por carta certificada con aviso de retorno, a los responsables de la
Institución a que den inicio al trámite de renovación de la habilitación per-
tinente, fs. 242 y 243;
Que se corrió vista por el términos de cinco días hábiles perentorio e
improrrogable para que formulen descargo, en razón de encontrarse fun-
cionando con habilitación vencida y no haber dado inicio al trámite de Re-
novación de la Habilitación, todo bajo apercibimientos de las sanciones
dispuestas por la Ley N° 9847, -fs. 246 y vlto. 247 vlto. y 248;
Que por Orden N° 05 del 18/02/21, se le aplica a la Institución una Multa
por al cantidad de 20.000 galenos, y se la emplaza para que en el término
de treinta días hábiles, de inicio e íntegro cumplimiento de los requisitos
requeridos para obtener la renovación de la habilitación, bajo apercibi-
miento de aplicar sanciones más grave, como ser la clausura de la
misma; habiéndo sido debidamente notificada, -fs. 251 a 252, 255 y vlto;
Que ante la falta de respuesta, se procedió a correr nueva vista a los res-
ponsables, por carta certificada con aviso de retorno, para que formulen
descargo en el término perentorio e improrrogablede cinco días hábiles,
en razón de encontrarse funcionando sin contar con autorización vigente
para ello, bajo apercibimiento de la aplicación de algunas de las sancio-
nes dispuestas por la Ley N.° 9847, que para este caso podría llegar a la
clausura de la Institución, - fs. 258 vlto, y 259;
Que hasta la fecha el responsable del establecimiento continúa en su
actitud renuente, al no haber dado inicia al trámite de renovación de ha-
bilitación, por lo cual corresponde aplicar la sanción de Clausura, en razón
de funcionar sin contar con autorización expresa para ello;

Que sobre este último particular, el Artículo 3° de la Ley N° 9.847 esta-
blece que los establecimientos comprendidos en el Artículo 1º de la pre-
sente no podrán iniciar y/o continuar sus actividades sin la
correspondiente autorización para funcionar, la que será otorgada previa
comprobación de que se cumplen los requisitos establecidos en esta Ley
y su reglamentación;
Por ello, en virtud de las facultades conferidas a la Dirección General
deAuditoría Médica, mediante Resolución Ministerial N° 848/96 y lo acon-
sejado por la asesora legal;

El Director General de Auditoría Médica
ORDENA:

1°. Clausurar en forma temporaria y total el establecimiento de salud
con internación “Geriátrico Abuelos Felices” de calle Morelli N° 552 de la
ciudad de Pérez, Departamento Rosario, Provincia de Santa Fe, por no
encontrarse adecuado a la Ley de Habilitación aplicable y funcionar sin
contar con autorización expresa para ello, en un todo de acuerdo con lo
dispuesto por los artículos 3°, 4°, 7°, 9°, 16° inc. c) de la Ley N° 9.847, Art.
36.1.3 de la Reglamentación y Resolución N° 814/07 y 0361/20 y demás
concordantes aplicables.
2°. Establecer que a los fines de efectivizar la Clausura de la institución,
se proceda conforme lo dispuesto por la Resolución N° 813/07.
3º. Previa tramitación de estilo, archívese.
S/C 39531 May. 03 May. 04

__________________________________________

ORDEN N° 19

Santa Fe, 11 de mayo de 2.021
VISTO:
El expediente N° 00501-0181157-1 - Trámite N° 11.497, sobre Estable-
cimiento de Calle Agrelo N° 2775 de la ciudad de Rosario; y
CONSIDERANDO:
Que habiéndose tomado conocimiento por inspección realizada dentro
del cumplimiento del protocolo del coronavirus dispuesto por el Gobierno
de Santa Fe, el 02/07/20 -fs 01, del funcionamiento de un establecimiento
para el cuidado deAbuelos, sin contar con la autorización pertinente para
ello, se le notificó que en el plazo de cinco días deberían dar inicio al trá-
mite de habilitación pertinente;
Que el 04/09/20 se procedió a correr vista a los responsables para que
formulen el descargo correspondiente, por carta certificada con aviso de
retorno, conforme Art. 39 del Decreto Reglamentario de la auditoría rea-
lizada, e intimó a los mismos por 5 (cinco) días a que acrediten haber
dado inicio al trámite de habilitación correspondiente - fs. 04 y 05;
Que ante la falta de respuesta, se procedió a realizar nueva corrida de
vista 22/12/20, por carta certificada con aviso de retorno, previa a la apli-
cación de sanción por encontrarse funcionando sin contar con autoriza-
ción expresa para ello - fs. 07 y 08;
Que hasta la fecha el responsable del establecimiento continúa en su
actitud renuente en no haber dado inicio al trámite de habilitación perti-
nente; por el cual corresponde aplicar la sanción de Clausura, en razón
de funcionar sin contar con habilitación expresa para ello;
Que sobre este último particular, el Artículo 3° de la Ley N° 9.847 esta-
blece que los establecimientos comprendidos en el Artículo 1º de la pre-
sente no podrán iniciar y/o continuar sus actividades sin la
correspondiente autorización para funcionar, la que será otorgada previa
comprobación de que se cumplen los requisitos establecidos en esta Ley
y su reglamentación;
Por ello, en virtud de las facultades conferidas a la Dirección General
deAuditoría Médica, mediante Resolución Ministerial N° 848/96 y lo acon-
sejado por la asesora legal;

El Director General de Auditoría Médica
ORDENA:

1º. Clausurar en forma temporaria y total el establecimiento de salud
con internación deAgrelo N° 2775 de la ciudad de Rosario, Departamento
Rosario, Provincia de Santa Fe, por no encontrarse adecuado a la Ley de
Habilitación aplicable y funcionar sin contar con autorización expresa para
ello, en un todo de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 3°, 4°, 7º,
16° inc. c) de la Ley Nº 9.847, Art. 36.1.3 de la Reglamentación y demás
concordantes aplicables.
2°. Establecer que a los fines de efectivizar la Clausura de la institución,
se proceda conforme lo dispuesto por la Resolución N° 813/07.
3º. Previa tramitación de estilo, archívese.
S/C 39537 May. 03 May. 04

__________________________________________

ORDEN N° 14

Santa Fe, 07 de mayo de 2.021
VISTO:
El expediente N° 00501-0181155-9 - Trámite N° 11.492, sobre Estable-
cimiento de Calle J. Ingenieros N° 8050 de la ciudad de Rosario; y
CONSIDERANDO:
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Que habiéndose tomado conocimiento por inspección realizada el
03/07/20 -fs 01, del funcionamiento de un establecimiento para el cuidado
de Abuelos, sin contar con la autorización pertinente para ello, se le noti-
ficó que en el plazo de cinco días deberían dar inicio al trámite de habili-
tación pertinente;
Que el 04/09/20 se procedió a correr vista a los responsables para que
formulen el descargo correspondiente, por carta certificada con aviso de
retorno, conforme Art. 39 del Decreto Reglamentario de la auditoría rea-
lizada, e intimo a los mismos por 5 (cinco) días a que acrediten haber
dado inicio al tramite de habilitación correspondiente - fs. 04 y 05;
Que ante la falta de respuesta, se procedió a realizar nueva corrida de
vista 22/12/20, por carta certificada con aviso de retorno, previa a la apli-
cación de sanción por encontrarse funcionando sin contar con autoriza-
ción expresa para ello - fs. 07 y 08;
Que hasta la fecha el responsable del establecimiento continúa en su
actitud renuente, al no haber dado inicio al tramite de habilitación perti-
nente; y además, se constató que continúa funcionando sin contar con
autorización provincial para ello, conforme surge del acta labrada el
30/04/21 - fs. 09, por lo cual corresponde aplicar la sanción de Clausura,
en razón de funcionar sin contar con habilitación expresa para ello;
Que sobre este último particular, el Artículo 3° de la Ley N° 9.847 esta-
blece que los establecimientos comprendidos en el Artículo 1º de la pre-
sente no podrán iniciar y/o continuar sus actividades sin la
correspondiente autorización para funcionar, la que será otorgada previa
comprobación de que se cumplen los requisitos establecidos en esta Ley
y su reglamentación;
Por ello, en virtud de las facultades conferidas a la Dirección General
deAuditoría Médica, mediante Resolución Ministerial N° 848/96 y lo acon-
sejado por la asesora legal;

El Director General de Auditoría Médica
ORDENA:

1º. Clausurar en forma temporaria y total el establecimiento de salud
con internación de J. Ingenieros N° 8050 de la ciudad de Rosario, De-
partamento Rosario, Provincia de Santa Fe, por no encontrarse adecuado
a la Ley de Habilitación aplicable y funcionar sin contar con autorización
expresa para ello, en un todo de acuerdo con lo dispuesto por los artícu-
los 3º, 4º, 7º, 16° inc. e) de la Ley Nº 9.847, Art. 36.1.3 de la Reglamen-
tación y demás concordantes aplicables.
2°. Establecer que a los fines de efectivizar la Clausura de la institución,
se proceda conforme lo dispuesto por la Resolución N° 813/07.
Y. Previa tramitación de estilo, archívese.
S/C 39536 May. 03 May. 04

__________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L.
- PILAY S.A. - PILARES

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: F11 N°: 353
suscripto en fecha 02/10/2012 entre Bauen Arquitectura S.R.L. - Pilay
S.A. - Pilares y la Sra. Martínez Mariel Andrea DNI Nº: 24.322.382, ha
sido extraviado por el mismo.
$ 250 498703 May. 03 May. 09

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE VILLA CAÑAS

AVISO

Cementerio: Cremaciones
Habiendo sido solicitada la autorización para llevar a cabo la Cremación
de los restos de quien en vida fuera Alessandrelli, Luis Carlos, fallecido
el 07/08/2011, sepultado en Nicho Extraordinario N° 2 2° Fila, del Ce-
menterio de Villa Cañás, se cita y emplaza a sus herederos y/o legatarios,
por el plazo de 10 días, para presentarse ante la Municipalidad sita en
calle 53 N° 456 de Villa Cañás, Santa Fe, a los fines de manifestar opo-
sición a la autorización solicitada, de lo contrario se considerará que pres-
tan su conformidad y se procederá según lo requerido.
Cementerio: Traslado
Habiendo sido solicitado el Traslado de los restos de quien en vida fuera,
Alessandreli, Luis Carlos, fallecido el 07/08/2011, sepultado en el Nicho
Extraordinario N° 2 2° Fila, hacia la Nichera N° 48 Calle 9 B Flia. Ales-
sandrelli, del Cementerio de Villa Cañás, se cita y emplaza a sus here-
deros y/o legatarios, por el plazo de 10 días, para presentarse ante la
Municipalidad sita en calle 53 N° 453 de Villa Cañás, Santa Fe, a los fines
de manifestar oposición al Traslado solicitado, de lo contrario se consi-
derará que prestan su conformidad y se procederá según lo requerido.
$ 225 498565 May. 03 May. 09

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO
FACULTAD DE PSICOLOGÍA

CONCURSO

La Facultad de Psicología de la U.N.R. mediante Resoluciones N°
131/2022 C.S, 123/2022 CD y su aprobatoria C.S. N.° 379/2022 respec-
tivamente, ha establecido el llamado a concurso y la apertura de inscrip-
ción para la provisión de un (1) cargo docente en la asignatura y con la
dedicación que a continuación se detalla:
Asignatura: Desarrollos Psicológicos Contemporáneos, cátedra A
Área: Histórica Epistemológica
Departamentos: de 10 Año y del Área Histórica Epistemológica.
Cargo: un (1) Profesor Adjunto-Dedicación Semiexclusiva-
Inscripción: desde el 09 de junio de 2023 al 15 de junio de 2023 inclu-
sive, en el Departamento de Concursos de la Facultad de Psicología de
la U.N.R., sita en Riobamba 250 BIS de la ciudad de Rosario, en el ho-
rario de 8:00 a 13:00 hs.
Para mayor información comunicarse a:
Teléfono 0341-4362900 - int. 113
mail: concursos-psi@unr.edu.ar
$ 100 498341 May. 03 May. 04

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS
DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA
Y FAMILIA DE ROSARIO.

EDICTO NOTIFICATORIO DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA
DE MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL

Por Disposición Nº 96/23 de fecha 26/04/2023, de fecha 09 de mayo de
2022, la Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia de Rosario. Ministerio de Desarrollo Social. Pro-
vincia de Santa Fe, dentro de los Legajo social referenciado administra-
tivamente como VALOR EVA DUARTE Y OTROS S/ RESOLUCION
DEFINITIVADE MEDIDADE PROTECCION EXCEPCIONAL “que trami-
tan por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Pro-
vincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia
de Rosario, sírvase notificar por este medio al Sr Enrique Oscar Andeli-
que DNI 28.613.499 quien hoy se desconoce el paradero que se ha dic-
tado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe
seguidamente: ““Rosario, 14 de septiembre de 2022, Disposición Nº
155/22….y Vistos….y…Considerandos, DISPONE: 1.- DICTAR RESO-
LUCIÓN DEFINITIVA de la MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL
DE DERECHOS, en relación a EVA CRISTINA VALOR DNI N.º
50.787.432, HECTOR LIHUEL DUARTE ANDELIQUE DNI N.º
53.404.962, y NAIR GIOVANNAANDELIQUE DNI N.º 55.794.001, hijos
de Cintia Gisel Duarte DNI N.º 37.228.183 con domicilio en Rosario N.º
2194 de Villa Gobernador Gálvez; y de Enrique Oscar Andelique DNI N.º
26.613.499 domiciliado en Rosario N.º 2194 de Villa Gobernador Gálvez.
y de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 51 de la ley 12.967 y su res-
pectivo decreto reglamentario. 2.- SUGERIR al Tribunal Colegiado com-
petente, en donde tramita el control de legalidad de la presente, que EVA
CRISTINA VALOR DNI N.º 50.787.432, F.N 04/01/11, HECTOR LIHUEL
DUARTE ANDELIQUE DNI N.º 53.404.962, F.N 20/08/13 y NAIR GIO-
VANNA ANDELIQUE DNI N.º 55.794.001, F.N 13/09/16 accedan a la fi-
gura de la Tutela a favor de NADIAANDELIQUE y GRACIELACRISTINA
VALOR . Todo ello de conformidad a lo dispuesto por el artículo 51 de la
ley 12.967 y su respectivo decreto reglamentario; en base a las actua-
ciones administrativas, informes técnicos, evaluaciones profesionales re-
alizadas y atento la competencia limitada que posee este Organismo de
aplicación administrativa en la materia, por Imperativo Legal de orden pú-
blico, estatuido por la CN.; Ley Nº 26.061, Ley Nº 12.967 y su respectivo
decreto reglamentario; Código Civil; CPC y C. Santa Fe, LOPJ y leyes
complementarias. 3.- SUGERIR la privación de la responsabilidad pa-
rental de Cintia Gisel Duarte DNI N.º 37.228.183 y de Enrique Oscar An-
delique DNI N.º 26.613.499, de acuerdo a lo establecido en el artículo
700 y ss del Código Civil y Comercial; 4.- DISPONER notificar dicha me-
dida a los progenitores de los niños. 5.- DISPONER notificar la adopción
de la presente medida definitiva y solicitar el control de legalidad, al Tri-
bunal Colegiado de Familia, una vez agotado el procedimiento recursivo
previsto en el artículo 62 de la Ley 12.967. Fdo. Prof. María Florencia
Ghiselli – Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Desarrollo Social.- Se le
hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de
defensores oficiales del poder judicial de la provincia de Santa Fe sito en
calle Balcarce N` 1651 de la Ciudad de Rosario, y/o profesional de su
confianza. Asimismo se le hace saber que podrá concurrir con los profe-
sionales mencionados a las entrevistas a este OrganismoAdministrativo.
Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967:
Ley N 12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del
ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos fun-
cionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y
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disponer por resolución administrativa debidamente fundada, alguna Me-
dida de Protección Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución
administrativa por la que se adopta una Medida de Protección Excepcio-
nal debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares
o responsables de la niña, niño o adolescente.-ART 62: RECURSOS.
Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o
la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de una Me-
dida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria
en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de in-
terpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto en
un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación
a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de aplicación
restrictiva.- Dto: Reglamentario 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por re-
solución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado
de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el
cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las
prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico
procedimiento y formalidades que la adopción de las medidas.ART 61:
NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas con-
forme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa
Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071.
En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certifi-
cada de la resolución administrativa que se notifica y deberán transcri-
birse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previa-
mente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a
la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el diligencia-
miento de la cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones ad-
ministrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados
en la sede de la autoridad administrativa sin que puedan ser
retiradas.ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del recurso de
revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notifi-
cación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus pró-
rrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia
de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la
que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y que-
dará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando
el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de
la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse
conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa
Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá
practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.
S/C 39527 May. 02 May. 04

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS
DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA
Y FAMILIA DEL INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber a la Sra. AGUIRRE, Pa-
mela Joana, DNI 34.483.208, con domicilio desconocido, con domicilio
desconocido, que dentro del legajo administrativo: “AGUIRRE, J. Y M. S/
MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL - LEY 12.967”; que tramita
por ante la Delegación San Lorenzo de la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia del Interior,
se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe
seguidamente, conforme a lo dispuesto por el art. 61 del Dto. Reglamen-
tario nº 619/10, a saber; “San Lorenzo, 28 de abril de 2023.- VIS-
TOS...CONDIDERNDO...Por lo expuesto; LA DELEGADA REGIONAL
SAN LORENZO, DE LADIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE
LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA INTE-
RIOR; DISPONE: 1) ADOPTAR Medida de Protección Excepcional su-
gerida en relación a la niña JUANA MORENA AGUIRRE, DNI N°
55.310.314, F/N 24/01/2016, y al niño AGUIRRE, MATEO EZEQUIEL,
DNI N.º 52.562.607, F/N 16/04/2012, hijos de la Sra. AGUIRRE, Pamela
Joana, DNI 34.483.208, con domicilio desconocido, y sin filiación paterna.
La referida medida consiste en la separación temporal de su centro de
vida y el alojamiento de los niños, por un plazo de 90 días, en una fami-
lia de la comunidad, de acuerdo a lo establecido en el Art. 52 inc. a) de la
Ley Provincial N°12967 y su Respectivo Decreto Reglamentario; 2) DIS-
PONER se notifique dicha medida a la representante legal y/o a los guar-
dadores de los niños; 3) DISPONER que se notifique asimismo la
adopción de la presente Medida de Protección Excepcional de Derechos
y SOLICITAR el control de legalidad, al Juzgado de Familia que corres-
ponda, una vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el artículo
62 de la Ley 12.967; 4) OTÓRGUESE el trámite correspondiente, regís-
trese, comuníquese y notifíquese a las partes interesadas y al órgano ju-
risdiccional correspondiente y oportunamente ARCHÍVESE.-” FDO.: Tec.

Sup. Roxana Borselli – Delegada Regional San Lorenzo de la Dirección
Provincial de Promoción de Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lia – Interior.- Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abo-
gado/a de su confianza, asimismo se transcriben a continuación los arts.
pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dto 619/10.- ART 60: RESOLUCIÓN.
La autoridad administrativa del ámbito regional y la autoridad de aplica-
ción provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el
procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa
debidamente fundada, alguna Medida de Protección Excepcional.- ART
61: NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta
una Medida de Protección Excepcional debe notificarse debidamente a
los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente.- ART 62: RECURSOS. Contra la resolución de la autoridad
administrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial
que decide la aplicación de una Medida de Protección Excepcional, puede
deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida
dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene
efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación
del recurso, éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin ape-
lación administrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de Pro-
tección Excepcional son de aplicación restrictiva.- ART 60:
RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto ad-
ministrativo emanado de la autoridad que el articulo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales debe-
rán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de
las medidas.- ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución
por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus pró-
rrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y
lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa sin
que puedan ser retiradas.- ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a par-
tir de la notificación de la adopción de la medida de protección excep-
cional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204
de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará
la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles admi-
nistrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá du-
plicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar
de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la Pro-
vincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revo-
catoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo
anterior.
S/C 39526 May. 02 May. 04

__________________________________________

MINISTERIO DE TRABAJO,
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCIÓN Nº 091

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”; 27 ABR. 2023
VISTO:
El expediente N° 01601-0106239-5 del registro del Sistema de Infor-
mación de Expedientes del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social referido a la Resolución N° 003/2023 y al Convenio de Colabora-
ción e Intercambio de Información para la utilización del sistema deno-
minado “Libro de Sueldos Digital” suscripto entre esta Cartera y la
Administración Federal de Ingresos Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 003 de fecha 12 de
enero de 2023 aprobó el Sistema Digital como soporte para llevar y ru-
bricar en legal forma el Libro Especial de Sueldo y Jornales de la Provin-
cia de Santa Fe para las y los empleadores que ejecuten contratos de
trabajo en el territorio de la Provincia de Santa Fe, siempre que hayan
sido notificados para su uso por la Administración Federal de Ingresos
Públicos (APIP).
Que el articulo 4 del mismo cuerpo legal estableció una implementación
voluntaria para los meses de enero y febrero de 2023, pudiendo el em-
pleador optar por el sistema digital de AFIP o solicitar hasta el 30 de
marzo del 2023 una rúbrica de validez bimestral del Libro Especial de
Sueldo y Jornales (libro manual - hojas móviles) de acuerdo a lo esta-
blecido en la Resolución Ministerial N° 120/2022.
Que de acuerdo a la información suministrada por la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos y luego de varias consultas y reclamos de ins-
tituciones y de profesionales de las Ciencias Económicas, en el Libro
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Digital de Sueldos y Jornales de AFIP, correspondiente a los meses de
enero y febrero de 2023, no se encuentra estampada la rúbrica de la Pro-
vincia de Santa Fe.
Que el artículo 5 de la Resolución Ministerial N° 003 de fecha 12 de
enero de 2023 establece que las empresas y empleadores que inicien
actividad con personal en relación de dependencia también podrán optar
por el Libro de Sueldos Digital o solicitar la rúbrica del Libro Especial de
Sueldos y Jornales, de acuerdo a los requisitos y procedimientos esta-
blecidos en las Resoluciones Ministeriales N° 018/2014 y 120/2022.
Que conforme las diferentes reuniones llevadas a cabo con las entida-
des y profesionales, es necesario aclarar y llevar tranquilidad respecto a
la implementación y rúbrica del Libro Digital de Sueldos y Jornales.
Que tomó intervención el Subsecretario de Legal y Técnica, quien otorgó
continuidad al trámite
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, mediante Dictamen N°
436/2023, no opone observaciones legales a la prosecución de la gestión.
Que el presente acto se dicta en virtud de las facultades que confiere la
Ley N° 13.920 “Ley Orgánica de Ministros del Poder Ejecutivo”,
POR ELLO:

EL MINISTRO DE TRABAJO,
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:
ARTÍCULO 1 - Tener por rubricados los libros de Sueldos Digital —
AFIP— correspondientes a los meses de enero y febrero del año 2023,
que fueran generados hasta el 31 de marzo del 2023, conforme los con-
siderandos del presente acto.
ARTÍCULO 2 - Para los empleadores no intimados y/o que se encuen-
tren excluidos de la presentación de Libro Digital de Sueldos y Jornales
de AFIP se otorga validez anual, por el período 2023, a la rúbrica bimes-
tral solicitada ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social,
conforme lo dispuesto en la Resolución Ministerial N° 003 de fecha 12 de
enero de 2023. En caso de ser necesario, se deberá solicitar la amplia-
ción de hojas móviles por el período 2023.
ARTÍCULO 3 - A partir de la fecha en que la Administración Federal de
Ingresos Públicos (AFIP) intime u ordene la utilización de Libros de Suel-
dos Digital, se exime al empleador de solicitar la rúbrica del libro de suel-
dos y jornales (Libro de Sueldo - hojas móviles) ante el Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Provincia de Santa Fe.
ARTÍCULO 4 - En el caso de empresas y empleadores nuevos, con altas
en los meses de enero y febrero del 2023, se tendrá por cumplido el trá-
mite de rúbrica en tiempo y forma si éste fue presentado antes del 31 de
marzo de 2023.
ARTÍCULO 5 - La Subsecretaría de Fiscalización del Trabajo del Minis-
terio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social podrá dictar disposiciones
para la aplicación, aclaración y efectivización de la rúbrica del Libro de
Sueldos Digital.
ARTÍCULO 6 — Registrar, comunicar, publicar y archivar.
S/C 39518 May. 02 May. 04

__________________________________________

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
COORDINACIÓN EJECUTORA PROVINCIAL PARA

LA REGULARIZACIÓN DOMINIAL

Por disposición de la Coordinación Ejecutora Provincial para la REGU-
LARIZACIÓN DOMINIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL -
Ley Nacional 24.374 y su modif. Decr. Prov. 1178/09, se cita, se llama y
emplaza para que comparezcan por ante esta dependencia ubicada en
calle Salta Nº 3211 de la ciudad de Santa Fe; 27 de febrero 2289 de la ciu-
dad de Rosario; SAN MARTIN Nº1029 - de ciudad de Reconquista; den-
tro del término de treinta (30) días hábiles y bajo apercibimientos de ley,
a fin de que deduzcan formal oposición si correspondiere, en los términos
del art. 6 inc. d) de la Ley mencionada, lo que se publica a sus efectos en
el Boletín oficial y el diario local de la ciudad de Santa Fe (“El Litoral”) en
fecha miércoles 03 y jueves 04 de mayo de 2023, a las siguientes per-
sonas:
DEPARTAMENTO:GENERAL OBLIGADO: LOCALIDAD DE RECON-
QUISTA
01.- DEL ZOTTO MARIA ESTHER ó ESTER, Matrícula individual, LC:
6.441.558, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra per-
sona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: 45
PASAJE 1 N°1290 (BARRIO ISLAS MALVINAS) de la localidad de: RE-
CONQUISTA, identificado como lote 1 y lote ”A” pasillo (1/6 parte indi-
visa) manzana ”E” Plano N°111.619/1986, Partida inmobiliaria
Nº03-20-00-011119/0084-6 inscripto el dominio al T°94 P Fº298 N°31.275
año 1960, Departamento GENERAL OBLIGADO, Sección Propiedades,
del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte.
01501-0113496-5, iniciador: MARTINEZ RAMONAMARIA ITATI.
02.- DEL ZOTTO MARIA ESTHER Ó ESTER, Matrícula
individual,LC:6.441.558, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cual-
quier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito
en calle: 45 N°1260 (BARRIO ISLAS MALVINAS), de la localidad de: RE-
CONQUISTA, identificado como lote 10 y lote ”B” pasillo (1/6 parte indi-
visa) manzana “E” plano N° 111.619/1986, Partida inmobiliaria

N°03-20-00-011119/0093-4, inscripto el dominio al T°94 P Fº298
N°31.275 año 1960, Departamento GENERALOBLIGADO, Sección Pro-
piedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE,
Expte. 01501-0113499-8, iniciador:LOPEZ NORMA BEATRIZ.
03.- DEL ZOTTO MARIA ESTHER ó ESTER, Matrícula
individual,LC:6.441.558, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cual-
quier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito
en calle: 45 Nº1246 (BARRIO ISLAS MALVINAS) de la localidad de: RE-
CONQUISTA, identificado como lote 23 y lote “C” pasillo (1/6 parte indi-
visa) manzana “E” plano N° 111.619/1986, Partida inmobiliaria
N°03-20-00-011119/0106-1, inscripto el dominio al T°94 P Fº298
N°31.275 año 1960, Departamento GENERALOBLIGADO , Sección Pro-
piedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE,
Expte. 01501-0114418-0, iniciador: SALINAS ADOLFO ISIDORO.
LOCALIDAD: VILLA OCAMPO
04.- ALEMANY de GARCIA MARIAAURORA, GARCIAALEMANY MA-
NUEL CARLOS, GARCIAALEMANY JOSÉ MARÍA, GARCIAALEMANY
SATURNINO JESUS GABRIEL, Matrícula individual DESCONOCIDA,
sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: SAMANÉ Nº1515
(BARRIO SUR) de la localidad de: VILLA OCAMPO, identificado como
lote 30 y 31 manzana “C” Plano N° 81.035/1076, Partida inmobiliaria
N°03-20-00-014585/0141-0 y 03-08-00-014585/0142-9, inscripto el do-
minio al T° 49 F°5B N°30.697 AÑO 1953; T°51 F°171 N°30.697 AÑO
1953, Departamento GENERAL OBLIGADO, Sección Propiedades, del
Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTAFE, expte. 01501-
0112495-7, iniciador: STEEMAN CARINA NOEMI.
DEPARTAMENTO VERA: LOCALIDAD LA GALLARETA
05.- AGUIAR EUSEBIO FORTUNATO, Matrícula individual DESCONO-
CIDA, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona
que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: LAVALLE
y MITRE S/N (BARRIO VIRGEN DEL ROSARIO) de la localidad de: LA
GALLARETA, identificado como lote solar “D” manzana 9 Plano S/N, Par-
tida inmobiliaria N°02-03-00-556480/0000-7, inscripto el dominio al T° 91
F°12 N°2.417 AÑO 1961, Departamento VERA, Sección Propiedades,
del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte.
01501-0094078-7, iniciador:MARTINEZ JUANAMARTIR.
06.- LA GALLARETA SOCIEDAD ANONIMA, INDUSTRIAL, COMER-
CIAL YAGROPECUARIA, Matrícula individual DESCONOCIDA, sus he-
rederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: BARTOLOME
MITRE S/N de la localidad de: LA GALLARETA, identificado como lote
SOLAR “C” manzana 7 plano N°26.663/1959, Partida inmobiliaria N°02-
03-00-556492/0001-1, inscripto el dominio al T°119 Fº27 N°1024 AÑO
1977; T°123 F°760 N°24.696 AÑO 1978, Departamento VERA, Sección
Propiedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA
FE, Expte. 01501-0052119-1, iniciador: NICOLAAURELIO NORBERTO.
DEPARTAMENTO LA CAPITAL: SANTA FE
07.- GARCIA PEDRO EMILIO, Matrícula individual, DNI:6.304.183, sus
herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: LARREAN° 1280
(BARRIO GUADALUPE) de la localidad de: SANTAFE, identificado como
lote 14 manzana S/N plano N°4153, Partida inmobiliaria N° 10-11-04-
133315/0041-4, inscripto al FOLIO REAL - MATRICULANº2855786AÑO
2013, Departamento LACAPITAL, Sección Propiedades, del Registro Ge-
neral de la Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte.1501-0082720-2,
iniciador:ROJAS BLANCA ESTHER.
LOCALIDAD SANTO TOME
08.- BANCO DEL SUQUIA S.A., Matrícula individual, DESCONOCIDA,
sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: IRIONDO N°2852
de la localidad de: SANTO TOME, identificado como lote ONCE manzana
“J” Plano N° 14.735/1953, Partida inmobiliaria N° 10-12-00-142874/0223-
7, inscripto el dominio al T°598 I F°2646 N°71.931 AÑO 1997, Departa-
mento LA CAPITAL, Sección Propiedades, del Registro General de la
Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-0097949-1, iniciador:
MARTINEZ DANIEL RODOLFO.
DEPARTAMENTO SAN JERÓNIMO: LOCALIDAD GALVEZ
09.- RICARDINI de GONZALEZ TERTESA LUISA, Matrícula individual
DESCONOCIDA, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier
otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle: FALUCHO N°1191 de la localidad de: GALVEZ, identificado como
lote DOS manzana 27”A” plano S/N, Partida inmobiliaria Nº 11-08-00-
144758/0002-9, inscripto el dominio al T° 181 I Fº1123 N°57.584 AÑO
1987, Departamento SAN JERÓNIMO, Sección Propiedades, del Regis-
tro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-
0104116-0, iniciador: ROLDAN GLADIS LUZ.
DEPARTAMENTO CASTELLANOS: LOCALIDAD JOSEFINA
10.- TISSERAMARCELO RUBEN, Matrícula individual DNI:18.114.308,
sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: 24 N°268 (BA-
RRIOACAPULCO) de la localidad de: JOSEFINA, identificado como lote
DIECIOCHO manzana VEINTIUNO (21) plano N° 59.667/1971, Partida
inmobiliaria N°08-33-00-568731/0185-4, inscripto el dominio al T° 304 I
Fº3.227 N°71.157 AÑO1.985, Departamento CASTELLANOS, Sección
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Propiedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA
FE, expte. 01501-0086806-9,iniciador: MALDONADO NOELIAELISABET
(HOY: MALDONADO LUIS ALBERTO).
S/C 39524 May. 02 May. 04

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS

DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA
NOTIFICACIÓN

Dentro del Expediente Administrativo Nº 1099, en trámite por ante la De-
legación Sudoeste de la Dirección Provincial de Promoción de los dere-
chos de la Niñez. Adolescencia y Familia de la Provincia de Santa Fe,
sita en calle 2 de abril y JB. Justo de la ciudad de Venado Tuerto, Pcia.
de Santa Fe a cargo de la Delegada Melina Lanza Dolgiotti, se ha dis-
puesto notificar mediante publicación en el Boletín Oficial a la Sra. An-
drea Verónica Villegas, DNI Nº 34.311.350 y al Sr. Víctor Manuel Andrada,
DNI Nº 29.525.609, progenitores del joven Leandro Uriel Andrada, DNI
Nº 49.445.917, la siguiente Resolución Administrativa dictada por la De-
legación mencionada, a saber:
Venado Tuerto, 19 de abril de 2023. Resolución Nº 23/2023 Y vistos:...
Resulta:... Y considerando:... La DELEGADADE LADELEGACION SUD-
OESTE DE PROMOCION Y PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LA
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA,
DISPONE:
1.- Adoptar el Acto Administrativo de medida definitiva de la Medida de
Protección de Derechos de Carácter Excepcional adoptada oportuna-
mente en relación al joven Leandro Uriel Andrada, DNI Nº 49.445.917,
FN 19/02/2009 DNI .- 2.- Sugerir al Juzgado de Familia correspondiente,
en donde tramita el control de legalidad de la presente, la continuidad del
trabajo de los profesionales actuantes a fin de la autonomía progresiva del
joven que le posibilite adquirir la capacidad de controlar, afrontar y tomar,
con el transcurso del tiempo, por propia iniciativa, decisiones personales
acerca de como vivir de acuerdo a las normas y preferencias propias as¡
como de desarrollar las actividades básicas de la vida diaria y su con-
tención emocional. 3.- Proponer la continuidad de la permanencia del
joven en la institución CREA sito en calle Ecuador 2069 de la ciudad de
Rosario. 4.- Notificar la presente resolución definitiva a los progenitores
y personas interesadas, en el domicilio que residan actualmente y en caso
de desconocer el mismo se publique por edicto. 5.- Disponer notificar la
resolución correspondiente ante el Juzgado de Familia interviniente en el
plazo de Ley.- Archívese, regístrese y hágase saber. Firmado: Ps. Melina
Lanza Dolgiotti: Psicóloga, Delegada.
Asimismo se les notifica que tienen derecho a recurrirlas conforme lo
dispuesto en el art. 62 de la Ley Pcial 12.967 y su decreto reglamentario.
Venado Tuerto, Abril 2023.
S/C 498376 Abr. 28 May. 05

__________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L.
- PILAY S.A. – PILARES

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: F06 N°: 250
suscripto en fecha 29/09/2008 entre Bauen Arquitectura S.R.L. - Pilay
S.A. - Pilares y la Sra. Faccinatto, Silvana Raquel DNI Nº 24.566.987, ha
sido extraviado por el mismo.
$ 250 498472 Abr. 28 May. 05

__________________________________________

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común, Grupo: J05 Contrato N° 816 suscripto en fecha
23/7/2010 entre Bauen Arquitectura S.R.L. - Pilay S.A. - Pilares y el
Sr./Sra. Balaguer, Paula Daniela DNI Nº 30.074.067 ha sido extraviado
por el/la mismo/a.
$ 250 498420 Abr. 28 May. 05
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ASOCIACIÓN VECINAL ADELINA CENTRO
ASAMBLEAANUAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Vecinal Adelina Centro, convoca
a sus asociados a Asamblea Anual Ordinaria y Extraordinaria (Según el
art. 19 y 20, del estatuto) que se llevará a cabo el día lunes 15 de mayo
del 2023, a partir de las 16: 00 horas, en las instalaciones de la ASO-
CIACIÓN CIVIL VECINAL ADELINA CENTRO sito en calle Roverano

2600 (Estando habilitados para participar los Asociados con más de seis
meses de antigüedad, teniendo las cuotas al día) Durante la Asamblea se
dará tratamiento al siguiente:

ORDEN DEL DIA.
1.- Lectura y consideración de la memoria, Balance General, inventario,
Cuenta de gastos, recursos e informe de la comisión revisora de cuentas
correspondientes al año 2020, 2021.
2.- Elección de dos socios para firmar el Acta de la Asamblea, en forma
conjunta con el Presidente.
3 Elección de cargos suplentes por lo que resta del mandato.

Se informa que, en caso de no contar con el quórum requerido para co-
menzar a sesionar, pasada media hora desde la fijada para el inicio, se
dará comienzo a la asamblea, cualquiera sea el número de miembros
presentes.
$ 135 498821 May. 03 May. 05

__________________________________________

FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS
FEDERADAS LIMITADA (FECOFE)

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social y la Ley 20.337,
el Consejo de Administración de la Federación de Cooperativas Federa-
das Limitada (FECOFE), convoca a Asamblea General Ordinaria para el
día miércoles 31 de mayo de 2023, a la hora 10, en la Sede Social sita
en calle Mendoza 659 de la ciudad de Rosario, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
Primero: Designación de dos (2) representantes de asociadas para que
suscriban el Acta de Asamblea, conjuntamente con el Presidente y Se-
cretario.
Segundo: Consideración de los motivos del llamado fuera de término de
la presente Asamblea.
Tercero: Designación de tres (3) representantes de asociadas para in-
tegrar la Comisión de Credenciales, Poderes y Escrutinio.
Cuarto: Consideración de la Memoria, Balance General (Estado de Si-
tuación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución
del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo con sus notas y anexos,
correspondientes al ejercicio N° 15 cerrado el 31 de octubre de 2022).
Consideración del Proyecto de Distribución de los excedentes. Informe
del Síndico y del Auditor.
Quinto: Elección de tres (3) Consejeros Titulares por tres (3) años, en re-
emplazo de los señores: Juan Domingo Sola por Cooperativa Tambera
Las Cañitas Ltda., Mario Hernán González por "La Riojana" Cooperativa
Vitivinifrutícola de La Rioja Ltda., y Mateo Gioda por Cooperativa Agroin-
dustrial Oncativo Ltda.; por terminación de sus mandatos. Elección de
seis (6) Consejeros Suplentes por un (1) año en reemplazo de los seño-
res: Mario David Eleno por Cooperativa Agrícola Ganadera de Garré
Ltda., Omar Norberto Domizi por Cooperativa Agrícola Ganadera de
Monte Buey Ltda., Érica María del Luján Pascuale por Cooperativa Agrí-
cola Ganadera Ltda. de San Jerónimo Sud, Martín Echavarri por Coope-
rativa Tambera Dos Hermanas de Serrano Ltda., Ricardo Garzia por
Cooperativa Agropecuaria Federada Gobernador Mansilla Ltda., y Se-
bastián Anta por Cooperativa de Trabajo Cerealcoop Ltda., por termina-
ción de sus mandatos.
Sexto: Elección de un (1) Síndico Titular por el término de un año, en re-
emplazo del Sr. Roberto Serena por Cooperativa Agrícola Ganadera de
Elena Ltda., y de un (1) Síndico Suplente por el término de un año, en re-
emplazo del Sr. Raúl Scatassi por Cooperativa Agrícola Ganadera de Be-
rabevú Ltda.; por terminación de sus mandatos.
Séptimo: Consideración de la retribución al trabajo personal a realizar
por los consejeros en el cumplimiento de la actividad institucional según
artículo 50 del Estatuto social.
Octavo: Consideración de la retribución al trabajo personal a realizar por
los síndicos en el cumplimiento de la actividad institucional según artí-
culo 67 del estatuto social.

NOTAS:
Las Asambleas se realizarán válidamente, sea cual fuere el número de
asistentes, una hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no
se hubiera reunido la mitad más uno de las asociadas. (Ley de Coopera-
tivas Nro. 20.337, Artículo 49).
La elección de autoridades se realizará por el sistema de Lista Com-
pleta, según las disposiciones emanadas de la Ley 20.337, del Estatuto
Social y del REGLAMENTO INTERNO DE ELECCIONES DE CONSE-
JEROS Y SÍNDICOS DE LAFEDERACIÓN DE COOPERATIVAS FEDE-
RADAS (FECOFE) LIMITADA.
Se encuentran en la sede a disposición de los asociados copia de:
1. Memoria Anual, Estados Contables, Anexos y Notas.
2. Informe del Síndico e Informe del Auditor.
3. Padrón de Asociados.

JUAN MANUEL ROSSI
Presidente

ISAÍAS GHIO
Secretario
$ 300 498510 May. 03 May. 05
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CLUB ATLÉTICO ROSARIO CENTRAL
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

(1º y 2º Convocatoria)

De conformidad con lo dispuesto por normas estatutarias, Artículo 145,
convócase a los señores asociados a la Asamblea General Extraordina-
ria que se llevará a cabo a efectos el día martes 30 de mayo de 2023,
siendo el primer llamado a las 18,00 horas, y el segundo a las 19,00
horas, en las instalaciones de la Sub-Sede Cruce Alberdi, sito en calle
Catamarca 3538 de la ciudad de Rosario.

ORDEN DEL DIA
1º) Designación de dos asociados para que tomen nota del acto y sus-
criban el acta de Asamblea juntamente con las autoridades del Club.-
2º) Lectura del Acta de la Asamblea Anterior.-
3º) Consideración del proyecto de reforma del artículo N° 145 inc. a) del
Estatuto propuesto por la Comisión Directiva y del artículo 2 del regla-
mento de asamblea de representantes propuesto por la comisión direc-
tiva.-

NOTA: Artículos del Estatuto aplicables: Nº 145, 147, 148 inc. c), 149,
150, 151, 152, 153, 154, 155, 157, 158, y concordantes.
Rosario, 19 de abril de 2023
$ 150 498683 May. 3 May. 5

__________________________________________

CLUB ATLETICO ROSARIO CENTRAL
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1º y 2º Convocatoria)

De conformidad con lo dispuesto por normas estatutarias, Artículo 145,
convócase a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria que
se llevará a cabo a efectos el día martes 30 de mayo de 2023, siendo el
primer llamado a las 18,15 horas, y el segundo a las 19,15 horas, en las
instalaciones de la Sub-Sede CruceAlberdi, sito en calle Catamarca 3538
de la ciudad de Rosario.

ORDEN DEL DIA
1º) Designación de dos asociados para que tomen nota del Acto y sus-
criban el Acta de la Asamblea conjuntamente con las autoridades del
Club.-
2º) Lectura del Acta de la Asamblea anterior.-
3º) Consideración del Presupuesto de Recursos y Gastos período
01.07.2023 al 30.06.2024.-

NOTA: Artículos del Estatuto aplicables: 145, 147, 148 inc. b), 150, 151,
152, 153, 154, 155, 157, 158 y concordantes.
Rosario, 19 de abril de 2023.
$ 150 498686 May. 3 May. 5

__________________________________________

ASOCIACIÓN MUTUAL DE AYUDA
ENTRE ASOCIADOS Y ADHERENTES

DEL CLUB UNIÓN
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo de Administración de la Asociación Mutual de Ayuda entre
Asociados y Adherentes del Club Unión, de conformidad a las disposi-
ciones legales y estatutarias vigentes, convoca a sus asociados a la
Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 29 de mayo de 2023 a
las Horas 20,00 hs, en Sede Social, calle Combate de San Lorenzo N°
198 de Gobernador Crespo, Provincia de Santa Fe, para tratar el si-
guiente:

ORDEN DEL DIA
1°) Designación de dos asambleístas, para suscribir el acta de ésta
Asamblea, conjuntamente con el Sr. Presidente y el Sr. Secretario. -
2°) Lectura y considerar de la Memoria, Estado De Situación Patrimonial,
Estado de Recursos y Gastos, Notas, Cuadros de Gastos y Anexos, Pro-
yecto de Distribución del excedente, Informes del Auditor y la Junta Fis-
calizadora, todo correspondiente Ejercicio Económico N° 13 cerrado el
día 31 de diciembre de 2022.-
3°) Autorización para adquirir el porcentaje faltante del inmueble ubicado
en calle Belgrano N° 422 de la localidad de Gobernador Crespo (Santa
Fe).

JUAN M. NARDONI
Presidente

LAURA S. MANTICA
Secretario

NOTA: La documentación a considerar en el punto 2 se encuentra a dis-
posición de los Asociados en La Sede Social, calle Combate de San Lo-
renzo N° 198 de Gobernador Crespo, Provincia de Santa fe
La Asamblea se realizará válidamente sea cual fuere el número deAso-
ciados, una hora después de la fijada en la Convocatoria, si antes no se
hubiera reunido la mitad más uno de los Asociados. Gobernador Crespo,
20 de Abril 2023.
$ 190 498573 May. 3 May. 4

TRANSPORTE SOZA S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1º y 2º Convocatoria)

Por resolución del Directorio, y de acuerdo con el Estatuto Social, se
convoca a los señores accionistas de “Transporte Soza S.A.” a la Asam-
blea General Ordinaria de Accionistas que tendrá lugar en la sede social
de la Sociedad, sita en calle Pago de los Arroyos 6790 de Rosario, el día
miércoles 24 de mayo de 2023 a las 15.00 horas en primera convocato-
ria y a las 16.00 horas en segunda convocatoria, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:
1. Designación de dos accionistas para que firmen el acta conjunta-
mente con la presidente del Directorio.
2. Consideración de la remoción con causa de la Sra. Presidente del Di-
rectorio Stella Maris Soza.
3. Consideración de iniciar acción de Responsabilidad Social contra Ste-
lla Maris Soza.
4. Fijación del número de Directores por vencimiento del cargo del Di-
rectorio. S. Designación de nuevo Directorio.
6. Remoción con causa del Vicepresidente Radames Soza por utiliza-
ción de bienes sociales en beneficio personal.
7. Consideración de iniciar acción Social de Responsabilidad por dicha
causa contra el Sr. Ernesto Radames Soza.

NOTA: Se recuerda a los señores accionistas que, para tener acceso a
la Asamblea, deberán cursar comunicación de asistencia con no menos
de 3 días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la celebración
de la Asamblea, en la sede social de la Sociedad.
$ 350 498595 May. 3 May. 9

__________________________________________

MUTUAL DE ENCARGADOS DE
EDIFICIOS RENTA Y HORIZONTALES

“AMEDERHY”
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La Asociación Mutual de Encargados de Edificios Renta y Horizontales,
convoca a sus asociados a la Asamblea Extraordinaria a celebrarse el
día 29 de Mayo del 2023 A LAS 11.30HS en el Local de Valparaiso 1524
P.A con el siguiente Orden del Día para ratificar Asamblea de la presen-
tación de los Balances 2019 y 2020 con el siguiente:

ORDEN DEL DIA
• Designación de dos Socios para Refrentar El Acta.
• Informe de la Junta Fiscalizadora, del 2019 y 2020
• Lectura y Consideración de la Memoria Y Balance del 2019 Y 2020

GABRIEL ALBERTO IRALA
Presidente

MONICA LENOCI
Secretaria

$ 250 498567 May. 3 May. 9
__________________________________________

CENTRO DE JUBILADOS Y
PENSIONADOS DE CHAÑAR LADEADO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Cumpliendo con lo establecido en el art. 33 de los Estatutos Generales,
la Comisión Directiva del “Centro de Jubilados y Pensionados de Chañar
Ladeado” tiene el grato deber de convocar a los socios activos y vitalicios
a la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día Viernes 12 de Mayo
a las 21:00 horas, en la Sede Social sita en calle Independencia y José
Foresto de la localidad de Chañar Ladeado, con el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1)Elección de dos asociados activos para firmar el acta de asamblea
junto con presidente y secretario.
2)Lectura del acta de la asamblea anterior.
3)Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Recursos
y Gastos e informe del Síndico, correspondientes al ejercicio Nro 48, fi-
nalizado el 31/12/2022.
4) Elección por el término de 2 años de miembros de la comisión direc-
tiva: Presidente, vicepresidente, secretario, prosecretario, tesorero, pro-
tesorero, 4 vocales titulares y 4 suplentes. Elección por el término de 1
año del síndico.
5) Fijar el importe de la cuota de asociados.

NOTA: Se informa que, en caso de no contarse con el quórum requerido
para comenzar a sesionar, pasada una hora desde la fijada para el inicio,
se dará comienzo a la Asamblea, con la cantidad de socios presentes ac-
tivos y vitalicios que concurran.

$ 216,81 498663 May. 3 May.5
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ASOCIACIÓN MUTUAL 4 DE
AGOSTO DE SAUCE VIEJO

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

El Concejo Directivo convoca a Asamblea General Extraordinaria, en
virtud de lo normado en el Art. 33 de nuestro Estatuto y lo decidido en la
reunión del Consejo realizada el día 28/04/2023, por todo lo expuesto, se
cita a los asociados con derecho a voto a realizarla el día 02/06/23 a las
21 hs. en el domicilio de calle Ruta 11 n° 4621 de la ciudad de Sauce
viejo y a los fines de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1 – Designación de (2) dos asociados para que conjuntamente con el
presidente y secretario, firmen el acta;
2 – Asistencia de la Asamblea;
3 – Consideración del proyecto de Reglamento del Servicio de Internet,
telecomunicaciones respectivamente y la aprobación del mismo.

WALTER ESTRADE
Presidente;

ARIEL CABRERA
Secretario.

Nota: Art. N° 41 del Estatuto: “El quorum para sesionar en las Asam-
bleas será de la mitad más uno de los asociados con derecho a voto. En
caso de no alcanzar ese número a la hora fijada, la Asamblea podrá se-
sionar válidamente treinta minutos después con los asociados presentes.
El número de asambleístas no podrá ser menor al de los miembros titu-
lares de los órganos directivos y de fiscalización. De dicho computo que-
dan excluidos los referidos miembros”.
$ 225 498773 May. 02 May. 04

__________________________________________

BENINCA LUCIANO E HIJOS S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1º y 2º CONVOCATORIA)

Convóquese a los Sres. accionistas de BENINCA LUCIANO e HIJOS
S.A., en Primera y Segunda convocatoria en forma simultánea, a la Asam-
blea General Ordinaria a celebrarse el día 22 de mayo de 2023; siendo
la primera a las 18 hs. y la segunda convocatoria a las 19 hs., en la Sede
de la Sociedad, ubicada en calle Mariano Quiroz n° 147 de Rafaela, Pcia.
de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) DESIGNACION DE UN ACCIONISTA PARA FIRMAR EL ACTA DE
ASAMBLEA.-
2) RAZONES QUE MOTIVARON LA CONVOCATORIA FUERA DE
TERMINO LEGAL.
3) CONSIDERACION DEL BALANCE GENERAL, ESTADOS CONTA-
BLES Y DEMAS DOCUMENTACION S/art. 234 LEY 19.550 CORRES-
PONDIENTE AL EJERCICIO CERRADO EL 30/11/2021.-
4) CONSIDERACION DEL RESULTADO DEL EJERCICIO Y SU DES-
TINO.
5) DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO PARA EL
PERIODO 2022/2023
Se deja constancia que toda la documentación a ser considerada queda
a disposición de los accionistas en sede social, sita en calle Marino Qui-
roz n° 147 y en sede administrativa, sita en calle Congreso 256 de Ra-
faela, Santa Fe.-
Los accionistas deberán cursar comunicación, con no menos de tres (3)
días hábiles de anticipación al de la fecha fijada, para que se los inscriba
en el libro de asistencia. Las comunicaciones deberán efectuarse por
medio de correo electrónico a la siguiente dirección: benincaascenso-
res@wilnet.com.ar ó ascensoresbeninca@gmail.com

LUCIANO BENINCA
Presidente

$ 480 498359 May. 2 May. 8
__________________________________________

FRAUTSCHI SACIFIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª. y 2ª. Convocatoria)

Convocase para el día 29 de Mayo de 2023, a Asamblea General Ordi-
naria de FRAUTSCHI SACIFIA en primera convocatoria a las 18:30 horas
y en segunda convocatoria a las 19:30 horas, en el domicilio del Centro
Comercial e Industrial de Rafaela y la Región, sito en Necochea 84 de la
ciudad de Rafaela, Pcia. de Santa Fe para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Lectura y aprobación del Acta de Asamblea Ordinaria anterior.
2) Designación de dos asambleístas para que, en nombre y represen-
tación de la Asamblea, firmen con el Señor Presidente el acta respectiva.
3) Consideración de los documentos contemplados en el art. 234, inciso
1 de la Ley General de Sociedades N° 19.550 correspondientes al 56°

ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de 2022 y tratamiento del
resultado que arroja el mismo.
4) Consideración de la gestión desarrollada por el Directorio y Síndico
en el ejercicio que se considera.
5) Elección de Sindico Titular y Sindico Suplente por el período de dos
ejercicios.
6) Remuneración del Síndico.
7) Remuneración del Directorio. Necesidad de exceder el límite prefi-
jado por la Ley art. 261 Ley 19550.
Rafaela, 26 de Abril de 2023.

CARLOS ERNESTO FRAUTSCHI
Presidente

$ 340 498797 May. 02 May. 08
__________________________________________

SANATORIO MEDICO
QUIRURGICO SANTA FE S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(Primera y Segunda Convocatoria)

De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias vigentes se
convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que
se celebrará el día 19 de Mayo de 2023 a las 12 horas en primera con-
vocatoria y una hora después de la fijada en segunda convocatoria, en el
predio de titularidad del mismo ubicado en el km 10,5 de la Ruta Provin-
cial N° 1 que pertenece a la Comuna de Arroyo Leyes, para tratar el si-
guiente:

ORDEN DEL DIA
1) Aprobación de lo actuado por el Directorio y Sindicatura durante el
Ejercicio Económico N° 29 cerrado el 31 de Diciembre de 2022;
2) Consideración y resolución sobre los documentos que menciona el
Artículo 234 –Apartado Primero- Ley N° 22.903 correspondiente al Ejer-
cicio Económico N° 29 cerrado el 31 de Diciembre de 2022;
3) Retribución de los miembros del Directorio;
4) Remuneración del Síndico Titular (Art. 292 – Ley 22903);
5) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de la Asamblea.
SANTA FE, Abril de 2023.

CARLOS M. RODRIGUEZ SAÑUDO
Presidente

NOTA: Se recuerda a los señores accionistas el cumplimiento de lo dis-
puesto en el Art. 238 de la Ley N° 22.903, a los fines de su inscripción en
el Libro de Registro de Asistencia a la Asamblea.
$ 300 498651 Abr. 28 May. 05

__________________________________________

IMAGENOLOGIA SANTA FE S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(Primera y Segunda Convocatoria)

De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias vigentes se
convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que
se celebrará el día 19 de Mayo de 2023 a las 10 horas en primera con-
vocatoria y una hora después de la fijada en segunda convocatoria, en el
local social sito en calle Belgrano N° 3049 de la ciudad de Santa Fe, para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Aprobación de lo actuado por el Directorio durante el Ejercicio Eco-
nómico N° 26 cerrado el 31 de Diciembre de 2.022;
2) Consideración y resolución sobre los documentos que menciona el
Artículo 234 –Apartado Primero- Ley N° 22.903 correspondiente al Ejer-
cicio Económico N° 26 cerrado el 31 de Diciembre de 2.022;
3) Retribución de los miembros del Directorio;
4) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de la Asamblea.
SANTA FE, Abril de 2023.

CARLOS M. RODRÍGUEZ SAÑUDO
Presidente

Nota: Se recuerda a los señores accionistas el cumplimiento de lo dis-
puesto en el Art. 238 de la Ley N° 22.903, a los fines de su inscripción en
el Libro de Registro de Asistencia a la Asamblea.
$ 300 498653 Abr. 28 May. 05

__________________________________________

CENTRO DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO
DE ENFERMEDADES MAMARIAS S.A

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(Primera y Segunda Convocatoria)

De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias vigentes se
convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que
se celebrará el día 19 de Mayo de 2023 a las 10 horas en primera con-
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vocatoria y una hora después de la fijada en segunda convocatoria, en el
local social sito en calle Belgrano N° 3049 de la ciudad de Santa Fe, para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Aprobación de lo actuado por el Directorio durante el Ejercicio Eco-
nómico N° 26 cerrado el 31 de Diciembre de 2.022;
2) Consideración y resolución sobre los documentos que menciona el
Artículo 234 –Apartado Primero- Ley N° 22.903 correspondiente al Ejer-
cicio Económico N° 26 cerrado el 31 de Diciembre de 2.022;
3) Retribución de los miembros del Directorio;
4) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de la Asamblea.
SANTA FE, Abril de 2023.

CARLOS AUGUSTO STRADA
Presidente

NOTA: Se recuerda a los señores accionistas el cumplimiento de lo dis-
puesto en el Art. 238 de la Ley N° 22.903, a los fines de su inscripción en
el Libro de Registro de Asistencia a la Asamblea.
$ 300 498654 Abr. 28 May. 05

__________________________________________

MARIMIR SOCIEDAD ANONIMA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(Primera y Segunda Convocatoria)

Conforme lo prevé el Artículo Dieciocho del Estatuto Social, convocase
en Primera y Segunda convocatoria a los Señores Accionistas de MARI-
MIR S.A. a Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 22 de
Mayo de 2023 a las 19 horas, en el domicilio legal de la Sociedad, ubi-
cado en la Calle 18 Nº 342, en la localidad de Avellaneda, Provincia de
Santa Fe.- A fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1. Consideración de los motivos por los cuales se convocó la asamblea
fuera de término legal para la consideración del Balance General finali-
zado el 30 de Noviembre de 2022.
2. Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Es-
tado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de
Flujo de Efectivo, Anexos, y Notas Complementarias, correspondientes al
Ejercicio Nº 22 cerrado el 30 de Noviembre de 2022, conforme a lo esta-
blecido por el Art.234 inc. 1º de la Ley General de sociedades N° 19550.
3. Consideración del proyecto de distribución de utilidades formulado
por el Directorio.
4. Consideración de las remuneraciones a asignar al Directorio, corres-
pondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022.
5. Aprobación de la gestión realizada por el Directorio correspondiente
al ejercicio Nº 22 finalizado el 30 de Noviembre de 2022.
6. Designación de un accionista para suscribir el Acta deAsamblea junto
con la señora Presidente.
NOTA: se recuerda a los señores Accionistas las disposiciones del art.
238 de la Ley General de Sociedades N° 19.550, modificado por Ley
22.903, en cuanto a que los titulares de acciones nominativas, para poder
participar de la Asamblea, deberán cursar comunicación a la sociedad
para que se los inscriba en el Libro de Depósito de Acciones y registro
Asistencia a Asamblea Generales, con no menos de tres días hábiles
antes de la realización de la Asamblea. De no lograrse el quórum legal en
primera convocatoria, la Asamblea se reunirá en segunda convocatoria a
las 20 horas del mismo día y en el mismo lugar. Reconquista, 26 de Abril
de 2023.-

ZULMA LILIANAALEGRE
Presidente

$ 250 498650 Abr. 28 May. 05
__________________________________________

ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS Y
SANATORIOS DE SUR DE

SANTA FE - ASOCIACION CIVIL
ASAMBLEA GENERAL EXTRORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación de Clínicas y Sanatorios de Sur
de Santa Fe - Asociación Civil, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 27, 34, 36 y correlativos del Estatuto, convoca a Asamblea Ge-
neral Extraordinaria a celebrarse el día 31/05/2023, a partir de las 13:00
hs. en nuestra sede social de calle Italia N° 1650 de la ciudad de Rosa-
rio, a los fines de tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos asociados para que juntamente con el presidente
y secretario firmen el acta de asamblea;
2. Consideración de las razones de convocatoria fuera de término legal;
3. Consideración de los Estados Contables, Memoria de Comisión Di-
rectiva e informe del Revisor de Cuentas correspondiente al ejercicio ce-
rrado el 31/12/2022.

NOTA: Se deja constancia que se encuentra a disposición de los aso-
ciados en la Sede de la Asociación, copia de la documentación que será
objeto de consideración en la Asamblea.
$ 300 498326 Abr. 28 May. 05

ALEM S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª Convocatoria)

Por resolución del Directorio de fecha 25 de abril de 2,023 de conformi-
dad a la Ley 19550, se convoca a los señores accionistas a Asamblea
General Ordinaria en primera convocatoria para el día 23 de Mayo de
2023 a las 15.00 horas, a celebrarse en la sede social de calle Alem 3.144
de la ciudad de Rosario, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar, conjunta-
mente con la presidente, el acta de la asamblea.
2) Tratamiento de la documentación prevista en el artículo 234, inc. 11
de la Ley N° 19.550, correspondiente al Ejercicio concluido el 31 de di-
ciembre de 2022. Consideración del resultado del ejercicio y determina-
ción de su destino.
3) Consideración de la gestión del Directorio y Síndico por el ejercicio ce-
rrado del 31 de diciembre de 2022.
4) Consideración de las remuneraciones del Directorio en exceso de las
disposiciones del artículo 261 ley 19.550 por el ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2022.
5) Consideración de la remuneración del Síndico por el ejercicio cerrado
el 31 de diciembre de 2022.

MARIAANGÉLICA TODONE
Presidente

NOTA: Se recuerda a los señores accionistas que para asistir a la Asam-
blea deberán cursar comunicación para ser inscriptos en el Libro deAsis-
tencia (conforme art. 238 Ley 19.550), en la sede social. Se deja
constancia que las copias de los Estados Contables y demás informa-
ción se encontrarán a disposición de los Sres. Accionistas para su con-
sulta, en la sede social en el horario de funcionamiento de la
Administración, de 8:00 a 14:00 hs. en términos de ley.
$ 250 498329 Abr. 28 May. 05
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ESMACOL S.A.
DESIGNACION DE DIRECTORIO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados ”ESMACOL Sociedad
Anónima S/Designación de Autoridades” - CUIJ N° 21-05210957-1, Año
2.020, de trámite ante el Registro Público del Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se
hace saber que ESMACOL S.A., mediante Acta de Asamblea Ordinaria
Unánime de fecha 14 de Abril de 2.023, ha designado la composición de
su Directorio según se detalla: Presidente: Raúl Alberto Holman, DNI
16.648.178, domiciliado en calle San Luis N° 464 de la localidad de Santa
Clara de Buena Vista, Santa Fe; Vicepresidente: Gabriela Laura Giuliani,
DNI 17.914.022, domiciliada en calle San Luis N° 464 de la localidad de
Santa Clara de Buena Vista, Santa Fe; Director Titular: Walter Raúl Hol-
man, DNI 35.019.676, domiciliado en calle San Luis N° 464 de la locali-
dad de Santa Clara de Buena Vista, Santa Fe; y Director Suplente: Lucas
Gabriel Holman, DNI 35.956.416, domiciliado en calle San Luis N° 464 de
la localidad de Santa Clara de Buena Vista, Santa Fe; con mandatos
hasta el 30 de Abril de 2.026 y permaneciendo en sus cargos hasta ser
reemplazados en la primera Asamblea Ordinaria posterior. Lo que se pu-
blica a sus efectos por el término de ley.-
Santa Fe, 28 de Abril de 2023 – Jorge E. Freyre – Secretario Registro
Público.
$ 530 498960 May. 04

__________________________________________

LA CABAÑITAAGROPECUARIA S.A.
DESIGNACION DE DIRECTORIO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados ”La Cabañita Agrope-
cuaria S.A. S/Designación de Autoridades” - CUIJ N° 21-05210958-9,
Año 2.023, de trámite ante el Registro Público del Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Santa Fe,
se hace saber que LA CABAÑITAAGROPECUARIA S.A., mediante Acta
de Asamblea de fecha 15 de Marzo de 2.023, ha designado la composi-
ción de su Directorio según se detalla: Presidente: MIGUEL FERRONI,
CUIT N° 20-16537380-5, domiciliado en San Martín N° 146 de la ciudad
de Gálvez, Provincia de Santa Fe; y como Director Suplente: DANIEL
OSCAR BURINI, CUIT: 20-22511407-3, domiciliado en calle Mitre N° 269
de la ciudad de Gálvez, Provincia de Santa Fe; con mandatos hasta el 30
de Abril de 2.026 y permaneciendo en sus cargos hasta ser reemplaza-
dos en la primera Asamblea Ordinaria posterior. Los Directores fijan fijan
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como domicilio el determinado en sus datos de identidad personales. Lo
que se publica a sus efectos por el término de ley.-
Santa Fe, 28 de Abril de 2023 – Jorge E. Freyre – Secretario Registro
Público
$ 440 498962 May. 04

__________________________________________

FLASH SRL
MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Socios: Guillermo Lionel Vincenti, argentino, nacido el 22/01/1953, di-
vorciado de sus primeras nupcias con Andrea Curto según expte. 778/94
sentencia Nº 642, Tribunal Colegiado de Familia Nº 3, domiciliado en calle
Mendoza 1188-Piso 9-Rosario, comerciante, DNI Nº 10.630.055 CUIT Nº
20-10630055-1 y la Sra. Silvia Matilde Vincenti, argentina nacida el 27 de
Agosto de 1958, DNI Nº 12.522.890 –CUIT Nº 27-12522890-4, casada
en primeras nupcias con Dante Alberto Osta, domiciliada en calle Pelle-
grini 1259-Piso 2-Rosario-Santa fe, comerciante.
Cambio de domicilio social: La sociedad cambiara su domicilio social
que figura en el Contrato Social original de calle Mendoza 1160.Rosario,
por el de Calle Córdoba 1358-Local 11-Rosario.
Prorroga Duración: Se prorroga la sociedad que vence el 29/04/2023
hasta el 29/04/2028
Aumento capital social: Se aumenta el capital social a $ 300.000 (pesos
trescientos mil), dividido en 3.000 cuotas de Pesos Cien ($ 100) cada
una, es decir un aumento de Pesos Ciento Cincuenta mil. Los $ 1500000
del aumento son suscriptos por los socios en la misma proporción que
tenían antes del aumento. El aumento de capital es integrado en un 25%
y el 75% restante dentro del término de 2 años contados a partir del pre-
sente todo en efectivo.
Ratificación de cláusulas: Por unanimidad de los socios que represen-
tan el 100% del capital Social se resuelve ratificar y confirmar todas las
cláusulas y condición del contrato social que no Hubiera sido modificadas
por el presente, las que quedan subsistente su fuerza y vigor.
Fecha del instrumento: 18 de Abril de 2023.
$ 50 498625 May. 04

__________________________________________

GANESHA PUB S.R.L.
CONTRATO

En la localidad de Arroyo Seco, Prov. de Santa Fe, al 23 de Marzo de
2023 entre los señores: Narducci Mariano Jesús D.N.I. Nº 36.61 8.904,
C.U.I.T. Nº 20-36618904-2, nacionalidad argentino, nacido el 21/11/1991,
de profesión Comerciante, de estado civil soltero, con domicilio en Sar-
miento 861 de la localidad de Fighiera, santa Fe; Giacomino Damián Na-
huci D.N.I. Nº 34.023.742, C.U.J.T. Nº 20-34023742-1, nacionalidad
argentino, nacido el 12/10/1988, de profesión Comerciante, de estado
civil soltero, con domicilio en 9 de Julio BIS 139 de la localidad de Arroyo
Seco, Santa Fe y Cicconi Juan Pablo, D.N.I. 34.381.529, C.U.I.T. Nº 20-
343815299, nacionalidad argentino, nacido el 29/08/199, de profesión
Comerciante, de estado civil soltero, con domicilio en Libertad BIS 377 de
la localidad de Arroyo Seco, Santa Fe. Todos hábiles para contratar, con-
vienen la constitución de una Sociedad de Responsabilidad Limitada, que
se denomina Ganesha Pub S.R.L. que tendrá su domicilio social en la
ciudad de Arroyo Seco y que se regirá por las disposiciones de la Ley
19.550 en general y las contractuales que a continuación se insertan en
particular, a saber
I) Denominación: La sociedad girará bajo la denominación de Ganesha
Pub S.R.L.
II) Domicilio: La sociedad tendrá su domicilio legal en 9 de Julio BIS 139
de la localidad de Arroyo Seco, Prov. de Santa Fe, pudiendo establecer
agencias o sucursales en cualquier punto del país o del extranjero.
III) Duración: El término de duración se fija en 10 (diez) años a partir de
su inscripción en el Registro Público de Comercio.
IV) Objeto: La sociedad tendrá por objeto el servicio de salones de baile,
discotecas y similares.
V) Capital: El capital social se fija en la suma de pesos Quinientos Diez
Mil ($ 510.000) representado por cincuenta y un mil (51.000) cuotas de
pesos Diez ($ 10) cada una, que los socios suscriben de la siguiente ma-
nera: El socio Narducci Mariano Jesús suscribe diecisiete mil (17.000)
cuotas de capital, equivalentes a pesos Ciento setenta mil ($ 170.000); el
socio Giacomino Damián Nahuel suscribe diecisiete mil (17.000) cuotas
de capital, equivalentes a pesos Ciento setenta mil ($ 170.000); y el socio
Cicconi Juan Pablo suscribe diecisiete mil (17.000) cuotas de capital,
equivalentes a pesos Ciento setenta mil ($ 170.000). Todos los socios in-
tegran en este acto y en efectivo el Veinticinco por ciento (25%) de las
cuotas de capital que cada uno suscribió, obligándose a integrar el Se-
tenta y cinco por ciento (75%) restante dentro del plazo de Veinticuatro
(24) meses también en efectivo.
VI) Administración, dirección y representación: Estará a cargo del socio
Giacomino Damián Nahuel que en este acto se designa corno socio ge-

rente.
VII) Fiscalización Reunión de socios: La fiscalización de la sociedad es-
tará a cargo de los socios.
VIII) Balance general y resultados; La sociedad cerrará su ejercicio el día
Treinta y uno (31) de Enero de cada año, fecha en la cual se confeccio-
nará un balance general.
IX) Disolución y liquidación: La sociedad se disolverá por las causales
de derecho establecidas en el art. 94 de la ley 19.550.
$ 150 498695 May. 04

__________________________________________

HENKO S.A.

ESTATUTO

Aefectos del art. 10 de la Ley 19.550 se hace saber que por instrumento
de constitución de fecha 10 de Febrero 2023; se ha resuelto constituir
una sociedad anónima que girará bajo la denominación de Henko S.A.,
cuyos socios son Gustavo Daniel Lusicic, DNI N° 22.034.119, CUIT N°
20-22.034.119-5, argentino, sexo masculino, de estado civil soltero, em-
presario, nacido el 04/02/1971, con domicilio real en Av. Wheelwright N°
1461, Piso 10º, Dpto. D de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe
y Dario José Nobell, DNI N° 25.921.355, CUIT N° 20-25921355-0, ar-
gentino, sexo masculino, de estado civil casado, de profesión empresa-
rio, nacido el 15/08/1977, con domicilio real en Av. Wheelwright N° 1461,
Piso 5°, Dpto. A, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe. Su plazo
de duración es de Noventa y Nueve años, contados desde la fecha de ins-
cripción en el Registro Público. La sociedad tiene por objeto dedicarse
por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el
exterior a las siguientes actividades: A) Servicios: La prestación de ser-
vicios médicos de recuperación capilar y estéticos para sí y para terceros,
ya sea a personas físicas y/o empresas y/o entidades médicas públicas,
privadas o mixtas. La prestación de servicios relacionados con la pre-
vención y el tratamiento de medicina capilar y estética. Asesoramiento,
producción, propaganda, y organización de planes y prestaciones médi-
cas capilares y estéticas pudiendo por mandato, comisión, representa-
ción o cualquier otra forma de intermediación para sus clientes, preparar,
contratar, negociar, alquilar y ocuparse como contratista de la actividad
médica capilar y estética. El desarrollo y comercialización de franquicias
de medicina estética y tratamientos capilares. La contratación de servicios
médicos capilares y estéticos a terceros. La instalación y/o explotación de
laboratorios de productos medicinales y de perfumería afines a la tera-
péutica capilar, su investigación y desarrollo. Organización y realización
de cursos, jornadas, congresos y eventos de capacitación, docencia, pro-
moción y publicidad relacionados con las actividades médicas estéticas
y capilares. La compra, venta, locación, distribución, representación, im-
portación, exportación y/o consignación de toda clase de equipamiento,
instrumental, materiales e insumos, nacionales o importados, vinculados
a las actividades médicas. En caso de que las actividades lo requieran
serán desarrolladas por profesionales con título habilitante. B) Inmobilia-
ria: Toda clase de operaciones inmobiliarias que sean admitidas por las
leyes, con bienes propios. Se excluye expresamente la actividad de co-
rretaje inmobiliario regulado por la Ley Provincial N° 13.154. C) Finan-
ciera: Inversiones o toma de participación en empresas y sociedades
constituidas o a constituirse, cualquiera fuera su objeto, ya sean nacio-
nales o extranjeras, privadas o mixtas, o negocios de cualquier natura-
leza, mediante aportes de capital con bienes propios en dinero y/o
especies, aportes a personas jurídicas o a personas humanas, celebrar
contratos de colaboración, suscripción y/o compra, venta y permuta de tí-
tulos, participaciones, acciones, cuotas, bonos, obligaciones negociables,
convertibles o no, y/o debentures, y toda clase de valores mobiliarios cre-
ados o a crearse, emitir deuda, negociar títulos, acciones, y otros valores
mobiliarios, tomar y otorgar créditos y garantías ya sea en forma de hi-
poteca, prenda o cualquier otra de las permitidas por la ley, podrá dar y
tomar préstamos y financiaciones en general, realizar toda clase de ope-
raciones de inversión, crediticias o financieras, con fondos propios, pu-
diendo actuar asimismo como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria y/o
fideicomisaria en fideicomisos de conformidad con lo dispuesto por el Có-
digo Civil y Comercial de la Nación, todo ello con las limitaciones de los
artículos 30, 31 y 32 de la ley 19.550, y con exclusión de toda actividad
que pueda incluir a la sociedad dentro del artículo 299 inc. 4 de la ley
19.550 y/o Ley de Entidades, Financieras, sus concordantes y con ex-
clusión de toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público, pudiendo
dedicarse al ejercicio de representación de empresas vinculadas a la ac-
tividad. El capital socia es de Pesos Un Millón Doscientos Mil con 00/100
($ 1.200.000,00) representado por doce mil (12.000) acciones ordinarias,
nominativas, no endosables, con derecho a un (1) voto por acción, de
pesos Cien ($ 100) valor nominal de cada una. El capital podrá ser au-
mentado hasta el quíntuplo de su monto, por decisión de la asamblea or-
dinaria, conforme al artículo 188º de la Ley 19.550. La administración de
la sociedad está a cargo de un directorio compuesto del número de miem-
bros que fije la asamblea entre un mínimo de uno (1) y un máximo de
cinco (5). Los directores duran en sus funciones tres (3) ejercicios y per-
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manecen en su cargo hasta ser reemplazados. La asamblea designa su-
plentes en igual o menor número que los titulares y por el mismo plazo
con el fin de llenar las vacantes que pudieren producirse, en el orden de
su elección. La asamblea, o en su defecto los directores en su primera se-
sión, deben designar un presidente y un vicepresidente en caso de com-
posición plural; este último reemplaza al primero en caso de ausencia o
impedimento. El directorio funciona con la participación de la mayoría ab-
soluta de sus miembros y resuelve por mayoría de votos presentes o co-
nectados. Las reuniones pueden celebrarse por medios digitales, en cuyo
caso se indicará en la convocatoria la información necesaria para la par-
ticipación. LaAsamblea fija la remuneración del directorio. El acta será fir-
mada por todos los asistentes de modo presencial; si la sesión fuera
totalmente remota lo será por el presidente, quien dejará constancia de
la modalidad y de las personas que participaron de la reunión. Se hace
saber que por unanimidad se ha designado como Director titular y Presi-
dente: Darlo José Nobell, DNI N° 25.921.355, CUIT N° 20-25921355-0,
argentino, sexo masculino, de estado civil casado, de profesión empre-
sario, nacido el 15/08/1977, con domicilio real en Av. Wheelwright N°
1461, Piso 5º, Dpto. A, localidad de Rosario, Provincia de Santa Fe, Re-
pública Argentina, teléfono: 11-61171483, e-mail:
darionobell@yahoo.com.ar. Director Suplente: Gustavo Daniel Lusicic,
DNI N° 22.034.119, CUIT N° 20-22.034.119-5, argentino, sexo masculino,
de estado civil soltero, de profesión empresario, nacido el 04/02/1971,
con domicilio real en Av. Wheelwright N° 1461, Piso 10°, Dpto. D, locali-
dad de Rosario, Provincia de Santa Fe, teléfono: 351-6522198, e-mail:
gustavolusicic@yahoo.com. De acuerdo a lo establecido por el art. 284 úl-
timo párrafo de la ley 19.550, se ha prescindido de la sindicatura, pu-
diendo los socios ejercer el contralor que prevé el art. 55 de la misma ley.
El ejercicio económico de la sociedad cierra el día 31 de diciembre de
cada año. En relación a la sede social, la misma ha sido fijada en Bv. Gál-
vez N° 2162/66, PB, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, Re-
pública Argentina.

$ 200 498649 May. 04
__________________________________________

HUMAT S.R.L.

CONTRATO

Entre Soma Sarjanovich, D.N.I. Nº 27.211.563, CUIT Nº 27-272115635,
coach ontológico profesional, casado en primeras nupcias con Diego Fe-
derico Manso, argentina, nacida el 20 de marzo de 1979, con domicilio en
calle Catamarca 1844 piso 5 dpto. B, de la ciudad de Rosario, Provincia
de Santa Fe y Diego Federico Manso, D.N.I. Nº 22.175.259, CUIT Nº 20-
22175259-8, consultor de empresas, casado en segundas nupcias con
Sonia Sarjanovich, argentino, nacido el 9 de junio de 1971, con domicilio
en calle Catamarca 1844 piso 5 dpto. B, de la ciudad de Rosario, Pro-
vincia de Santa Fe, convienen en constituir una sociedad de responsabi-
lidad limitada:
Denominación: Humat S.R.L.
Domicilio legal: Los socios fijan el domicilio de la sociedad en calle Ca-
tamarca 1844 piso 5 dpto. B, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa
Fe.
Duración: 10 años.
Objeto: La sociedad tendrá por objeto las siguientes actividades: A) con-
sultoría para empresas y profesionales; B) Capacitaciones a personal de
empresas y ejecutivos; C) Mentora y docencia a empresas, organizacio-
nes e institutos educativos sobre temáticas con el Liderazgo, coaching y
atención a clientes; y D) Arrendamiento rural de campos propios. A tal fin
la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, con-
traer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes
o por este estatuto.
Capital: el capital de la sociedad se fija en la suma de pesos seiscien-
tos mil ($ 600.000) divididos en sesenta mil cuotas de un valor nominal de
diez pesos cada una de ellas, las que son suscriptas en su totalidad por
los socios e integradas en dinero en efectivo según el siguiente detalle:
Sonia Sarjanovich, suscribe treinta mil cuotas de un valor nominal de diez
pesos cada una de ellas, o sea por un total de pesos trescientos mil ($
300.000) y Diego Federico Manso, suscribe treinta mil cuotas de un valor
nominal de diez pesos cada una de ellas, o sea por un total de pesos
trescientos mil ($ 300.000).
Dirección y administración: La dirección y la administración de la socie-
dad será ejercida por uno o más gerentes, socios o no. A tal efecto, usará
o usarán sus propias firmas con el aditamento socio gerente o gerente,
según el caso, precedida de la denominación Humat S.R.L. actuando en
forma indistinta. Desígnese como gerentes en este acto a la Sra. Sonia
Sarjanovich y al Sr. Diego Federico Manso, quienes actuarán de acuerdo
con lo dispuesto en la cláusula quinta del contrato social.
Fiscalización: a cargo de todos los socios.
Cierre del ejercicio: 31 de diciembre de cada año.
Rosario 21 de Marzo de 2023.
$ 100 498629 May. 04

HOSS S.A.
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición de las autoridades del Registro Público de Comercio de
la ciudad de Rosario se ordena la siguiente publicación de edictos en el
Expediente N° 347/2023; caratulado HOSS S.A. s/Directorio, a saber:
Por decisión unánime de la Asamblea General Ordinaria celebrada en
fecha 06 de junio de 2022, se resolvió la nueva integración del directorio:
Presidente: Lisandro Leonel Rodríguez, apellido materno Feito, nacio-
nalidad argentino, profesión abogado, nacido el 8/11/1979, DNI N°
27.725.170, CUIT N° 20-27725170-2, casado, con domicilio real en calle
Catamarca 1226 2° A de Rosario y con domicilio especial constituido en
calle Corrientes 822 Piso 4, Oficina 39 de Rosario.
Vicepresidente: Ignacio Andrés Rodríguez, apellido materno Feito, na-
cionalidad argentino, profesión comerciante, nacido el 18/07/1989, DNI
N° 34.557.843, CUIT N° 23-34557843-9, soltero, con domicilio real en 6v.
Oroño 3323 de Rosario y con domicilio especial constituido en calle Pa-
raguay 777 Piso 10, Oficina B de Rosario.
Director Titular: Pablo Basilio Cofano, apellido materno Cofano, nacio-
nalidad argentino, profesión comerciante, nacido el 05/12/1979, DNI N°
18.783.506, CUIT N° 20-18783506-3, soltero, con domicilio real en calle
Santa Fe 1316 Piso 5 Dto. 1 de Rosario y con domicilio especial consti-
tuido en calle Paraguay 777 Piso 10, Oficina B de Rosario.
Director Suplente: Matías Exequiel Diodati, apellido materno Valenti, na-
cionalidad argentino, profesión abogado, nacido el 09/02/1989, DNI N°
34.368.041, CUIT N° 20-34368041-5, casado, con domicilio real en calle
Mitre 284 Piso 3 Dto. C de Rosario y con domicilio especial constituido en
calle Corrientes 822 Piso 4, Oficina 39 de Rosario.
La duración en sus cargos por tres ejercicios económicos.
Los designados aceptaron los respectivos cargos en el mismo acto.

$ 80 498630 May. 04
__________________________________________

HORNITO GOURMET S.R.L.
CONTRATO

1- Integrantes: Marisol Goñi, DNI Nº 32.219.055, CUIT Nº 27-32219055-
2, argentina, soltera, con domicilio en calle Dorrego 230 piso 10 dpto. A
de Rosario Provincia de Santa Fe Argentina, de profesión comerciante,
Federico Adrián Goñi , DNI Nº 25.750.611, CUIT Nº 20-25750611-9, ar-
gentino, de estado civil soltero, nacido en fecha 07-05-1977, con domici-
lio en calle Alem 1345 PB B de Rosario Provincia de Santa Fe Argentina,
de profesión empleado administrativo y Maximiliano Miguel Goñi , DNI Nº
24.566.532, CUIT Nº 20-24566532-7, argentino, de estado civil soltero,
nacido en fecha 26-04-75, con domicilio en calle Alem 1345 PB B de Ro-
sario Provincia de Santa Fe Argentina, de profesión comerciante
2- Fecha del instrumento de constitución: 03 de Abril del 2023
3- Denominación de la sociedad: Hornito Gourmet Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada
4- Objeto de la sociedad: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros a la comercialización
de empanadas, pizzas, tartas, pastas, postres, sándwiches y productos
alimenticios elaborados y congelados, bebidas en general al por menor y
al por mayor. Podrá realizar la actividad de negocio gastronómico.
5- Domicilio de la Sociedad: Alem 1345 PB B
6- Plazo
7- Capital Social: El capital social se fija en la suma de trescientos mil
pesos ($ 300.000), divido en tres mil (3.000) cuotas partes de cien pesos
($ 100) cada una, que los socios suscriben y aportan de la siguiente ma-
nera: Marisol Goñi, suscribe 1.000 cuotas partes del capital o sea la suma
de $ 100.000 integrando el 25% de la suscripción, pesos veinticinco mil
($ 25.000) en este acto en efectivo y el saldo o sea la suma de pesos se-
tenta y cinco mil ($ 75.000), dentro de los seis primeros meses del con-
trato. Federico Goñi, suscribe 1.000 cuotas partes del capital o sea la
suma de $ 100.000 integrando el 25% de la suscripción, pesos veinticinco
mil ($ 25.000) en este acto en efectivo y el saldo o sea la suma de pesos
setenta y cinco mil ($ 75.000), dentro de los seis primeros meses del con-
trato. Maximiliano Goñi, suscribe 1.000 cuotas partes del capital o sea la
suma de $ 100.000 integrando el 25% de la suscripción, pesos veinticinco
mil ($ 25.000) en este acto en efectivo y el saldo o sea la suma de pesos
setenta y cinco mil ($ 75.000), dentro de los seis primeros meses del con-
trato.
8- Dirección, administración y fiscalización: La administración, dirección
y representación de la sociedad, así como el uso de la firma social, será
ejercida por Goñi Federico Adrián, la Gerencia de Hornito Gourmet S.R.L.
será ejercida por Goñi Federico Adrián.
9- La fiscalización de la sociedad estará a cargo de los socios en forma
directa quienes tendrán todas las facultades dispuestas por el art. 55 de
la ley 19.550.
10- Fecha cierre del ejercicio: 31 de diciembre de cada año.

$ 85 498648 May. 04
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INNOVACIÓN EN AGRICULTURAAMBIENTAL S.A.
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Registro Público de Comer-
cio de la ciudad de Venado Tuerto, Dra. María Celeste Rosso, Secretaría
de la Dra. María Julia Petracco, en los autos caratulados INNOVACION
ENAGRICULTURAAMBIENTAL S.A. s/Designación de autoridades; Ex-
pediente Nº 164/2023, según resolución de fecha 25 de abril de 2023 se
ordenó la publicación del presente Edicto por el término de un día a los
efectos legales que pudiera corresponder.
Por resolución de la Asamblea General Ordinaria del día 23 de octubre
de 2021, se resolvió dejar constituido el Directorio de Innovación EnAgri-
cultura Ambiental S.A., quedando compuesto de la siguiente manera:
Presidente
Nombre: Gastón Galarce; Domicilio: J. B. Alberdi N° 192, Venado Tuerto;
Documento: Tipo D.N.I. N° 23.643.644; C.U.I.T.: N° 20-23643644-7;
Fecha de Nacimiento: 22 de noviembre de 1973; Nacionalidad: Argen-
tino; Profesión: Ingeniero Agrónomo; Estado Civil: Casado en primeras
nupcias con María Agustina Tabanera.
Director Suplente
Nombre: Federico José Tanco; Domicilio: Runciman N° 182, Venado
Tuerto; Documento: Tipo D.N.I. N° 35.167.051; C.U.I.T.: N° 20-35167051-
8; Fecha de Nacimiento: 29 de marzo de 1990; Nacionalidad: Argentino;
Profesión: Bachiller universitario en agronomía; Estado Civil: Casado en
primeras nupcias con María Mercedes Dillon.
$ 66,33 498708 May. 04

__________________________________________

J & CO GASTRONOMIA S.R.L.
CONTRATO

Por la disposición del Sr. Del Juzgado Civil y Comercial de la 1ª Nomi-
nación del Registro Público de Comercio se ha ordenado la siguiente ins-
cripción:
1) Denominación: J & CO S.R.L.
Socios: Mauricio Edgardo Jurado, de nacionalidad argentino, nacido el
17 de Mayo de 1972, de profesión comerciante, de estado civil casado en
primeras nupcias con Verónica Viviana Amorelli nacida el 12 de junio de
DNI Nº 21.528.703, con domicilio en Av. Pellegrini 1615, de la ciudad de
Rosario, provincia de Santa Fe, con DNI N° 22.542.787 y CUIL N° 23-
22542787-9 y, Vilma Ana Barragan de nacionalidad argentina, nacida el
16 de Noviembre de 1948, de profesión jubilada, de estado civil casada
en primeras nupcias con Jorge Edgardo Jurado nacido el 05 de mayo de
1945, DNI Nº M6.062.027, con domicilio en Av. Pellegrini 1615, de la ciu-
dad de Rosario, provincia de Santa Fe, con DNI N° F5.883.496 y CUIT Nº
27-05883496-9; convienen la constitución de una Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada
2) Fecha Constitución: 25 de Abril de 2023.
3) Domicilio: Av. Pellegrini 1615 de la ciudad de Rosario, provincia de
Santa Fe.
4) Objeto: La sociedad tendrá por objeto la venta de productos alimen-
ticios elaborados como ser en restaurante, parrilla, bar, rotiserías con o sin
servicio de reparto a domicilio, pizzerías, servicios de catering, servicios
de lunch, expendio de comidas y bebidas con y sin espectáculo, casa de
comidas.
5) Plazo: 25 años a partir de su inscripción en el Registro Público de Co-
mercio.
6) Capital: $ 350.000
7) Por Otros Acuerdos se designa como Gerente de la sociedad al socio
Mauricio Edgardo Jurado.
8) Fiscalización: a cargo de todos los socios.
9) Fecha de Cierre de Ejercicio: 30 de Abril de cada año.
$ 100 498518 May. 04

__________________________________________

JOSE COBE Y COMPAÑÍA SRL
MODIFICACION DE CONTRATO

En la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a los diecisiete (17)
días del mes de abril de dos mil veintitrés, comparecen los señores JOSE
JORGE COBE, (socio gerente), argentino, comerciante, nacido el 22 de
abril de 1961, D.N.I. N° 14.228.846, CUIT 20-14228846-0, divorciado
según Sentencia N° 509 del 08/07/2004 del Juzgado Colegiado de Fa-
milia N° 3 de la ciudad Expte. 98104, con domicilio en calle Juan José
Paso N° 7675 de esta ciudad y MANUELACOBE, argentina, comerciante,
nacida el 15/02/1986, D.N.I 32.089.910, CUIT 27-32089910-4, casada en
primeras nupcias Con Emiliano Jesús Mollar, con domicilio en calle Avda.
Los Platanos Nº 262 de la ciudad de Granadero Baigorria, Provincia de
Santa Fe en su carácter de únicos socios de JOSE COBE Y COMPAÑÍA,
Sociedad de Responsabilidad Limitada, CUIT 30708282460, con domici-
lio en esta ciudad en calle Italia Nº 1031 resuelven de común acuerdo lo

siguiente. PRIMERO: Por unanimidad los señores socios ratifican la de-
cisión de prorrogar la vigencia del contrato social por el término de cinco
(5) años a contar de su vencimiento, resuelta en instrumento del 22 de
marzo de 2023. En consecuencia, el contrato queda prorrogado hasta el
día 4 de abril de 2028. Como consecuencia de esta prórroga la cláusula
Tercera del Contrato Social queda redactada de la siguiente forma: CLÁU-
SULA TERCERA: La sociedad ha prorrogado el término de duración que
se determinaba con vencimiento el día 4 de abril de 2023, por el plazo de
cinco () años, venciendo en consecuencia el día 4 de abril de 2028.
Los socios señores JOSE JORGE COBE Y MANUELA COBE, deciden
de común acuerdo aumentar el Capital Social a la suma de pesos dos
millones ($ 2.000.000.-). Los señores socios suscriben el aumento del
Capital Social en proporción a sus actuales porcentajes de tenencia sobre
el mismo. El aumento del Capital Social de pesos un millón quinientos
ochenta mil ($1.580.000.-) se realiza mediante la capitalización del “Ajuste
al Capital” acompañándose Dictamen de Contador. Como consecuencia
de lo establecido anteriormente las cláusulas quinta y sexta del contrato
social quedan redactadas de la siguiente forma:
CLAUSULA QUINTA: El capital social es de pesos des millones
($2.000.000.-) dividido en doscientas mil (200.000) cuotas iguales de
pesos diez ($10.) cada una, suscriptas en su totalidad por los socios en
las siguientes proporciones: El Sr. JOSE JORGE COBE suscribe cien mil
(100.000) cuotas de pesos diez ($10,-) cada una por un valor nominal de
pesos un millón ($1.000.000.-) y la señora MANUELA COBE suscribe
cien mil (100.000) cuotas de pesos diez ($10.-) cada una por un valor no-
minal de pesos un millón ($1.000.000.-).
CLÁUSULASEXTA: El capital social está totalmente integrado a la fecha
del presente.
TERCERO: Los socios ratifican por unanimidad el resto de las cláusu-
las del contrato social no modificadas por el presente.
Rosario, abril de 2023
$ 150 498511 May. 4

__________________________________________

JACMAS S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Registro Público de Comer-
cio de la ciudad de Venado Tuerto, Dra. María Celeste Rosso, Secretaría
de la Dra. María Julia Petracco, en los autos caratulados “JACMAS S.A.”
s/Designación de autoridades, Expediente 163/2023, según resolución
de fecha 25 de abril de 2023 se ordenó la publicación del presente Edicto
por el término de un día a los efectos legales que pudiera corresponder.
Por resolución de la Asamblea General Ordinaria del día 26 de noviem-
bre de 2022, se resolvió dejar constituido el Directorio de “JACMAS S.A.”,
quedando compuesto de la siguiente manera:
PRESIDENTE: Nombre: Carlos Widmer; Domicilio: Alem N° 9, Venado
Tuerto; Documento: Tipo D.N.I. N° 8.112.612; C.U.I.T.: n° 20-08112612-
8; Fecha de Nacimiento: 01 de Agosto de 1950; Nacionalidad: Argentino;
Profesión: Ingeniero Agrónomo; Estado Civil: Casado en primeras nupcias
con Dorita Gladis Serale, D.N.I. 11.118.524.-
DIRECTOR SUPLENTE: Nombre: Thomas Widmer; Domicilio: Alem N°
9, Venado Tuerto; Documento: Tipo D.N.I. n° 28.522.607; C.U.I.T.: n° 20-
28522607-5; Fecha de Nacimiento: 10 de Marzo de 1982; Nacionalidad:
Argentino; Profesión: Empresario; Estado Civil: Casado en primeras nup-
cias con María Lucía Cavanagh, D.N.I. 30.538.305.
$ 62,70 498707 May. 4

__________________________________________

JUDITA S.A.

ESTATUTO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Rafaela -
expte. 96/2021 - JUDITASA, s/Constitución de Sociedad - se hace saber
lo siguiente: Mediante Acta Constitutiva de fecha 10 de marzo de 2021 y
acta complementaria de fecha 21 de diciembre de 2021 los señores FIO-
RAMONTI ANIBAL ROMILDO, D.N.I. 6.291.289, C.U.I.T. Nº 20-
062912899, casado, de profesión productor agropecuario, domiciliado en
zona rural Paraje Las Carpas s/n, de la localidad de Taco Pozo, departa-
mento Almirante Brown, provincia de Chaco, nacido el 26/07/1942, ape-
llido materno Dechiara, el Señor FIORAMONTI ARIEL FABIAN, D.N.I.
22.044.812, C.U.I.T. Nº 20-22044812-7, soltero, de profesión abogado,
domiciliado en Ruta Nacional 16 km 492.5 s/n de la localidad de Taco
Pozo, departamento Almirante Brown, provincia de Chaco, nacido el
28/01/1972, de apellido materno Mora, la señora MORA ROSA MARIA,
D.N.I. 4.844.858, C.U.I.T. Nº 27-04844858-0, casada, de profesión ama
de casa, domiciliada en zona rural sin, de la localidad de Colonia Rosa,
departamento San Cristóbal, provincia de Santa Fe, nacida el 15/01/1950,
apellido materno Boscarol; y la señora SALOMON GRISELDA CEFE-
RINA, D.N.I. 22.102.848, C.U.I.T. Nº 27-22102848-7, soltera, de profe-
sión Odontóloga, domiciliada en calle Cerro Pan de Azúcar Nº 1639,
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barrio San Isidro, localidad de Villa Allende, departamento Colon, de la
provincia de Córdoba, nacida el 30/03/1972, de apellido materno Ga-
rione,; de común acuerdo han resuelto constituir una SOCIEDAD ANÓ-
NIMA de acuerdo a la Ley General de Sociedades Nº 19.550 y sus
modificatorias, con sujeción al siguiente estatuto:
Fecha del Contrato Social: Acta constitutiva de fecha 10 de marzo de
2021 y acta complementaria de fecha 21 de diciembre de 2021
Denominación: JUDITA S.A.
Domicilio: domicilio legal en la Ciudad de San Guillermo, Departamento
San Cristóbal Provincia de Santa Fe
Duración: 50 años
Capital: El capital sociales de UN MILLON de pesos ($ 1.000.000,00),
representado por UN MILLON (1.000.000) de acciones de un peso ($
1,00) de valor nominal cada una.
Objeto Social: Tiene por objeto la realización, por cuenta propia, de ter-
ceros o asociada a terceros, de las siguientes actividades: A) AGROPE-
CUARIAS: mediante la explotación directa por si o por terceros, en
establecimientos rurales, agrícolas, ganaderos, frutícolas, forestales, pro-
piedad de la sociedad o de terceras personas, crea, invernada, mestiza-
ción, venta, cruza de ganado, cabañas, hacienda de todo tipo, explotación
de tambos, cultivos agrícolas, incorporación y recuperación de tierras ári-
das, caza, pesca, siembra, recolección de cosechas, preparación de co-
sechas para el mercado, elaboración de productos lácteos o de
ganadería, la ejecución de otras operaciones y procesos agrícolas y/o
ganaderos así como la compra, venta, distribución, importación y expor-
tación de todas las materias primas derivadas de la explotación agrope-
cuaria. 8) SERVICIOS- mediante la prestación de servicios agropecuarios
en forma de explotación directa por si o por terceros, en establecimien-
tos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, propiedad de los
socios o de terceras personas. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos
que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.
Administración: Director Titular y Presidente FIORAMONTI ANIBAL RO-
MILDO, D.N.I. 6.291.289, Director Suplente: MORA, ROSAMARIA, D.N.I.
4.844.858,
Cierre del ejercicio: 30 de junio de cada año
Domicilio Sede Social: Rivadavia 180 de la ciudad de San Guillermo,
Cristóbal, Provincia de Santa Fe.
Lo que se publica a los efectos de ley.
Rafaela 21 de abril de 2023. Julia Fascendini, secretaria.
$ 240 498662 May. 4

__________________________________________

LIME ROSARIO S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

1) Fecha del acto: 30.09.2021.
2) El Directorio queda conformado de la siguiente manera:
Directores Titulares: Juan José Mare, nacido el 25/6/1956, argentino,
DNI N° 12.428.153, CUIT N° 23-12428153-9, casado, abogado, con do-
micilio en calle Gustavo Flaubert 1302 - CP 1661, a cargo de la presi-
dencia; Norberto Celso Almeida, nacido el 13/7/1942, argentino, DNI N°
4.397.676, CUIT N° 20-4397676-2, casado, contador público, con domi-
cilio en calle José Antonio Páez 3002 - CP 1406; Hernán Horacio Igle-
sias, nacido el 30/3/1970, argentino, DNI N°21.551.134, CUIT N°
20-21551134-1, casado, abogado, con domicilio en calle Almirante Brown
1675 - Garin - Buenos Aires.
Director Suplente: Claudio Marcelo Vázquez, nacido el 10/1/1972, ar-
gentino, DNI N° 22.589.643, CUIT N° 20-22589643 -8, casado, contador
público, con domicilio en calle Elpidio González 4966 - CABA.
3) La Sindicatura queda conformada de la siguiente manera:
Síndicos Titulares: Alberto Morcillo, nacido el 16/10/1948, argentino, DNI
N° 7.616.502, CUIT N° 20-7616502-6, divorciado, abogado, con domici-
lio en calle Libertad 976 - Piso 12. Dto D, Buenos Aires; Mirna Elizabeth
Posñanzkiy, nacida el 1/2/1976, argentina, DNI N° 25.146.612, CUIT N°
27- 25146612-8, soltera, abogada, con domicilio en calle Quintana 2113,
Lomas del Mirador, Provincia de Buenos Aires; y Juan José Martínez Sa-
rrasague, nacido el 7/1/1955, argentino, DNI N° 11.499.477, CUIT N° 20-
11499477-5, soltero, abogado, con domicilio en calle Cramer 508, Piso 3
A - C.A.B.A..
Síndicos Suplentes: María Cristina Pereira, nacida el 17/6/1965, uru-
guaya, DNI N° 92.385.442, CUIT N° 27- 92385442-3, soltera, contadora
publica, con domicilio en calle Gregorio Jaramillo 2324 9 C -CP: 1429 -
CABA; Marcelo Lamanna, nacido el 11/7/1955, argentino, DNI N°
11.451.890, CUIT N° 2011451890-6, casado en primeras nupcias, conta-
dor público, con domicilio en calle Arce 512 2do. Piso, Provincia de Bue-
nos Aires; y Marcelo Catala, nacido el 30/12/1966, argentino, DNI N°
18.082.113, CUIT N° 29-18082113-9, casado en primeras nupcias, con-
tador público, con domicilio en calle Necochea 183 Piso 2 ciudad de Men-
doza.

$ 50 498670 May. 4

LATINA PROCESAMIENTOS S.A.
DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial, de la Primera Nominación de Rafaela, a cargo del Registro
Público de Comercio, se hace saber que en los autos caratulados: “Expte.
Nº 238, Año 2023 “LATINA PROCESAMIENTOS S.A. s/Designación de
Autoridades”, han solicitado la inscripción del acta de asamblea ordinaria
N: 16 de fecha 28 de Febrero de 2023, documento en el que se ha re-
gistrado la designación de los miembros del Directorio y la distribución
de los cargos, por el plazo que vence el 31 de Octubre de 2025 con pró-
rroga automática hasta la fecha de realización de la Asamblea General de
Accionistas correspondiente al ejercicio comercial en esa fecha.- Integran
el Directorio: Presidente: José Luis Montú, DNI:12304440. Director su-
plente: César Hugo Forneris, DNI 16.972.196- Lo que se publica a sus
efectos y por el término de ley. Rafaela 26 de abril de 2023.Julia Fas-
cendini, secretaria.
$ 60 498696 May. 4

__________________________________________

LOS TOLDOS S.A.
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición del señor Juez a cargo del Registro Público de Rafaela,
conforme al expediente N° 171/2023, CUIJ 21-05395630-8, se publica lo
siguiente: La sociedad LOS TOLDOS S.A. mediante Asamblea General
Ordinaria Nº 65 de fecha 15/12/2022 procedió a elegir a los integrantes
de su directorio, conforme plazo de duración previsto estatutariamente,
designando a las siguientes personas para su conformación: PRESI-
DENTE: Luis Antonio Lagrutta, D.N.I. 10.561.561, CUIT Nº 20-10561561-
3, nacido el 05/11/1952, de apellido materno Fasoli, de estado civil
casado, domiciliado en calle Belgrano 526 de la ciudad de Rafaela, Santa
Fe. VICEPRESIDENTE: Carlos María Lagrutta, D.N.I. 11.299.779, CUIT
Nº 20-11299779-3, nacido el 01/07/1954, de apellido materno Fasoli, de
estado civil casado, domiciliado en calle Necochea 537 de la ciudad de
Rafaela, Santa Fe. DIRECTORA TITULAR: Ana María Lagrutta, D.N.I.
12.945.182, CUIT Nº 27-12945182-9, nacida el 03/07/1956, de apellido
materno Fasoli, de estado civil casada, domiciliada en calle Paraná 899
de la ciudad de Rafaela, Santa Fe. SINDICO TITULAR: Carlos Alberto
Pedro Rossi, D.N.I. 16.303.751, CUIT Nº 20-16303751-4, nacido el
29/06/1963, de apellido materno Siori, de estado civil divorciado, domici-
liado en calle Sargento Cabral 322 de la ciudad de Rafaela, Santa Fe.
SINDICO SUPLENTE: Rodolfo Mario Laura, D.N.I. 13.854.220, CUIT Nº
20-13854220-4, nacido el 31/03/1960, de apellido materno Zobboli, de
estado civil casado, domiciliado en Moreno 169 de la ciudad de Rafaela,
Santa Fe. El presente deberá publicarse por un día en el Boletín Oficial
(Art. 10 Inc. “a”, ley 19.550).Rafaela 25/04/2023.Julia Fascendini, secre-
taria.
$ 130 498606 May. 4

__________________________________________

LUBRIFE S.R.L.
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

En cumplimiento de las disposiciones del artículo 10º inc. b) de la Ley de
Sociedades Comerciales N° 19.550, en complemento del edicto publi-
cado el 20/04/2023 de “LubriFe” S.R.L., se informa quién revestirá el
cargo de gerente:
Administración y fiscalización: La administración social estará a cargo de
Clidia Ivana Flores, quien hará uso de la firma social en forma individual.
Fija domicilio especial en la sede social.
La fiscalización queda a cargo de los señores socios de acuerdo a las
disposiciones del artículo 55 de la Ley 19.550.
$ 50 498504 May. 4

__________________________________________

LITORAL SHIP SERVICE S.A.
DESIGNACION DE AUTORIDADES

Se hace saber que por resolución de la asamblea de fecha 03 días del
mes de febrero de 2023, adoptada unánimemente por los accionistas de
la sociedad LITORALSHIP SERVICE S.A.., se ha resuelto designar: (i) di-
rector titular y presidente de Directorio a Sebastián Raúl Sacramone, ar-
gentino, DNI 31.534.900. soltero, CUIT 20-31534900-2, nacido el 12 de
Septiembre de 1985,de profesión Empresario, estableciendo domicilio
especial en virtud del último apartado del artículo 256 de la ley general de
sociedades en calle Avellaneda 178, Alcorta, Santa Fe ii) director suplente
a Víctor Pablo Monti, argentino, DNI 25.204.260, CUIT 20-25204260-2,
casado, nacido el 16/06/1976, de Profesión Empresario, con domicilio en
calle Fuerza Aérea 3100 lote 8 de la ciudad de Funes, Provincia de Santa
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Fe. Ambos por dos ejercicios económicos.
Se hace saber que en fecha 8 de marzo 2023, el directorio ha resuelto:
(i) se modifique la sede social y que la misma se fije en calle Richieri 2420
de la ciudad de Rosario, prov. de Santa Fe.
$ 50 498591 May. 4

__________________________________________

LOS SEIS ALGARROBOS SA

DESIGNACION DE AUTORIDADES

En autos caratulados “Los Seis Algarrobos SA s/designación de autori-
dades (expte 558, año 2023) se hace saber que la Sociedad “LOS SEIS
ALGARROBOS SA.”, que gira con domicilio en Mazzini 1058 de la loca-
lidad de Carlos Pellegrini ,provincia de Santa Fe, inscripta en el Registro
Público de Santa Fe al nro 1408, folio 238, libro 10 de Estatutos de So-
ciedades Anónimas, legajo 3125, por resolución adoptada por sus inte-
grantes en Asamblea Ordinaria de fecha 26 de octubre de 2021 en forma
unánime, han acordado la designación Directores de “LOS SEIS ALGA-
RROBOS SA.”, con la distribución de cargos adoptada en reunión de di-
rectorio de fecha 26 de octubre de 2021, de acuerdo al siguiente detalle.
Designación de Directorio: Compuesto por los siguientes Directores y dis-
tribuidos de la siguiente manera: Presidente : Javier Francisco BUSSO,
DNI 12.740.996, con domicilio Belgrano 807 - Carlos Pellegrini (Sfe); Vi-
cepresidente: Edgar David BELTRAMINI, DNI 16.605.721, con domicilio
en L Chiabrera 1183 - C Pellegrini (Sfe); Directores titulares: Jordan Hugo
Busso, DNI 38.136819, con domicilio en Belgrano 644- Carlos Pellegrini
(Sfe); Cynthia Rosa Jezabel Quercia, DNI 14.549.820, con domicilio en
Belgrano 807 - Carlos Pellegrini (Sfe); Ricardo Juan Garnero , DNI
8.434.759, con domicilio en Alte Brown 632 - C Pellegrini (Sfe); Diego
Martin Bearzotti, DNI 7.462.162, con domicilio en Bv Alsina 1050 - O Pe-
llegrini (SF); Directores suplentes : Dario Julio Quercia, DNI 10.314.159,
con domicilio en Nicolas Levalle 563-O Pellegrini (SF); Etel Busso, DNI
17.453.262, con domicilio en Belgrano 755-Carlos Pellegrini (SF).- Todos
ellos constituyeron domicilio especial (Artículo 256 L.S.) en calle Mazzini
1058 de la localidad de Carlos Pellegrini , provincia de Santa Fe.
$ 100 498537 May. 4

__________________________________________

MATADERO FRIGORIFICO SAN JUSTO S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: MATADERO FRIGO-
RIFICO SAN JUSTO S.A. s/Designación de Autoridades; CUIJ N° 21-
05210479-0, en trámite ante el Registro Público de Santa Fe, se hace
saber por el término de un día, que por Acta N° 56 de fecha 08 de Febrero
de 2023 la Asamblea Ordinaria de Accionistas de la empresa Matadero
Frigorífico San Justo S.A., designó Directores que integrarán el directo-
rio por el término de dos ejercicios, distribuyendo los cargos de la si-
guiente manera: Presidente: José Angel Cristante, Vicepresidente:
Raquel Bertona de Cristante; Director Titular: Roxana Noemí Cristante;
Director Suplente: Adrián José María Cristante.
Datos personales de los directores: Presidente: José Angel Cristante -
DNI N° 6.256.541, CUIL Nº 20-6256541-2, argentino, casado, mayor de
edad, industrial, constituyendo domicilio especial a los fines del artículo
256 de la LSC en calle Espora N° 970 de Santa Fe; Vicepresidente: Ra-
quel Luisa Isabel Bertona - DNI N° 5.381.789, CUIL Nº 27-05381789-6
argentina, casada, mayor de edad, industrial, con domicilio especial en
calle Espora N° 970 de Santa Fe. Director Titular: Roxana Noemí Cris-
tante, DNI N° 22.800.616, CUIT N° 27-22800616-0, separada, de profe-
sión empleada, de nacionalidadArgentina, nacida el 30 de mayo de 1972,
constituyendo domicilio especial a los fines del artículo 256 de la LSC en
Avenida Blas Parera N° 5440 de la ciudad de Santa Fe, Pcia. de Santa;
Director Suplente: Patricia Raquel Cristante, DNI N° 20.403.395, Fe
Adrián José María Cristante, DNI N° 25.015.098, CUIT N° 23-25015098-
9, separado, de profesión empleado, de nacionalidadArgentina, nacido el
13 de marzo de 1976, constituyendo domicilio especial a los fines del ar-
tículo 256 de la LSC en Avenida Blas Parera N° 5440 de la ciudad de
Santa Fe, Pcia. de Santa Fe. Santa Fe, 05 de marzo de 2023. Fdo. Jorge
E. Freyre - Secretario.
$ 100 498519 May. 04

__________________________________________

MANAGEMENT STRATEGIC GROUP S.A.

CAMBIO DE DOMICILIO

De acuerdo a lo resuelto en reunión de directorio celebrada el día
23/03/2023, (Acta N° 67), se ha procedido cambiar el domicilio social, es-
tableciéndolo en calle Mendoza 2271, Piso 1º de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe.
$ 50 498601 May. 04

MIT MUT S.R.L.
CONTRATO

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial a
cargo del Registro Público de la Ciudad de Rosario, se hace saber por un
día que: 1) Socios: Walter Rubén Lastra, argentino, nacido el 4 de Sep-
tiembre de 1961, de profesión Comerciante, de apellido materno Fer-
nández, casado en primeras nupcias con la señora Patricia Mabel López,
domiciliado en calle Presidente Perón Nº 228 de la ciudad de Capitán
Bermúdez, Provincia de Santa Fe, D.N.I. Nº 14.534.964, C.U.I.T. Nº 20-
14534964-9; y la señora Patricia Mabel López, argentina, nacida el 1 de
Septiembre de 1962, de profesión Comerciante, de apellido materno Pro-
kopiec, casada en primeras nupcias con el señor Walter Rubén Lastra,
domiciliada en calle Presidente Perón Nº 228 de la ciudad de Capitán
Bermúdez, Provincia de Santa Fe, D.N.I. Nº 16.205.805, C.U.I.T. Nº 27-
16205805-9. 2) Fecha del instrumento de constitución: 20 de marzo de
2023. 3) Denominación: Mit Mut S.R.L. 4) Domicilio: Perú 604 de la ciu-
dad de Capitán Bermúdez, provincia de Santa Fe. 5) Objeto Social: La so-
ciedad tiene por objeto la explotación, por cuenta propia, de terceros y/o
asociada a terceros, dentro del territorio de la República Argentina y/o ex-
terior de las siguientes actividades: A) La compraventa, consignación,
permuta, distribución, importación y exportación de neumáticos, repues-
tos, piezas, partes, accesorios, aceites y lubricantes para vehículos y mo-
tovehículos. B) Comercialización de indumentaria, accesorios de
protección y objetos promocionales relacionados con vehículos y moto-
vehículos. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adqui-
rir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean
prohibidos por las leyes o por este contrato. Los socios, por la presente,
dejan expresa constancia que cuentan con patrimonio suficiente para in-
crementar el Capital Social y dotar a la sociedad de capacidad patrimo-
nial suficiente, para el caso de que así lo requiera el desarrollo de su
objeto. 6) Plazo de duración: El término de duración se fija en veinte (20)
años a partir de su inscripción en el Registro Público.7) Capital Social: El
capital social se fija en la suma de pesos cuatro millones ($ 4.000.000) di-
vididos en cuatro mil (4.000) cuotas de pesos un mil ($ 1.000) cada una,
que los socios suscriben e integran de la siguiente manera: el socio señor
Walter Rubén Lastra suscribe dos mil (2.000) cuotas de capital o sea la
suma pesos dos millones ($ 2.000.000); y la socia señora Patricia Mabel
López suscribe dos mil (2.000) cuotas de capital o sea la suma pesos dos
millones ($ 2.000.000). Los socios integran en este acto el 25% del capi-
tal suscripto -es decir la suma de pesos un millón ($ 1.000.000)- en dinero
efectivo y en las proporciones de capital suscriptas. Los socios se obligan
a integrar el saldo del 75% del capital suscripto -es decir la suma de pesos
tres millones ($ 3.000.000)- dentro de los dos años contados a partir de
la fecha del presente contrato y en las proporciones de capital suscriptas.
8) Administración, dirección y representación: Estará a cargo de uno o
más gerentes -socios o no-. A tal fin usarán sus propias firmas con el adi-
tamento de Socio Gerente o Gerente —según el caso- precedida de la de-
nominación social, actuando en forma individual e indistinta cualquiera
de ellos. Los socios gerentes o los gerentes -en el cumplimiento de sus
funciones- podrán efectuar y suscribir todos los actos y contratos que
sean necesarios para el desenvolvimiento de los negocios sociales, sin li-
mitación alguna, incluidos los especificados en el artículo 375 del Código
Civil y Comercial de la Nación Argentina y en el artículo 9 del Decreto
5965/63, con la única excepción de prestar fianzas o garantías a favor
de terceros por asuntos, operaciones o negocios ajenos a la sociedad. La
designación de los gerentes y la revocación de sus mandatos se reali-
zará conforme lo dispuesto por el artículo 157 de la Ley 19550. 9) Fisca-
lización: La fiscalización de la sociedad estará a cargo de todos los
socios. 10) Gerente: se designa gerente al señor GuillermoAldo Gimbatti,
argentino, nacido el 09 de octubre de 1960, de profesión comerciante, de
apellido materno Herrera, casado en primeras nupcias con la señora
Claudia de Gorostiza, domiciliado en calle Laprida Nº 1667 piso 12 de-
partamento E de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, D.N.I. Nº
14.206.651, CUIT Nº 20-14206651-4. 11) Fecha de cierre de ejercicio: La
sociedad cerrará su ejercicio el 28 de febrero de cada año.
$ 150 498677 May. 04

__________________________________________

MESH DESARROLLOS S.A.S.
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

1) Accionistas fundadores: Álvaro Ignacio Urrutia, DNI Nº 29.402.717,
CUIT Nº 20-29402717-4, argentino, nacido el 03/04/1982, estado civil sol-
tero, Empresario, domiciliado en Pasco 1857 1° Piso de Rosario, pcia. de
Santa Fe; Adrián Roberto García, argentino, nacido el 27/10/1971, DNI Nº
22.300.581, CUIT Nº 20-22300581-1, casado, Empresario, domiciliado
en Hipólito Irigoyen 4051 de la localidad de Funes, provincia de Santa Fe
y Juan Manuel Lamas DNI Nº 27.092.754, CUIT Nº 20-27092754-9 ar-
gentino, nacido 26/12/1978, estado civil casado, Arquitecto, con domici-
lio en Tucumán N° 3820 de Rosario, pcia. de Santa Fe
2) Denominación: MESH Desarrollos S.A.S.
3) Inscripta en Estatutos al T° 104 F° 1583 N° 276 el 30/03/2023.

Pág. 23BOLETIN OFICIAL / JUEVES 04 DE MAYO DE 2023



4) La administración y representación de la sociedad estará a cargo de
uno a cinco personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al
tiempo de su designación y un administrador suplente, mientras la so-
ciedad carezca de órgano de fiscalización. Si la administración fuera plu-
ral, los administradores la administrarán y representarán, actuando en
forma individual, indistinta y alternadamente cualesquiera de ellos. Duran
en el cargo hasta que se designen sus reemplazantes. Se designa para
integrar el Órgano de Administración a: Administradores Titulares: Adrián
Roberto García, DNI Nº 22.300.581, CUIT Nº 20-22300581-1, argentino,
nacido el 27/10/1971, Empresario, domiciliado en Hipólito Irigoyen 4051
de la localidad de Funes, provincia de Santa Fe; y Álvaro Ignacio Urrutia,
DNI Nº 29.402.717, CUIT Nº 20-29402717-4, argentino, nacido el
03/04/1982, estado civil soltero, Empresario, domiciliado en Pasco 1857
1° Piso de Rosario, pcia. de Santa Fe Administrador Suplente: Juan Ma-
nuel Lamas, DNI Nº 27.092.754, CUIT Nº 20-27092754-9 argentino, na-
cido 26/12/1978, estado civil casado, Arquitecto, con domicilio en
Tucumán N° 3820 de Rosario, pcia. de Santa Fe.
$ 50 498577 May. 04

__________________________________________

MORTIZ S.A.S.
CONTRATO

Por disposición del Registro Público de Comercio de la ciudad de Ro-
sario, en los autos caratulados MORTIZ SAS s/Constitución de Sociedad
(Expte. N° 2965/2023) se ha ordenado la siguiente publicación: La seño-
rita Carrizo Vanse Soledad resuelve la constitución de Mortiz SAS, en las
condiciones que se describen a continuación:
1) Datos del socio: Carrizo, Vanesa Soledad, argentina, nacida el 02 de
Junio de 1986, soltera, de profesión comerciante, con domicilio en Amu-
chastegui 724 de la ciudad de Rosario, DNI Nº 32.170.924, CUIT Nº 27-
32170924-4
2) Fecha del Instrumento de Constitución: 13 de Marzo de 2023.
3) Denominación Social: Mortiz SAS
4) Domicilio Legal: Se fija la sede social en Pellegrini 1159 (Planta Alta)
de la ciudad de Rosario.
5) Duración: Diez (10) años a partir de su inscripción en el Registro Pú-
blico de Comercio.
6) La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de terce-
ros o asociada a terceros, dentro o fuera del país:
a) Al desarrollo de actividades gastronómicas en toda su extensión, en
locales propios y/o de terceros, con o sin delivery.
b) A la fabricación, elaboración, distribución, compra, venta, consigna-
ción, importación y exportación de productos o mercaderías vinculadas o
conexas con esta actividad.
c) A los servicios de catering, explotación de concesiones gastronómi-
cas, bares, cervecerías, cafeterías, confiterías, restaurantes, parrillas, piz-
zerías y/o patios de comidas
d) A la distribución de comidas pre elaborada y elaborada y demás ac-
tividades afines a la gastronomía.
e) Al servicio de cobro de facturas de impuestos, servicios y todo otro
comprobante de pago de empresas adheridas al servicio de Pago Fácil,
Rapipago u otras empresas de cobro similares.
7) El capital social es de doscientos mil pesos ($ 200.000), represen-
tado por dos mil (2.000) acciones de pesos cien ($ 100) de valor nominal
cada una.
8) Se designa para integrar el Órgano de Administración: Titulares: Ca-
rrizo, vanesa Soledad – DNI Nº 32.170.924 Suplente: Andrada, Diego
Fernando - DNI Nº 21.722.657 Representante: Carrizo, Vanesa Soledad
– DNI Nº 32.170.924
9) Fiscalización: Se prescinde de Sindicatura, sin perjuicio de la fiscali-
zación que poseen los accionistas conforme el del art. 55 LGS.
10) Fecha de cierre del ejercicio: 30 de Marzo de cada año.
$ 100 498579 May. 04

__________________________________________

PAPIRONLINE SRL
CONTRATO

Socios: Gabriel Norberto Cimarelli DNI Nº 20.681.259 – CUIT Nº 20-
20681259-2, nacido el 16/02/1979, casado en primeras nupcias con Ve-
rónica Sabiche, argentino, comerciante, domiciliado en Bv. Villarino
2354-Zavalla-Santa Fe y el Sr. Hernán Rodrigo Cimarelli, DNI Nº
22.682.735 - CUIT Nº 20-22682735-9, nacido el 08/11/1972, casado en
primeras nupcias con Verónica Felisa Fernández, argentino, comerciante,
domiciliado en Bolívar 3045-Zavalla-Santa Fe.
Denominación. Papironline SRL
Domicilio: La sociedad tendrá su domicilio legal en calle San Luis 2550
de la ciudad de Rosario pudiendo establecer agencias o sucursales en
cualquier punto del país o del extranjero.
Duración: El término de duración se fija en 10 (Diez) años a partir de su
inscripción ante el Registro Público de Comercio
Objeto: La sociedad tendrá por Objeto:

1) Fabricación y venta por mayor y menor de productos de informática
hardware y software
2) Importación de artículos de informática y telefonía.
3) Venta por mayor y menor de artículos de informática y telefonía.
Capital Social: Se fija en la suma de pesos ochocientos mil ($ 800.000)
dividido en 800 (Ochocientas) cuotas de pesos Un mil ($ 1000) cada una
que los socios suscriben en su totalidad en este acto de acuerdo al si-
guiente detalle: El señor Gabriel Noerberto Cimarelli quinientas sesenta
(560) cuotas de capital de $ 1000 cada una que representa la suma de
pesos Quinientos sesenta mil ($ 560.000) y el señor Hernan Rodrigo Ci-
marelli doscientas cuarenta (240) cuotas de capital de $ 1.000 pesos cada
una, que representa la suma de pesos doscientos cuarenta mil ($
240.000).
La integración se efectúa de la manera que sigue: en efectivo en su to-
talidad y en este acto el 25 %, debiendo integrarse el resto en un término
no mayor de dos años a contar de la fecha del presente contrato.
Administración-dirección y representación: La dirección, administración
y representación de la sociedad estará a cargo de uno o masa gerentes,
socios o no, quienes duraran en su cargo por el plazo de un año. A tal fin
usaran sus propias firmas con el aditamento de socio gerente o gerente
precedida de la denominación social. En este acto se designa al Sr. Ga-
briel Norberto Cimarelli como socio gerente.
Balance: La sociedad cerrara su ejercicio el día 31 de marzo de cada
año.
Fecha del instrumento: 13 de Abril de 2023.
$ 100 498626 May. 04

__________________________________________

SILANGU S.R.L.
PRORROGA DE CONTRATO

Fecha del acto: 02/03/2023
Se prorroga la sociedad, por el plazo de Diez años, a contar desde el
vencimiento del plazo vigente. La nueva fecha de vencimiento de la so-
ciedad es el día 18 de agosto de 2033.
$ 50 498668 May. 04

__________________________________________

SUPERMERCADO DE LOS FILTROS S.A.S.
ESTATUTO

Por disposición del srñor juez del juzgado de primera instancia de dis-
trito N° 4, en lo civil y comercial a cargo del Registro Público de la ciudad
de Reconquista, Provincia de Santa Fe. Dr. José Maria Zarza – Juez, Dr.
Leonardo Martin Cristofoli Secretario a/c- hace saber que en los autos
caratulados SUPERMERCADO DE LOS FILTROS S.A.S. s/Estatuto y de-
signación de autoridades (subsanación art. 25 L.G.S.) — (Expte N° 52
Año 2023) CUIJ N° 21-05292266-3, se ha ordenado la siguiente publica-
ción:
Fecha de constitución: 17/12/2021
Integrantes: Marcón Gabriel Luis DNI Nº 16.237.425, domiciliado en Bv.
Hipólito Irigoyen Nº 1330, de la ciudad de Reconquista, Santa Fe y por la
otra parte la Sucesión Marcon Raúl Omar. Representada en condominio
por sus únicas herederas Marcón Virginia Lorena, DNI N° 30.290.216,
domiciliada en MZ 40 PC 26 Barrio 42 viviendas Cooperativa de Empre-
sarios, Marcon Estefanía DNI N° 32.908.814, domiciliada en MZ G PC 13
Casa N° 268, Barrio San Cayetano y Marcón Aylen Lucia DNI N°
36.013.700, domiciliada en Santiago del Estero N° 1537, todas de la ciu-
dad de Resistencia, provincia de Chaco.
Denominación. Domicilio. Plazo Artículo 1: La sociedad Supermercado
De Los Filtros S.H. de Marcón Gabriel Luis y Marcón Raúl Omar Socie-
dad de Hecho a subsanar se denominará Supermercado De Los Filtros
S.A.S. y tiene su domicilio legal en la ciudad de Reconquista, Departa-
mento General Obligado Provincia de Santa Fe.
Artículo 2: Su duración es de 20 años, contados desde la fecha de ins-
cripción en el Registro Público.
Artículo 3: Tiene por objeto la realización, por cuenta propia, de terceros
o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, de las siguientes ac-
tividades: Venta al por mayor y por menor de toda clase de filtros, co-
rreas, aceites demás accesorios para los automotores en general, para
maquinarias agrícolas y maquinarias viales, b) Venta de aceites para los
automotores de todas sus especies y variedades, como así también los
servicios conexos a los mismos de lavado, engrase y lubricación de mo-
tores de todas las marcas y calidades.
A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-
chos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos
por las leyes o por este estatuto.
Capital Artículo 4: El capital social es de $ 9.400.000,00 (pesos nueve
millones cuatrocientos mil), según balance cerrado e inventario de bienes
de uso, ambos a fecha del 30 de Noviembre de 2021 provenientes de la
sociedad de hecho que se subsana confeccionado por el Contador Pú-
blico Nacional y certificado por consejo profesional de ciencias económi-
cas de la provincia de Santa fe. Representado este capital en 10.000
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acciones de 940 pesos, valor nominal cada una. El capital puede ser au-
mentado por decisión de los socios conforme artículo 44 Ley 27.349.
Administración y representación Artículo 9: La administración estará a
cargo de una a cinco personas humanas, socios o no, cuyo número se in-
dicará al tiempo de su designación. Se detallan las siguientes autorida-
des:
Titular: Marcón Gabriel Luis DNI Nº 16.237.425, comerciante, domici-
liado en Bv Hipólito Irigoyen N° 1330, de la ciudad de Reconquista, Santa
Fe.
Suplente: Marcón Exequiel DNI Nº 37.798.134, comerciante, domiciliado
en calle 79 N° 1039, de la ciudad de Reconquista, Santa Fe.
Balance general y distribución de resultados: Articulo 13: Los ejercicios
comerciales anuales cerraran el día 31 de diciembre de cada año.
Fiscalización Artículo 12: Se prescinde de Sindicatura, sin perjuicio de la
fiscalización que poseen los accionistas conforme el del art. 55 LGS.
Reconquista, 25 de abril de 2023.
Secretario a/c: Dr. Leonardo Martín Cristofoli.
$ 300 498635 May. 04

__________________________________________

SANT FE SUR S.A.
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

1) Fecha de la resolución de la sociedad que aprobó la designación de
directores: 10 de enero de 2023.
2) Composición de los órganos de administración y fiscalización: Direc-
torio compuesto por un mínimo de uno y un máximo de seis miembros,
quienes durarán en sus funciones tres ejercicios, con suplentes designa-
dos en igual o menor número y por el mismo plazo. Se designa un direc-
tor titular y uno suplente. Presidente: señor Horacio Luis Marconi, DNI Nº:
16.509.350. Director Suplente: señor Esteban Rodolfo Marconi, DNI Nº:
38.087.338 La fiscalización estará a cargo de todos los socios (se pres-
cinde de la sindicatura).
3) Organización de la representación legal: la representación legal de la
sociedad corresponde al Presidente del Directorio.
$ 50 498660 May. 04

__________________________________________

SUCESIÓN J.R. VILLAVICENCIO S.A.
CAMBIO DE DOMICILIO

De acuerdo a lo resuelto en reunión de directorio celebrada el día
24/03/2023, (Acta N° 179), se ha procedido cambiar el domicilio social,
estableciéndolo en calle Mendoza 2271, Piso 1° de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe.
$ 50 498602 May. 04

__________________________________________

SANIGAR S.A.
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Renovación del Directorio: De común acuerdo y conforme a las dispo-
siciones de los Estatutos Sociales, se procede a la renovación del Direc-
torio, quienes duran en sus funciones por un espacio de 1 (un) ejercicio.
En virtud de lo resuelto en el Acta de Asamblea General Ordinaria n2 27
de fecha 22 de noviembre de 2022, se procede a la distribución de car-
gos de las personas designadas para integrar el nuevo Directorio, se re-
suelve por unanimidad que el nuevo Directorio queda integrado por:
Presidente: Ricardo García
Vicepresidente: Federico García
Director Suplente: Maria Florencia García
Director Suplente: Leticia García
$ 35,31 498627 May. 04

__________________________________________

SEGGIARO MONTAJES Y SERVICIOS
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

CONTRATO

En Rosario, Santa Fe, a los 3 días del mes de abril de 2023 se reúnen
los señores: Antonella Seggiaro, argentina, DNI. N° 36.004.266, CUIT N.
27-36004266-4, soltera, nacida el 24/09/1991, con domicilio en calle Bue-
nos Aires 4150 de la ciudad de Rosario, Santa Fe, contadora; Sofía Seg-
giaro, argentina, DNI. N° 37.263.866, CUIT N. 23-37263866-4, estado
civil unión convivencial con Matías Costa Sáez DNI 35.183.960 de fecha
24/05/2019, con domicilio en calle Buenos Aires 4150 de Rosario, Santa
Fe, Licenciada en Comunicación Visual, y Rodrigo Javier Leguizamón.
argentino, DNI. N° 35.061.004, CUIT Nº 23-35061004-9, estado civil sol-
tero, nacido el 24/11/1989, con domicilio en Luis Laflor 9216 de Rosario,
Santa Fe, de profesión técnico mecánico; todos hábiles para contratar,
se reúnen con el objeto de constituir la sociedad de responsabilidad limi-

tada.
Denominación SEGGIARO MONTAJES Y SERVICIOS Sociedad de
Responsabilidad Limitada.
Domicilio: Rosario, provincia de Santa Fe.
Duración: El término de duración será de NOVENTAY NUEVE (99) años
Objeto: La sociedad tendrá por objeto:
1- Comercialización y alquiler de equipos, máquinas y demás equipos
para la industria, comercio y actividades agropecuarias. Reparación y
mantenimiento de los mismos, ya sea en la parte mecánica, eléctrica, ta-
picería, accesorios, recambio de partes de carrocerías, su pintura, lus-
trado, terminación.
2- prestación de servicios técnicos, asistenciales de postventa y poste-
riores servicios, por cuenta propia y por cuenta y orden de concesionarios
oficiales, ajustándose esos trabajos a las especificaciones de fábrica. Co-
mercialización de Repuestos y accesorios. Compra y venta, permutas,
consignaciones y representaciones de repuestos y accesorios, cubiertas,
cámaras, motores, combustibles, lubricantes, importación y exportación,
representación y venta por mayor y menor de repuestos, accesorios y
componentes relacionados con los equipos mencionados en 1.
Para el desarrollo de su objeto social, la sociedad tiene plena capacidad
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer actos que no sean
prohibidos por las leyes o por este contrato.
Capital Social: pesos 600.000, dividido en 600 cuotas sociales de $1000
cada una valor nominal, totalmente suscriptas según siguiente detalle:
Antonella Seggiaro suscribe 270 cuotas sociales equivalentes a $
270.000.- 45.00 % del capital social Sofía Seggiaro suscribe 270 cuotas
sociales equivalentes a $ 270.000.- 45.00 % del capital social, Rodrigo Ja-
vier Leguizamon suscribe 60 cuotas sociales equivalentes a $
60.000.10.00 % del capital social.
Los socios integran en dinero en efectivo, 25% en este acto y el 75%
restante en el término máximo de dos años a contar de la fecha del pre-
sente contrato.
Administración, Dirección y Representación: La administración, repre-
sentación de la sociedad estará a cargo de uno o más gerentes, socios
o no, en forma individual o indistinta, por periodo indeterminado,
Fiscalización: Reunión de socios: La fiscalización de la sociedad estará
a cargo de todos los socios.
Balance General y Resultados: La sociedad cerrará su ejercicio el día 31
de Marzo de cada año, fecha en la cual se confeccionará un balance
Cesión de cuotas: Las cesiones de cuotas entre los socios podrán ce-
lebrarse con la única limitación del mantenimiento de las proporciones de
capital existentes entre los socios continuadores. Si algún socio desiste
de la compra, los restantes podrán adquirir proporcionalmente sus cuo-
tas. Las que se otorgarán a favor de terceros estarán sujetas a todas las
condiciones establecidas por la Ley de Sociedades Comerciales Nº
19.550.
Fallecimiento o Incapacidad: En caso de fallecimiento, o por cualquier
otra causa legal que importe el retiro o desvinculación de alguno de los
socios, sus herederos o sucesores, podrán optar: a) por continuar en la
sociedad en el lugar del socio fallecido, ausente, incapaz o eliminado. En
este caso los herederos, sucesores o sus representantes legales, debe-
rán unificar su personería b) por retirarse de la sociedad percibiendo el
valor proporcional que las cuotas del socio fallecido, ausente, incapaz o
eliminado, puedan tener con relación al balance general, que se practi-
cará a la fecha del fallecimiento, declaración de ausencia, incapacidad o
exclusión del socio Disolución y Liquidación: La sociedad se disolverá
por: a) por decisión de los socios; b) por expiración del término por el cual
se constituyó; e) por cumplimiento del objeto por el cual se formó la so-
ciedad o por imposibilidad sobreviniente de lograrlo; d) por la pérdida del
capital social; y e) por la quiebra.
Diferencias entre los socios: Cualquier duda o divergencia que se sus-
citare entre los socios acerca de la interpretación del presente documento
o entre ellos y sus herederos, legatarios y/o representantes legales de un
socio fallecido o incapacitado, durante la vigencia del mismo o al tiempo
de la disolución, liquidación o partición de la sociedad será sometida a la
decisión de los tribunales ordinarios de la ciudad de Rosario, a cuya com-
petencia se someten los socios, expresamente renunciando, a cualquier
fuero de excepción, inclusive el Federal, si pudiere corresponderles.
Los comparecientes resuelven en este acto: a) establecer como sede
social de la sociedad en calle Buenos Aires 4050, de la ciudad de Rosa-
rio; b) Designar como socio gerente a Sofía Seggiaro de nacionalidad ar-
gentina, DNI 37.263.866.
$ 180 498536 May. 4

__________________________________________

TQT SRL.
CESION DE CUOTAS

Se hace saber que por instrumento privado de fecha 6 de febrero del
año 2023 la Srita. Micaela Topci DNI 38136137, domiciliada en calle Juan
José Paso N° 7846 de Rosario, cede 900 cuotas partes a un valor de $
100 cada una. El Sr. Diego Fernando Topci DNI N° 22955050 domiciliado
en calle Juan José Paso N° 7846, adquiere la cantidad de 360 cuotas
partes. Y el Sr. Luciano Spinollo DNI N° 31535576 con domicilio en calle
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Pte. Roca N° 326 Piso 4 Dpto A adquiere la cantidad de 540 cuotas par-
tes. Como consecuencia de las cesiones de derechos de las cuotas so-
ciales de la sociedad TQT, mas las que ya se encontraban en poder del
Sr. Diego Fernando Topci quedan asi repartidas. De la totalidad de cuo-
tas partes, dos mil setecientas (2700): EL Sr. Diego Fernando Topci DNI
22.955.050 con la cantidad de dos mil ciento sesenta (2160) cuotas par-
tes que representan el 80% del total y el Sr. Luciano Spinollo con la can-
tidad de quinientas cuarentas (540) cuotas partes que representan el 20%
restante. Se ratifican las restantes cláusulas del contrato social vigente.
Rosario, 26/04/2023.
$ 50 498570 May. 4

__________________________________________

SABER CONSULTORÍA S.A.S.
ESTATUTO

El Sr. Juez en Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Ciudad de
Rosario, Pcia. de Santa Fe, a cargo del Registro Público, hace saber de
acuerdo a los dispuesto en el artículo 10° de la ley 19.550, que los Sres.:
CAROLINA VANESA SIST, DNI 29.762.765, CUIT 27-29762765-7, con
domicilio real en Av. Rivadavia N° 2137, Piso 17 de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe, de nacionalidad Argentina, de profesión Corre-
dora Inmobiliaria, Matrícula N° 1064 COCIR, estado civil: casada en pri-
meras nupcias con Jorge Alexis Heredia; y JORGE ALEXIS HEREDIA,
DNI 28.199.002, CUIT 20-28199002-1, con domicilio real en Av. Rivada-
via N° 2137, Piso 17 de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, de
nacionalidad argentino, de profesión Corredor Inmobiliario, Matrícula N°
1898 COCIR, estado civil: casado en primeras nupcias con Carolina Va-
nesa Sist, han resuelto constituir la sociedad: “SABER CONSULTORÍA
SAS”.
Razón Social: “SABER CONSULTORÍA SAS”.
Fecha Instrumento de Constitución: 27 de Marzo de 2023.
Domicilio Social: Rosario. Sede social: Bv. Oroño N° 115 Piso 2 Oficina
5 de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.
Objeto Social: Tiene por objeto la realización, por cuenta propia, de ter-
ceros o asociada a terceros, de las siguientes actividades: INMOBILIA-
RIAS: mediante la compra, venta, permuta, explotación, arrendamiento,
alquiler -convencional y temporal- y administración de bienes inmuebles,
urbanos y rurales, urbanizaciones, loteos, fraccionamientos, con fines de
explotación, renta o enajenación, y la realización de todas las operacio-
nes sobre inmuebles que autorizan las leyes y reglamentaciones de la
propiedad horizontal. Además, podrá realizar todo tipo de asesoramiento
en la materia, incluyendo la tasación de bienes inmuebles. CONSTRUC-
TORA y DESARROLLOS INMOBILIARIOS: mediante la construcción, di-
rección, ejecución y proyectos de obras de arquitectura e ingeniería,
públicas o privadas, debiendo ser realizadas dichas tareas a través de
profesionales con título habilitante para tales actos; así como la compra,
venta, permuta, arrendamiento, loteo, administración y explotación de
toda clase de inmuebles propios, ya sean urbanos o rurales y así como
también toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccio-
namiento y posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, el desarro-
llo de emprendimientos inmobiliarios urbanísticos tanto para residencia
permanente como para fines de semana y/o turístico así como complejos
y/o conjuntos de casas, departamentos y hoteles. Celebrar contratos de
fideicomiso inmobiliarios, de administración y/o en garantía, constituir fi-
deicomisos, sea como fiduciaria, fiduciante, fideicomisaria y/o beneficia-
ria, administrar los fondos fiduciarios y emitir certificados de participación
y títulos de deuda. Para su actuación como sociedad fiduciaria, conforme
con las normas legales y reglamentarias vigentes y para cumplir con el
objeto mencionado, la misma podrá efectuar toda clase de actos y con-
tratos y emprender todo tipo de negocios y actos jurídicos de cualquier na-
turaleza, incluyendo el asesoramiento a personas físicas o jurídicas y
cuantas más facultades fueren necesarias. Adquirir el dominio de fidu-
ciario de todo tipo de inmuebles, percibir los aportes de los fiduciantes y
el producido de la venta de las propiedades inmuebles a los adquirentes,
realizar los pagos que se requieran para la realización de las obras y pro-
yectos objeto de cada uno de los fideicomisos que se administren, trans-
ferir a los adquirentes y/o a los beneficiarios y/o sus cesionarios las
propiedades inmuebles que le corresponden según los instrumentos que
oportunamente se otorguen. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad ju-
rídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos
que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.
Capital Social: Suscripto: $200.000 (Pesos Doscientos Mil) Integrado:
$50.000 (Pesos Cincuenta Mil)
Plazo de duración-. 20 años.
Administración: Administradores Titulares y Representantes: Carolina
Vanesa Sist (DNI 29.762.765) y Jorge Alexis Heredia (DNI 28.199.002).
Administradora Suplente: Laura Bibiana Recchia (DNI 16.745.950), CUIT
27-16745950-7, Fecha de nacimiento: 27/10/1964, Nacionalidad: Argen-
tina, Profesión: Abogada, de Estado Civil Soltera, con domicilio real en
calle La Paz N° 748 de la Ciudad de Rosario, Pcia. Santa Fe. Domicilio
especial de los integrantes del Órgano de Administración: Bv. Oroño N°
115 Piso 2 Oficina 5 de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.
Fiscalización: Prescindencia de Síndico: Se prescinde de Sindicatura,

sin perjuicio de la fiscalización que poseen los accionistas conforme el
art. 55 LGS.
Representación legal: La representación legal de la sociedad corres-
ponde a los Representantes.
Fecha de cierre de ejercicio: 30 de Noviembre de cada año.
$ 150 498587 May. 4

__________________________________________

TRANSPORTE GERMÁN Y GASTÓN S.R.L.
CONTRATO

1.- Socios: FRANCISCO GASTON VARGAS, de nacionalidad argentina,
de profesión comerciante, de estado civil soltero, nacido el 8 de Enero
de 1980, con domicilio en calle Guillermo kirk N° 985 de la ciudad de
Puerto General San Martín, Provincia de Santa Fe, titular del D.N.I.
27.890.829, CUIT 20-27890829-2 y GLORIA MABEL PAPINI, de nacio-
nalidad argentina, de profesión comerciante, de estado civil soltera, na-
cida el 25 deAgosto de 1948, con domicilio en calle Guillermo kirk N° 985
de la ciudad de Puerto General San Martín, Provincia de Santa Fe, titu-
lar del D.N.I. 5.625.752, CUIT 27-05265752-
2.- Fecha Instrumento: 19 de Abril de 2023
3.- Razón Social: Transporte Germán y Gastón S.R.L.
4.- Domicilio: Guillermo Kirk 985 de la ciudad de Puerto General San
Martín, Prov. de Santa Fe
5.-Objeto: : La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia,
de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el exterior, a la reali-
zación de las siguientes actividades: a) Transporte terrestre de cargas en
general. En cumplimiento de sus fines, la sociedad podrá realizar todos
los actos y contratos que se relacionan con su objeto
6.-Plazo Duración: El término de duración se fija en 20 años a partir de
la inscripción de la presente reconducción en el Registro Público de Co-
mercio.-
7.-Capital Social: $ 750.000.- (Pesos setecientos cincuenta mil)
8.-Administración: Estará a cargo de uno o más gerentes socios o no
quienes tendrán el uso de la firma social en forma indistinta con todas las
facultades de Ley. Los gerentes representarán a la sociedad ante terce-
ros, instituciones y/o reparticiones públicas o privadas, nacionales, pro-
vinciales y/o municipales, debiendo preceder la denominación de la
sociedad. Losgerentes en cumplimiento de sus funciones podrán efec-
tuar y suscribir todos los actos y contratos que sean necesarios para el
desenvolvimiento de los negocios sociales, sin limitación alguna, incluidos
los especificados en el decreto 5965/63 artículo 9no. Con la única ex-
cepción de prestar fianza o garantía a favor de terceros por asuntos, ope-
raciones o negocios ajenos a la sociedad.
9.-Organización de la representación legal: Idem Anterior
10.-Fecha cierre de ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.
$ 100 498590 May. 4

__________________________________________

VIENTOS PAMPEANOS S.R.L.
MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito N° 4, en lo Civil y Comercial a cargo del Registro Público - Recon-
quista-Santa Fe—Dr. José M. Zarza- Dr. Leonardo Martín Cristofoli
-Secretario a/c, hace saber que en los autos caratulados: VIENTOS PAM-
PEANOS S.R.L. s/Cesión de cuotas sociales - Reducción de capital –
Modif. claus. quinta: capital - Modif claus. sexta: administración - Renun-
cia y designación de autoridades; (Expte. N° 393/2022) - CUIJ N° 21-
05292170-5, se ha ordenado la siguiente publicación:
Reducción Capital Social
El Socio Sr. Eduardo Martínez Vivot es titular de un mil (1.000) cuotas
sociales de valor nominal pesos diez ($ 10,00) cada una. Se resuelve
cancelar su participación en el capital mediante la reducción del capital
social y la entrega de los siguientes bienes sociales en propiedad en pago
de sus cuotas sociales: a) la parcela ubicada en la ciudad de Recon-
quista, identificada como Lote 3 de la Manzana 1, con superficie de
331,80 metros cuadrados. Partida Impuesto Inmobiliario N° 032000-
011138/0016-0, tasa municipal Padrón N° 021/27/003/000; y b) un vehí-
culo marca Toyota SW4 44 SRX 2.8 TDI, Dominio AE706WX.
Cesión de cuotas sociales
El Socio Sr. Diego Martinez Vivot es titular de trece mil (13.000) cuotas
sociales de valor nominal pesos diez ($ 10,00) cada una -cedente- cede
al señor Abel René Zorat un mil cuatrocientos cuarenta y cuatro (1444)
cuotas sociales de valor nominal pesos diez ($ 10,00) valor nominal cada
una; al señor Matías Nahuel Zorat: un mil cuatrocientos cuarenta y cua-
tro (1.444) cuotas sociales de valor nominal pesos diez ($ 10,00) valor
nominal cada una, y al señor Rogelio Oscar Zorat un mil cuatrocientos
cuarenta y cinco (1.445) cuotas sociales de valor nominal pesos diez ($
10,00) valor nominal cada una. Esta cesión se realiza por el precio de
pesos catorce millones, novecientos ochenta y dos mil, seiscientos tres ($
14.982.603), importe que es abonado por la cesionaria en este mismo
acto, en dinero efectivo.
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Modificación al contrato social
Cláusula Quinta: El capital social se fija en la cantidad de ciento treinta
mil pesos, ($ 130.000), divididas en trece mil (13.000) cuotas sociales de
valor nominal pesos diez ($ 10,00) cada una, que suscriben según el si-
guiente detalle: Diego Martínez Vivot: ocho mil seiscientos sesenta y siete
(8.667) cuotas sociales de valor nominal pesos diez ($ 10,00) cada una,
igual a pesos ochenta y seis mil seiscientos setenta ($ 86.670,00); el
señor Abel René Zorat: mil cuatrocientos cuarenta y cuatro (1444) cuotas
sociales de valor nominal pesos diez ($ 10,00) cada una, igual a pesos ca-
torce mil cuatrocientos cuarenta ($ 14.440,00); el señor Matías Nahuel
Zorat: mil cuatrocientos cuarenta y cuatro (1.444) cuotas sociales de valor
nominal pesos diez ($ 10,00) cada una, igual a pesos catorce mil cuatro-
cientos cuarenta ($ 14.440,00) y el señor Rogelio Oscar ZORAT mil cua-
trocientos cuarenta y cinco (1.445) cuotas sociales de valor nominal
pesos diez ($ 10,00) cada una, igual a pesos catorce mil cuatrocientos
cincuenta ($ 14.450,00), capital que se encuentra totalmente integrado.
Renuncia:
Sr. Eduardo Martínez Vivot, argentino, nacido el 14 de Mayo de 1.969
Documento Nacional de Identidad número 20.627.063. Se acepta la re-
nuncia y aprueba la gestión.
Designación de autoridades-gerente titular:
Sr. Abel Rene Zorat, argentino, nacido el 19 de Julio de 1.959, titular del
Documento Nacional de Identidad número 13.242.087, CUIT Nº 20-
13242087-5, casado en primeras nupcias con Mabel Teresita Yoris, do-
miciliado en calle Santa Fe número 1.340 de la ciudad de Malabrigo,
Departamento General Obligado, Provincia de Santa Fe.
Reconquista- Santa Fe- 14 de abril de 2023.
Dr. Leonardo Martín Cristofoli - Secretario a/c.
$ 200 498657 May. 04

__________________________________________

TRANSPORTE CICCARELLI HNOS S.A.
MODIFICACIÓN DE ESTATUTO

Cumplimentando las disposiciones del artículo 10º inc. b) y 60 de la Ley
General de Soc. N° 19.550, se informa lo sgte.:
Fecha acta de asamblea general ordinaria: 18 de abril de 2022.
CUIT del presidente: Matías Ciccarelli, CUIT N° 20-31891814-8.
$ 50 498505 May. 04

__________________________________________

TRANSPORTE Y AGROGANADERIA
FABRE GUILLERMO S.R.L

CONTRATO

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 10 inciso a) de la ley de
Sociedades Comerciales Nº 19,550, se hace saber dala autorización so-
cial de SRL de acuerdo con el siguiente detalle.
1) Dandi los socios: Fabre Guillermo Mana, argentino, DNI Nº
16.061.571, CUIT Nº 20-16061571-1 nacido el 28 de diciembre de 1962;
de 59 años; transportista; divorciado según expediente Nº 525/2004, fallo
Nº 45 de fecha 14/02/2005, domiciliado en calle Mitre 403 de Los Quir-
quinchos, Santa Fe; de apellido materno Mansilla, Fabre Eugenia, ar-
gentina; DNI Nº 35.076.071; CUIL Nº 27-35076071-2; nacida el 8 do
agosto de 1990; de 32 años; empleada: soltera; domiciliado en calle 250e
mayo 1055 de Cafferata, Santa Fe; de apellido materno
Petrich y Fabre Virginia, argentina; DNI Nº 36.490.029; CUIL Nº 27-
36490029-0; nacida el 29 de septiembre de 1992; de 30 años; estudiante;
soltera; domiciliado en calle San Martín 954 de Cafferata, Santa Fe; de
apellido materno Petrich.
2) Fecha de instrumento de constitución: 22/12/2022.
3) Denominación: Transporte Y Agroganaderia Fabre Guillermo S.R.L.
4) Domicilio y sede social: Mitre 927, de la localidad de Los Quirquin-
chos, provincia de Santa Fe.
5) Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta pro-
pia o de terceros a las siguientes operaciones en el país o en el extran-
jero A) Transporte: terrestre en general y en especial de carga, mediante
la explotación de vehículos propios o de terceros, en el territorio nacional
y en el exterior, sonidos de fletes, acarreos, almacenamiento, depósito y
su distribución, transporte de productos agropecuarios por cuenta propia
o de terceros, (B) Agricultura Producción agrícola, explotación de predios
rurales propios y/o arrendados para la producción de bienes económicos
Suidos a cereales, frutales, forrajeras, hortalizas, legumbres y cultivos in-
dustriales; almacenamiento en silos o cualquier otro medio a fin; fraccio-
namiento de la producción; distribución de la misma; exportación;
forestación, pudendo desarrollar actividades complementarias de esa fi-
nalidad sin limitación alguna. C) Ganadera: para explotar predios rurales
propios y/o arrendados, afectándolos a la cría de hacienda, engorde o in-
vernada, para consumo propio y/o venta en mercados de hacienda, fri-
goríficos, particulares y/o empresas, distribución de carnes, cajeros, o
cualquier género de sus derivados. D) Comercial: a la venta de los pro-
ductos antes mencionados, de semillas, productos agrícolas maquina-
rias, tractores y herramientas a fin, animales de trabajo; y a toda

operación comercial que derive de las actividades precedentes, E) Ser-
vicios: actuando como contratista rural o trabajando con uno o más de
ellos, reparación de bienes involucrados: asesoramiento técnico de otros
establecimientos rurales.
6) Plazo de duración: El término de la duración se fija en 50 años a par-
tir de la inscripción en el Registro Público de Comercio.
7) Capital Social: El capital se fija en la suma de un millón ($ 1.000.000),
divididos en diez mil cuotas de den (100) pesos cada una.
8) Composición de los órganos de administración: La Administración
esta a cargo de dos Gerentes, se designan como tales a Fabre Guillermo
Maria y Fabre.
$ 127,05 498694 May. 04

__________________________________________

THOMAS FOOD S.A.
CESIÓN DE CUOTAS

1) En la ciudad de Armstrong, Provincia de Santa Fe, a los 20 días del
mes de abril del año dos mil veintitrés, entre los señores Rodríguez Lucas
Ezequiel, D.N.I. N° 34.938.428, argentino, nacido el día quince de di-
ciembre de mil novecientos ochenta y nueve, de profesión comerciante,
domiciliado en calle 3 de Febrero 1425 11 A de la ciudad de Rosario Pro-
vincia de Santa Fe, y en lucas_rodriguez@hotmail.com.ar, estado civil
soltero, en carácter de comprador-cesionario, Rodríguez Luciana, D.N.I.
N° 37.049.996, argentina, nacida el día SEIS de agosto de mil novecien-
tos noventa y das, de profesión comerciante, domiciliada en calle Bv. Rol-
dán 1627 4 D, de ciudad de Armstrong, provincia de Santa Fe, y en
tomascharmstrong@gmail.com, de estado civil soltera, en carácter de
compradora-cesionaria, y el señor Zega Sebastián, DNI Nº 25.328.934,
argentino, soltero, con domicilio en calle Av. Del Rosario N° 369 de la ciu-
dad de Rosario Provincia de Santa Fe, en adelante vendedor-cedente,
en su carácter de socio de Thomas Food SA, Expediente Nº 4755 año
2022, CUIT Nº 21-05530024-8, en formación, convienen la presente Ce-
sión de acciones de titularidad. Del cedente y a los cesionarios, sujeta a
las siguientes cláusulas y condiciones; 2) El Sr. Zega Sebastián, mani-
fiesta ser titular de mil (1.000) acciones de Thomas Food S.A. El Señor
Zega Sebastián por el presente vende, cede y transfiere la cantidad de mil
acciones a los señores Rodríguez Lucas Ezequiel -Y Rodríguez Luciana,
quinientas acciones a cada uno que aceptan la compra. La presente
Transferencia, venta y cesión se realiza con acuerdo de todos los titula-
res de acciones, quienes con la firma en el presenten ratifican su confor-
midad a la venta de acciones como aquí se expresa; 3) Precio, La
presente venta, cesión y transferencia se realiza por un valor de Pesos
cien mil ($ 100.000,00). El precio pactado se abona en su totalidad en
este acto sirviendo el presente de formal recibo y carta de pago, por lo
que el Sr. Zega Sebastián nada tiene que reclamar por ningún ‘concepto
derivado del presente negocio jurídico de venta de 1.000 acciones; 4) El
señor Zega en conjunto con la venta y cesión de las acciones menciona-
das,, ceden todos sus derechos inherentes que dichas acciones repre-
sentan, y manifiesta que nada se les adeuda ni por su condición de titular
acciones que vende y cede, ni por precio pactado. 5) Composición del
capital social: Como consecuencia de la Venta-Cesión realizada, el Ca-
pital Social de Thomas Food S.A. queda integrado de la siguiente forma:
La socia Boñacorso Analía Verónica, tendrá 1.000 (mil) acciones; equi-
valentes a cien mil pesos ($ 100.000) con el aporte en efectivo, el socio
Rodríguez Lucas Ezequiel tendrá 500 (quinientas) acciones equivalentes
a cincuenta mil pesos ($ 50.000), con el aporte en efectivo y la socia Ro-
dríguez Luciana tendrá 500 (quinientas) acciones equivalentes a cin-
cuenta mil pesos ($ 50.000), con el aporte en efectivo; 6) Directorio. Zega,
Sebastián renuncia a su cargo de Director suplente, y asume en su re-
emplazo Rodríguez, Lucas Ezequiel, prestando ambos su conformidad.
Quedando conformado de la siguiente manera; Presidente Bonacorso,
Analía Verónica, y Director Suplente Rodríguez, Lucas Ezequiel; 7) Pre-
sente en este acto la socia Bonacorso Analía Verónica, presta conformi-
dad a la cesión de acciones instrumentada en el presente acta de venta
y cesión, y al cambio de directorio. 8) Sede Social: Fischer 298 en la ciu-
dad de Armstrong Departamento Belgrano Provincia de Santa Fe.
$ 123,90 498583 May. 04

__________________________________________

WILTEL COMUNICACIONES S.A.
MODIFICACIÓN DE ESTATUTO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de Rafaela, a cargo del Registro Público de Rafaela, se hace
saber que en los autos caratulados: Expte. 813 - Año 2.023; WILTEL CO-
MUNICACIONES S.A. s/Aumento de Capital, Designación de Autorida-
des, Modificación al Contrato Social (Art. 3º y 14) y Nuevo Texto
Ordenado - CUIJ N° 21-05395408-9, han solicitado la inscripción del Acta
de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria N° 55 de fecha 28 de
Abril de 2.022, y Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria N°
56 de fecha 20 de Setiembre de 2.022, por las que resuelven en forma
unánime:

Pág. 27BOLETIN OFICIAL / JUEVES 04 DE MAYO DE 2023



(i) Aumentar el capital social mediante la capitalización de la totalidad de
los aportes irrevocables efectuados por los accionistas y capitalización
parcial de la cuenta Resultados no Asignados, por un total de pesos dos
millones ($ 2.000.000), mediante la emisión de veinte mil (20.000) accio-
nes ordinarias, nominativas no endosables, con derecho a un voto por
acción y de pesos cien ($ 100) valor nominal cada una, de las cuales diez
mil (10.000) serán acciones Clase A y diez mil (10.000) serán acciones
Clase B, y elevándose el capital social a la suma de pesos cinco millones
setecientos noventa y seis mil ($ 5.796.000).
(ii) Reformar el artículo Décimo Cuarto del Estatuto Social, incorporando
la Sindicatura Plural o Comisión Fiscalizadora, compuesta por tres (3)
miembros titulares y tres (3) suplentes.
(iii) Designación de nuevas autoridades, por tres (3) ejercicios, habiendo
resultado designadas las siguientes personas y para los siguientes car-
gos: Directorio: Presidente: Carlos Jorge Wilson, D.N.I. N° 16.957.459;
Vicepresidente: Diego Miguel Pando Soldati, D.N.I. N° 22.293.780. Di-
rectores Titulares: Luis Santiago Galli, D.N.I. N° 18.021.283 y Carlos Ale-
jandro Wilson, D.N.I. N° 6.284.881. Directores Suplentes: Rosa Zulema
Ternengo, D.N.I. N° 2.451.568, Alejandro Esteban Messineo, D.N.I. N°
18.021.026, Fernando Wilson, D.N.I. N° 36.508.143 y Guillermo Wilson,
D.N.I. N° 34.557.870. Comisión Fiscalizadora: Síndicos Titulares: Carlos
Alberto Cordero, D.N.I. N° 8.507.807, Héctor Reinaldo Ferrero, D.N.I. N°
20.177.915 y Joaquín Antonio Cordero, D.N.I. N° 29.722.930; Síndicos
Suplentes: Enrique Carlos Soffietti Berger, D.N.I. N° 21.691.603, Sofía
Aglieto, D.N.I. N° 32.059.819 y Lucía Guadalupe Zhender, D.N.I. N°
34.935.042.
(iv) Adopción de un Texto Ordenado. Los artículos reformados quedaron
redactados de la siguiente manera: Artículo 3º: Capital social. El capital
social es de pesos cinco millones setecientos noventa y seis mil ($
5.796.000) representado por cincuenta y siete mil novecientas sesenta
(57.960) acciones ordinarias, nominativas no endosables, de valor nomi-
nal $ 100 (V$N 100) cada una, con derecho a un voto por acción. De di-
chas acciones, veintiocho mil novecientas ochenta (28.980) acciones
corresponden a la Clase A y veintiocho mil novecientas ochenta (28.980)
acciones corresponden a la Clase B. Bajo ningún supuesto una persona
titular de acciones Clase A podrá ser accionista Clase B y viceversa. En
el caso de que ello así ocurriera, los accionistas Clase A y los accionis-
tas Clase B tomarán todas las acciones necesarias para que la Sociedad
reemplace las acciones propias del accionista en infracción de este artí-
culo, por acciones de la clase autorizada según este artículo. Artículo 14º.
La fiscalización de la sociedad estará a cargo de un Síndico titular y un
Síndico suplente que serán designados por la Asamblea General Ordi-
naria. El Síndico suplente reemplazará al titular, en caso de ausencia o
impedimento de este último. Los mandatos respectivos durarán tres (3)
ejercicios y podrán ser reelegidos. Los Síndicos deberán reunir las con-
diciones y tendrán las funciones, derechos y obligaciones establecidos
por la ley N° 19.550. Asimismo y cuando de acuerdo a la legislación vi-
gente la sindicatura deba ser colegiada, la fiscalización de la sociedad
estará a cargo de una Comisión Fiscalizadora compuesta por (3) tres sín-
dicos titulares y tres (3) suplentes elegidos por la Asamblea por el tér-
mino de hasta (3) tres ejercicios sociales, la que sesionará con la
presencia de dos miembros y resolverá por el voto favorable de dos de
sus miembros, sin perjuicio de las atribuciones que individualmente co-
rrespondan a los Síndicos. En su primera sesión elegirán al Presidente.
Los miembros suplentes de la Comisión Fiscalizadora llenarán las va-
cantes que se produjeren en el orden de su elección. La Comisión Fis-
calizadora podrá ser representada por cualquiera de sus miembros en
las reuniones de Directorio.
Lo que se publica a sus efectos y por el término de ley. Rafaela, 24 de
abril de 2023. Dra. Julia Fascendini, secretaria.
$ 320 498603 May. 04
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EDICTOS DEL DIA
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del, Distrito en lo Civil, Comer-
cial y Laboral N° 19 de Esperanza, provincia de Santa Fe, en autos caratulados:
CORDOBA, FELIPE FAUSTINO s/Sucesorio; CUIJ N° 21-26302846-2, se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. CORDOBA, FELIPE
FAUSTINO, DNI Nº M 6.286.355; para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que publica a sus efectos en
el BOLETÍN OFICIAL. Fdo Dra. Gatti. Esperanza, de febrero de 2023.
$ 45 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzg. 1ra. Inst. Civil y Comercial 2da. Nom, Oficina de Proce-
sos Sucesorios de la ciudad de Santa Fe, en autos caratulados PILOTTI, RAULAL-
BERTO s/Sucesorio; (CUIJ 21-02038827-4) se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del Sr. Raúl Alberto Pilotti, D.N.I. N° 6.601.186
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL.
Dr. LUCIO A. PALACIOS- Juez a/c. Santa Fe de de 2023.

$ 45 May. 4

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Primera Circunscripción
Judicial Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la No-
vena Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos CUIJ N° 21-020383418, Año
2022, caratulados: DE LOS HOYOS, JOSE RAMON s/Sucesorio, se cita, llama y
emplaza a los herederos, legatarios y acreedores del Sr. DE LOS ROYOS, JOSE
RAMON, DNI N° M. 6.259.911, para que dentro del término y bajo apercibimientos
de ley, comparezcan hacer valer sus derechos. Publíquese Edictos por el término
de ley en el BOLETÍN OFICIAL y en Hall de estos Tribunales, de conformidad con
lo normado por el art. 592 del CPCC. Santa Fe, 14 de Marzo de 2023. Fdo. DR.
JOSE IGNACIO LIZASOAIN (JUEZ).
$ 45 May. 4

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Primera Circunscripción
Judicial (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 8va. No-
minación Santa Fe) en autos caratulados: SCALCIONE, MARIACRISTINA s/Suce-
sorio; CUIJ 21-02032299-0, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Doña SCALCIONE MARIA CRISTINA (D.N.I. N° 4.700.198) para que
comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo apercibimien-
tos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Fdo. Dra. Ma-
rina Borsotti (Secretaria), Iván G. Di Chiazza (Juez). Santa Fe, de Mayo de 2023.
$ 45 May. 4

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Primera Circunscripción
Judicial (Juzgado de 1º Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1° Nominación
-Secretaría Única. San Gerónimo 1551, Santa Fe - II (3000) SANTA FE), en autos
caratulados FERNANDEZ, HECTOR CARLOS s/Declaratoria De Herederos, (CUIJ
21-02038925-4), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de FERNANDEZ HECTOR CARLOS, (LE 7.890.060), para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo: DRA. GISELA GATTI - SE-
CRETARIA ACTUANTE.
$ 45 May. 4

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4° Nominación de la ciudad de Santa
Fe), en autos caratulados “QUIROGA, BLANCAROSAS/ DECLARATORIADE HE-
REDEROS”, CUIJ 21-02034554-0, se cita, llama y emplaza a los herederos, acre-
edores y legatarios de QUIROGA, BLANCA ROSA, DNI 1.116.393 para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibi-
mientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y exhibidor del
Hall de la Planta Baja de los Tribunales (Art.67 del C.P.C.C. modificado por Ley
11.287). El presente es tramitado por la Defensoría General Civil N° 4, razón por la
cual reviste el carácter de gestión sin cargo (art. 138, inc. 10 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe - Ley N.º 10.160). Santa Fe, de octubre
de 2022. (Fdo: DRA CLAUDIA B SANCHEZ, SECRETARIA).-
$ 45 May. 4

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Proceso Sucesorio (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decima nominación de Santa Fe) en
autos caratulados “MARTINEZ SILMA BEATRIZS/SUCESORIO” (CUIJ nro. 21-
02039070-8) se cita, se llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y lega-
tarios de MARTINEZ SILMA BEATRIZ, DNI 4.614.658, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Juez, Dra. Maria Romina Kilgelmann-
. Dra. Claudia Sanchez-Secretaria.
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Co-
mercial y Laboral Nº 19 de la ciudad de Esperanza, en los autos caratulados “GIU-
DICATTI MARIA JOSE S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-26303652-9) se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por la Sra. MARIA JOSE GIUDICATTI, argentina, DNI
20.889.907, fallecida el 19 de enero de 2023, con último domicilio en calle Sarmiento
Nro. 1843 de la ciudad de Esperanza, provincia de Santa Fe, para que acrediten su
carácter dentro del término de 30 días, lo que se publica enel Boletín Oficial (art. 67
del CPCC, modificado por ley 11.287).
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza el JUZG. DISTRITO CIVIL, COMERCIALY LA-
BORAL - ESPERANZA (prov. de Santa Fe), en los autos caratulados: “ABBAANGEL
OMAR S/ SUCESORIO CUIJ 21-26303544-2, se cita y emplaza a los herederosde
AbbaAngel Omar (D.N.I. 6.253.090)) que se consideren con algún derechosobre los
bienes dejados por el causante a su fallecimiento, ya sea como herederos,acree-
dores o legatarios, para que comparezcan a hacerlo valer dentro del término ybajo
los apercibimientos de ley.-
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios- Primera Circunscripción Ju-
dicial, Juzgado Civil y Comercial de la Octava Nominación de la ciudad de Santa Fe,
en autos caratulados NUÑEZ PEDROMIGUEL S/SUCESORIO, Expte. CUIJ Nº 21-
02036866-4, cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios
de NUÑEZ PEDRO MIGUEL DNI 10,862,255, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos lo que se publica a sus efectos legales.- Fdo. Sanchez Claudia, Se-
cretaria.-
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios- Primera Circunscripción Ju-
dicial de Santa Fé (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Séptima Nominación de ésta ciudad), en autos caratulados “SIMI, CEFERINO
REGINO Y OTROS S/ SUCESORIO” Expte. CUIJ Nº 21-02038403-1, cita, llama y
emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de CEFERINO REGINO
SIMI DNI 6.192.529, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Bole-
tín Oficial.- Fdo. Dr. PALACIOS.- JUEZ.-
$ 45 May. 04
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Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios- Primera Circunscripción Ju-
dicial de Santa Fé (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Séptima Nominación de ésta ciudad), en autos caratulados “SIMI, CEFERINO
REGINO Y OTROS S/ SUCESORIO” Expte. CUIJ Nº 21-02038403-1, cita, llama y
emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de FRANCISCA MUÑOZ
L.C. 1.531.470, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del tér-
mino y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín
Oficial.- Fdo. Dr. PALACIOS.- JUEZ.-
$ 45 May. 04

__________________________________________

SAN JORGE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Distrito N°
11 de la ciudad de San Jorge en autos caratulados: “BRAVO, LEONOR s/SUCE-
SORIO” CUIJ 21-26264697-9 se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios del Sr. BRAVO Leonor, DNI Nro. 6.033.016, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.- San Jorge, 17 de Abril de
2023.
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 11, en lo Civil, Co-
mercial y Laboral, de la ciudad de San Jorge, en autos BARINAGA, OSCAR
RAMON S/ SUCESORIO – 21-26265338-9 se cita, llama y emplaza a los herede-
ros, legatarios y acreedores del causante BARINAGA, OSCAR RAMON DNI
11.445.609 para que comparezcan a hacer valer sus derechos, en el término y bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo.
Dra. María de los Milagros de la Torre. Secretaria
$ 45 May. 04

__________________________________________

RAFAELA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 5 en lo Civil y
Comercial de la Tercera Nominación de la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe,
Dra. Ana Laura Mendoza, Secretaría a cargo de la Dra. Verónica Carignano, en
autos caratulados: FAUDONE, América Dora s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-24204066-
1 - Año: 2023) se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante: América Dora Fau-
done - L.C. N° 6.305476, con último domicilio en la ciudad de Sunchales, provincia
de Santa Fe; fallecida en fecha 21-08-1987, en la ciudad de Sunchales, Dpto. Cas-
tellanos, Provincia de Santa Fe; para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos de ley, lo que se publicará en el BOLETÍN
OFICIAL y en el Hall de Tribunales, a sus efectos. Rafaela, de Abril de 2023. Fdo.
Dra. Verónica Carignano (Abogada - Secretaria).
$ 45 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito N° 5 Civil y Comercial de
la 10 Nominación de la ciudad de Rafaela, a cargo del Dr. Matías Raúl Colón, Se-
cretaría a cargo de la Dra. Sandra Inés Cerliani, en autos caratulados Expte. CUIJ
Nº 21-24203847-6; MAINA, JOSÉ s/Ausencia con presunción de fallecimiento, se
cita y emplaza a José o Giuseppe Maina, para que comparezca a estar a derecho
dentro del término y bajo apercibimientos de ley, mediante edictos a publicarse una
vez por mes durante seis meses.- Se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia de Santa Fe. Rafaela, 23 de febrero d? 2023. Sandra Cerliani, secretaria.
$ 50 494585 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial de la cuarta Nominación
de la ciudad de Rafaela (Provincia de Santa Fe), en autos caratulados DIAZ, SAN-
TOSABEL S/ SUCESORIO CUIJ N° 21-24201839-4, se cita, llama y emplaza a he-
rederos, legatarios, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante Sr. SANTOSABEL DIAZ DNI N°17.788.494, con úl-
timo domicilio en calle Bv. E. López 237 de la localidad de Ramona, Provincia de
Santa Fe, fallecido el día 16/04/2021 en la localidad de Ramona, para que dentro
del término de 30 días y bajo apercibimientos legales acrediten su carácter y com-
parezcan a hacer valer sus derechos. Sucesorio tramitado por el Dr. Agustín Ande-
reggen. FDO.: CAROLINA CASTELLANO (SECRETARIA A/C), CARLOS
FEDERICO MARCOLIN (JUEZ A/C).- Rafaela, 04 DE MAYO de 2023.
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro.: 5 en lo Civil y Co-
mercial de la Cuarta Nominación de Rafaela, se cita, emplaza y llama por el término
y bajo apercibimientos de ley, a herederos, acreedores y legatarios de GALLARDO
FRANCISCO ENRIQUE D.N.I. Nro.: 5.261.279, con último domicilio real en calle
Lavalle Nº 1394 de la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe, fallecido el día
24/02/2016, para que comparezcan ante éste Juzgado a hacer valer sus derechos,
por estar así ordenado en autos: “GALLARDO, Francisco Enrique s/ Declaratoria de
Herederos” (Expte. Cuij Nro.: 21-24203378-7). FDO.: GUILLERMINAFRANA (ABO-
GADA – PROSECRETARIA); GUILLERMO A. VALES ( ABOGADO – JUEZ). Ra-
faela, 04 Mayo de 2023.-
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
Cuarta Nominación de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, en los autos ca-
ratulados: “BARONI HEBE MARINA S/ SUCESORIO” CUIJ Nro. 21-24204006-3,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por la causante BARONI HEBE MARINA (DNI
Nro. 3.750.206), con último domicilio en calle Brasil Nro. 2197 de la ciudad de Ra-
faela – Prov. de Santa Fe, fallecida en fecha 4 de Junio de 2022, para que compa-

rezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 30 días bajo apercibi-
mientos de ley, lo que se publicará en el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales, a
sus efectos. DRA. AGOSTINASILVESTRE Secretaria – DR. GUILLERMOA. VALES
Jueza.
$ 45 May. 04

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++
EDICTOS ANTERIORES

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++
C.A.B.A.

__________________________________________

JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 28, a cargo de la Dra.
María José Gigy Traynor, Secretaría N° 56, a cargo del Dr. Fernando Wetzel, sito en
Montevideo 546 3°, C.A.B.A., comunica por cinco días que con fecha 28/03/2023 en
los autos caratulados: REAL EXPRESS S.R.L. s/Concurso Preventivo” (Expte.
569/2023), se dispuso la apertura del concurso preventivo de REAL EXPRESS
S.R.L. (CUIT 30-70870933-2) en la que se designó sindicatura al estudio contable
Mendizábal Guerrero, Machado y Asociados, con domicilio en Uruguay 634, 6to.
piso, of. K, C.A.B.A., ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de
verificación y los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 30 de junio de 2023.
El síndico presentará los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ los días 28 de
agosto del 2023 y 09 de octubre del 2023, respectivamente. La audiencia informa-
tiva (art. 45 de la LCQ) se llevará a cabo el 23 de abril del 2024 a las 10:30 hs. y el
período de exclusividad vence el 30 de abril del 2023. CiudadAutónoma de Bs. As.,
Abril de 2023. Fernando Wtzel, Secretario.
$ 220 498183 Abr. 26 May. 10

__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Tribunal Colegiado de Familia N° 5 en los autos Lencina María
Ester C/Gauna, Sebastián Jesús S/Alimentos, Litis Expensas y Cuidado personal
CUIJ Nº 21-10737307-9 se ha dispuesto lo siguiente: Santa Fe, 27 de Febrero de
2023... A fin de evitar futuras nulidades y a fin de garantizar el debido proceso, no-
tifíquese al Sr. SEBASTIAN JESUS GAUNA, de todos los proveídos de la presente
demanda mediante edictos en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall del Tribunal, por el
término y bajo apercibimientos de ley Notifíquese”, Firmado Dra. María Alejandra
Gioda Secretaria Dr. Alejandro Marcos Azvalinsky Juez. OTRO DECRETO: SANTA
FE, 10 de Noviembre de 2021 Previo a todo, acompañe foja cero, boleta de inicia-
ción de juicio, sellado de la demanda, acredite la personería y vínculos invocados,
y se proveerá lo que por derecho corresponda. Notifíquese.- DRA. MARIA ALE-
JANDRA GIODA Secretaria OTRO DECRETO: SANTA FE, 12 de Noviembre de
2021 Proveyendo conjuntamente escritos cargo N° 34473 (fs.5), N° 34474 (fs.6), y
N° 34475 (fs.7): Agréguese. DRA. MARIA ALEJANDRA GIODA Secretaria OTRO
DECRETO: SANTA FE, 26 de Noviembre de 2021 Proveyendo conjuntamente es-
critos cargo N° 35929 (fs. 9), N° 35931 (fs.10), N° 35932 (fs.11) y N° 35933 (fs.12):
Agréguese. Cumplimentado que sea en su totalidad con lo dispuesto en fecha
10/11/2021 (fs.4), se proveerá lo que por derecho corresponda. Notifíquese.- DRA.
MARIA ALEJANDRA GIODA Secretaria. OTRO DECRETO: SANTA FE, 30 de No-
viembre de 2021 Hágase saber que ha sido designado Juez de Trámite el Dr. Ale-
jandro Azvalinsky (art. 543 del C.P.C.C). Notifíquese.- DRA. MARIA ALEJANDRA
GIODADR.ALEJANDROAZVALINSKY Secretaria Juez. OTRO DECRETO: SANTA
FE, 30 de Noviembre de 2021 Agréguese. Habiéndose cumplimentado en su tota-
lidad con lo requerido en fecha 10/11/2021 (fs.4), se provee escrito cargo N°33798
(1/3): Por presentado, domiciliado, en el carácter invocado y en mérito al poder es-
pecial acompañado, acuérdesele la participación legal correspondiente. Téngase
por promovida DEMANDADE FIJACIÓN DE CUOTAALIMENTARIA PROVISORIA
en los términos del Art. 544 del C.C.C. de la Sra. MARIA ESTER LENCINA proge-
nitora- respecto de la hija menor de ambos MILAGROS AGOSTINA LENCINA
GAUNA contra el Sr. SEBASTIAN JESUS GAUNA -progenitor-. Córrase traslado al
demandado, por el término y bajo apercibimientos de ley. Ofíciese a MACIZO DEL
DESEADO PERFORACIONES S.A., a los fines de acreditar la capacidad econó-
mica actual del demandado. Dese intervención al Defensor General N° 3. A lo
demás, acreditada que sea la finalización del procedimiento de mediación prejudi-
cial obligatoria, se proveerá lo que por derecho corresponda. (arg. Art. 130 del
C.P.C.0 reformado por Ley 13151 y decreto 4688/2014. Hágase saber a las partes
que no se llevará a cabo el impulso de oficio dispuesto por el art. 709 del C.C.C.N.
atento la insuficiencia de recursos con que cuenta el Tribunal. Notifiquen los em-
pleados: Bianco, Calabrese, Diburzi y/o Monti. Notifíquese. DRA. MARIAALEJAN-
DRA GIODA DR. ALEJANDRO AZVALINSKY Secretaria Juez. OTRO DECRETO:
SANTA FE, 31 de Mayo de 2022 Por presentado, domiciliado, en el carácter invo-
cado y en mérito al poder especial acompañado, acuérdesele la participación legal
correspondiente. Téngase por revocado todo otro poder otorgado con anterioridad.
Hágase saber al Dr. MARCELO EDUARDO BRANCA. Acompañe boleta de inicia-
ción de juicio y reponga el sellado del poder adjuntado. Notifíquese.- DRA. MARIA
ALEJANDRA GIODA DR. ALEJANDRO AZVALINSKY Secretaria Juez. OTRO DE-
CRETO: SANTA FE, 14 de Junio de 2022 Agréguese la boleta de iniciación de jui-
cio y sellado del poder acompañado. Previo a todo, acredite notificación al Dr.
Marcelo Branca, del proveído de fecha 31105/2022 (fs. 20) y se proveerá lo que por
derecho corresponda. Notifíquese.- DRA. MARIA ALEJANDRA GIODA DR. ALE-
JANDROAZVALINSKY Secretaria Juez. OTRO DECRETO: SANTAFE, 27 de Junio
de 2022 Cumplimentado que sea con lo requerido en fecha 14/06/2022 (fs. 23), se
proveerá lo que por derecho corresponda. Notifíquese.- DRA. MARIAALEJANDRA
GIODA Secretaria. OTRO DECRETO: SANTA FE, 06 de Julio de 2022 Agréguese
y téngase por cumplimentado con lo requerido en fecha 14/06/2022 (fs.23). En con-
secuencia se provee escrito cargo N° 16128: Como lo solicita, líbrese oficio a AFIP
a los fines de acreditar la capacidad económica de Sebastián Jesús Gauna. Auto-
rizase al profesional a intervenir en el diligenciamiento del mismo. Acompañado que
sea el oficio suscríbase porla Actuaría y remítase electrónicamente. Proveyendo es-
crito cargo W17081 (fs. 24): Téngase presente. A los fines notificatorios, no obs-
tante las disposiciones de la Ley 22.172, autorizase la notificación conforme lo
dispuesto por el articulo 66 del C.P.C.C. Sin perjuicio de ello, hágase saber que la
validez de la notificación mediante pieza postal, quedará condicionada a la efectiva
recepción por parte del destinatario de la cédula a librarse con constancia de las co-
pias acompañadas. Asimismo, autorizase a la peticionante a intervenir en el dili-
genciamiento. Notifíquese.- DRA. MARIA ALEJANDRA GIODA DR. ALEJANDRO
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AZVALINSKY Secretaria Juez. OTRO DECRETO: SANTAFE, 03 deAgosto de 2022
Agréguese y hágase saber. Notifíquese.- DRA. MARIA ALEJANDRA GIODA Se-
cretaria. OTRO DECRETO: SANTA FE, 12 de Agosto de 2022 Téngase presente.
Previo a todo, acredite notificación al Sr. Sebastián Jesús Gauna, del proveído de
fecha 30/11/2021 (fs. 18). Asimismo, cumpliméntese con la intervención al Defen-
sor General Civil N 3, por Secretaria. Notifíquese.- DRA. MARIA ALEJANDRA
GIODADR.ALEJANDROAZVALINSKY Secretaria Juez. OTRO DECRETO: SANTA
FE, 23 de Agosto de 2022 Por recibido de la Defensoría General Civil Nº 3. Notifí-
quese.- DRA. MARIA ALEJANDRA GIODA Secretaria. OTRO DECRETO: SANTA
FE, 12 de Octubre de 2022 Agréguese. Téngase presente lo manifestado. Al punto
1: Atento las constancias de autos, y el oficio diligenciado a la Cámara Nacional
Electoral, donde surge que el último domicilio del Sr. Sebastián Gauna es CAME-
RON 1509, Puerto San Julián, Magallanes, Santa Cruz, notifíquese el proveído de
fecha 30/11/2021 (fs.18), a dicho domicilio. Sin perjuicio de lo dispuesto preceden-
temente, autorizase a efectuar la mencionada notificación en el domicilio laboral del
Sr. Gauna. Al punto II: Al recurso interpuesto, no ha lugar por extemporáneo (conf.
art. 345 del C.P.C.C). Cumplimente con el oficio a Macizo del Deseado Perforacio-
nes S.A, ordenado en el proveído de fecha 30/11/2021 (fs. 18). Notifíquese.- DRA.
MARIA ALEJANDRA GIODA DR. ALEJANDRO AZVALINSKY Secretaria Juez.
OTRO DECRETO: SANTAFE, 30 de Noviembre de 2022Agréguese. Téngase pre-
sente. Siendo que en fecha 06/07/2022 se estipuló que la validez de la notificación
mediante pieza postal quedaba condicionada a la efectiva recepción por parte del
destinatario, y que según la documental adjuntada, la misma no fue recepcionada,
a los fines notificatorios del demandado, líbrese Oficio Ley 22.172. A lo demás, opor-
tunamente. Previo a todo, cumplimente con el oficio a la empleadora ordenado en
el proveído de fecha 30/11/2021 y reiterado en fecha 12/10/2022. Notifíquese.- DRA.
MARIAALEJANDRAGIODADR. ALEJANDRO MARCOSAZVALINSKY Secretaria
Juez OTRO DECRETO: SANTA FE, 27 de Febrero de 2023 Téngase presente.
Agréguese. Al punto II): Oportunamente y si correspondiere. A fin de evitar futuras
nulidades y a fin de garantizar el debido proceso, notifíquese al Sr. SEBASTIAN
JESUS GAUNA, de todos los proveídos de la presente demanda mediante edictos
en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall del Tribunal, por el término y bajo apercibi-
mientos de ley. Al punto III): Líbrese oficio al Banco de la Nación Argentina, a los
fines de que informe si el demandado posee cuentas en dicha entidad, autorizán-
dose al profesional peticionante a intervenir en el diligenciarniento. A lo demás, opor-
tunamente y si correspondiere. Notifíquese.- DRA. MARIAALEJANDRAGIODADR.
ALEJANDRO MARCOS AZVALINSKY Secretaria Juez. Santa Fe 21 de marzo de
2023.
$ 300 498705 May. 3 May. 9

__________________________________________

Por disposición del Juez de Trámite, Dra. CLAUDIA BROWN, en los autos cara-
tulados “SDNAF C/ RIOS, DAIANA ESTEFANIA Y OTROS s/ Control De Legalidad
De Medidas Excepcionales Y Urgentes Ley 12.967- Resolucion Definitiva - 21-
107533432” que tramitan ante el Tribunal Colegiado de Familia N° 5, Segunda Se-
cretaría de Vulnerabilidad de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, a los
fines de notificar al Sr. LOPEZ MARCELO ORLANDO, D.N.I. 35,650,507; con do-
micilio real desconocido, que se ha dispuesto lo siguiente: SANTA FE, 24 de Abril
de 2023. Hágase saber que ha sido designada Juez de Trámite en la presente causa
a la Dra. CLAUDIA BROWN (art. 543 del C.P.C.C.). Por presentada, domiciliada y
en el carácter invocado, acuérdasele la participación legal correspondiente. Por pro-
movida el presente CONTROL DE LEGALIDAD DE MEDIDA DE PROTECCIÓN
EXCEPCIONAL Y SU RESOLUCIÓN DEFINITIVA adoptada por la Secretaría de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de la Provincia de Santa Fe, res-
pecto de NAELA AGUSTINA RIOS, UZIEL JUAN VALENTIN RIOS, ELUNEY SO-
LANGE LOPEZ Y GONZALO NEHEMIAS RIOS. Agréguese la documental
acompañada. En virtud de ello, cítase y emplázase a los progenitores DAIANA ES-
TEFANIA RIOS y MARCELO ORLANDO LOPEZ para que comparezcan a estar a
derecho, se expidan sobre la medida definitiva propuesta y ofrezcan las pruebas de
que intenten valerse en el término de diez días corridos, bajo apercibimiento de dic-
tar sentencia sin más trámite. Al punto 3) Téngase presente la autorización conce-
dida a los fines de efectuar la procuración. Atento la conexidad existente, únase por
cuerda las presentes actuaciones a los autos SDNAF c/ RIOS, DAIANA ESTEFA-
NIA Y OTROS s/ CONTROL DE LEGALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y
URGENTES LEY 12.967” CUIJ 21-10749161-6; dejando debida constancia en el
sistema informático. Dese intervención al Defensor General interviniente. Notifí-
quese por cédula. A los fines notificatorios de la Sra. Ríos, ofíciese al Juzgado de
Circuito de Santo Tomé para el diligenciamiento de las cédulas a librar a su nombre.
Atento el domicilio desconocido del Sr. López, procédase a notificar por edictos con-
forme lo normado por el art. 73 CPC. Atento la incontestación de lo solicitado a la
SDNAF en el resuelvo del 3/02/23 de los autos unidos por cuerda, y a los fines de
no dilatar aún mas el proceso, ofíciese al Colegio de Abogados de Santa Fe para
que acompañe en el término de 48 horas terna de abogado de niños, niñas y ado-
lescentes para designar abogado representante de los niños sujetos de protección
(conf. Art. 10 y 13 inc. A Ley 13,923). Notifique la empleada: Revelli. Notifíquese.-.
Fdo: DrA. CLAUDIA BROWN (Jueza) - Dra. María Paula Budini (Secretaria)“ Sa-
luda Atentamente.- SANTA FE, 25 de abril de 2023.
S/C 498538 May. 3 May. 9

__________________________________________

Por disposición del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual N° 4
Secretaría 2 de la ciudad de Santa Fe, a cargo del Dr. Gabriel A. Scaglia (Juez),
Secretaría del autorizante, en los autos caratulados: PANUCCO, LUISINAMAILEN
c/SUAREZ, DYLAN ISMAEL y Otros s/Daños y perjuicios, C.U.I.J. 21-12156266-6,
se hace saber a los Sres. Juan Marcelo Suárez, D.N.I. 26.015.695 y Dylan Ismael
Suárez, D.N.I. 42.868.860, que se dictó lo siguiente: Santa Fe, 15 de Diciembre de
2022. Proveyendo escrito cargo Nro. 20863: Atento lo informado por Mesa de En-
tradas, constancias de autos y haciendo efectivos los apercibimientos oportuna-
mente decretados, declárese rebeldes a los demandados Dylan Ismael Suárez,
Juan Marcelo Suárez y Alan Ezequiel Castillo. Asimismo respecto de este último se
le da por decaído el derecho a contestar la demanda. En relación a la citada en ga-
rantía Cooperación Seguros, atento a las constancias de autos (fs. 35), notifique en
forma. Notifíquese. Fdo.: Dr. Gabriel Alejandro Scaglia (Juez), Dr. Héctor Ignacio
Chiappero (Secretario). Se deja constancia que el presente goza de gratuidad por
haberse declarado pobre para litigar sin gastos a la actora. Santa Fe, 17 de Abril de
2.023. Dr. Héctor Ignacio Chiappero – Secretario.
S/C 498457 May. 2 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Tribunal Colegiado de Familia Nº 3 -1 de Santa Fe, en autos
caratulado: SDNAF c/LEDESMA JORGE DANIEL y Otros s/Medida de protección
excepcional (RESOLUCION DEFINITIVA) 21-10750283-9 de trámite por ante este
Tribunal Colegiado de Familia nro. 3 Secretaría de Vulnerabilidad nro. 1 de Santa

Fe, se notifica por edicto a la Sra. Rosalía Beatriz Valenzuela, DNI 34.474.280 con
domicilio actual desconocido, se ha ordenado lo siguiente: se ha ordenado lo si-
guiente “Santa Fe, 14 de febrero de 2023.- Por presentada, domiciliada y en el ca-
rácter invocado. Téngase por interpuesta demanda de FORMAL NOTIFICACIÓN
DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA de la MEDIDA de PROTECCIÓN EXCEPCIONAL y
SOLICITUD de CONTROL DE LEGALIDAD dictada por la Dirección Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Santa Fe me-
diante Disposición Administrativa N° 000148 de fecha 27.12.2022 respecto de los
niños Iván Máximo Gabriel y Braytón Shemir Ledesma. Habiéndose receptado y
asignado la presente causa a través del sistema SISFE en los términos del Artículo
10 del Reglamento para el Inicio Electrónico de Demandas; y en atención a la ex-
tensión de la capacidad de memoria de dicho sistema informático, requiérase a la
Secretaria de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia que acompañe la to-
talidad de las copias de las actuaciones administrativas —Art 63 de la Ley 12.967—
para lo cual deberá remitir las mismas vía electrónica —archivo adjunto formato
PDF. Fecho, cítase y emplazase a Rosalía Beatriz Valenzuela y Jorge Daniel Le-
desma a comparecer a estar a derecho, expedirse sobre la medida definitiva pro-
puesta por la autoridad de aplicación y ofrecer prueba en el término de diez días,
bajo apercibimiento de resolver sin más en caso de falta de contestación. Agré-
guese la documental acompañada. Téngase presente la propuesta sugerida refe-
rente la privación de responsabilidad parental y tutela propuesta de los niños Iván
Máximo Gabriel y Braytón Shemir Ledesma. Hágase saber que todo acto impulso-
rio y procedimental estará a cargo del organismo administrativo compareciente, au-
torizándose a los profesionales intervinientes de la Secretaría de los Derechos de
la Niñez, Adolescencia y Familia y/o a quien estos dispongan, a intervenir en su di-
ligenciamiento. Hágase saber que ha sido designado Juez de Trámite Fernando A.
Gastiazoro (Art. 543 del CPCC). Notifiquen los integrantes de esta Secretaría. En
atención a las constancias de autos, previo a la orden de notificación en los térmi-
nos del artículo 67 del CPCC, ofíciese a la Secretaría Electoral Nacional a fin de que
informe el último domicilio conocido de Rosalía Beatriz Valenzuela o, en su caso,
acredite la consulta a la mencionada entidad. Autorizase a los profesionales ac-
tuantes por la Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia y/o a
la persona por estas propuestas para su diligenciamiento. Notifíquese. Fdo.: María
E. Mazzarello, Secretaria; Fernando A Gastiazoro, Juez. Santa Fe, 25 de Abril de
2023. Dra. María Esther Mazzarello, Secretaria Subr.
S/C 39510 May. 2 May. 4

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por Disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la Ter-
cera Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: “VILLAREAL,
DANIEL HERNAN c/ RAMIREZ, MARIA JULIA Y OTROS s/ Cobro De Pesos - Ru-
bros Laborales” (expte. 21-04780699-9), se cita y emplaza a los herederos del Sr.
Carlos Enrique Figueredo para que comparezcan a tomar intervención en los autos
de referencia en el término de tres días, después de la última publicación, bajo aper-
cibimientos de rebeldía. Se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe,
13 de abril de 2023.Carolina Helver, prosecretaria.
S/C 498666 May. 3 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Laboral de la Primera Nominación de la
Ciudad de Santa Fe, Capital, en autos caratulados: RIVERO, JULIO ANTONIO c/
CAUSAHABIENTES DEL SR. JUAN M VAZQUEZ s/ Consignación CUIJ 21-
04779545-9 se ha ordenado Citar Por Edictos a los posibles herederos del causante
JUAN MANUEL VAZQUEZ 26.614.329 a los fines comparezcan a los autos men-
cionados. El decreto que así lo ordena refiere: Santa Fe, 22 de Diciembre de 2022.
Proveyendo escrito Cargo N° 21729: Hágase saber lo ordenado por el Ministerio
Pupilar y por la Defensoría General N° 2. FDO: Santa Fe 23 de marzo de 2023.Dr
Aníbal López, Secretario.
S/C 498704 May. 3 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito del Trabajo, Segunda
Nominación, Santa Fe; se ha dispuesto lo siguiente en los autos caratulados: Expte.
CUIJ 21-04606645-3 (97/1996)- CENTURION, Nélida Raque y otra c/ MOSCONI,
Lidia Cristina y otros s/ C.P.L.”, Cítese a los herederos de Mosconi, Lidia Cristina DNI
11.676.376-, por edictos a comparecer a estos autos a estar a derecho dentro de los
tres días posteriores a la última publicación, bajo apercibimientos de rebeldía y de
designación de ad-hoc. Notifíquese.- Firmado: Mariana Ramoneda, Jueza.- Diego
J. Romero, Secretario.- Santa Fe,19 de Abril de 2023.
S/C 498680 May. 3 May. 5

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1º Instancia en lo Laboral de la 5º Nominación
de Santa Fe, Secretaría a cargo del autorizante, en los autos caratulados: “GALVAN,
ERIKA GISELA c/ OCA LOGISTICA SA s/ Procedimientos Abreviados En General”
CUIJ N° 21-04801066-8, se hace saber que se ha dictado el siguiente decreto:
“Santa Fe, 16 de Marzo de 2023.- (...)Fecho, tratándose el presente de la muerte de
un trabajador cítese y emplácese por Edictos a todos aquellos que se crean con
derecho a percibir LA INDEMNIZACION PREVISTA EN ELART. 248 DE LA LCT Y
DEMAS RUBROS LABORALES PENDIENTES DE PAGO, DERIVADAS DE LA
MUERTE DEL TRABAJADOR HUGOANSELMO ROMERO, que se publicarán por
tres días consecutivos en el BOLETÍN OFICIAL y se exhibirán en el lugar que al
efecto ha habilitado la Corte Suprema de Justicia de la Provincia en esos Juzgados,
para que dentro del término de tres días después de la última publicación compa-
rezcan a estar a derecho, bajo apercibimientos de ley. Notifíquese.-Firmado: Dra.
Cintia Porreca -Secretaria; Dra. Patricia De Petre -Jueza.
S/C 498609 May. 3 May. 5

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo
Primera Nominación de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. ANA ROSAAL-
VAREZ, Secretaría a cargo de la Dra. SANDRA SILVINA ROMERO , sito en calle
San Jerónimo 1.551, Planta Baja de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratula-
dos “ENRIQUEASEGUIN ,Cristina Gabriela s/ Quiebra” CUIJ N° 21-020195972, se
hace saber la regulación de honorarios de los profesionales, la presentación del In-
forme y Proyecto de Distribución Final y que se ha dispuesto la publicación de Edic-
tos durante Dos días (2) SIN CARGO , según lo normado por el art. 218 de la L.C.Q.,
a tales fines se transcribe parte de la Resolución que así lo dispone: “SANTA FE,
28/02/2.023 .VISTOS: estos caratulados:” ENRIQUE ASEGUIN , CRISTINA GA-
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BRIELA s/ Solicitud Propia Quiebra” (CUIJ 21-02019597-2), los que se tramitan por
ante este Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Co-
mercial de la Undécima Nominación; y ; CONSIDERANDO: RESUELVO: 1. Regu-
lar en la suma de $383.569,01 los honorarios profesionales de la Síndica
interviniente en autos, CPN Teresa Zulema Marín y en la suma de $164.386,72 los
correspondientes al abogado de la fallida, Dr. Claudio Andrés Ferreyra. En caso de
mora, los honorarios regulados devengarán un interés equivalente a la tasa activa
que utiliza el Banco de la Nación Argentina. 3.-Regístrese. Hágase saber.; FIR-
MADO: DRA. SANDRA SILVINA ROMERO (SECRETARIA), DRA. ANA ROSAAL-
VAREZ (JUEZA)“ Otro Proveído: “Santa Fe, 18/04/2.023. Por presentado proyecto
de distribución. Pónganse de manifiesto por el término de ley. Publíquense edictos.
Notifiquese. DRA. SANDRA SILVINA ROMERO (SECRETARIA), Dra- ANA ROSA
ALVAREZ (JUEZA). Publíquese Edictos por 2 días SIN CARGO - Santa Fe; de de
2023.
S/C 498612 May. 3 May. 4

__________________________________________

SAAVEDRA, LUIS ALBERTO s/ Solicitud Propia Quiebra CUIJ 21-01999499-3.
Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito nro.
1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe se ha
dictado en autos “SAAVEDRA, Luis Alberto s/ Solicitud propia quiebra” CUIJ N° 21-
01999499-3; AÑO 2018), la siguiente resolución: Santa Fe, 04 de Octubre de 2022
Teniendo a la vista los autos del epígrafe, para decidir la conclusión de la quiebra;
y considerando Que examinados los autos, a fs.153 la Sindicatura dictamina que co-
rresponde dictar la conclusión de la presente quiebra por pago total. En este sen-
tido, examinado que no se registraron solicitudes de verificación del art. 36 (fs, 73),
la regulación de honorarios (fs. 99), los proyectos de distribución final (fs. 105 y 145)
con sus correspondientes aprobaciones (8.115 y 146), las planillas de pago obran-
tes en copias-a fs. 118, 122, 126, 146, 150 y 157 y habiéndose satisfecho en autos
el total de los honorarios de los funcionarios falenciales, el total de los gastos del
concurso y el total del pasivo concursal; estando glosadas en autos las conformi-
dades de los organismos fiscalizadores respecto a los aportes efectuados por los
funcionarios falenciales (y. fs.161, 163 y 164), es que corresponde declarar la con-
clusión de la quiebra por pago total de conformidad a lo dispuesto por el art. 228 de
la Ley 24.522 ss. y cc., cesando por ende los efectos patrimoniales y personales res-
pecto del fallido, previstos en la legislación concursal. Por ello, arts. 228 y 229 LCQ
y demás normativa aplicable es que decido: Declarar finalizada la quiebra,- dando
– por concluida la intervención del Síndico y disponiendo el cese de las restriccio-
nes impuestas al fallido por los arts.103, 107, 110, 114 y cc. L.C.Q. y el levanta-
miento de las inhibiciones oportunamente trabadas. Publíquense edictos y
oportunamente líbrense los oficios que correspondan. Notifíquese. Fdo: Dr. Iván G.
Di Chiazza: Juez.- Dra. Mariana Nelli: Secretaria. Maria J. Lusardi, prosecretaria.
S/C 498575 May. 3 May. 4

__________________________________________

El juzgado de primera instancia de distrito en lo civil y comercial de la 8ª nomina-
ción de la ciudad de Santa Fe, a cargo del Juez Iván Gustavo Di Chiazza, comunica
por dos días que en los autos: CARRIZO OSCAR s/Solicitud propia quiebra; 21-
02028524-6, se ha presentado informe final, proyecto de distribución de fondos y se
regularon honorarios de los profesionales intervinientes en la suma de …$
655.673,44 equivalente a un sueldo de Secretario de primera instancia, a distribuir
en la siguiente proporción: 1º) $ 458.971,40 (pesos cuatrocientos cincuenta y ocho
mil novecientos setenta y uno con cuarenta centavos) para la CPN Martín Marcos
Rossi y 2°) $ 196.702,03 (ciento noventa y seis mil setecientos dos con tres centa-
vos) (9,480782562 Jus), para la Dra. Maria Clara Talame… Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, 25 de abril de 2023. Secretaria. Dra. Ma-
riana Nelli, secretaria.
S/C 498571 May. 03 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Octava Nominación de la ciudad de Santa Fe, a cargo del Dr. Iván Di
Chiazza, Juez; Dra. Mariana Nelli, Secretaria Autorizante se hace saber que en los
autos: BAK, CRISTIAN ADRIAN s/Solicitud propia quiebra; 21-02019251-5, se ha
presentado informe final y proyecto de distribución de fondos, y se regularon hono-
rarios de los profesionales intervinientes ... fíjense los honorarios totales en la suma
de $ 395.213,58 equivalente a un sueldo de Secretario de primera instancia, a dis-
tribuir en la siguiente proporción: 1°) $ 276.649,51 (pesos doscientos setenta y seis
mil seiscientos cuarenta y nueve con cincuenta y un centavo) para el CPN Ros-
tagno Mario Alberto y 2°) $ 118.564,07 (ciento dieciocho mil quinientos sesenta y
cuatro con siete centavos) (9,480783837 Jus), para el Dr. Berlanga Norberto Fran-
cisco... Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL... Santa Fe, 25 de
abril de 2023. Secretaria. Dra. Mariana Nelli, secretaria.
S/C 498572 May. 03 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Octava Nominación de la ciudad de Santa Fe, a cargo del Dr. Iván Di
Chiazza, Juez; Dra. Mariana Nelli, Secretaria Autorizante se hace saber que en los
autos: CASTILLO ERICAANABELA s/Solicitud propia quiebra; 21-02026254-8, se
ha presentado informe final y proyecto de distribución de fondos, y se regularon ho-
norarios de los profesionales intervinientes …$ 655.673,44 equivalente a un sueldo
de Secretario de primera instancia, a distribuir en la siguiente proporción: 1º) $
458.971,40 (pesos cuatrocientos cincuenta y ocho mil novecientos setenta y uno
con cuarenta centavos) para el CPN Rostagno Mario Alberto y 2º) $ 196.702,03
(ciento noventa y seis mil setecientos dos con tres centavos) (9,480782562 Jus),
para el Dr. Andrés Héctor Roman… Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL... 25 de abril de 2023. Secretaria. Dra. Mariana Nelli, secretaria.
S/C 498574 May. 03 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Octava Nominación de la ciudad de Santa Fe, a cargo del Dr. Iván Di
Chiazza, Juez; Dra. Mariana Nelli, Secretaria Autorizante se hace saber que en los
autos: MONTIEL CECILIA LIDIA s/Solicitud propia quiebra; 21-02029810-0, se ha
presentado proyecto de distribución de fondos reformulado, y se regularon honora-
rios de los profesionales intervinientes en ...la suma de $ 655.673,44 equivalente a
un sueldo de Secretario de primera instancia, a distribuir en la siguiente proporción:
1º) $ 458.971,40 (pesos cuatrocientos cincuenta y ocho mil novecientos setenta y
uno con cuarenta centavos) para la CPN Pacheco Huber Ignacio Martín y 2°) $
196.702,03 (ciento noventa y seis mil setecientos dos con tres centavos)
(9,480782562 Jus), para la Dra. Maria Inés Maiorano... Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL... Santa Fe, 25 de abril de 2023. Secretaria. Dra.
Mariana Nelli, secretaria.
S/C 498576 May. 03 May. 04

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe se
ha dictado en autos VIVAS, SILVIABEATRIZ s/Solicitud propia quiebra; (Expte. CUIJ
N° 21-02038757-9 Año 2023), la siguiente resolución: Santa Fe, 25 de abril de 2023.
...vistos:... Resulta:... Considerando:... Resuelvo: 1- Declarar la quiebra de Silvia
Beatriz Vivas, DNI N° 17.722.449, con domicilio real /según manifiesta/ en calle Sar-
miento N° 5628 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y domicilio legal
en calle Saavedra 2236 de esta Ciudad. 5- Ordenar a los terceros que tengan en su
poder bienes y documentos del fallido para que los entreguen al Síndico. 6- Intimar
al fallido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por el Sín-
dico, ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. A esos efectos, lí-
brese mandamiento al Señor Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida
(art. 177, inc. 2, LCQ). 7- Prohibir hacer pagos al fallido, reputándose ineficaces
aquéllos que hiciera. 10- Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista co-
rrespondiente a la categoría B para el día 26 de abril de 2023 a las 10.00 horas. 11-
Fijar el día 21/06/23 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Sín-
dico las solicitudes de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art.
32 ley 24522). 12- Fijar el día 06/07123 como fecha hasta la cual el fallido y los
acreedores podrán formular por escrito las impugnaciones a las solicitudes formu-
ladas. 13- Señalar el día 17/08/23 como fecha hasta la cual el Síndico deberá pre-
sentar los informes individuales sobre cada crédito (art. 35 Ley 24522) y el 29/09123
para la presentación del Informe General (art. 39 Ley 24522). 17- Ordenar la publi-
cación de edictos durante cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Fe, de acuerdo a lo normado por el art. 89 de la ley 24522. Hágase saber, insértese,
expídase copias para los autos principales y el legajo pertinente -art. 279 Ley 24522-
líbrense los mandamientos, oficios y exhortos ordenados y practíquense comuni-
caciones a la Administración Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional de
Ciencias Económicas (acordada Nº 195, punto 2º de la Corte Suprema de Justicia
de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86). Fdo Dr. Di Chiazza (Juez), Dra. Mariana
Nelli (Secretaria). Santa Fe, 25 de abril de 2023.
S/C 498569 May. 03 May. 09

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe se
ha dictado en autos MAZZA IVAN CARLOSARIEL s/Solicitud propia quiebra; (Expte.
CUIJ N° 21-02038544-5 año 2023), la siguiente resolución: Santa Fe, 25 de abril de
2023… vistos:... Resulta:... Considerando:... Resuelvo: 1- Declarar la quiebra de
Iván Carlos Ariel Mazza, DNI N° 27.967.393, con domicilio real en calle Jilguero s/n
Varadero Sarsotti, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y domicilio legal
en calle 1ª Junta 2507 -Piso 3- Oficina 4, de esta Ciudad. 5- Ordenar a los terceros
que tengan en su poder bienes y documentos del fallido para que los entreguen al
Síndico. 6- Intimar al fallido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado
el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. A
esos efectos, líbrese mandamiento al Señor Oficial de Justicia para que se haga
efectiva la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7- Prohibir hacer pagos al fallido, repu-
tándose ineficaces aquéllos que hiciera. 10- Designar audiencia para el sorteo de
Síndico de la lista correspondiente a la categoría B para el día 26 de Abril de 2023
a las 10.00 horas. 11- Fijar el día 21 de Junio de 2023 como fecha hasta la cual los
acreedores deben presentar al Síndico las solicitudes de verificación de créditos, así
como los títulos pertinentes (art. 32 ley 24522). 12- Fijar el día 06 de Julio de 2023
como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán formular por escrito las
impugnaciones a las solicitudes formuladas. 13- Señalar el día 17 de Agosto de
2023 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individua-
les sobre cada crédito (art. 35 Ley 24522) y el 29 de Septiembre del 2023 para la
presentación del Informe General (art. 39 Ley 24522).17- Ordenar la publicación de
edictos durante cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe, de
acuerdo a lo normado por el art. 89 de la ley 24522. Hágase saber, insértese, expí-
dase copias para los autos principales y el legajo pertinente -art. 279 Ley 24522- lí-
brense los mandamientos, oficios y exhortos ordenados y practíquense
comunicaciones a la Administración Provincial de Impuestos y al Consejo Profesio-
nal de Ciencias Económicas (acordada Nº 195, punto 2º de la Corte Suprema de
Justicia de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86). Fdo: Dr. Di Chiazza (Juez), Dra.
Mariana Nelli (Secretaria). Santa Fe, 25 de Abril de 2023.
S/C 498568 May. 03 May. 09

__________________________________________

Por disposición la señora Jueza del Juzgado Civil y Comercial numero 100 de la
Ciudad de Santa Fe, Capital, en autos caratulados: PONCE, SANTOS GABRIEL
s/Quiebra (Legajo Original); 21-02008415-1, se ha ordenado comunicar que me-
diante sentencia de fecha 6/3/2023 inscripta bajo el Tomo: 43 Folio: 316 Resolu-
ción: 928 se ha producido la conclusión del proceso falencial de Santos Gabriel
Ponce, DNI N° 22.901.979 El decreto que así lo ordena refiere: 6 de Marzo de 2023.
Vistos... Considerando... Resuelvo: 1.- Dar por concluido el proceso falencial de
Santos Gabriel Ponce, D.N.I. Nº 22.901.979, argentino, mayor de edad, empleado,
con domicilio real en calle Lisandro de la Torre N° 4300, Primer Pasaje, Casa 38 y
legal constituido en calle Necochea N° 3142, ambos de la ciudad de Santa Fe; or-
denando el levantamiento de las interdicciones personales y patrimoniales del
mismo, oficiándose a sus efectos a las distintas reparticiones. 2.- Publíquense edic-
tos en el Boletín Oficial, debiendo exhibirse en el hall central de estos Tribunales. In-
sértese. Hágase saber. Fdo María Ester Noé de Ferro, secretaria; María Romina
Kilgelmann Secretaria, Jueza. Santa Fe, 13 de Marzo de 2023.
S/C 498701 May. 03 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo
Civil y Comercial de la Tercera Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber
que en los autos caratulados PEREYRA, CRISTINA s/Quiebra; Expte. CUIJ N° 21-
02021892-1, se ha presentado un proyecto de Distribución complementario y puesto
el mismo de manifiesto. El proveído que lo ordena reza en su parte pertinente: Santa
Fe, 25 de Abril de 2023. (...)De manifiesto el proyecto de distribución complemen-
tario. Notifíquese. Fdo: Juez a/c: Dra. Ana RosaAlvarez, Secretaria: Dra. Viviana Na-
veda Marcó. Santa Fe, 26 de Abril de 2023.
S/C 498564 May. 03 May. 09

__________________________________________

Por disposición del la Señora Jueza del Juzgado Civil y Comercial número 10º de
la Ciudad de Santa Fe, Capital, en autos caratulados: CAPIAQUI, ELIANA BELEN
s/Quiebra; CUIJ Nº 21-02018951-4, se ha ordenado comunicar que mediante sen-
tencia de fecha 20/03/2023 inscripta bajo el Tomo: 51 Folio: 417 Resolución: 96 se
ha producido la conclusión del proceso falencial de Eliana Belén Capiaqui, D.N.I. Nº
34.267. El decreto que así lo ordena refiere: Santa Fe, 20 de Marzo de 2023 Vistos...
Considerando: resuelvo: 1) Dar por concluido el proceso falencial de doña Eliana
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Belén Capiaqui, D.N.I. Nº 34.267.737, argentina, domiciliada realmente en calle Gre-
gorio de La Madrid 3952 y legalmente en calle General Necochea N° 3142, ambos
de la ciudad de Santa Fe, ordenando el levantamiento de las interdicciones perso-
nales y patrimoniales de la misma, oficiándose a sus efectos a las distintas reparti-
ciones.2) Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL, debiendo exhibirse en el
hall central de estos Tribunales. Insértese. Hágase saber. Fdo. Dra. Maria Ester Noe
De Ferro, Dra. María Romina Kilgelmann; Secretaria, Jueza. Santa Fe, 27 de Marzo
de 2023.
S/C 498700 May. 03 May. 09

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Co-
mercial de la 6ª Nominación de Santa Fe Dr. Gabriel O. Abad, se hace saber que en
autos caratulados: PLATTNER JOSE FRANCISCO s/Quiebra; CUIJ Nº 21-
01995260-3, se ha presentado Informe Final y Proyecto de Distribución de Fondos
y se pone de manifiesto el mismo por el término de ley. El decreto que así lo dispone
expresa: Santa Fe, 21 de abril de 2023 ... Por presentado Informe Final y Proyecto
de Distribución de Fondos. Notifíquese conforme art. 218 de la LCQ... Fdo.: Dra.
Verónica G. Toloza —Secretaria; Dr. Gabriel O. Abad —Juez. Santa Fe, 26 de Abril
de 2023. Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.
S/C 498652 May. 03 May. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1ª Instancia de Distrito Civil y Comercial 7ª Nomina-
ción de Santa Fe en OJEDADAIANAMICAELAGUADALUPE s/Solicitud de Propia
Quiebra; 21-02038574-7 – Año 2023 Juzg. 1ª Inst. Civil y Comercial 7ª Nom. se pu-
blicarán, en el BOLETIN OFICIAL de conformidad con lo normado en la L.C.Q. N°
24522, por dos (2) días A los fines de notificar la designación de la Sindica CPN
Llull Marcela Cristina , con domicilio Hipólito Irigoyen 2946,P1 8C y horarios de aten-
ción los martes y jueves de 8:00 a 12:00 hs. de acuerdo a la de Resolución Santa
Fe, 25 de Abril de 2023... hágase saber que deberá publicar edictos comunicando
la designación, dirección y horarios de atención. Fdo.: Dr. Lucio Alfredo Palacios,
Juez. Dra. Romina Soledad Freyre, Secretaria. 20 de abril de 2023.
S/C 498631 May. 03 May. 09

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 17 de la ciudad de
Coronda, en autos: YUNIS, SALOMON c/GIMENEZ DE YUNIS, CAROLINA y otros
s/Usucapión (ordinario); CUIJ Nº 21-02014862-1-, se hace saber que se ha decre-
tado lo siguiente: Coronda, 03 de diciembre de 2021... Por iniciada demanda de
usucapión contra Carolina Giménez de Yunis y/o contra todos aquellos que se con-
sideren con derecho sobre el inmueble objeto del presente. Imprímase al presente
el trámite de juicio ordinario. Recábense los informes previstos por la ley 14.159 a
la Dirección General de Catastro, oficiándose a sus efectos. Cítese a todos aque-
llos que se consideren con derecho sobre el inmueble denunciado y a Carolina Gi-
ménez de Yunis y/o sus herederos para que comparezcan a tomar intervención en
la presente causa, bajo apercibimientos de ley, por edictos a publicarse en el BO-
LETÍN OFICIAL y diario El Litoral, los que se exhibirán en el lugar designado por la
C.S.J. ... Notifíquese. Firmado: Dr. Gálvez: Juez a/c - Dr. Roulet: Secretario. In-
mueble: una fracción de terreno ubicada en la Ciudad de Coronda, Departamento
San Jerónimo, Provincia de Santa Fe, designado como Lote número uno del Plano
Nº 24.297, ubicado en la manzana número treinta y ocho, con frente a Calle Mitre,
y que mide: 13,00 metros en su costado Sud, sobre Calle Mitre; 1 13,00 metros en
costado Norte; 21,27 metros en su costado Oeste y 21,17 metros en su costado
Este, encerrando una superficie de 274,88 metros cuadrados. El domino consta ins-
cripto bajo el n° 5.053, Folio 171, Tomo 108 Par, Departamento San Jerónimo del
Registro General. Partida Inmobiliaria N° 11-05-00-148426/0002-8. Coronda, 2 de
febrero de 2022. Juan Daniel Roulet, secretario.
$ 90 498540 May. 03 May. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 3ª Nominación de Santa Fe, Secretaria a cargo de la autorizante, en los autos ca-
ratulados IZAGUIRRE, ROSANA GUADALUPE s/Concurso Preventivo; (CUIJ Nº
21-02016704-9) a los fines previstos por el art. 218 LCQ se ha presentado el in-
forme y proyecto de distribución efectuado por la sindicatura. Asimismo, se hace
saber la regulación de honorarios: Honorarios Sindicatura: pesos trescientos
ochenta y tres mil quinientos sesenta y nueve ($ 383.569,00) (más 10% de aportes)
Honorarios abogada de la concursada: pesos cinto sesenta y cuatro mil trescientos
ochenta y seis con 72/100 ($ 164.386,72) (con más el 13%). Firmado: Dra. Viviana
Marcó (Secretaria), Dra. Romina Kilgelmann (Jueza a/c). Santa Fe, 23 de febrero de
2023. Santa Fe, 24 de abril del año 2023. Dra. Marisa Wagner, prosecretaria.
S/C 498566 May. 03 May. 09

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado de Circuito N° 1
de la Ciudad de Santa Fe, cito en San Jerónimo N° 1411, en los autos caratulados
VALLEJOS ANGEL HORACIO y otros c/PONTE AYLIN LARA s/Daños y perjuicios;
(CUIJ N° 21-15795060-3) tramitados por ante el Juzgado antes mencionado, se
citan y emplazan a estar a derecho por el término de tres (3) días y bajo apercibi-
mientos de rebeldía en relación a la demanda entablada Sumaria de Daños y Per-
juicios por la suma de $ 695.822,33 contra Ponte Aylin Lara D.N.I. N° 44.231.044 y/o
contra quien resulte propietario, usufructuario, conductor y/o guardador y/o jurídi-
camente responsable del automóvil marca Chevrolet 5 10 dominio DMD 577. Asi-
mismo, se hace saber que las presentes actuaciones se desarrollarán en el marco
del Plan Piloto de Oralidad en los Procesos Civiles, impulsado por la Corte Suprema
de la Provincia de Santa Fe, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la
Provincia de Santa Fe y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Na-
ción, por lo que el presente tramitará conforme al protocolo de actuación recomen-
dado por Acuerdo Ordinario - Acta 48/2017 de fecha 5 de diciembre de 2017 de la
Excma. Suprema Corte de la Provincia de Santa Fe y lo dispuesto por los Acuerdos
Ordinarios - Acta 8/2018 del 13 de marzo de 2018, 10/2018 del 27 de marzo de
2018 y 15/2018 del 8 de mayo de 2018 de la Excma. Corte Suprema de la Provin-
cia de Santa Fe. Por tanto, se hace saber que las audiencias sólo se suspenden por
caso fortuito o fuerza mayor y la comparencia a las audiencias será valorada en
orden al art. 4 de la ley 12851. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFI-
CIAL. Fdo: Dra. Silvina I. Díaz (Secretaria), Dr. Javier Fernando Deud (Juez). Santa
Fe, 21 de abril de 2023.
S/C 498597 May. 03 May. 05

__________________________________________

En los autos caratulados: ARAGON, OSCAR MATIAS c/ROSSI, PABLO y otros
s/Daños y perjuicios; (CUIJ Nº: 21-15795496-9), de trámite por ante el Juzgado de
Primera Instancia de Circuito N° 2, Secretaría 1 de la ciudad de Santa Fe, provin-

cia homónima se ha dispuesto lo siguiente: Santa Fe, 13 de Abril de 2023. No ha-
biendo comparecido a estar a Derecho, declárase rebelde al demandado Pablo Exe-
quiel Rossi. Para sorteo de Defensor de Oficio del mismo, fíjase audiencia para el
día 02 de Mayo próximo a las 11:00 horas. Notifíquese por edictos que se publica-
rán dos (2) días y en la forma prescripta por el art. 67 del Código Procesal Civil y Co-
mercial. Notifíquese. Fdo.: Dra. Gabriela Suárez (Secretaria); Dr. Héctor S.A.
Canteros (Juez a/c). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Santa
Fe, 19 de abril del año dos mil veintitrés. Dra. Adriana Lorena Dávalos, prosecreta-
ria.
$ 40 498531 May. 03 May. 05

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30
de la ciudad de Sastre, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE c/OLIVERA, OSCAR ELPI-
DIO y otros s/Apremio municipal ley 5066; (CUIJ Nº 21-24394712-7), en trámite ante
ese Juzgado, se hace saber lo siguiente: Sastre, 27 de marzo de 2023. Por pre-
sentado, domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al poder especial que en
copia certificada se acompaña, acuérdasele la participación que por derecho co-
rresponda. Por promovida Demanda de Apremio (Ley N° 5066) contra Oscar Elpi-
dio Olivera, Silvia Alejandra López y/o quien resulte heredero, propietario, ocupante
o poseedor del inmueble sito en calle Av. Falucho N° 1627 de la ciudad de San
Jorge, identificado con la partida de impuesto inmobiliario N° 120800-16644510161-
5, por el cobro de la suma de $ 77.733,14 (pesos setenta y siete mil setecientos
treinta y tres con catorce centavos), en concepto de Tasa por Servicio a la Propie-
dad, con más intereses y costas. Cítese de remate a los accionados, con preven-
ción que si dentro del plazo de ocho días no oponen excepción legítima, se mandará
llevar adelante la ejecución. Intímaselos al pago del capital reclamado, con más el
50% que se estiman provisoriamente para intereses y costas, librándose manda-
miento al Sr. Oficial de Justicia que por turno corresponda de la ciudad de San
Jorge. Trábese embargo sobre el inmueble denunciado, si fuere de propiedad de los
accionados, en cantidad suficiente a cubrir el capital de $ 77.733,14 con más la
suma de $ 38.866,57 (pesos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y seis con cin-
cuenta y siete centavos), presupuestados provisoriamente para intereses y costas,
oficiándose a sus efectos al Registro General de la Propiedad de Santa Fe, con fa-
cultades de ley y con las autorizaciones peticionadas. Agréguense los originales de
Certificados de Deuda que se acompañan y adjúntese la restante documental en
copia. Publíquense edictos, de conformidad con los previsto por la primera parte
del art. 28 de la Ley N° 5066; y notifíquese por cédula, debiendo el Oficial de Justi-
cia y/o Notificador, observar el estricto cumplimiento del art. 63 del C.P.C.C. Notifí-
quese. Fdo.: Dra. Celia Patricia González Broin, Jueza; Dra. Daniela Tantera,
Secretaria. En consecuencia queda/n ud/s. debidamente notificado/s del decreto
que antecede. Por lo que deberá comparecer en el plazo de Ocho días hábiles a
hacer valer sus derechos en relación al inmueble individualizado. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de Ley. Dra. Daniela Tantera,
Secretaria. Sastre, 11 de abril de 2023.
S/C 498517 May. 03 May. 05

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30
de la ciudad de Sastre, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE c/RÍOS, CLAUDIO NOR-
BERTO y otros s/Apremio municipal ley 5066; (CUIJ Nº 21-24394718-6), en trámite
ante ese Juzgado, se hace saber lo siguiente: Sastre, 28 de marzo de 2023. Por pre-
sentado, domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al poder especial que en
copia certificada se acompaña, acuérdasele la participación que por derecho co-
rresponda. Por promovida Demanda de Apremio (Ley N° 5066) contra Claudio Nor-
berto Ríos, Cecilia Vanesa Jara, y/o quien resulte heredero, propietario, ocupante o
poseedor del inmueble sito en calle Pje. Hna. E. Bottaro N° 1623 de la ciudad de San
Jorge, identificado con la partida de impuesto inmobiliario N° 120800-16644510234-
4, por el cobro de la suma de $ 66.478,39 (pesos sesenta y seis mil cuatrocientos
setenta y ocho con treinta y nueve centavos), en concepto de Tasa por Servicio a la
Propiedad, con más intereses y costas. Cítese de remate a los accionados, con pre-
vención que si dentro del plazo de ocho días no oponen excepción legítima, se man-
dará llevar adelante la ejecución. Intímaselos al pago del capital reclamado, con
más el 50% que se estiman provisoriamente para intereses y costas, librándose
mandamiento al Sr. Oficial de Justicia que por turno corresponda de la ciudad de
San Jorge. Trábese embargo sobre el inmueble denunciado, si fuere de propiedad
de los accionados, en cantidad suficiente a cubrir el capital de $ 66.478,39 con más
la suma de $ 33.239,19 (pesos treinta y tres mil doscientos treinta y nueve con die-
cinueve centavos), presupuestados provisoriamente para intereses y costas, ofi-
ciándose a sus efectos al Registro General de la Propiedad de Santa Fe, con
facultades de ley y con las autorizaciones peticionadas. Agréguense los originales
de Certificados de Deuda que se acompañan y adjúntese la restante documental en
copia. Publíquense edictos, de conformidad con los previsto por la primera parte
del art. 28 de la Ley N° 5066; y notifíquese por cédula, debiendo el Oficial de Justi-
cia y/o Notificador, observar el estricto cumplimiento del art. 63 del C.P.C.C. Notifí-
quese. Fdo.: Dra. Celia Patricia González Broin, Jueza; Dra. Daniela Tantera,
Secretaria. En consecuencia queda/n ud/s. debidamente notificado/s del decreto
que antecede. Por lo que deberá comparecer en el plazo de Ocho días hábiles a
hacer valer sus derechos en relación al inmueble individualizado. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de Ley. Dra. Daniela Tantera,
Secretaria. Sastre, 11 de abril de 2023.
S/C 498516 May. 03 May. 05

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30
de la ciudad de Sastre, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE c/ MALTANERI, HERNÁN
FEDERICO Y OTROS s/ Apremio Municipal LEY 5066” (CUIJ 21-24394726-7), en
trámite ante ese Juzgado, se hace saber lo siguiente: “Sastre, 28 de marzo de 2023.
Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al poder especial
que en copia certificada se acompaña, acuérdasele la participación que por dere-
cho corresponda. Por promovida Demanda de Apremio (Ley N° 5066) contra HER-
NÁN FEDERICO MALTANERI, ALICIA LORENA BOLATTI, y/o quien resulte
heredero, propietario, ocupante o poseedor del inmueble sito en calle 1 Griffa N°
1559 de la ciudad de San Jorge, identificado con la partida de impuesto inmobilia-
rio N° 120800-16644510023-2, por el cobro de la suma de $73.134,48 (PESOS SE-
TENTA Y TRES MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO CON CUARENTA Y OCHO
CENTAVOS), en concepto de Tasa por Servicio a la Propiedad y Obra de Pavimento,
con más intereses y costas. Cítese de remate a los accionados, con prevención que
si dentro del plazo de OCHO días no oponen excepción legítima, se mandará llevar
adelante la ejecución. Intímaselos al pago del capital reclamado, con más el 50%
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que se estiman provisoriamente para intereses y costas, librándose mandamiento
al Sr Oficial de Justicia que por turno corresponda de la ciudad de San Jorge. Trá-
bese embargo sobre el inmueble denunciado, si fuere de propiedad de los accio-
nados, en cantidad suficiente a cubrir el capital de $73.134,48 con más la suma de
$36.567,24 (PESOS TREINTAY SEIS MIL QUINIENTOS SESENTAY SIETE CON
VEINTICUATRO CENTAVOS), presupuestados provisoriamente para intereses y
costas, oficiándose a sus efectos al Registro General de la Propiedad de Santa Fe,
con facultades de ley y con las autorizaciones peticionadas. Agréguense los origi-
nales de Certificados de Deuda que se acompañan y adjúntese la restante docu-
mental en copia. Publíquense edictos, de conformidad con los previsto por la
primera parte del art. 28 de la Ley N° 5066; y notifíquese por cédula, debiendo el Ofi-
cial de Justicia y/o Notificador, observar el estricto cumplimiento del art. 63 del C. PC.
C. Notifíquese.”. Fdo.: Dra. CELIAPATRICIAGONZALEZ BROIN, JUEZA, Dra. DA-
NIELA TANTERA SECRETARIA. EN CONSECUENCIA QUEDA/N UD/S. DEBIDA-
MENTE NOTIFICADO/S DEL DECRETO QUE ANTECEDE. Por lo que deberá
comparecer en el plazo de Ocho días hábiles a hacer valer sus derechos en rela-
ción al inmueble individualizado.- Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL por el término de Ley. Dra. DANIELA TANTERA SECRETARIA. Sastre.11
de abril de 2023.
S/C 498513 May. 3 May. 5

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30
de la ciudad de Sastre, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE c/ CÁCERES, MARÍA SO-
LEDAD Y OTROS s/ Apremio Municipal LEY 5066” (CUIJ 21-24394730-5), en trá-
mite ante ese Juzgado, se hace saber lo siguiente: “Sastre, 29 de marzo de 2023.-
Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al poder especial
que en copia certificada se acompaña, acuérdasele la participación que por dere-
cho corresponda. Por promovida Demanda deApremio (Ley N° 5066) contra MARÍA
SOLEDAD CÁCERES, WALTER FABIÁN ESCOBAR, y/o quien resulte heredero,
propietario, ocupante o poseedor del inmueble sito en calle Pje. Hna. E. Bottaro N°
1618 de la ciudad de San Jorge, identificado con la partida de impuesto inmobilia-
rio N° 120800-16644510224-7, por el cobro de la suma de $62.265,94 (PESOS SE-
SENTA Y DOSMIL DOSCIENTOS SESENTAY CINCO CON NOVENTAY CUATRO
CENTAVOS), en concepto de Tasa por Servicio a la Propiedad, con más intereses
y costas. Cítese de remate a los accionados, con prevención que si dentro del plazo
de OCHO días no opone excepción legítima, se mandará llevar adelante la ejecu-
ción. Intímaselos al pago del capital reclamado, con más el 50% que se estiman
provisoriamente para intereses y costas, librándose mandamiento al Sr. Oficial de
Justicia que por turno corresponda de la ciudad de San Jorge. Trábese embargo
sobre el inmueble denunciado, si fuere de propiedad de los accionados, en cantidad
suficiente a cubrir el capital de $62.265,94 con más la suma de $31.132,97 (PESOS
TREINTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y DOS CON NOVENTA Y SIETE CENTA-
VOS), presupuestados provisoriamente para intereses y costas, oficiándose a sus
efectos al Registro General de la Propiedad de Santa Fe, con facultades de ley y con
las autorizaciones peticionadas. Agréguense los originales de Certificados de Deuda
que se acompañan y adjúntese la restante documental en copia. Publíquense edic-
tos, de conformidad con los previsto por la primera parte del art. 28 de la Ley N°
5066, y notifíquese por cédula, debiendo el Oficial de Justicia y/o Notificador, ob-
servar el estricto cumplimiento del art. 63 del C.P.C.C. Notifíquese.”. Fdo.: Dra.
CELIA PATRICIA GONZALEZ BROIN, JUEZA, Dra. DANIELA TANTERA SECRE-
TARIA .EN CONSECUENCIA QUEDA/N UD/S. DEBIDAMENTE NOTIFICADO/S
DEL DECRETO QUE ANTECEDE. Por lo que deberá comparecer en el plazo de
Ocho días hábiles a hacer valer sus derechos en relación al inmueble individuali-
zado.- Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de
Ley. Dra. DANIELA TANTERA. SECRETARIA. Sastre.11 de abril de 2023.
S/C 498512 May. 3 May. 5

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30
de la ciudad de Sastre, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE c/ CANALIS, DARIO MAR-
CELO Y OTROS s/ Apremio Municipal LEY 5066” (CUIJ 21-24394713-5), en trá-
mite ante ese Juzgado, se hace saber lo siguiente: “Sastre, 27 de marzo de 2023.
Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al poder especial
que en copia certificada se acompaña, acuérdasele la participación que por dere-
cho corresponda. Por promovida Demanda deApremio (Ley N° 5066) contra DARÍO
MARCELO CANALIS, MARÍA ALEJANDRA BARABUCCI, y/o quien resulte here-
dero, propietario, ocupante o poseedor del inmueble sito en calle Pje. J. Hernández
N° 1889 de la ciudad de San Jorge, identificado con la partida de impuesto inmobi-
liario N° 120800-166446/0018-9, por el cobro de la suma de $137:154,61 (PESOS
CIENTO TREINTAY SIETE MIL CIENTO CINCUENTAY CUATRO CON SESENTA
Y UN CENTAVOS), en concepto de Tasa por Servicio a la Propiedad y Obra de Pa-
vimento, con más intereses y costas. Cítese de remate a los accionados, con pre-
vención que si dentro del plazo de OCHO días no opone excepción legítima, se
mandará llevar adelante la ejecución. Intímaselos al pago del capital reclamado,
con más el 50% que se estiman provisoriamente para intereses y costas, librán-
dose mandamiento al Sr. Oficial de Justicia que por turno corresponda de la ciudad
de San Jorge. Trábese embargo sobre el inmueble denunciado, si fuere de propie-
dad de los accionados, en cantidad suficiente a cubrir el capital de $137.154,61 con
más la suma de $68.577,30 (PESOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SE-
TENTA Y SIETE CON TREINTA CENTAVOS), presupuestados provisoriamente
para intereses y costas, oficiándose a sus efectos al Registro General de la Pro-
piedad de Santa Fe, con facultades de ley y con las autorizaciones peticionadas.
Agréguense los originales de Certificados de Deuda que se acompañan y adjún-
tese la restante documental en copia. Publíquense edictos, de conformidad con los
previsto por la primera parte del art. 28 de la Ley N° 5066; y notifíquese por cédula,
debiendo el Oficial de Justicia y/o Notificador, observar el estricto cumplimiento del
art. 63 del C.P.C.C. Notifíquese.”. Fdo.: Dra. CELIA PATRICIA GONZALEZ BROIN,
JUEZA, Dra. DANIELA TANTERA SECRETARIA. EN CONSECUENCIA QUEDA/N
UD/S. DEBIDAMENTE NOTIFICADO/S DEL DECRETO QUE ANTECEDE .Por lo
que deberá comparecer en el plazo de Ocho días hábiles a hacer valer sus derechos
en relación al inmueble individualizado.- Lo que se publica a sus efectos en el BO-
LETÍN OFICIAL por el término de Ley. Dra. DANIELATANTERASECRETARIA. Sas-
tre.11 de abril de 2023.
S/C 498520 May. 3 May. 5

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30
de la ciudad de Sastre, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE c/ FERNÁNDEZ, GRACIELA
BEATRIZ Y OTROS s/ Apremio Municipal LEY 5066” (CUIJ 21-24394708-9), en trá-

mite ante ese Juzgado, se hace saber lo siguiente: “Sastre, 23 de marzo de 2023.
Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al poder especial
que en copia certificada se acompaña, acuérdasele la participación que por dere-
cho corresponda. Por promovida Demanda de Apremio (Ley N° 5066) contra GRA-
CIELA BEATRIZ FERNÁNDEZ, JULIO CÉSAR MANSILLA, y/o quien resulte
heredero, propietario, ocupante o poseedor del inmueble sito en calle E. Bordabe-
here N° 1445 de la ciudad de San Jorge, identificado con la partida de impuesto in-
mobiliario N° 120800-164249/0006-3, por el cobro de la suma de $77.984,28
(PESOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON
VEINTIOCHO CENTAVOS), en concepto de Tasa por Servicio a la Propiedad y Obra
de Cloacas, con más intereses y costas. Cítese de remate a los accionados, con
prevención que si dentro del plazo de OCHO días no oponen excepción legítima, se
mandará llevar adelante la ejecución. Intímaselos al pago del capital reclamado,
con más el 50% que se estiman provisoriamente para intereses y costas, librán-
dose mandamiento al Sr. Oficial de Justicia que por turno corresponda de la ciudad
de San Jorge. Trábese embargo sobre el inmueble denunciado, si fuere de propie-
dad de los accionados, en cantidad suficiente a cubrir el capital de $77.984,28 con
más la suma de $38.992,14 (PESOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y DOS CON CATORCE CENTAVOS), presupuestados provisoriamente
para intereses y costas, oficiándose a sus efectos al Registro General de la Pro-
piedad de Santa Fe, con facultades de ley y con las autorizaciones peticionadas.
Agréguense los originales de Certificados de Deuda que se acompañan y adjún-
tese la restante documental en copia. Publíquense edictos, de conformidad con los
previsto por la primera parte del art. 28 de la Ley N° 5066; y notifíquese por cédula,
debiendo el Oficial de Justicia y/o Notificador, observar el estricto cumplimiento del
art. 63 del C.P.C.C. Notifíquese.”. Fdo.: Dra. CELIA PATRICIA GONZALEZ BROIN,
JUEZA, Dra. DANIELA TANTERA SECRETARIA. EN CONSECUENCIA QUEDA/N
UD/S. DEBIDAMENTE NOTIFICADO/S DEL DECRETO QUE ANTECEDE .Por lo
que deberá comparecer en el plazo de Ocho días hábiles a hacer valer sus derechos
en relación al inmueble individualizado.- Lo que se publica a sus efectos en el BO-
LETÍN OFICIAL por el término de Ley. Dra. DANIELATANTERASECRETARIA. Sas-
tre.
S/C 498521 May. 3 May. 5

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30
de la ciudad de Sastre, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE c/ MANSILLA, MARIANO Y
OTROS s/ Apremio Municipal LEY 5066” (CUIJ 21-24394714-3), en trámite ante
ese Juzgado, se hace saber lo siguiente: “Sastre, 27 de marzo de 2023.- Por pre-
sentado, domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al poder especial que en
copia certificada se acompaña, acuérdasele la participación que por derecho co-
rresponda. Por promovida Demanda deApremio (Ley N° 5066) contra MARIANO V.
MANSILLA, LAURABEATRIZ CONTRERA, y/o quien resulte heredero, propietario,
ocupante o poseedor del inmueble sito en calle A. Asteginao N° 1554 de la ciudad
de San Jorge, identificado con la partida de impuesto inmobiliario N° 120800-
166491/0102-1, por el cobro de la suma de $72.397,53 (PESOS SETENTA Y DOS
MIL TRESCIENTOS NOVENTAY SIETE CON CINCUENTAY TRES CENTAVOS),
en concepto de Tasa por Servicio a la Propiedad y Obra de Pavimento, con más in-
tereses y costas. Cítese de remate a los accionados, con prevención que si dentro
del plazo de OCHO días no oponen excepción legítima, se mandará llevar adelante
la ejecución. Intímaselos al pago del capital reclamado, con más el 50% que se es-
timan provisoriamente para intereses y costas, librándose mandamiento al Sr. Ofi-
cial de Justicia que por turno corresponda de la ciudad de San Jorge. Trábese
embargo sobre el inmueble denunciado, si fuere de propiedad de los accionados,
en cantidad suficiente a cubrir el capital de $72.397,53 con más la suma de
$36.198,76 (PESOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON SE-
TENTA Y SEIS CENTAVOS), presupuestados provisoriamente para intereses y cos-
tas, oficiándose a sus efectos al Registro General de la Propiedad de Santa Fe, con
facultades de ley y con las autorizaciones peticionadas. Agréguense los originales
de Certificados de Deuda que se acompañan y adjúntese la restante documental en
copia. Publíquense edictos, de conformidad con los previsto por la primera parte
del art. 28 de la Ley N° 5066; y notifíquese por cédula, debiendo el Oficial de Justi-
cia y/o Notificador, observar el estricto cumplimiento del art. 63 del C.PC.C. Notifí-
quese.”. Fdo.: Dra. CELIA PATRICIA GONZALEZ BROIN, JUEZA, Dra. DANIELA
TANTERA SECRETARIA. EN CONSECUENCIA QUEDA/N UD/S. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO/S DEL DECRETO QUE ANTECEDE .Por lo que deberá comparecer
en el plazo de Ocho días hábiles a hacer valer sus derechos en relación al inmue-
ble individualizado.- Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el
término de Ley. Dra. DANIELATANTERASECRETARIA. Sastre. 11 de abril de 2023.
S/C 498522 May. 3 May. 5

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30
de la ciudad de Sastre, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE c/ MIÑO, GLADYS ESTHER
Y OTROS s/ Apremio Municipal LEY 5066” (CUIJ 21-21-24394719-4), en trámite
ante ese Juzgado, se hace saber lo siguiente: “Sastre, 28 de marzo de 2023.- Por
presentado, domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al poder especial que
en copia certificada se acompaña, acuérdasele la participación que por derecho co-
rresponda. Por promovida Demanda deApremio (Ley N° 5066) contra GLADYS ES-
THER MIÑO, OSCAR GARNERO, y/o quien resulte heredero, propietario, ocupante
o poseedor del inmueble sito en calle J Griffa N° 1541 de la ciudad de San Jorge,
identificado con la partida de impuesto inmobiliario N° 120800-16644510026-9, por
el cobro de la suma de $58.126,04 (PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO
VEINTISEIS CON CUATRO CENTAVOS), en concepto de Tasa por Servicio a la
Propiedad y Obra de Pavimento, con más intereses y costas. Cítese de remate a los
accionados, con prevención que si dentro del plazo de OCHO días no opone ex-
cepción legítima, se mandará llevar adelante la ejecución. Intímaselos al pago del
capital reclamado, con más el 50% que se estiman provisoriamente para intereses
y costas, librándose mandamiento al Sr Oficial de Justicia que por turno corres-
ponda de la ciudad de San Jorge. Trábese embargo sobre el inmueble denunciado,
si fuere de propiedad de los accionados, en cantidad suficiente a cubrir el capital de
$58.126,04 con más la suma de $29.063,02 (PESOS VEINTINUEVE MIL SESENTA
Y TRES CON DOS CENTAVOS), presupuestados provisoriamente para intereses y
costas, oficiándose a sus efectos al Registro General de la Propiedad de Santa Fe,
con facultades de ley y con las autorizaciones peticionadas. Agréguense los origi-
nales de Certificados de Deuda que se acompañan y adjúntese la restante docu-
mental en copia. Publíquense edictos, de conformidad con los previsto por la
primera parte del art. 28 de la Ley N° 5066; y notifíquese por cédula, debiendo el Ofi-
cial de Justicia y/o Notificador, observar el estricto cumplimiento del art. 63 del
C.RC.C. Notifíquese.”. Fdo.: Dra. CELIA PATRICIA GONZALEZ BROIN, JUEZA,
Dra. DANIELA TANTERA SECRETARIA. EN CONSECUENCIA QUEDA/N UD/S.
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DEBIDAMENTE NOTIFICADO/S DELDECRETO QUEANTECEDE. Por lo que de-
berá comparecer en el plazo de Ocho días hábiles a hacer valer sus derechos en
relación al inmueble individualizado.- Lo que se publica a sus efectos en el BOLE-
TÍN OFICIAL por el término de Ley. Dra. DANIELA TANTERA SECRETARIA. Sas-
tre. 11 de abril de 2023.
S/C 498524 May. 3 May. 5

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30
de la ciudad de Sastre, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE c/TABORDA, CELIAFABIANA
Y otros s/Apremio municipal ley 5066; (CUIJ Nº 21-24394715-1), en trámite ante
ese Juzgado, se hace saber lo siguiente: Sastre, 27 de marzo de 2023. Por pre-
sentado, domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al poder especial que en
copia certificada se acompaña, acuérdasele la participación que por derecho co-
rresponda. Por promovida Demanda de Apremio (Ley N° 5066) contra Celia Fa-
biana Taborda, Daniel Gustavo Donzino, y/o quien resulte heredero, propietario,
ocupante o poseedor del inmueble sito en calle Pje. J. Hernández N° 1975 de la
ciudad de San Jorge, identificado con la partida de impuesto inmobiliario N° 120800-
166482/0011-8, por el cobro de la suma de $ 153.363,43 (pesos ciento cincuenta y
tres mil trescientos sesenta y tres con cuarenta y tres centavos), en concepto de
Tasa por Servicio a la Propiedad y Obra de Pavimento, con más intereses y costas.
Cítese de remate a los accionados, con prevención que si dentro del plazo de ocho
días no oponen excepción legítima, se mandará llevar adelante la ejecución. Intí-
masela al pago del capital reclamado, con más el 50% que se estiman provisoria-
mente para intereses y costas, librándose mandamiento al Sr. Oficial de Justicia
que por turno corresponda de la ciudad de San Jorge. Trábese embargo sobre el in-
mueble denunciado, si fuere de propiedad de los accionados, en cantidad suficiente
a cubrir el capital de $153.363,43 con más la suma de $ 76.681,71 (pesos setenta
y seis mil seiscientos ochenta y uno con setenta y un centavos), presupuestados
provisoriamente para intereses y costas, oficiándose a sus efectos al Registro Ge-
neral de la Propiedad de Santa Fe, con facultades de ley y con las autorizaciones
peticionadas. Agréguense los originales de Certificados de Deuda que se acompa-
ñan y adjúntese la restante documental en copia. Publíquense edictos, de confor-
midad con los previsto por la primera parte del art. 28 de la Ley N° 5066; y
notifíquese por cédula, debiendo el Oficial de Justicia y/o Notificador, observar el
estricto cumplimiento del art. 63 del C.P.C.C. Notifíquese. Fdo.: Dra. Celia Patricia
González Broin, Jueza; Dra. Daniela Tantera, Secretaria. En consecuencia queda/n
ud/s. debidamente notificado/s del decreto que antecede. Por lo que deberá com-
parecer en el plazo de Ocho días hábiles a hacer valer sus derechos en relación al
inmueble individualizado. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL
por el término de Ley. Dra. Daniela Tantera, Secretaria. Sastre, 11 de abril de 2023.
S/C 498525 May. 03 May. 05

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30
de la ciudad de Sastre, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE c/GALETTO, CLEOMERIS
ANITA ISABEL y otros s/Apremio municipal ley 5066; (CUIJ Nº 21-24394706-2), en
trámite ante ese Juzgado, se hace saber lo siguiente: Sastre, 27 de marzo de 2023.
Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al poder especial
que en copia certificada se acompaña, acuérdasele la participación que por dere-
cho corresponda. Por promovida Demanda de Apremio (Ley N° 5066) contra Cleo-
meris Anita Isabel Galetto, Raúl Hermes Salvagno, y/o quien resulte heredero,
propietario, ocupante o poseedor del inmueble sito en calle Av. Falucho N° 1105 de
la ciudad de San Jorge, identificado con la partida de impuesto inmobiliario N°
120800-16482210031-0, por el cobro de la suma de $ 91.983,59 (PESOS noventa
y un mil novecientos ochenta y tres con cincuenta y nueve centavos), en concepto
de Tasa por Servicio a la Propiedad, con más intereses y costas. Cítese de remate
a los accionados, con prevención que si dentro del plazo de ocho días no oponen
excepción legítima, se mandará llevar adelante la ejecución. Intímaselos al pago
del capital reclamado, con más el 50% que se estiman provisoriamente para inte-
reses y costas, librándose mandamiento al Sr. Oficial de Justicia que por turno co-
rresponda de la ciudad de San Jorge. Trábese embargo sobre el inmueble
denunciado, si fuere de propiedad del accionado, en cantidad suficiente a cubrir el
capital de $ 91.983,59 con más la suma de $ 45.991,79 (pesos cuarenta y cinco mil
novecientos noventa y uno con sesenta y nueve centavos), presupuestados provi-
soriamente para intereses y costas, oficiándose a sus efectos al Registro General
de la Propiedad de Santa Fe, con facultades de ley y con las autorizaciones peti-
cionadas. Agréguense los originales de Certificados de Deuda que se acompañan
y adjúntese la restante documental en copia. Publíquense edictos, de conformidad
con los previsto por la primera parte del art. 28 de la Ley N° 5066; y notifíquese por
cédula, debiendo el Oficial de Justicia y/o Notificador, observar el estricto cumpli-
miento del art. 63 del C.P.C.C. Notifíquese. Fdo.: Dra. Celia Patricia González Broin,
Jueza; Dra. Daniela Tantera, Secretaria. En consecuencia queda/n ud/s. debida-
mente notificado/s del decreto que antecede. Por lo que deberá comparecer en el
plazo de Ocho días hábiles a hacer valer sus derechos en relación al inmueble in-
dividualizado. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el tér-
mino de Ley. Dra. Daniela Tantera, Secretaria. Sastre, 11 de abril de 2023.
S/C 498527 May. 03 May. 05

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30
de la ciudad de Sastre, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE c/GAUCHAT, DELFINO
PABLO y otros s/Apremio municipal ley 5066; (CUIJ Nº 21-24394705-4), en trámite
ante ese Juzgado, se hace saber lo siguiente: Sastre, 27 de marzo de 2023. Por pre-
sentado, domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al poder especial que en
copia certificada se acompaña, acuérdasele la participación que por derecho co-
rresponda. Por promovida Demanda deApremio (Ley N° 5066) contra Delfino Pablo
Gauchat, Zulmi Teresa Frigeri, y/o quien resulte heredero, propietario, ocupante o
poseedor del inmueble sito en calle Tucumán N° 2050 de la ciudad de San Jorge,
identificado con la partida de impuesto inmobiliario N° 120800-16408710018-2, por
el cobro de la suma de $ 75.931,84 (pesos setenta y cinco mil novecientos treinta y
uno con ochenta y cuatro centavos), en concepto de Tasa por Servicio a la Propie-
dad, con más intereses y costas. Cítese de remate a los accionados, con preven-
ción que si dentro del plazo de OCHO días no opone excepción legítima, se
mandará llevar adelante la ejecución. Intímaselos al pago del capital reclamado,
con más el 50% que se estiman provisoriamente para intereses y costas, librán-
dose mandamiento al Sr Oficial de Justicia que por turno corresponda de la ciudad
de San Jorge. Trábese embargo sobre el inmueble denunciado, si fuere de propie-
dad de los accionados, en cantidad suficiente a cubrir el capital de $75.931,84 con
más la suma de $ 37.965,92 (pesos treinta y siete mil novecientos sesenta y cinco

con noventa y dos centavos), presupuestados provisoriamente para intereses y cos-
tas, oficiándose a sus efectos al Registro General de la Propiedad de Santa Fe, con
facultades de ley y con las autorizaciones peticionadas. Agréguense los originales
de Certificados de Deuda que se acompañan y adjúntese la restante documental en
copia. Publíquense edictos, de conformidad con los previsto por la primera parte
del art. 28 de la Ley N° 5066; y notifíquese por cédula, debiendo el Oficial de Justi-
cia y/o Notificador, observar el estricto cumplimiento del art. 63 del C.P.C.C. Notifí-
quese. Fdo.: Dra. Celia Patricia González Broin, Jueza; Dra. Daniela Tantera,
Secretaria. En consecuencia queda/n ud/s. debidamente notificado/s del decreto
que antecede. Por lo que deberá comparecer en el plazo de Ocho días hábiles a
hacer valer sus derechos en relación al inmueble individualizado. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de Ley. Dra. Daniela Tantera,
Secretaria. Sastre, 11 de abril de 2023.
S/C 498529 May. 03 May. 05

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30
de la ciudad de Sastre, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE c/GALETTO, EDUARDO J. y
otros s/Apremio municipal; (CUIJ Nº 21-24394717-8), en trámite ante ese Juzgado,
se hace saber lo siguiente: Sastre, 29 de marzo de 2023. Por presentado, domici-
liado y en el carácter invocado, en mérito al poder especial que en copia certificada
se acompaña, acuérdasele la participación que por derecho corresponda. Por pro-
movida Demanda de Apremio (Ley N° 5066) contra Eduardo Jesus Galetto, Nora
Inés Novero, y/o quien resulte heredero, propietario, ocupante o poseedor del in-
mueble sito en calle Belgrano N° 1025 de la ciudad de San Jorge, identificado con
la partida de impuesto inmobiliario N° 120800-16581010001-5, por el cobro de la
suma de $ 85.766,51 (pesos ochenta y cinco mil setecientos sesenta y seis con cin-
cuenta y un centavos), en concepto de Tasa por Servicio a la Propiedad, con más
intereses y costas. Cítese de remate a los accionados, con prevención que si den-
tro del plazo de ocho días no oponen excepción legítima, se mandará llevar adelante
la ejecución. Intímaselos al pago del capital reclamado, con más el 50% que se es-
timan provisoriamente para intereses y costas, librándose mandamiento al Sr. Ofi-
cial de Justicia que por turno corresponda de la ciudad de San Jorge. Trábese
embargo sobre el inmueble denunciado, si fuere de propiedad de los accionados,
en cantidad suficiente a cubrir el capital de $ 85.766,51 con más la suma de $
42.883,25 (pesos cuarenta y dos mil ochocientos ochenta y tres con veinticinco cen-
tavos), presupuestados provisoriamente para intereses y costas, oficiándose a sus
efectos al Registro General de la Propiedad de Santa Fe, con facultades de ley y con
las autorizaciones peticionadas. Agréguense los originales de Certificados de Deuda
que se acompañan y adjúntese la restante documental en copia. Publíquense edic-
tos, de conformidad con los previsto por la primera parte del art. 28 de la Ley N°
5066; y notifíquese por cédula, debiendo el Oficial de Justicia y/o Notificador, ob-
servar el estricto cumplimiento del art. 63 del C. PC. C. Notifíquese. Fdo.: Dra. Celia
Patricia González Broin, Jueza; Dra. Daniela Tantera, Secretaria. En consecuencia
queda/n ud/s. debidamente notificado/s del decreto que antecede. Por lo que deberá
comparecer en el plazo de Ocho días hábiles a hacer valer sus derechos en rela-
ción al inmueble individualizado. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL por el término de Ley. Dra. Daniela Tantera, Secretaria. Sastre, 11 de abril
de 2023.
S/C 498530 May. 03 May. 05

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30
de la ciudad de Sastre, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE c/GIORDANO ELDA M.
ROSSA DE y otros s/Apremio municipal ley N° 5066; (CUIJ Nº 21-24394716-9), en
trámite ante ese Juzgado, se hace saber lo siguiente: Sastre, 27 de marzo de 2023.
Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al poder especial
que en copia certificada se acompaña, acuérdasele la participación que por dere-
cho corresponda. Por promovida Demanda de Apremio (Ley N° 5066) contra Elda
M. Rossa De Giordano, Andrés S. Giordano, y/o quien resulte heredero, propieta-
rio, ocupante o poseedor del inmueble sito en calle Dorrego N° 1559 de la ciudad
de San Jorge, identificado con la partida de impuesto inmobiliario N° 120800-
16450710001-1, por el cobro de la suma de $ 81.627,60 (pesos ochenta y un mil
seiscientos veintisiete con sesenta centavos), en concepto de Tasa por Servicio a
la Propiedad con más intereses y costas. Cítese de remate a los accionados, con
prevención que si dentro del plazo de ocho días no oponen excepción legítima, se
mandará llevar adelante la ejecución. Intímaselos al pago del capital reclamado,
con más el 50% que se estiman provisoriamente para intereses y costas, librán-
dose mandamiento al Sr. Oficial de Justicia que por turno corresponda de la ciudad
de San Jorge. Trábese embargo sobre el inmueble denunciado, si fuere de propie-
dad de los accionados, en cantidad suficiente a cubrir el capital de $ 81.627,60 con
más la suma de $ 40.813,80 (pesos cuarenta mil ochocientos trece con ochenta
centavos), presupuestados provisoriamente para intereses y costas, oficiándose a
sus efectos al Registro General de la Propiedad de Santa Fe, con facultades de ley
y con las autorizaciones peticionadas. Agréguense los originales de Certificados de
Deuda que se acompañan y adjúntese la restante documental en copia. Publí-
quense edictos, de conformidad con los previsto por la primera parte del art. 28 de
la Ley N° 5066; y notifíquese por cédula, debiendo el Oficial de Justicia y/o Notifi-
cador, observar el estricto cumplimiento del art. 63 del C.P.C.C. Notifíquese. Fdo.:
Dra. Celia Patricia González Broin, Jueza; Dra. Daniela Tantera, Secretaria. En con-
secuencia queda/n ud/s. debidamente notificado/s del decreto que antecede. Por lo
que deberá comparecer en el plazo de Ocho días hábiles a hacer valer sus derechos
en relación al inmueble individualizado. Lo que se publica a sus efectos en el BO-
LETÍN OFICIAL por el término de Ley. Dra. Daniela Tantera, Secretaria. Sastre, 11
de abril de 2023.
S/C 498532 May. 03 May. 05

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30
de la ciudad de Sastre, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE c/BOTTINO, CARLOS AL-
BERTO y otros s/Apremio municipal ley 5066; (CUIJ Nº 21-24394704-6), en trámite
ante ese Juzgado, se hace saber lo siguiente: Sastre, 27 de marzo de 2023. Por pre-
sentado, domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al poder especial que en
copia certificada se acompaña, acuérdasele la participación que por derecho co-
rresponda. Por promovida Demanda de Apremio (Ley N° 5066) contra Carlos Al-
berto Bottino, Víctor Hugo Bottino, y/o quien resulte heredero, propietario, ocupante
o poseedor del inmueble sito en calle Rivadavia N° 505 de la ciudad de San Jorge,
identificado con la partida de impuesto inmobiliario N° 120800-16545710006-9, por
el cobro de la suma de $ 79.775,61 (pesos setenta y nueve mil setecientos setenta
y cinco con sesenta y un centavos), en concepto de Tasa por Servicio a la Propie-
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dad, con más intereses y costas. Cítese de remate a los accionados, con preven-
ción que si dentro del plazo de ocho días no oponen excepción legítima, se mandará
llevar adelante la ejecución. Intímaselos al pago del capital reclamado, con más el
50% que se estiman provisoriamente para intereses y costas, librándose manda-
miento al Sr. Oficial de Justicia que por turno corresponda de la ciudad de San
Jorge. Trábese embargo sobre el inmueble denunciado, si fuere de propiedad de los
accionados, en cantidad suficiente a cubrir el capital de $ 79.775,61 con más la
suma de $ 39.887,80 (pesos treinta y nueve mil ochocientos ochenta y siete con
ochenta centavos), presupuestados provisoriamente para intereses y costas, ofi-
ciándose a sus efectos al Registro General de la Propiedad de Santa Fe, con fa-
cultades de ley con las autorizaciones peticionadas. Agréguense los originales de
Certificados de Deuda que se acompañan y adjúntese la restante documental en
copia. Publíquense edictos, de conformidad con los previsto por la primera parte
del art. 28 de la Ley N° 5066; y notifíquese por cédula, debiendo el Oficial de Justi-
cia y/o Notificador, observar el estricto cumplimiento del art. 63 del C.P.C.C. Notifí-
quese. Fdo.: Dra. Celia Patricia González Broin, Jueza; Dra. Daniela Tantera,
Secretaria. En consecuencia queda/n ud/s. debidamente notificado/s del decreto
que antecede. Por lo que deberá comparecer en el plazo de Ocho días hábiles a
hacer valer sus derechos en relación al inmueble individualizado. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de Ley. Dra. Daniela Tantera,
Secretaria. Sastre, 11 de abril de 2023.
S/C 498533 May. 03 May. 05

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30
de la ciudad de Sastre, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE c/HAYAS, JULIO CÉSAR y
otros s/Apremio municipal; (CUIJ Nº 21-24394709-7), en trámite ante ese Juzgado,
se hace saber lo siguiente: Sastre, 27 de marzo de 2023. Por presentado, domici-
liado y en el carácter invocado, en mérito al poder especial que en copia certificada
se acompaña, acuérdasele la participación que por derecho corresponda. Por pro-
movida Demanda deApremio (Ley N° 5066) contra Julio César Hayas, Mónica Lucía
Salvagno, y/o quien resulte heredero, propietario, ocupante o poseedor del inmue-
ble sito en calle Corrientes N° 1205 de la ciudad de San Jorge, identificado con la
partida de impuesto inmobiliario N° 120800-16537210002-9, por el cobro de la suma
de $ 75.023,59 (pesos setenta y cinco mil veintitrés con cincuenta y nueve centa-
vos), en concepto de Tasa por Servicio a la Propiedad, con más intereses y costas.
Cítese de remate a los accionados, con prevención que si dentro del plazo de ocho
días no oponen excepción legítima, se mandará llevar adelante la ejecución. Intí-
maselos al pago del capital reclamado, con más el 50% que se estiman provisoria-
mente para intereses y costas, librándose mandamiento al Sr. Oficial de Justicia
que por turno corresponda de la ciudad de San Jorge. Trábese embargo sobre el in-
mueble denunciado, si fuere de propiedad de los accionados, en cantidad suficiente
a cubrir el capital de $75.023,59 con más la suma de $ 37.511,79 (pesos treinta y
siete mil quinientos once con setenta y nueve centavos), presupuestados proviso-
riamente para intereses y costas, oficiándose a sus efectos al Registro General de
la Propiedad de Santa Fe, con facultades de ley y con las autorizaciones peticio-
nadas. Agréguense los originales de Certificados de Deuda que se acompañan y ad-
júntese la restante documental en copia. Publíquense edictos, de conformidad con
los previsto por la primera parte del art. 28 de la Ley N° 5066; y notifíquese por cé-
dula, debiendo el Oficial de Justicia y/o Notificador, observar el estricto cumplimiento
del art. 63 del C.P.C.C. Notifíquese. Fdo.: Dra. Celia Patricia González Broin, Jueza;
Dra. Daniela Tantera, Secretaria. En consecuencia queda/n ud/s. debidamente no-
tificado/s del decreto que antecede. Por lo que deberá comparecer en el plazo de
Ocho días hábiles a hacer valer sus derechos en relación al inmueble individuali-
zado. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de Ley.
Dra. Daniela Tantera, Secretaria. Sastre, 11 de abril de 2023.
S/C 498535 May. 03 May. 05

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 19 de la ciu-
dad de Esperanza, en los autos caratulados: GRAF, RAULALEJANDRO c/ESPIN-
DOLA, LUCAS ELIAS JOAQUIN s/Juicios ejecutivos; 21-22699572-9 el señor Juez
ha ordenado: Esperanza, 22 de Febrero de 2021.- Haciendo efectivo los apercibi-
mientos decretados, declárese rebelde a la demandada. Notifíquese. Dra. Gabriela
M. Torassa, Secretaria; Dr. Norberto A. Erni, Juez. Otro decreto: Esperanza, 22 de
Diciembre de 2022. Atento lo manifestado, notifíquese por edictos como se solicita.
Notifíquese. Dra. Gabriela M. Torassa, secretaria; Dr. Norberto A. Erni, Juez. Espe-
ranza, 13 de febrero de 2023. Dr. Facundo M Tabernig, prosecretario.
$ 45 498528 May. 03 May. 05

__________________________________________

A los efectos de la inscripción como litigioso en el Registro de la Propiedad In-
mueble, del bien inmueble sito en Pasillo de Calle A. Storni 1552 Lote 6 0 de la lo-
calidad de Recreo, Pcia. de Santa Fe inscripto bajo el Nro. 168053 folio 4504 Tomo
826 Departamento La Capital se publica por el término de Ley lo dispuesto en autos
CAMPO,ALEJANDRO JOSE c/CURIGGIANO, SERGIO FERNANDO y otros s/Des-
alojo; (CUIJ Nº 21-15793502-7) en trámite por ante Juzgado de Primera Instancia
de Circuito Nº 3 de la ciudad de Santa Fe. Santa Fe, 04 de abril de 2022... Inscrí-
base como litigioso el inmueble objeto del juicio de desalojo. A sus efectos, ofíciese
al Registro de la Propiedad Inmueble, con la autorización solicitada. Hágase saber
tal circunstancia por edictos, que serán fijados en el lugar que al efecto ha habilitado
la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe, en el panel de este Juz-
gado, conforme Acordada del 07/02/1 996, Acta N° 3. Notifíquese. Fdo: Dra. Ileana
Díaz (Secretaria), Dr. Héctor S.A. Canteros (Juez). Santa Fe, 12 de abril de 2023.
Dra. Ma. Alejandra Galiano, prosecretaria.
$ 50 498688 May. 03 May. 05

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: ARAGON, RODRIGO EDUARDO s/Solicitud propia quiebra, CUIJ N° 21-
02037489-3, se ha dispuesto en la resolución de fecha 20/04/2023: 1) Declarar la
quiebra del Sr. Aragón Rodrigo Eduardo, argentino, mayor de edad, D.N.I.
28.764.970, domiciliado realmente en calle Gobernador Freyre 6335 interno de la lo-
calidad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, y con domicilio legal en calle Jujuy
2866, de esta ciudad; 2) Ordenar a la fallida y a terceros la entrega al Síndico de los
bienes de pertenencia de la primera. Intimar a la deudora para: a) que entregue al
Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la docu-
mentación relacionada con su contabilidad; b) que cumpla con los requisitos del ar-
tículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 3) Ordenar la prohibición de hacer pagos a
la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con las especifi-
caciones del párrafo 12°). Disponer la interceptación de la correspondencia, la que

será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522; 4) Fijar la
audiencia del sorteo del Síndico el 03 de Mayo de 2023 a las 10 lis, a realizarse en
la Oficina de sorteo de peritos, martilleros y síndicos dependiente de la Secretaría
de Presidencia Secretaría de Presidencia de la Cámara de Apelaciones Civil y Co-
mercial, conforme el procedimiento establecido en la Acordada de la Corte de fecha
05/12/2017; 5) Fijar hasta el día 07 de Julio de 2023 la fecha hasta la cual los acre-
edores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes al
Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente hábil al venci-
miento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peticionantes, y copia sim-
ple de la demanda verificatoria; 6) Fijar los días: 22 de Agosto de 2023, para que la
Sindicatura presente un juego de copias de las impugnaciones; el 03 de Octubre de
2023 para la presentación de los informes individuales; y el 04 de Diciembre de
2023 para la presentación del informe general; Hágase saber, insértese el original,
agréguese copia. Ofíciese. Notifíquese. Firmado: Dra. Mercedes Dellamonica -Se-
cretaria- Dr. Diego Raúl Aldao –Juez.
S/C 498327 May. 2 May. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: ESPINDOLA, VICTOR HUGO s/Solicitud propia quiebra”, Cuij N° 21-
02037800-7, se ha dispuesto en la resolución de fecha 20/04/2023: 1) Declarar la
quiebra del Sr. ESPINDOLA, VICTOR HUGO, argentino, mayor de edad, D.N.I.
30.707.275, domiciliado realmente en calle Marcial Candioti 3380 de la localidad de
Santa Fe, Provincia de Santa Fe, y con domicilio legal en calle Amenabar 3066 Dpto.
1, de esta ciudad; 2) Ordenar a la fallida y a terceros la entrega al Síndico de los
bienes de pertenencia de la primera. Intimar a la deudora para: a) que entregue al
Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la docu-
mentación relacionada con su contabilidad; b) que cumpla con los requisitos del ar-
tículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 3) Ordenar la prohibición de hacer pagos a
la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con las especifi-
caciones del párrafo 12°). Disponer la interceptación de la correspondencia, la que
será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522; 4) Fijar la
audiencia del sorteo del Síndico el 03 de Mayo de 2023 a las 10 lis, a realizarse en
la Oficina de sorteo de peritos, martilleros y síndicos dependiente de la Secretaría
de Presidencia Secretaría de Presidencia de la Cámara de Apelaciones Civil y Co-
mercial, conforme el procedimiento establecido en la Acordada de la Corte de fecha
05/12/2017; 5) Fijar hasta el día 07 de Julio de 2023 la fecha hasta la cual los acre-
edores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes al
Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente hábil al venci-
miento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peticionantes, y copia sim-
ple de la demanda verificatoria; 6) Fijar los días: 22 de Agosto de 2023 para que la
Sindicatura presente un juego de copias de las impugnaciones; el 03 de Octubre de
2023 para la presentación de los informes individuales; y el 04 de Diciembre de
2023 para la presentación del informe general; Hágase saber, insértese el original,
agréguese copia. Ofíciese. Notifíquese. Firmado: Dra. Mercedes Dellamonica –Se-
cretaria - Dr. Diego Raúl Aldao –Juez.
S/C 498328 May. 2 May. 8

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la 11ma.
Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados “ROLDAN, ROSALIA s/ Quiebra”
(Expte. CUIJ: 21-02037872-4), ha dispuesto lo siguiente: “SANTA FE, 30 de Marzo
de 2023 AUTOS y V I S T O S:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Declarar, a
su propio pedido, la quiebra de Rosalia Roldan, DNI 31.066.081, argentina, mayor
de edad, empleada, domiciliada realmente en Chiclana Nro. 8734 de Santa Fe y
legal en calle Gobernador Crespo Nro. 3350 de esta ciudad de Santa Fe. 2) De-
cretar la inhibición general del fallido para disponer y gravar bienes registrables, ofi-
ciándose a sus efectos. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de
un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día miércoles 5 de Abril
de 2023 a las 10 horas. 4) Ordenar al fallido y a los terceros que tengan bienes de
aquél que los entreguen al Síndico, quien tomará posesión de los mismos. 5) Pro-
hibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 6) Inter-
ceptar la correspondencia del fallido y disponer su entrega al Síndico, librándose
los correspondientes oficios. Ordenar se efectúen las comunicaciones pertinentes
para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 103 de la ley 24.522 res-
pecto de la fallida, oficiándose al efecto a la Jefatura de la Policía Federal Argentina
y Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior de la Nación, haciéndose saber
que la prohibición de salida el país regirá por un plazo de 18 meses. 8) Designar al
Síndico a sortearse para que realice el inventario de los bienes del fallido en el tér-
mino de tres días. 9) Disponer la inmediata incautación de los bienes. A tal fin se li-
brará mandamiento al señor Oficial de Justicia, debiendo intervenir, de haber
aceptado el cargo, el Síndico que se designe. 10) Fijar el día 22 de Mayo de 2023
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verifi-
cación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 04 de Julio de 2023 como fecha
en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y el 05
de Septiembre de 2023 para que presente el informe general. 12) Disponer la rea-
lización de los bienes del fallido en la forma que se determinará una vez realizado
el inventario ordenado en el punto octavo. 13) Disponer la publicación de edictos en
el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la forma prevista por el
art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora para ello
desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado
que los edictos deberán contener su nombre y domicilio. 14) Oficiar a las Mesas de
Entradas Únicas de los fueros Civil y Comercial de Circuito, Distrito, de Responsa-
bilidad Extra contractual, Laboral y Oficina de Procesos Ejecutivos y exhortar al Juz-
gado Federal, requiriendo la remisión de los expedientes tramitados contra el fallido,
conforme lo dispuesto en el artículo 132 de la ley 24.522 y las pautas modificatorias
de la ley 26.086. 15) Disponer la toma de razón de la presente resolución en Re-
gistro de Procesos Concursales. 16) Hacer saber que el sorteo de Síndico se reali-
zará de acuerdo a lo dispuesto por los incisos 20 y 5° del artículo 253 de la Ley de
Concursos y Quiebras, de la lista respectiva que confeccionará oportunamente la
Excma. Cámara de Apelación. 17) Respecto al cese de los descuentos, y tal como
lo resolvió la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de la ciudad de Santa
Fe, Sala 1, en la causa “GAMARRA, Eduardo Ramón S/Quiebra” - Incidente de re-
ducción de incautación, expte. N° 41 año 2012 (en idéntico sentido, Sala 1, resolu-
ción n° 336, Folio 232, Tomo 13 y CNCom. Sala C, 14-4-97, LL 1997-D-795) se
ordenará a la empleadora hacer entrega al Síndico de toda suma que implique el
20% de los haberes que perciba la fallida, las que deberán ser depositadas en una
cuenta judicial a nombre de esta causa y a la orden de la suscripta en el Nuevo
Banco de Santa Fe S.A. -durante el plazo de trece meses a contar desde la primera
incautación-. Sin perjuicio de ello y para el caso de que el fallido perciba sus habe-
res por sistema de tarjeta de débito, y que sobre la misma se efectúen descuentos,
se oficiará a la entidad que corresponda para que cesen los mismos y, de tal forma,
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se dé estricto cumplimiento a lo anteriormente ordenado. A esos fines, procédase a
la apertura de una cuenta a nombre de esta causa y a la orden de este Juzgado, ofi-
ciándose a sus efectos. 18) Regístrese, hágase saber, comuníquese a la Adminis-
tración Provincial de Impuestos (art. 29, ley 3456) y a la Dirección General del
Registro de Licitadores del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia
y ofíciese a sus efectos..-“ Firmado Sandra Silvina Romero Secretaria Ana RosaAl-
varez (Jueza)_ SINDICATURA: En la ciudad de Santa Fe, a los 10 días del mes de
Abril de 2023, comparece la CPN MABEL CECILIA TONIUTTI, quien acredita su
identidad mediante DNI N° 17.339.453, y manifiesta que viene a aceptar el cargo de
sindica para el cuál ha sido designada en autos caratulados “ROLDAN ROSALIA
S/Quiebra”. CUIJ N° 21-02037872-4” tramitados por ante el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la Undécima Nomina-
ción de esta ciudad, siendo los horarios de atención: Lunes a Viernes de 10:00 a
16:00 hs en el domicilio de calle Irigoyen Freyre 2784 - Santa Fe. TE 0342-
155035338.BENEFICIO DE GRATUIDAD LEY DE CONCURSOS Y QUIEBRA.
Santa Fe, 24 de abril de 2023.Magdalena Cabal, prosecretaria.
S/C 498348 May. 2 May. 8

__________________________________________

En autos “DIAZ GABRIELA DE LOS ANGELES s/Quiebra” expte. “CUIJ
2100961430-0” de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la 7° Nominación, el Sr. Juez ha dispuesto: “SANTA FE, 03
de Abril de 2023 Atento a lo manifestado por la Sindicatura y constancias de autos,
a fin de proteger los derechos de los eventuales acreedores y evitar futuras nulida-
des, corresponde regularizar la situación procesal procediendo en consecuencia a
reprogramar las fechas que la ley dispone para este proceso falencial. Consecuen-
temente, prorrógase la fecha en el cual los acreedores podrán presentar las peti-
ciones de verificación de crédito al Sindico hasta el día 17/05/2023. Fíjese nueva
fecha para que la Sindicatura presente el informe Individual de los créditos para el
02/07/2023 y la del 17/08/2023 o el día hábil inmediato posterior si resultare feriado
para que presente el informe General. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFI-
CIAL, a fin de dar a conocer el presente, comunicando asimismo la designación, di-
rección y horarios de atención de la Sindicatura.” Fdo.: Dr. Lucio Alfredo Palacios -
JUEZ - Dra. Romina Soledad Freyre - Secretaria. Se deja expresa constancia que
los horarios de atención en el domicilio constituido por la Sindicatura, sito en calle
Facundo Zuviría Nº 3.675, a los efectos de recibir las solicitudes de verificación de
créditos (art. 200 Ley 24.522) serán todos los días hábiles judiciales en el horario de
08:00 a 12:30 y de 16:30 a 19:00 horas. Asimismo, se recuerda a los pretensos
acreedores que la fecha hasta la cual podrán insinuar sus acreencias es hasta el día
17/05/2023 inclusive. Las mismas, se podrán efectivizar a través de los correos elec-
trónicos que a continuación se manifiestan (amdespachojuridico1@gmail.com;bbos-
sana.gerardo@coopmail.com.ar) indicando los autos de referencia y acompañando
el comprobante de transferencia del arancel verificatorio, el cual deberá transferirse
a la CBU 1910348255134800241953.
S/C 498368 May. 2 May. 8

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados “TO-
LEDO, ELISEO ANTONIO s/Solicitud De Quiebra” (Expte. N° 21-02038124-5) se
ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 24 de abril de 2023.VISTOS: ..., CONSIDE-
RANDO: RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de ELISEO AN-
TONIO TOLEDO, DNI 33.105.931, argentino, mayor de edad, empleado, domiciliado
realmente en Monoblock 4 Departamento 147, Piso 1, Barrios Las Flores II de la ciu-
dad de Santa Fe y legal en calle Amenábar Nro. 3066 Depto. 1 de esta ciudad de
Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador
Público Nacional que actuará como Síndico el día miércoles 26 de Abril de 2023 a
las 10 horas.5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos in-
eficaces. 10) Fijar el día 19 de junio 2023 como fecha hasta la cual los acreedores
podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar
el día 15 de agosto de 2023 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el
informe individual de los créditos y el 26 de Septiembre de 2023 para que presente
el informe general. 13) Disponer la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL,
dentro de las veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522,
computándose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de notificación
posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán
contener su nombre y domicilio.”... Fdo. Ana Rosa Alvarez, Jueza. Sandra S. Ro-
mero, Secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y de
acuerdo a la Ley 11827, en el lugar habilitado por la CSJP en el Palacio de Tribu-
nales. Santa Fe, 24 de abril de 2023. Secretaria.
S/C 498386 May. 2 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados
“HAESLER, ARIANA MAGALI s/Solicitud Propia Quiebra “ (Expte. CUIJ n° 21-
02038680-8), se ha resuelto lo siguiente: “Santa Fe,24 de abril de 2023. VISTOS:..
CONSIDERANDO.. RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de
ARIANA MAGALI HAESLER, DNI 32.701.824, argentina, mayor de edad, emple-
ada, domiciliado realmente en Huergo 3346 Unidad 1 sobre Pasaje Marsengo,
Santa Fe y legal en calle Monseñor Zaspe 2670 de esta ciudad de Santa Fe. 3) Dis-
poner como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional
que actuará como Síndico el día miércoles 26 de abril de 2023 a las 10:00hs. 5)
Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10)
Fijar el día 6 de junio de 2023 como fecha hasta la cual los acreedores podrán pre-
sentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 1 de
agosto de 2023 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe indi-
vidual de los créditos y el 12 de septiembre de 2023 para que presente el informe
general. 13) Disponer la publicación de edictos en el Boletín Oficial, dentro de las
veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, compután-
dose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de notificación posterior a
la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su
nombre y domicilio.Fdo. Ana Rosa Alvarez Jueza Sandra S. Romero”. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11.827, en el
lugar habilitado por la CSJP en el Palacio de Tribunales Santa Fe, 24 de abril de
2023. Secretaria.
S/C 498384 May. 2 May. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia del Juzgado Ejecución Civil
de Circuito, Primera Secretaria, de la ciudad de Santa Fe, provincia Homónima, se
notifica al Sr. ALEXIS GUARDA (DNI N° 33.105.350), del siguiente decreto, dictado
en los autos caratulados: “Expte. N° 21-16254947-9- PERETTI, FEDERICO SA-

MUEL c/ GUARDA, ALEXIS s/ Juicio Ejecutivo”, tramitados ante el mencionado Juz-
gado, el que:” Santa Fe, 16 de Agosto de 2022 Agréguese la constancia del sellado
de la demanda acompañada. Habiéndose cumplimentado lo solicitado, se provee
escrito de demada: Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, acuér-
dasele la participación que por derecho corresponda. Por entablada demanda eje-
cutiva tendiente al cobro de $1.302.000.- con más sus intereses y costas contra
ALEXIS GUARDA, a quien se cita y emplaza para que dentro del término de tres (3)
días de notificado comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Decrétase la inhibición general de la parte demandada, hasta cubrir la suma recla-
mada con más la suma de $.- que se fija provisoriamente para intereses y costas.
A sus efectos, ofíciese al Registro General de la Propiedad Inmueble y al Registro
Nacional de la Propiedad Automotor. Ofíciese al Banco Central de la República Ar-
gentina a los fines que mediante Comunicación “D”, requiera a todas las entidades
financieras bajo su control para que en el término de diez (10) días de recibida in-
formen a este Juzgado todo tipo de colocación, cuenta, caja de seguridad u opera-
ción que posea el demandado en las entidades bancarias (Art. 39, inc. “a” Ley de
Entidades Financieras Nro. 21.526 y modif.) Autorizase a los propuestos o a quien
designe a intervenir en su diligenciamiento. Desígnase al representante de la actora
depositario judicial de la documental base de la presente causa, debiendo presen-
tar la misma ante el Juzgado previo al dictado de la sentencia, junto con las cédu-
las de notificación en original, que se adjunten digitalizadas durante el presente
trámite. Notifiquen: Masseroni, Aranda, Leone y Brollo. Notifíquese por cédula y, en
el caso de que el demandado se domicilie fuera del radio del juzgado, cúrsense la
totalidad de las notificaciones de la causa por medio del Juez competente del do-
micilio del mismo, oficiándose a sus efectos y autorizándose al apoderado y/o a
quien este designe a intervenir en su diligenciamiento.” - Fdo. Dra. Corina A. Molina
(Secretaria) - Dra. María José Haquín de Berón (Jueza).Otro Decreto: SANTA FE,
25 de Agosto de 2022 Advertido en este estado que no se ha consignado el monto
correspondiente para intereses y costas, en la medida cautelar ordenada en el pro-
veído de fecha 16/08/2022, déjase debidamente establecido que la suma que se
fija provisoriamente para intereses y costas es de $650.000.- Notifíquese el pre-
sente junto con el decreto de fecha 16108122. Notifíquese por cédula. Fdo. Dra.
Corina A. Molina (Secretaria) - Dra. María José Haquín de Berón (Jueza). Otro de-
creto: “SANTA FE, 16 de Marzo de 2023 Téngase presente lo informado por la Ac-
tuaría. Agréguese la fotocopia certificada acompañada. Atento a ello y siendo de
público conocimiento que el domicilio denunciado en relación al demandado, “Ale-
xis Guarda”, es un local comercial donde funcionaba una agencia de venta de au-
tomotores denominada “Vendo tu Auto Sta Fe”, el cual se halla clausurado desde
fines del año 2022, y encontrándose acreditado asimismo que el accionado se en-
cuentra prófugo de la justicia, con una causa por asociación ilícita y estafas reite-
radas; déjase sin efecto el proveído del 01/03/23. En su lugar, se provee: Notifíquese
el proveído del 16/08/22 por edictos, que se publicarán tres (3) veces en el BOLE-
TÍN OFICIAL y en el lugar que al efecto ha habilitado la CSJSF en el hall de estos
tribunales, cuyo término vencerá después del quinto día de la última publicación.
Fecho y vencido el término de publicación fijado precedentemente se proveerá lo
que en derecho corresponda. Notifíquese.-“ Fdo. Dra. Corina A. Molina (Secretaria)
- Dra. María José Haquín de Berón (Jueza).Santa Fe, 19 de Abril de 2023.Nanci
Brollo, prosecretaria.
$ 160 498475 May. 2 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito Se-
cretaría N° 3 de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Soledad Prieu Mán-
taras -Secretaria- y Dra. María José Haquín de Berón -Jueza-, sito en calle San
Jerónimo 1551, Subsuelo Palacio de Tribunales, ciudad de Santa Fe, Provincia de
Santa Fe en los autos caratulados: “CARRERAS, PABLO GERONIMO c/ RUIZ DIAZ
RUBEN ABEL Y OTROS s/ Medidas Preparatorias De Juicio Ejecutivo” CUIJ 21-
16251433-1, se ha ordenado lo siguiente: “Santa Fe, 25 de Noviembre de 2022.
Agréguese. En los términos del art. 73 del CPCC notifíquese por edictos a Rubén
Abel Ruiz Díaz, con transcripción de los decretos de fecha 09/06/2022 y 12/10/2022,
los que se publicarán tres (3) veces en el Boletín Oficial y en el lugar que al efecto
ha habilitado la CSJSF en el hall de estos tribunales, cuyo término vencerá des-
pués del quinto día de la última publicación. Notifíquese. FDO.: Dra. Ma. Soledad
Prieu Mántaras -Secretaria- Dra. María José Haquín de Berón -Jueza”.- OTRO DE-
CRETO: “SANTAFE, 12 de octubre de 2022. Agréguese. Téngase presente. Atento
lo informado por la Secretaría Electoral con relación al fallecimiento de Cipriano Ra-
fael Montenegro en fecha 21/01/2022, declárase la nulidad del proveído de fecha
09/06/2022 respecto del reconocimiento ficto de la documental por parte del nom-
brado y en relación a la preparación de la vía ejecutiva a su respecto. Téngase pre-
sente el nuevo domicilio de Rubén Abel Ruiz Díaz denunciado y notifíquese en el
mismo el presente proveído junto con el de fecha 09/06/2022. Notifíquese. FDO.:
Dra. Ma. Soledad Prieu Mántaras -Secretaría- Dra. María José Haquín de Berón -
Jueza”.- OTRO DECRETO: “SANTA FE, 09 de Junio de 2022. Agréguense las cé-
dulas acompañadas. Téngase presente. Haciendo efectivos los apercibimientos
decretados y contenidos en el art. 450 del C.P.C.C, déseles a RubénAbel Ruíz Díaz
y Cipriano Rafael Montenegro por reconocida la documental acompañada. Téngase
por preparada la vía ejecutiva contra Rubén Abel Ruíz Díaz y Cipriano Rafael Mon-
tenegro. Notifíquese por cédula. FDO.: Dra. Ma. Soledad Prieu Mántaras -Secreta-
ria- Dr. Javier F. Deud -Juez a/c-“.- En consecuencia queda Ud. debidamente
notificado de los decretos que anteceden, por el término y bajo apercibimiento de
ley.- Se publica en el BOLETJN OFICIAL de conformidad con lo dispuesto por el
art. 67 CPCyC, modificado por Ley 11.287 y se exhibe en el Hall de Tribunales de
la ciudad de Santa Fe en el lugar dispuesto por la C.S.J. Santa Fe 29 de noviem-
bre de 2022. Tamara Leone, prosecretaria.
$ 110 498482 May. 2 May. 4

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 18 en lo Civil , Comercial y Labo-
ral de la ciudad de San Justo, Santa Fe, en los autos caratulados CESCHI CLAU-
DIA NORMA s/ Quiebras 21-26189391-3, se hace saber que ha aceptado el cargo
de Sindico: En fecha 3/04/2023 el C.P.N MAYDANAALDOALFREDOMatricula 6280
DNI: 6.305.639, con domicilio Legal en calle Italia N° 2360 en la ciudad de San
Justo, fijando horario de atención al público los días de Lunes a Viernes de 9:00 a
12:00 hs y de 17:00 a 19:00 hs” Firmado: Leandro Carlos Buzzani Secretario, Laura
Maria Alessio Jueza. Cintia D. Lo Presti, prosecretaria.
$ 1 498314 May. 2 May. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados “LANCHE, SOFIA GERALDINE s/ Solicitud Propia Quiebra” (CUIJ N°
21-02038489-9), atento lo ordenado en fecha 11 de Abril de 2023 se ha dispuesto
publicar el presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber
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que: 1°)- Se ha declarado la quiebra de Sofía Geraldine Lanche, DNI N° 25.480.736,
CUIT/CUIL N° 20-25.480.736-3, de apellido materno Rojas. 3°) Se ordena a la fa-
llido y a terceros la entrega al síndico de los bienes de pertenencia del primero, y
se intima al deudor para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas
de que aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad.
4°)- Se ordena la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de
ser ineficaces. 8°)- Se ha fijado hasta el 30 de Mayo de 2023 la fecha hasta la cual
los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación. 5°) Se ha desig-
nado síndico al C.P.N. Gerardo José Tabusso, con domicilio constituido en calle San
Jerónimo N° 2542, Oficina 3 y domicilio electrónico
tabussogerardo@hotmail.com.ar, Fdo: Juez a cargo- Dra. Ma. Romina Botto- Se-
cretaria. Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense edictos por el tér-
mino de cinco días en el BOLETÍN OFICIAL SIN CARGO (art. 89 ley 24522). Santa
Fe, 20 de Abril de 2023.
S/C 498213 Abr. 27 May. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados “PAFUNDO, CARLOS ALBERTO s/ Quiebra” (CUIJ N° 2102038093-1),
atento lo ordenado en fecha 14 de abril de 2023 se ha dispuesto publicar el pre-
sente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que: 1°)- Se
ha declarado la quiebra de Carlos Alberto Pafundo, DNI N° 23.161.029 CUIT/CUIL
N° 20-23.161.029-5, de apellido materno Alejandro. 3°) Se ordena al fallido y a ter-
ceros la entrega al síndico de los bienes de pertenencia del primero, y se intima al
deudor para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel
acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad. 4°)- Se ordena
la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 8°)-
Se ha fijado hasta el 30 de Mayo de 2023 la fecha hasta la cual los acreedores de-
berán presentar las peticiones de verificación. 5°) Se ha designado síndico al C.P.N.
Damián R. Martinucci, con domicilio constituido en calle San Jerónimo N° 2542, Ofi-
cina 3 y domicilio electrónico titomartinucci@hotmail.com.ar, Fdo: Juez a cargo- Dra.
Ma. Romina Botto- Secretaria. Lo que se publica es a los efectos legales. Publí-
quense edictos por el término de cinco días en el BOLETÍN OFICIAL SIN CARGO
(art. 89 ley 24522).
Santa Fe, 20 de abril de 2023.
S/C 498211 Abr. 27 May. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados “MOYANO, LUIS MANUEL s/ Quiebra” (CUIJ N° 2102038096-6), atento lo
ordenado en fecha 05 de abril de 2023 se ha dispuesto publicar el presente de con-
formidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que: 1°)- Se ha declarado
la quiebra de Luis Manuel Moyano, D.N.I. N° 40.310.900, de apellido materno Rojas.
2°) Se ordena al fallido y a terceros la entrega al síndico de los bienes de perte-
nencia del primero, y se intima al deudor para que entregue al Síndico, dentro de las
veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con
su contabilidad. 3º)- Se ordena la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo el aper-
cibimiento de ser ineficaces. 4°)- Se ha fijado hasta el 30 de mayo de 2023 la fecha
hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación. 5º)
Se ha designado síndico a la C.P.N. VERÓNICA ADRIANA MATEO, con domicilio
constituido en calle IRIGOYEN FREYRE N° 2347 2DO PISO, DPTO B, de esta ciu-
dad, y domicilio electrónico mateoadriana@hotmail.com. Fdo: Dra. Ma. Romina
Botto- Secretaria-, Dra. Viviana Marin, Juez a/c. Lo que se publica es a los efectos
legales. Publíquense edictos por el término de cinco días en el BOLETÍN OFICIAL
SIN CARGO (art. 89 ley 24522). Santa Fe, de abril de 2023.
S/C 498214 Abr. 27 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe se
ha dictado en autos “MIÑO BRAIAN NICOLAS s/ Solicitud Propia Quiebra” (EXPTE.
CUIJ N° 2102038612-3 AÑO 2023), la siguiente resolución: “Santa Fe, ‘ 21 de abril
de 2023 .... VISTOS:... RESULTA:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1- Declarar
la quiebra de Braian Nicolás Miño, DNI N° 37.155.074, con domicilio real en calle
Los Espinillos 1858 Ruta 1 KM 14, Playa Serena- de la localidad de Arroyo Leyes,
Provincia de Santa Fe y domicilio legal en calle Pasaje Leoncio Gianello 636, de
esta Ciudad. 5- Ordenar a los terceros que tengan en su poder bienes y documen-
tos del fallido para que los entreguen al Síndico. 6- Intimar al fallido para que den-
tro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes
a disposición del funcionario falencial. A esos efectos, líbrese mandamiento al Señor
Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7- Pro-
hibir hacer pagos al fallido, reputándose ineficaces aquéllos que hiciera. 1010- De-
signar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista correspondiente a la categoría
“B” para el día 26 de Abril de 2023 a las 10.00 horas. 11- Fijar el día 21 de Junio de
2023 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las soli-
citudes de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32 ley
24522). 12- Fijar el día 06 de Julio de 2023 como fecha hasta la cual el fallido y los
acreedores podrán formular por escrito las impugnaciones a las solicitudes formu-
ladas. 13- Señalar el día 17 de Agosto de 2023 como fecha hasta la cual el Síndico
deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito (art. 35 Ley 24522) y
el 29 de Septiembre del 2023 para la presentación del Informe General (art. 39 Ley
24522).17- Ordenar la publicación de edictos durante cinco días en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, de acuerdo a lo normado por el art. 89 de la
ley 24522. Hágase saber, insértese, expídase copias para los autos principales y el
legajo pertinente -art. 279 Ley 24522- líbrense los mandamientos, oficios y exhor-
tos ordenados y practíquense comunicaciones a la Administración Provincial de Im-
puestos y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada Nº 195, punto
22 de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86).-. Fdo
Dr. Di Chiazza (Juez) Dra. Mariana Nelli (Secretaria)
S/C 498239 Abr. 24 May. 4

__________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos “ZAPATA MARIA LORENA s/ Quiebra - 21-
02038509-7” la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación, Dra. Romina Kilgelmann, ha ordenado
lo siguiente: “Santa Fe, 17 de Abril de 2023.- AUTOS Y VISTOS:...; CONSIDE-
RANDO:...; RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de ZAPATA MARIA LORENA ape-
llido materno Martínez, argentino, D.N.I. no 26.985.504, CUIL Nro 27-26985504-0,
mayor de edad, empleada, domiciliado realmente en calle 2° Pasaje n° 8728 -Ba-
rrio Liceo Norte- y legalmente en calle San Jerónimo n° 3194 Of.14, ambos de la ciu-
dad de Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de

Procesos Universales, Registro Público de Comercio y demás que pudieren co-
rresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes de la fallida y su ano-
tación en el Registro General, Registros de la PropiedadAutomotor, Registro Público
de Comercio y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios co-
rrespondientes. 3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes
de aquélla. 4) Intimar al deudor para que cumplimente los requisitos a que refiere
el art. 86 L. C. 5) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán in-
eficaces. 6) Ordenar que se proceda a la interceptación de la correspondencia del
fallido y su entrega al Síndico. 7) Ordenar que se efectúen las comunicaciones ne-
cesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. 8)Disponer que el in-
ventario que prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial de
Justicia al momento de efectuarse la entrega de los bienes al Síndico según lo dis-
puesto en el pto. 13) de la presente. 9) Diferir el modo de realización de los bienes,
para luego de producida la incautación. 10) Designar audiencia para el sorteo de
Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales obrante en el Juzgado, Ca-
tegoría “B”, para el día 19/04/2023 a las 10.00 hs. A tal fin, comuníquese a la Pre-
sidencia de la Cámara Civil y Comercial. 11) Disponer la inmediata incautación de
los bienes del fallida por medio del Sr. Oficial de Justicia ó Juez competente co-
rrespondiente, a cuyo fin se librará el mandamiento y/u oficio respectivo, quien de-
berá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma prevista por el inc. 2) del art.
177 L.C.Q.- Asimismo, se librará oficio a la empleadora a los fines de que proceda
a suspender la aplicación de códigos de descuentos en las remuneraciones afec-
tables que percibe la misma, por el pago de deudas anteriores a la declaración de
quiebra, debiendo retener en concepto de incautación, el 20% de tales remunera-
ciones y depositarse los importes resultantes en una cuenta judicial a abrirse en el
Nuevo Banco de Santa Fe S.A. Sucursal Tribunales- para estos autos y a la orden
del Juzgado, oficiándose a sus efectos. Asimismo, se oficiará, en su caso, a la en-
tidad bancaria pertinente, a los fines de que, de existir, cese los débitos automáti-
cos (códigos de descuentos) correspondientes a deudas contraídas con anterioridad
a la fecha de declaración de la presente quiebra. Hágase saber a la empleadora
que la retención en concepto de incautación durará un año contado a partir de la
fecha del primer depósito, debiendo cesar automáticamente cumplido que sea el
plazo indicado, salvo comunicación expresa del Juez de la quiebra en sentido con-
trario. Encomiéndase a la Sindicatura su inmediato diligenciamiento. 12) Fijar el día
07/06/2023, como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al Síndico
los pedidos de verificación de créditos así como los títulos pertinentes. A tal fin, fa-
cúltase a la Sindicatura a recibir los pedidos de verificación mediante correo elec-
trónico, el cual habrá de ser consignado al aceptar el cargo, junto a un número
telefónico directo de contacto y CBU para un eventual depósito de los aranceles de
ley. Deberá, en tal caso, establecer claramente en los edictos a publicarse conforme
al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad de dicha recepción (a distancia, virtual o en
forma presencial), así como el mecanismo a adoptar para la presentación de los tí-
tulos justificativos (en caso de requerimiento expreso por la sindicatura), firma (oló-
grafa o digital) del presentante, constitución de domicilio procesal y la fecha de
presentación. Puede igualmente disponer un entorno virtual a los fines de publicar
los pedidos de verificación al que podrán acceder los demás acreedores, posibili-
tando la visualización y control de los créditos insinuados para, en su caso, formu-
lar las observaciones pertinentes. Se fija el arancel previsto en la ley 27.170, en el
10% del salario mínimo, vital y móvil, excluyéndose del mismo a los créditos de
causa laboral y a los equivalentes a menos de tres salarios mínimos, vitales y mó-
viles. El mismo, deberá hacerse efectivo directamente ante el órgano sindical, en
efectivo o mediante transferencia bancaria del importe a la CBU indicada por el
mismo, que bastará como recibo correspondiente. 13) Fijar el día 22/06/2023 como
fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 14) Seña-
lar el día 20/07/2023 como fecha hasta la cual Síndico deberá presentar los infor-
mes individuales sobre cada crédito y el día 31/08/2023 para la presentación del
Informe General. 15) Requiérase informes a las Mesas de Entradas Única de Dis-
trito, Circuito, Laboral, Tribunales Colegiados Extracontractual y Juzgados Federa-
les sobre la radicación de causas contra el fallido, a sus efectos, se librarán oficios
y/u oficio ley 22.172. Fecho, exhórtese a los Juzgados ante los cuales tramitan cau-
sas contra la persona fallida a los fines previstos y con las excepciones contempla-
das por los art. 132 -y por su remisión el art. 21- ambos de la L.C.Q. Ordenar que,
por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expedientes tramitados en este
Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 16) Publíquense edictos en la forma
preceptuada en el art. 89 L.C.Q en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe. 17)
Notifíquese a la Administración Provincial de Impuestos y al Registro de Proveedo-
res de la Provincia de Santa Fe. 18)Encomendar al Síndico la tarea de librar, firmar
y diligenciar toda cédula u oficio que sea menester a fin de cumplimentar las co-
municaciones dispuestas en la presente resolución, de conformidad con las facul-
tades que así le confiere el art. 275 inc. 1 y 2 LCQ., con las únicas excepciones allí
dispuestas. Insértese el original. Agréguese copia. Notifíquese.-“ Fdo: Dra. Romina
Kilgelmann: Jueza Ale .- Dra. Viviana Naveda Marcó: Secretaria. CONSTE: Que en
el sorteo de Síndico realizado el día 17 de Abril de 2023 para estos autos, resultó
sorteado Síndico el C.P.N. Esteban Qüesta Rivas con domicilio en calle Francia n°
1978 de esta ciudad.
S/C 498240 Abr. 27 May. 4

__________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos RICARTES ROMINAVANESA s/Quiebra; 21-
02038790-1 la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación, Dra. Romina Kilgelmann, ha ordenado
lo siguiente: Santa Fe, 17 de Abril de 2023. Autos y vistos:...; considerando:...; re-
suelvo: 1) Declarar la quiebra de Ricartes Romina Vanesa apellido materno Quiroz,
argentino, D.N.I. Nº 30.109.549, CUIL Nº 27-30109549-5, mayor de edad, empleado,
domiciliado realmente en calle Carlos Sarsotti Nº 6539 y legalmente en calle 12 de
Infantería N° 970 ambos de la ciudad de Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta
quiebra en el Registro de Procesos Universales, Registro Público de Comercio y
demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de
bienes de la fallida y su anotación en el Registro General, Registros de la Propie-
dad Automotor, Registro Público de Comercio y demás que pudieren corresponder.
Se librarán a tal fin los oficios correspondientes. 3) Ordenar al fallido y a terceros que
entreguen al Síndico los bienes de aquélla. 4) Intimar al deudor para que cumpli-
mente los requisitos a que refiere el art. 86 L.C. 5) Disponer la prohibición de hacer
pagos al fallido, los que serán ineficaces. 6) Ordenar que se proceda a la intercep-
tación de la correspondencia del fallido y su entrega al Síndico. 7) Ordenar que se
efectúen las comunicaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103
L.C.Q. 8) Disponer que el inventario que prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efec-
túe por el Sr. Oficial de Justicia al momento de efectuarse la entrega de los bienes
al Síndico según lo dispuesto en el pto. 13) de la presente. 9) Diferir el modo de re-
alización de los bienes, para luego de producida la incautación. 10) Designar au-
diencia para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales
obrante en el Juzgado, Categoría B, para el día 19/04/2023 a las 10.00 hs. A tal fin,
comuníquese a la Presidencia de la Cámara Civil y Comercial. 11) Disponer la in-
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mediata incautación de los bienes del fallida por medio del Sr. Oficial de Justicia ó
Juez competente correspondiente, a cuyo fin se librará el mandamiento y/u oficio
respectivo, quien deberá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma pre-
vista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q. Asimismo, se librará oficio a la empleadora a
los fines de que proceda a suspender la aplicación de códigos de descuentos en las
remuneraciones afectables que percibe la misma, por el pago de deudas anteriores
a la declaración de quiebra, debiendo retener en concepto de incautación, el 20%
de tales remuneraciones y depositarse los importes resultantes en una cuenta judi-
cial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. Sucursal Tribunales- para estos
autos y a la orden del Juzgado, oficiándose a sus efectos. Asimismo, se oficiará, en
su caso, a la entidad bancaria pertinente, a los fines de que, de existir, cese los dé-
bitos automáticos (códigos de descuentos) correspondientes a deudas contraídas
con anterioridad a la fecha de declaración de la presente quiebra. Hágase saber a
la empleadora que la retención en concepto de incautación durará un año contado
a partir de la fecha del primer depósito, debiendo cesar automáticamente cumplido
que sea el plazo indicado, salvo comunicación expresa del Juez de la quiebra en
sentido contrario. Encomiéndase a la Sindicatura su inmediato diligenciamiento. 12)
Fijar el día 07/06/2023, como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar
al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos pertinentes. A
tal fin, facúltase a la Sindicatura a recibir los pedidos de verificación mediante co-
rreo electrónico, el cual habrá de ser consignado al aceptar el cargo, junto a un nú-
mero telefónico directo de contacto y CBU para un eventual depósito de los
aranceles de ley. Deberá, en tal caso, establecer claramente en los edictos a publi-
carse conforme al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad de dicha recepción (a dis-
tancia, virtual o en forma presencial), así como el mecanismo a adoptar para la
presentación de los títulos justificativos (en caso de requerimiento expreso por la sin-
dicatura), firma (ológrafa o digital) del presentante, constitución de domicilio proce-
sal y la fecha de presentación. Puede igualmente disponer un entorno virtual a los
fines de publicar los pedidos de verificación al que podrán acceder los demás acre-
edores, posibilitando la visualización y control de los créditos insinuados para, en su
caso, formular las observaciones pertinentes. Se fija el arancel previsto en la ley
27.170, en el 10% del salario mínimo, vital y móvil, excluyéndose del mismo a los
créditos de causa laboral y a los equivalentes a menos de tres salarios mínimos, vi-
tales y móviles. El mismo, deberá hacerse efectivo directamente ante el órgano sin-
dical, en efectivo o mediante transferencia bancaria del importe a la CBU indicada
por el mismo, que bastará como recibo correspondiente. 13) Fijar el día 22/06/2023
como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 14)
Señalar el día 20/07/2023 como fecha hasta la cual Síndico deberá presentar los in-
formes individuales sobre cada crédito y el día 31/08/2023 para la presentación del
Informe General. 15) Requiérase informes a las Mesas de Entradas Única de Dis-
trito, Circuito, Laboral, Tribunales Colegiados Extracontractual y Juzgados Federa-
les sobre la radicación de causas contra el fallido, a sus efectos, se librarán oficios
y/u oficio ley 22.172. Fecho, exhórtese a los Juzgados ante los cuales tramitan cau-
sas contra la persona fallida a los fines previstos y con las excepciones contempla-
das por los art. 132 -y por su remisión el art. 21- ambos de la L.C.Q. Ordenar que,
por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expedientes tramitados en este
Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 16) Publíquense edictos en la forma
preceptuada en el art. 89 L.C.Q en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa
Fe. 17) Notifíquese a la Administración Provincial de Impuestos y al Registro de Pro-
veedores de la Provincia de Santa Fe. 18) Encomendar al Síndico la tarea de librar,
firmar y diligenciar toda cédula u oficio que sea menester a fin de cumplimentar las
comunicaciones dispuestas en la presente resolución, de conformidad con las fa-
cultades que así le confiere el art. 275 inc. 1 y 2 LCQ., con las únicas excepciones
allí dispuestas. Insértese el original. Agréguese copia. Notifíquese. Fdo.: Dra. Ro-
mina Kilgelmann: Jueza a/c. Dra. Viviana Naveda Marcó: Secretaria. Conste: Que
en el sorteo de Síndico realizado el día 17 deAbril de 2023 para estos autos, resultó
sorteado Síndico el C.P.N. Cristian Bejer con domicilio en calle San Jerónimo N°
2542 oficina 3 de esta ciudad.
S/C 498241 Abr. 27 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados: ABALO, NA-
HUEL IVAN s/Quiebra (Expte. Nº CUIJ 21-02037865-1), se ha ordenado lo siguiente:
Santa Fe, Abril 14 de 2023. …AUTOS Y VISTOS... RESULTA…CONSIDERANDO...
RESUELVO: 1- Declarar la quiebra de Nahuel IvánAbalo, argentino, mayor de edad,
DNI: 35.832.979, empleado, domiciliado realmente según dice en calle Saavedra
1139 Dpto. interno, Barrio Caima de la localidad de Desvio Arijon, Dpto. La Capital
y constituyendo domicilio legal en calle Amenabar 3066 Dpto. 1 de esta ciudad de
Santa Fe. 2- Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los Registros co-
rrespondientes, oficiándose. 3- Decretar la inhibición general de bienes de la fallida,
oficiándose a sus efectos para la toma de razón al Registro General de la Propie-
dad, Registro Nacional de la Propiedad Automotor y Registro de Créditos Prenda-
rios. 4- Ordenar a los terceros que tengan en su poder bienes y documentos de la
fallida los entreguen al Síndico. 5- Intimar a la fallida para que dentro de las 24 hs.
de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funciona-
rio concursal. 6- Prohibir a la fallida la realización de pagos, reputando ineficaces los
que eventualmente pudiera efectuar. 7- Ordenar interceptar la correspondencia, las
comunicaciones dirigidas al fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A sus
efectos se oficiará. 8- Hacer saber a la fallida que sólo podrá ausentarse del país
previa autorización de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25
y 103 de la Ley 24.522. Practíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura
de Policía de la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal
y a la Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior, oficiándose. 9- Designar al
Oficial de Justicia en turno para que efectúe el inventario e incautación de los bienes
y papeles de la fallida con los alcances previstos en el art. 177 de la Ley 24.522 sin
perjuicio de que en el término de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado
en el inc. 10 del art. 88 de LCQ. Ordénase el cese de las retenciones por los códi-
gos de descuento que recaen sobre los haberes del fallido, con excepción de los le-
gales y los inherentes a la Seguridad Social, que sean de causa o titulo anterior a
la apertura de la quiebra. A tales efectos ofíciese debiendo retenerse en proporción
de ley de tales haberes con imputación a gastos del proceso. Dichas sumas se de-
positaran en el N.B.S.F. S.A. -agencia Tribunales- para estos autos y a la orden del
Juez.- 10. Designar el día 19.04.23 a las 10:00 hs. para que tenga lugar la audien-
cia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales
existentes en el Juzgado. Comuníquese al Consejo de Profesionales de Ciencias
Económicas. 11- Fijar el día 02.06.23 inclusive, como fecha hasta la cual los acre-
edores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como
los títulos pertinentes (Art. 32 Ley 24.522). 12- Señalar el día 01.08.23 como fecha
en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de los créditos
(Art. 35 Ley 24.522) y designar el día 13.09.23 como fecha para que el Síndico pre-
sente el informe general (Art. 39 de la Ley Concursal). 13- Exhortar a los Juzgados
donde se tramiten juicios de contenido patrimonial contra la fallida a los fines de

que procedan a la remisión de los mismos en los términos y con los alcances del art.
132 de la Ley 24.522.14- Disponer la publicación de Edictos durante cinco días en
el BOLETÍN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los normado por el art.
89 de la LCQ. 15.- Aceptado el cargo por parte de la Sindicatura designada, córrase
vista a los fines dispuestos en los incisos 11 y 12 del artículo 14 de la L.C.Q.- Há-
gase saber, insértese, expídase copia. Ofíciese a los Registros correspondientes.
Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 Ley 3.456) y al Concejo Profesional de Ciencias
Económicas (acordada 195, punto 2 de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la
Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986. Comuníquese a la empleadora oficiándose a
sus efectos. Otro decreto: “Sta. Fe, Abril de 2023 de 2020. Habiéndose reali-
zado.....sorteo.....un síndico......bolilla correspondiente al CPN Miguel Angel Cas-
settai.....con domicilio en calle Calchines 1725....Comparezca a aceptar el
cargo.......Notifíquese. Fdo.: Dr. Lucio A. Palacios (Juez). Dra. Alfonsina Pacor (Se-
cretaria).
S/C 498301 Abr. 27 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación; en los autos caratulados: NAVEIRO,
MARIA JULIA s/Pedido de quiebra (CUIJ: 21-02038497-9) tramitados por ante este
Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la
Cuarta Nominación, de los que: Santa Fe, 04 de Abril de 2023.- ...AUTOS Y VIS-
TOS... RESULTA… CONSIDERANDO... RESUELVO: 1.- Declarar la quiebra de
MARIA JULIA NAVEIRO, argentina, DNI N° 36.001.397, soltera, empleada del Mi-
nisterio de Desarrollo Social de la Provincia de Santa Fe, CUIL: 20- 3600 1397-9,
apellido materno ONORATO, domiciliado según dice en calle RP1, Km12 sin calle
9 entre 32 y 36, loteo Juan de Garay, Arroyo Leyes, Provincia de Santa Fe y cons-
tituyendo domicilio legal en calle 25 de Mayo Nº 2126 Piso 2do. Oficinas A y B de
esta ciudad de Santa Fe. 2- Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los
Registros correspondientes, oficiándose. 3- Decreta la inhibición general de bienes
del fallido, oficiándose a sus efectos para la toma de razón a los Registros perti-
nentes. 4- Ordenar a los terceros que tengan en su poder bienes y documentos del
fallido los entreguen al Síndico. 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de
aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario
concursal. 6- Prohibir al fallido la realización de pagos, reputando ineficaces los que
eventualmente pudiera efectuar. 7- Ordenar interceptar la correspondencia, las co-
municaciones dirigidas al fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A sus efec-
tos se oficiará. 8- Hacer saber al fallido que sólo podrá ausentarse del país previa
autorización de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103
de la Ley 24.522. Practíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Po-
licía de la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la
Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior, oficiándose. 9.- Ordénase el cese
de las retenciones de los códigos de descuento, con excepción de los de ley y los
de Seguridad Social, de causa anterior a la declaración de la quiebra. Procédase a
oficiar a sus fines y trábese embargo, en proporción de ley, sobre los haberes de la
fallida, debiendo depositarse las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden
del Juzgado y para estos autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tri-
bunales-. A cuyo fin se comunicará por Secretaria para que se proceda a la aper-
tura de la cuenta judicial. Ofíciese a la empleadora. 10- Designar al Oficial de
Justicia en turno para que efectúe el inventario e incautación de los bienes y pape-
les del fallido con los alcances previstos en el art. 177 de la Ley 24.522 sin perjui-
cio de que en el término de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en el
inc. 10 del art. 88 de LCQ.. 11- Designar el día miércoles 19 de abril de 2023 a las
10:00hs. para que tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la
lista de Contadores Públicos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a
la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Santa Fe. 12- Fijar el
día martes 30 de mayo de 2023 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores
podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los tí-
tulos pertinentes (art. 32 Ley 24.522). 13- Señalar el día jueves 13 de julio de 2023
como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de
los créditos (art. 35 ley 24.522) y designar el día lunes 11 de septiembre de 2023
como fecha para que el Síndico presente el informe general (art. 39 de la ley con-
cursal). 14- Exhortar a los Juzgados donde se tramiten juicios de contenido patri-
monial contra el fallido a los fines de que procedan a la remisión de los mismos en
los términos y con los alcances del art. 132 de la Ley 24.522.- 15- Disponer la pu-
blicación de Edictos durante cinco días en el BOLETÍN OFICIAL de la Pcia. de Santa
Fe, de acuerdo a los normado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, ex-
pídase copia. Ofíciese a los Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I.
(Art. 23 Ley 3.456) y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada
195, punto 2 de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de No-
viembre de 1.986. Comuníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos.-Fdo.
Palacios (Juez a/cargo) Pacor Alonso (Secretaria).- Otro Decreto: “Santa Fe, 20 de
Abril de 2023. “Habiéndose realizado el sorteo correspondiente a un Sindico que
intervendrá en autos, ha sido sorteado la Síndico CPN Claudia Gabriela Gurman,
domiciliada en calle Saavedra N° 2015, a quien se designa en tal carácter, debiendo
comparecer a aceptar el cargo en cualquier día y hora de audiencia con las forma-
lidades y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese. Fdo. Palacios (Juez a/cargo)
- PACOR ALONSO, Secretaria.
S/C 498303 Abr. 27 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados: RIOS, DORA
SOLEDAD s/Quiebra (Expte. CUIJ 21-02036649-1), se ha ordenado lo siguiente:
“Santa Fe, Abril 14 de 2023, ...AUTOS Y VISTOS... RESULTA CONSIDERANDO...
RESUELVO: 1- Declarar la quiebra de Dora Soledad Ríos, argentina, mayor de
edad, DNI: 40.121.759, empleada, domiciliada realmente según dice en calle Pasaje
Baigorria 3643 y constituyendo domicilio legal en calle Belgrano 3215 PA, ambos de
esta ciudad de Santa Fe. 2- Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los
Registros correspondientes, oficiándose. 3- Decretar la inhibición general de bienes
de la fallida, oficiándose a sus efectos para la toma de razón al Registro General de
la Propiedad, Registro Nacional de la Propiedad Automotor y Registro de Créditos
Prendarios. 4- Ordenar a los terceros que tengan en su poder bienes y documen-
tos de la fallida los entreguen al Síndico. 5- Intimar a la fallida para que dentro de
las 24 hs. de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del
funcionario concursal. 6- Prohibir a la fallida la realización de pagos, reputando in-
eficaces los que eventualmente pudiera efectuar. 7- Ordenar interceptar la corres-
pondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido, que deberán ser entregadas al
Síndico. A sus efectos se oficiará. 8- Hacer saber a la fallida que sólo podrá ausen-
tarse del país previa autorización de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto
por los arts. 25 y 103 de la Ley 24.522. Practíquese las pertinentes comunicaciones
a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa Fe de la Po-
licía Federal y a la Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior, oficiándose. 9-
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Designar al Oficial de Justicia en turno para que efectúe el inventario e incautación
de los bienes y papeles de la fallida con los alcances previstos en el art. 177 de la
ley 24.522 sin perjuicio de que en el término de 30 días el Síndico realiza el inven-
tario ordenado en el inc. 10 del art. 88 de LCQ. Ordénase el cese de las retencio-
nes por los códigos de descuento que recaen sobre los haberes del fallido, con
excepción de los legales y los inherentes a la Seguridad Social, que sean de causa
o titulo anterior a la apertura de la quiebra. A tales efectos ofíciese debiendo rete-
nerse en proporción de ley de tales haberes con imputación a gastos del proceso.
Dichas sumas se depositaran en el N.B.S.F. S.A. -agencia Tribunales- para estos
autos y a la orden del Juez.- 10. Designar el día 19.04.23 a las 10:00 hs. para que
tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores
Públicos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese al Consejo de Profe-
sionales de Ciencias Económicas. 11- Fijar el día 02.06.23 inclusive, como fecha
hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación
de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32 Ley 24.522). 12- Señalar el día
01.08.23 como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes indivi-
duales de los créditos (art. 35 Ley 24.522) y designar el día 13.09.23 como fecha
para que el Síndico presente el informe general (art. 39 de la ley concursal). 13- Ex-
hortar a los Juzgados donde se tramiten juicios de contenido patrimonial contra la
fallida a los fines de que procedan a la remisión de los mismos en los términos y con
los alcances del art. 132 de la Ley 24.522. 14- Disponer la publicación de Edictos
durante cinco días en el BOLETÍN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a
los normado por el art. 89 de la LCQ. 15.- Aceptado el cargo por parte de la Sindi-
catura designada, córrase vista a los fines dispuestos en los incisos 11 y 12 del ar-
tículo 14 de la L.C.Q.- Hágase saber, insértese, expídase copia. Ofíciese a los
Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 Ley 3.456) y al Con-
cejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la Excma.
Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986. Comuníquese
a la empleadora oficiándose a sus efectos. Otro decreto: “Sta. Fe, Abril......de 2023
de 2020. Habiéndose realizado.....sorteo.....un sindico......bolilla correspondiente al
CPN Luis Antonio Malanchino.....con domicilio en calle 4 de Enero 1742 - P.
Alta...Comparezca a aceptar el cargo ....... Notifíquese”. Fdo: Dr. Lucio A. Palacios
(Juez). Dra. Alfonsina Pacor (Secretaria).
S/C 498302 Abr. 27 May. 4

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 17 en lo Civil, Comercial y Laboral
de Villa Ocampo (Santa Fe), en los autos caratulados RAMIREZ, ROXANA JIMENA
s/Quiebras; (CUIJ Nº: 21-26322412-1) ha dispuesto lo siguiente: Villa Ocampo, 27
de Febrero de 2023. Por acompañado proyecto de distribución final, téngase pre-
sente, hágase saber y póngase de manifiesto por el término de ley. Notifíquese. Fir-
mado: Marta Migueletto, Secretaria; María Isabel Arroyo, Jueza. Beneficio de
gratuidad ley de concursos y quiebras. Villa Ocampo, 04 de Abril de 2023.
$ 1 498284 Abr. 27 May. 04

__________________________________________

SAN JORGE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 11, en lo Civil, Co-
mercial y Laboral, de la ciudad de San Jorge, en autos BESSO, ALBERTO FRAN-
CISCO s/Quiebra; 21-26241889-5 (552/2009) de trámite por ante el Juzgado de
mención, se hace saber que en los presentes autos se ha ordenado San Jorge, 13
de Febrero de 2023. Proveyendo escrito cargo N° 36869: Agréguense el informe
de saldo acompañado. Por presentado proyecto de distribución complementario.
Publíquense edictos de conformidad con lo dispuesto por el art. 218 de L.C.Q. No-
tifíquese. Dra. María De Los Milagros De La Torre, Dr. Daniel Marcelo Zoso; Secre-
taria, Juez. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL -Sin Cargo art.
273 inc. 8 ley 24.522. Fdo. Dra. María de los Milagros de la Torre, Secretaria. San
Jorge 20/04/2023.
S/C 498672 May. 03 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial y Laboral de Distrito N° 11, con asiento en la ciudad de San Jorge, a cargo del
Dr. Daniel Marcelo Zoso, Secretaría a cargo del Dr. Julián David Tailleur, se ha dis-
puesto publicar el presente por cinco días a fin de hacer saber que dentro de los
autos caratulados C&D SERVICIOSAGROPECUARIOS SA s/Concurso preventivo;
CUIJ N° 21-26265314-2, que mediante Resolución N° 331 de fecha 05 de abril de
2023 se ha ordenado lo siguiente: 1.- Declarar abierto el concurso preventivo de la
firma C&D Servicios Agropecuarios SA, inscripta en el Registro Público de Comer-
cio bajo el Nº 006, Folio 004 del Libro 9 de Estatutos de Sociedades Anónimas del
Protocolo de fecha 30/07/1998 y el Nro. 1542, Folio 260 del Libro 10 de Estatutos
de SociedadesAnónimas del Protocolo de fecha 20/06/2007, CUIT N° 3067486968-
8, con domicilio social en calle Buenos Aires N° 917 de la ciudad de El Trébol y do-
micilio legal constituido en calle Urquiza N° 910 de la ciudad de San Jorge, CUIT N°
30-67486968-8. 2.- Fijar el día 12 de Junio de 2023 como fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación acompañando
los títulos justificativos de sus créditos. Fijar el día 01 de Agosto de 2023 para que
el Síndico presente el Informe Individual de los créditos y el día 13 de Septiembre
de 2023 para que el mismo presente el Informe General. Fijar el día 19 de Marzo
de 2024 a las 08:00 horas para que tenga lugar la audiencia informativa prevista en
el inc. 10) del art. 14 de la ley 24.522, venciendo el período de exclusividad el 27 de
Marzo de 2023. Hacer saber que el Síndico designado es el CPN Fernando José Iz-
quierdo con domicilio en calle Rivadavia Nº 1343 de la ciudad de San Jorge (Sta.
Fe). Dado, firmado y sellado en mi despacho el de abril de 2023. Julián D. Tailleur,
secretario.
$ 330 498425 May. 02 May. 08

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral del
Distrito Judicial N° 11 de la ciudad de San Jorge (Pcia. de Santa Fe) a cargo del Dr.
Daniel Marcelo Zoso, Secretaría de la Dra. María de lo Milagros de la Torre; se hace
saber que en los autos caratulados: MANA, OMAR ANGEL s/Concurso Preventivo
(CUIJ 21-26231178-0), se ha dictado la siguiente resolución: San Jorge, 04 de Fe-
brero de 2020.- Y VISTOS:… CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Declarar finali-
zado el concurso preventivo de Omar Angel Mana, dando por concluida la
intervención de la Sindicatura (art. 59, primer párrafo, L.C.). II) Declarar cumplido el
acuerdo preventivo, respecto de los acreedores quirografarios y privilegiados, a sus
efectos y los previstos (cgr. Art. 59, sexto párrafo, L.C.).- III) Disponer el levanta-

miento de la inhibición oportunamente dispuesta, previa comprobación de la reali-
zación de los aportes de los profesionales interesados (cgr. Arts. 34 Ley N° 6767 y
278 L.C.).- Insértese, regístrese, publíquese (art. 59, quinto párrafo, L.C.) y hágase
saber. Fdo. Dra. Cecilia V. Tobar (Secretaria), Dr. Daniel Marcelo Zoso (Juez). San
Jorge, 17 de Abril de 2023. Dra. Ma. de los Milagros de la Torre, Secretaria.
$ 165 498287 Abr. 27 May. 4

__________________________________________

SAN CRISTOBAL
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral
de ciudad de San Cristóbal, se hace saber que en los autos caratulados: ACEVEDO,
JUAN REINALDO s/Quiebra” - CUIJ Nº 21-26139267-1, se ha presentado el Informe
Final y Proyecto de Distribución readecuados a la regulación de honorarios y se ha
ordenado la publicación de edictos. La resolución que así lo dispone expresa: San
Cristóbal, 06 de marzo de 2023. ...Téngase presente. Hágase conocer el Informe
final y Proyecto de Distribución presentado, como así también el proveído de fecha
19/12/22, con transcripción íntegra de las mencionadas actuaciones, publíquense
edictos en el BOLETÍN OFICIAL y Puertas del Juzgado, pudiendo el fallido y los
acreedores formular observaciones dentro de los diez días siguientes a la última
publicación, bajo apercibimiento de ser aprobado, en caso de corresponder y pro-
ceder conforme lo dispone el art. 221 de la Ley 24.522. Notifíquese. Fdo. Dr. Jorge
A. Da Silva Catela (Juez a/c) - Dra. Cecilia V. Tovar (Secretaria). Otro decreto dice:
San Cristóbal, 19 de Diciembre de 2022. Agréguese. Téngase presente el Informe
final y proyecto de distribución acompañado por la Sindicatura conforme a lo previsto
por el art. 218 de la Ley de Concursos y Quiebras. Del cálculo de los topes mínimos
regulables, 4% del activo realizado (compuesto por el embargo del sueldo ordenado
en autos) y tres sueldos de Secretario, como así también del tope máximo, 12% de
dicho activo (pautas establecidas por el art. 267, Ley 24.522), se concluye que en
el presente caso los tres sueldos de Secretario de Primera Instancia superan am-
pliamente el 12% citado; además, la aplicación del tope de tres sueldos de Secre-
tario (547.955,74x3=1.643.867,22), arroja un monto que no guarda adecuada
relación con el informe de la Síndica respecto a la conformación del activo, por lo
que los emolumentos no se adecuarían a la situación patrimonial denunciada. En
consecuencia, atendiendo a lo establecido por el art. 271 de la LCQ., que deter-
mina claramente el modo de solucionar cuestiones de inequidad derivadas de la
desproporción entre los parámetros analizados y contemplando de modo equitativo
todos los elementos que surgen de la causa, estimo adecuado fijar como masa re-
gulable un salario de Secretario de Primera Instancia. En consecuencia, regúlense
los honorarios del C.P.N. Martín N. A. Mateo en la suma de Pesos trescientos
ochenta y tres mil quinientos sesenta y nueve con dos cvos. ($383.569,02). Regú-
lense los honorarios profesionales del Dr. Esteban Cattaneo, en la suma de ciento
sesenta y cuatro mil trescientos ochenta y seis con setenta y dos cvos.
($164.386,72). Córrase vista a las Lajas respectivas. Oportunamente y en estado,
elévense a la Excma. Cámara de Apelaciones sirviendo este proveído de atenta
nota de remisión (art. 272 de la Ley 24.522). En consecuencia reformúlese el pro-
yecto presentado en tal sentido. Notifíquese. Fdo. Dr. JorgeA. Da Silva Catela (Juez
a/c) - Dr. Diego L. Escudero (Secretario).
INFORME FINAL
(Art. 218 - L.C.Q.)
1) Rendición de cuentas de las operaciones efectuadas:
El activo del fallido se compone de las retenciones que se les efectuaron en sus
haberes, por su condición de empleado de la Municipalidad de Rosario, y que fue-
ron depositadas en la cuenta judicial del presente proceso.
2) Resultado de la realización de los bienes.
En el presente proceso no se realizaron bienes, por lo cual no corresponde infor-
mar sobre este punto.
3) Enumeración de los bienes que no se hayan podido enajenar, de los créditos no
cobrados y de los que se encuentran pendientes de demanda judicial.
No existen en el presente proceso bienes que no se hayan podido enajenar, ni
créditos no cobrados, ni pendientes de demanda judicial.
4) Estado de Distribución
Acreedores con Privilegio Especial (art. 241):
No existen
Gastos de conservación y de justicia (art. 240):
* Honorarios profesionales regulados en fecha 19/12/2022:
- UN Martín N.A. Mateo $ 383.569,03
Aportes CPCE (10%) $ 38.356,90

$ 421.925,93
Corresponde 69,43%
Honorarios $ 301.831,09
Aportes CPCE (10%) $ 30.183,11 $ 332.014,20
- Dr. Esteban Cattaneo $ 164.386,72
Aportes Caja (13%) $ 21.370,27

$ 185.756,99
Corresponde 30,57%
Honorarios $ 129.356,18
Aportes Caja (13%) $ 16.816,30 $ 146.172,48
Total $ 478.186,68
Acreedores con Privilegio General (art. 246):
No existen.
Acreedores Quirografarios (art. 248):
No existen.
5) Conformación del saldo bancario
El saldo de la cuenta judicial N° 95796 del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. - Suc.
Tribunales abierta para el presente proceso y de la que se adjunta constancia está
conformado por las retenciones que mes a mes se le efectuaron al fallido en sus ha-
beres y asciende a la suma de $ 478.186,68 (pesos cuatrocientos setenta y ocho mil
ciento ochenta y seis con 68/100). San Cristóbal, 4 de Abril de 2023.
S/C 498253 Abr. 27 May. 4

__________________________________________

RAFAELA
__________________________________________

CÁMARA DE APELACIÓN
Por disposición del Señor Juez de trámite de la Cámara de Apelación Civil, Co-
mercial y Laboral de la Quinta Circunscripción Judicial en los autos caratulados:
ULMAN ASSELBORN, RODOLFO EDUARDO c/TRANSPORTES HASPERT y
otros s/Demanda ordinaria; (CUIJ Nº 21-24194227-6) se ha dispuesto publicar lo

Pág. 39BOLETIN OFICIAL / JUEVES 04 DE MAYO DE 2023



ordenado por decreto que a continuación se transcribe: Rafaela, 21 de abril de 2023.
Proveyendo escrito cargo N° 334123: Téngase presente lo manifestado. Acredítese
el fallecimiento de Jorge Carlos Haspert, presentando en el término de 15 días há-
biles la partida de defunción. Fecho, cítese por edictos - los que se publicarán tres
veces - a los herederos del nombrado para que comparezcan a tomar intervención
en autos, bajo apercibimiento de designarse un curador con el que se entenderá el
procedimiento luego del quinto día de la última publicación de edictos (arts. 45 inc.
4, 47, 73 y 597, C.P.C.C.). Sin perjuicio de lo precedente, denúnciese, de cono-
cerse, los eventuales herederos del causante y sus respectivos domicilios. Sus-
péndase el plazo para el dictado de la sentencia. Tómese razón en los registros de
expedientes a fallo. Notifíquese por cédulas a las partes y por edictos según se or-
dena. Fdo. Roman, Juez de Cámara - Albera, Secretario. No repone Cód. Fiscal de
la Pcia. de Sta. Fe Ley N° 3456 y sus modificatorias. Publicar en el BOLETÍN OFI-
CIAL 3 veces (art. 73 del C.P.C.). Rafaela, 24 de abril de 2023. Jorgelina Huber,
prosecretaria.
S/C 498439 May. 02 May. 04

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados: GUTIERREZ, RAMONAMERCEDES c/CAMPO, MARIA
ROSA LAURAY otros s/Cobro de pesos - rubros laborales; CUIJ N° 21-23698513-
7, que tramitan por ante el Juzgado de 1ª Instancia en lo Laboral de la 1ª Nomina-
ción de Rafaela, se ha ordenado la publicación del presente a los fines de citar y
emplazar a los sucesores y/o herederos de Nidia Otilia Cravero para que en el tér-
mino de 20, 15 y 12 días respectivamente, comparezcan a estar a derecho, con-
testen la demanda y ofrezcan la prueba de que intentan valerse, bajo
apercibimientos de ley, conforme surge del siguiente decreto: Rafaela, 27 de Julio
de 2022. 1) Por presentada, domiciliada, en el carácter invocado, en mérito al poder
especial que acompaña, acuérdasele participación de ley. 2) Por iniciada demanda
laboral de cobro de pesos contra Maria Rosa Laura Campo, Amelia Olga Campo, y/o
sucesores de Nidia Otilda Cravero, por la suma estimada en pesos cinco millones
seiscientos setenta y seis mil cuatrocientos noventa y cinco con 51/100 ($
5.676.495,51) y/o lo que en más o en menos resulte de la prueba a producirse, con
más intereses y/o actualizaciones y/o recomposiciones, costos u costas. Cítese y
emplácese a la parte demandada para que en el término de 20, 15 y 12 días res-
pectivamente comparezcan a estar a derecho, contesten la demanda y ofrezcan la
prueba de que intente valerse, bajo apercibimientos de ley. 3) Por ofrecida prueba:
Documental acompañada: Téngase presente. Glósese a autos las copias acompa-
ñadas. Procédase a su digitalización por Secretaría debiendo guardarse las copias
que se obtengan en un archivo PDF que se vinculará con el cargo que se provee.
Impóngase al peticionante la carga de controlar la correcta digitalización de la do-
cumental acompañada por su parte. A fin de liberar espacio físico del Juzgado y, de
esa forma intentar optimizar el servicio de justicia, desígnese depositario judicial de
la documental acompañada al apoderado y/o patrocinante de su presentante, quien
deberá comparecer a aceptar el cargo, con las formalidades, en el término y bajo
apercibimientos de ley. Asimismo deberá el depositario reintegrar la documental que
se habrá de entregar a requerimiento de este órgano jurisdiccional. Documental en
poder de la demandada: Téngase presente. Intímese a la parte demandada para
que al contestar la demanda acompañe la documental indicada, bajo apercibimien-
tos de ley. Confesional. Téngase presente. Resérvese en Secretaría el sobre ce-
rrado acompañado que dice contener pliego de posiciones. Cítese a la parte
demandada para que absuelvan posiciones en la audiencia de trámite que oportu-
namente se fijará, bajo apercibimientos de ley. Informativa (subsidiaria): Téngase
presente para su oportunidad y si correspondiere. 4) Líbrese exhorto al Juzgado de
Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Segunda Nominación de Rafaela a
los fines indicados y con las autorizaciones peticionadas. 5) Téngase presente las
reservas formuladas. 6) A lo demás, oportunamente y de corresponder. Notifiquen
indistintamente el Sr. Oficial de Justicia y/o empleados notificadores y/o empleados
Eguiazu, Taverna, Fernández, Serpa y Carrivale. Notifíquese. Firmado: Lucas Marin
(Juez)- M. Victoria Trossero (Secretaria). Asimismo, se intima a los pretensos su-
cesores y/o herederos de Nidia Otilia Cravero para que al momento de contestar la
demanda, presenten en los autos de referencia, la siguiente documental obrante en
su poder: 1) recibos de pago a la trabajadora Ramona Mercedes Gutiérrez desde
el período enero 2020 hasta febrero de 2022 inclusive. 2) Registro del art. 6 inc. c)
de la ley 11544, el que deberá contener los asientos de las horas extraordinarias
cumplidas por la actora. 3) Libro Especial del art. 52 de la Ley de Contrato de Tra-
bajo N° 20.744, bajo apercibimientos del art. 55 LCT, el que debe expresar fecha real
de ingreso y egreso de la trabajadora. 4) Telegrama laboral (formulario TCL
89980602) N° CD153905845, enviado por Ramona M. Gutiérrez el 7/2/22 y reci-
bido por la empleadora Nidia Otilia Cravero; 5) telegrama laboral (formulario TCL
89980604) N° C13961383970 enviado por la señora Ramona M. Gutiérrez el
16/02/2022 y recibido por su empleadora Nidia O. Cravero. Se publica a todos los
efectos legales por edictos en BOLETÍN OFICIAL y Sede Judicial. Fdo. Dr. Lucas
Marin (Juez) - Dra. Maria Victoria Trossero (Secretaria). Rafaela, 25 de abril de 2023.
Julia Eguiazu, prosecretaria.
S/C 498605 May. 03 May. 09

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Laboral de la Primera No-
minación de la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe, cita y emplaza a los he-
rederos y/o sucesores de la Sra. María Ellia Álvarez, con último domicilio en calle
San Lorenzo N° 747 de la Ciudad de Rafaela, y fallecida el día 10.05.2021; a fin de
que comparezcan a tomar la intervención que por derecho corresponda, con las for-
malidades y por el término y bajo apercibimiento de ley en los autos Caratulados “
Expte. 21-23698507-2 - AYBAR, Noemí. Gladys c/ ALVAREZ, María Ellia s/ Cobro
De Pesos - Laboral”.- Fdo.: Dra. María Victoria Trossero (Secretaria) Dr. Lucas Marín
(juez). Rafaela, de noviembre de 2022. A los efectos legales se publican edictos en
el BOLETÍN OFICIAL y se fijan en el hall de estos tribunales, conforme lo dispuesto
en el art. 67 del C.P.C. reformado por la ley 11.287. El presente trámite es de ca-
rácter Laboral, por lo que se encuentra Exento De Abonar cualquier tipo de arancel
y/o sellados por estar así dispuesto en las leyes laborales (ART. 19 LEY 7945).
S/C 497934 May. 03 May. 05

__________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: SOCIEDAD COOP. AGRI-
COLA GANADERA 30 DE AGOSTO LIMITADA s/Concurso Preventivo, Hoy Quie-
bra, Expte. Nro. 139/1992, CUIJ 21-24040539-0, que se tramita por ante Juzgado
de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 5 en lo Civil y Comercial de la Cuarta No-
minación de la ciudad de Rafaela, Pcia. de Santa Fe, se hace saber a usted por 02
(Dos) días publicándose en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, que
se ha presentado el Informe Final y Proyecto de Distribución de Fondos, de acuerdo

a lo establecido en el Art. 218 de la Ley 24.522. Asimismo que se han regulados los
honorarios para el C.P.N. Ernesto Norberto García (Sindico) en la suma de $
481.298,67, más el 10% Aporte Ley, y del Dr. Omar A. Chiappero y Norma R. Bel-
tramone, (apoderada de la fallida) en forma conjunta y en proporción de Ley por la
suma de $206.270,86 el 13% Aporte de Ley. A continuación se transcribe la parte
pertinente de lo proveído así lo ordena: “Rafaela. 26 de Noviembre de 2021. Tén-
gase presente lo manifestado. De conformidad con lo normado por el art. 265 inc.
3 de la LCQ corresponde proceder a la regulación de honorarios tomando como
base a los fines pretendidos el 12% de los nuevos fondos ingresados incorporados
a la masa concursal ($5.729.746,12) que representa la suma de $687.569,53. De
dicho monto se adjudicará en concepto de honorarios un 70% a la Sindicatura y un
30% al apoderado de la fallida, ello en razón de la mayor responsabilidad asumida
por la Sindicatura y extensión e importancia de la labor cumplida por el profesional
a lo largo de este proceso falencial. Por ello se resuelve regular en la suma de
$481.298,67 los honorarios profesionales Ernesto Norberto García, en forma con-
junta y correspondientes a los Síndicos intervinientes CPN Carlos Fascendíni y CPN
en proporción de ley, por su labor desarrollada en autos. Asimismo, regúlanse en la
suma de $206.270,86 los honorarios profesionales correspondientes a los Dres.
Omar Chiapero y Norma R. Beltramone, en forma conjunta y en proporción de ley,
por su labor desarrollada en autos. Vista al Consejo Profesional de y a la Caja Fo-
rense. Formúlense los aportes de ley. A los fines previstos por el art. 272 de la Ley
24.522 remítanse los autos a la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de esta ciudad, sirviendo el presente proveído de atenta nota de
remisión. Adecúe el proyecto de distribución. Notifíquese. Fdo.: Dra. Ma. José Al-
varez Tremea, Juez; Dra. Agostina Silvestre, Secretaria. Otro Decreto: Rafaela, 20
de Diciembre de 2021. Al punto 1) Por interpuesto Recurso de revocatoria y apela-
ción en subsidio contra el proveído de fecha 26/11/2021. Al punto 2) Atento a los ar-
gumentos esgrimidos y lo ya ordenado en la resolución de fecha 23/09/2019 obrante
a fs. 3779/3780 de autos principales, revócase por contrario imperio el proveído de
fecha 26/11/2021 en la parte que ordena “. . .regular en la suma de $481.298,67 los
honorarios profesionales correspondientes a los Síndicos intervinientes CPN Carlos
Fascendini y CPN Ernesto Norberto García, en forma conjunta y en proporción de
ley...” y, en su lugar, ordénase: “...regular en la suma de $481.298,67 los honorarios
profesionales correspondientes al Síndico interviniente CPN Ernesto Norberto Gar-
cía...”. Al punto 3) Téngase presente lo manifestado. Al punto 4) Téngase ‘presente
la reserva formulada. Notifíquese. Fdo.: Dra. Ma. José Alvarez Tremea, Juez; Dra.
Agostina Silvestre, Secretaria. Rafaela, (Pcia. de Santa Fe), 19 de Abril de 2023.
Delfina B. Nasetta, Prosecretaria.
S/C 498293 Abr. 27 May. 4

__________________________________________

Por encontrarse así dispuesto en los autos caratulados: SOCIEDAD COOP. AGRI-
COLA GANADERA30 DEAGOSTO LIMITADAs/Concurso Preventivo, Hoy quiebra,
Expte. Nro. 139/1992, CUIJ 21-24040539-0, que tramitan por ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial N° 5 en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nomi-
nación de la ciudad de Rafaela, Pcia de Santa Fe a cargo del Dr. GuillermoA. Vales.
Juez y Secretaria Dra. Agostina Silvestre, se hace saber por 5 (cinco) días, publi-
cándose en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, el decreto que dice
(parte pertinente): Santa Fe, 11 de abril de 2023.-.... Asimismo acredite citación y
emplazamiento ordenada en el decreto de fecha 08/04/2021, (fs. 3817 -última parte).
Notifíquese. Fdo. Dr. Guillermo A. Vales, Juez. Dra. Agostina Silvestre, Secretaria.
A continuación se transcribe la parte pertinente del proveído citado: Rafaela, Sta. Fe,
08 de Abril de 2021. Siendo de público y notorio conocimiento que el Dr. Omar
Chiappero ha fallecido cítese y emplace a los herederos en los términos del art. 597
a los fines de tomar intervención de ley. Notifíquese. Fdo. Dra. María José Alvarez
Tremea, Jueza. Fdo. Secretaria a cargo. Rafaela, Sta. Fe, 19 de Abril de 2023. Del-
fina B. Nasetta, Prosecretaria.
S/C 498295 Abr. 27 May. 4

__________________________________________

RECONQUISTA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 4, de Reconquista
(SE), en autos: MKF SOLUCIONES SRL c/ENRIQUE, WALTER JAVIER s/Ejecutivo;
CUIJ N° 21-23241056-3, se le hace saber al Sr. Walter Javier Enrique, DNI Nº
34.828.061, que se ha dictado el siguiente decreto: Reconquista, 30 de Marzo de
2022 Por presentado, por constituido domicilio y por parte. En el carácter que invoca
se le acuerda la participación legal correspondiente. Por iniciado juicio ejecutivo ten-
diente a obtener el cobro de la suma de $ 50.401,40 más intereses y costas contra
Walter Javier Enrique DNI Nº 34.828.061, con el domicilio que se tiene indicado por
la parte actora. Cítese y emplácese a la parte demandada para que dentro del tér-
mino de ley comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. Trá-
bese embargo provisorio sobre los haberes denunciados del accionado en
proporción de ley y hasta cubrir el capital reclamado con más el 50 % presupues-
tado provisoriamente para responder a intereses y costas... Fdo.: Dra. María Ceci-
lia Belfiori, Jueza; Dr. Marino Celli, Secretario. Otro Decreto: Reconquista, 23 de
febrero de 2023. ... Procédase a notificar a la parte demandada por medio de la pu-
blicación de Edictos en el BOLETÍN OFICIAL... Notifíquese. Fdo.: Dra. María Ceci-
lia Belfiori, Jueza; Dr. Marino Celli, Secretario. Art. 73 C.P.C.C.: Si el domicilio fuese
desconocido o la persona incierta, el emplazamiento se efectuará por edictos, que
se publicarán tres veces. El término vencerá cinco días después de la última publi-
cación. Publíquese el presente ante el Boletín Oficial Tres (3) Veces. Reconquista,
08 de marzo de 2023. Dr. Marino Celli, secretario.
$ 150 498638 May. 03 May. 05

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N°
4, en lo Civil y Comercial de Reconquista (SF), en autos: COPETTI, MIGUELANGEL
c/SILVAN ALEJANDRO DANIEL s/Ejecutivo; Expte. N° 653/2017, se le hace saber
al Sr. Alejandro Daniel Silvan, DNI N° 31.210.762, cuyo domicilio se desconoce, que
se ha dictado la siguiente resolución: Reconquista, 6 de Diciembre de 2022. Ante-
cedentes:... Argumento:... Resuelvo: 1) Mandar llevar adelante la ejecución contra
Alejandro Daniel Silvan DNI N° 31.210.762 con domicilio desconocido (notificación
por Edictos), por el monto de pesos Siete mil Trescientos Cuarenta y Seis con
17/100 ($ 7.346,17) con más los intereses desde el 29 de agosto de 2017 y hasta
su efectivo pago, conforme la tasa de 31 pactada en el documento. 2) Costas a la
parte demandada.3) Practique liquidación conforme los argumentos. Al respecto se
hace saber al profesional que deberá informar al momento de practicar la liquida-
ción, el portal al que accedió a tales fines. De esta manera se evita que el juzgado
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imprima información que se encuentra disponible en el citado portal, a cuya infor-
mación se accede fácilmente. 4) Regular los honorarios profesionales correspon-
dientes a los abogados Marcos Gabriel Peralta y Emiliano Peralta, en forma conjunta
y en proporción de ley, en 1 Unidad Jus que al momento de ésta regulación as-
ciende a la suma de $ 14.449,12. En razón de la situación fiscal del primer profe-
sional, sus honorarios llevarán IVA. Asimismo, y de conformidad a lo dispuesto por
el art. 32 de la Ley 12.851, y lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia de la Pro-
vincia de Santa Fe (Municipalidad de Santa Fe c/Bergagna, Edgardo s/Recuso de
Inconstitucionalidad de fecha 01/08/2017, CUIJ Nº 21-00508159-6) el valor de la
unidad jus regulada, quedará fijado definitivamente al momento de adquirir firmeza
la presente regulación, no pudiendo actualizarse dicho valor a otro momento. El
monto así fijado en pesos, se actualizará desde la mora conforme la tasa activa del
B.N.A con más el 1% mensual conformeActa Acuerdo N° 30/2021 de la Excma. Cá-
mara deApelaciones. Córrase vista a Caja Forense por Secretaría. Cumpliméntese
en su caso con lo dispuesto en la resolución 689/99AFIP-DGI. 5) Agréguese a autos
con constancia actuarial el documento pagaré base de esta ejecución y la docu-
mental acompañada reservada en Secretaría. 6) Notifíquese por Secretaría me-
diante cédula electrónica al profesional. Notifíquese por Edictos a la demandada a
cargo de la actora (art. 67 del CPCyC). Insértese el original, agréguese copia y há-
gase saber. Fdo. Dra. María Cecilia Belfiori, Jueza; Dr. Marino Celli, Secretario. Re-
conquista (SF), 15 de Diciembre de 2022.
$ 200 498636 May. 03 May. 05

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N°
4, en lo Civil y Comercial de Reconquista (SF), en autos: CREDIAR S.A. c/ Gallardo,
Lisandro s/Ejecutivo; Expte. N° 773/2016, se le hace saber al Sr. Lisandro Gallardo,
DNI N° 24.747.7666, cuyo domicilio se desconoce, que se ha dictado la siguiente
resolución: Reconquista, 23 de Marzo de 2018. Autos y vistos: ... Considerando: ...
Resuelvo: Mandar se lleve adelante la ejecución contra de Lisandro Gallardo DNI
N° 24.747.766 con domicilio en Zona Rural de Ballesteros, Córdoba- a fin de obte-
ner la suma total de pesos nueve mil ochocientos sesenta y tres con 74/100 ($
9.863,74) con más los compensatorios y punitorios, que se calcularán, conforme se
expresara en los Considerandos. Las costas serán a cargo de la parte vencida. Di-
ferir la regulación de honorarios profesionales hasta que el o los curiales presenta-
dos justifiquen su situación frente al AFIP. Insértese. Agréguese. Notifíquese. Fdo.
Marino Celli, Secretario, Dra. María Cecilia Belfiori, Jueza. Reconquista (SF), 13 de
diciembre de 2018.
$ 100 498637 May. 03 May. 05

__________________________________________

Por estar así ordenado en los autos caratulados: VENICA AMADO LAUREANO
y/o suc y otros s/Prescripción adquisitiva; CUIJ Nº 21-25028127-4, de trámite por
ante el Juzgado De Primera Instancia de Distrito N° 4 en lo Civil y Comercial - Pri-
mera Nominación—de la ciudad de Reconquista, Santa Fe, se notifica a Amado
Laureano Venica y/o sus sucesores, Alejo Venica y/o sus sucesores, Celestino Ve-
nica y/o sus sucesores; Emilio Venica y/o sus sucesores; Antonio Domingo Venica
y/o sus sucesores; Aníbal Roberto Venica y/o sus sucesores del siguiente decreto:
Reconquista, 08 de Febrero de 2023. Agréguese la publicación de edictos acom-
pañada, téngase presente. Haciendo efectivos los apercibimientos decretados, de-
clárase rebelde a VenicaAmado Laureno y/o Sucesores de VenicaAmado Laureano
y/o Venica Alejo y/o Sucesores de Venica Alejo y/o Venica Celestino y/o Sucesores
de Venica Celestino y/o Venica Antonio Domingo y/o Sucesores de Venica Antonio
Domingo y/o Veniga Aníbal Roberto y/o Sucesores de Venica Aníbal Roberto y/o
Venica Emilio y/o Sucesores de Venica Emilio. Desígnase fecha de sorteo de De-
fensor de oficio para el día 27 de febrero de 2023 a las 08:00 hs ante la Oficina de
Sorteos de Peritos, Martilleros y Síndicos de estos Tribunales (Circular 123/2017).
Notifíquese por edictos (arts 77 y 78 CPCC). Paola Vanesa Buyatti, José María
Zarza; Prosecretaria, Juez. Reconquista, 12 abril de 2023. Paola Milazzo, secreta-
ria.
$ 250 498589 May. 03 May. 05

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratulados
AQUINO ESTER CATALINA s/Pedido de quiebra; CUIJ N° 21-25029366-3, ha dis-
puesto lo siguiente: Reconquista, 17 de Abril de 2023. Autos y vistos: Estos caratu-
lados: AQUINO ESTER CATALINA s/Pedido de quiebra; CUIJ N° 21-25029366-3
de trámite por ante este Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial, Tercera
Nominación, Distrito N° 4, y; Y Considerando: Que, ha aceptado el cargo el sindico
designado CPN. Fabio Antonio Airasca (fs. 49). Habiéndose vencido las fechas fi-
jadas por resolución de fecha 21/10/2022, corresponde proceder a la reprograma-
ción de las mismas a fin de cumplir con los recaudos exigidos por el Art. 14, incisos
3 y 9 de la L.C.Q. Por ello, Resuelvo: 1- Cítese a todos los acreedores para que
hasta el día 16 de mayo de 2023 presenten sus pedidos de verificación de créditos
al Síndico, CPN Fabio Antonio Airasca, con domicilio en calle Mitre N° 1035 de Re-
conquista (SF). 2- Fíjase el día 21 de junio de 2023 para la presentación de los in-
formes individuales. 3. Fijase el día 31 de julio de 2023 para la presentación del
informe general. 4- Ordenar publicar edictos haciendo conocer lo aquí decidido en
el BOLETÍN OFICIAL. Hágase saber, insértese el original y agréguese copia. Fdo.:
Dr. Ramiro Avilé Crespo, Juez - Dra. Laura C. Cantero, Secretaria. Reconquista
(SF), 17 de abril de 2023.
S/C 498685 May. 03 May. 09

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratulados
ALARCON CAROLINAESTER s/Quiebra; CUIJ N° 21-25030157-7, ha dispuesto lo
siguiente: Reconquista, 31 de Marzo de 2023. Autos y vistos. Estos caratulados
ALARCON CAROLINAESTER s/Quiebra; CUIJ N° 21-25030157-7, que se tramitan
en este Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Ter-
cera Nominación, de los que: Considerando: Que, Carolina Ester Alarcón, argentina,
DNI Nº 38.241.360, CUIT Nº 27-38241360-7, con domicilio real en calle Ituzaingó N°
1770 de la ciudad de Reconquista (SF), y con domicilio legal en calle Iriondo N° 716
de Reconquista (SF), por intermedio de sus apoderados Dr. Esteban Nicolás Cat-
taneo y Dr. Luis Bazán, solicita la declaración de su propia quiebra, aportando los
datos ilustrativos de la cesación de pagos. La solicitud de quiebra efectuada por la
peticionante, invocando su estado de cesación de pagos y la consiguiente imposi-
bilidad de hacer frente a sus obligaciones. Que habiéndose cumplimentado con re-
quisitos formales que señala el Art. 86 de la Ley de Concursos, requisitos cuya
omisión no impide la declaración de quiebra y siendo que conforme lo confesado por
la propia deudora se evidencia su crítica situación patrimonial, corresponde hacer
lugar a lo solicitado y ordenar la apertura de la quiebra. Que, asimismo se solicita

se disponga el cese de las retenciones que se efectúan sobre los haberes de la pre-
sentante ya sea los que se efectúan por códigos de descuentos y/o embargos y/o
cualquier acreencia que no sea dispuesta por la ley sobre recibo de sueldo como así
también por el sistema de cajero automático. Que si el deudor indica que se en-
cuentra en cesación de pagos corresponde acoger su pretensión de declaración de
la quiebra. Por todo ello, y de conformidad con las prescripciones del art. 82 ss y cc
de la Ley 24522, Resuelvo: 1ro. Declarar la Quiebra de Carolina Ester Alarcón, ar-
gentina, DNI Nº 38.241.360, CUIT Nº 27-38241360-7, con domicilio real en calle Itu-
zaingó N° 1.770 de la ciudad de Reconquista (SF), y con domicilio legal en calle
Iriondo N° 716 de Reconquista (SF). 2do. Líbrese oficio al Registro de Procesos
Universales, al Registro General de la Propiedad de Santa Fe y al Registro del Au-
tomotor, a los fines de que tomes conocimiento de la quiebra, y de la inhibición de
la fallida para disponer de sus bienes. 3ro. Hacer saber a la fallida que deberá hacer
entrega de los bienes al Síndico, quien deberá inventariarlos, instrumentando acta
de toda la actuación. 4to. Hágase saber la prohibición de efectuar pagos a la fallida
y que en el caso de incumplirse tal prohibición serán considerados ineficaces. 5to.
Hágase saber al Síndico que deberá interceptar y retener la correspondencia. Ofí-
ciese al Correo Argentino a tales fines. 6to. Oficiar a la Policía Federal Argentina, a
la Secretaría de Migraciones, a la Gendarmería Nacional, a los fines de comunicar
la prohibición del fallido de abandonar el país sin autorización judicial. 7mo. Fijar el
día 26 de abril de 2023, a las 09.00 hs, a los fines del sorteo de Síndico por ante la
Oficina de Sorteos de Peritos, Martilleros y Síndicos de estos Tribunales (Circular
Nº 123/2017), notifíquese al Consejo de Ciencias Económicas; fijar el 29 de mayo
de 2023 como fecha hasta la cuál los acreedores deberán presentar pedidos de ve-
rificación al Síndico. Fijase el 26 de junio de 2023 la fecha hasta la cual el Síndico
ha de poder presentar los informes individuales, y 04 de agosto de 2023 el informe
General. 8vo. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL de conformidad con lo
preceptuado en el art. 89 de la Ley 24.522. 9no. Se oficiará a la entidad bancaria
Nuevo Banco de Santa Fe S.A. para que se abstenga de continuar efectuando dé-
bitos automáticos. 10mo. Líbrese oficio a los Juzgados en los que se tramitan cau-
sas en contra del fallido (salvo juicios de expropiación y los fundados en relaciones
de familia) a los fines de solicitar su remisión a este Tribunal, se oficiará al Ministe-
rio de Educación de la Provincia de Santa Fe, que liquida los haberes del deudor,
para que se abstenga de efectuar descuentos o retenciones a sus haberes, salvo
los dispuestos por la ley, especialmente la retención por alimentos que deberá sub-
sistir, y trabar embargo por un veinte por ciento de sus remuneraciones deducidos
los descuentos de ley que se han de depositar en una cuenta para estos autos y a
la orden del Tribunal, cuya apertura se hará mediante oficio a librarse al Nuevo
Banco de Santa Fe S.A., Sucursal Reconquista (SF). Hágase saber al profesional
que deberá suscribir y diligenciar el oficio conforme lo establecido en el Acuerdo ce-
lebrado el día 10.03.22, Acta N° 6, la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de
Santa Fe la A 10.03.22 (Circular Nº 33/2022 de fecha 14/03/2022). Insértese el ori-
ginal, agréguese copia y hágase saber. Fdo.: Dr. Ramiro Avilé Crespo, Juez; Dra.
Laura C. Cantero, Secretaria. Reconquista (SF), 31 de marzo de 2023.
S/C 498687 May. 03 May. 09

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratulados
ZALAZAR JUAN MANUEL s/Concurso preventivo; CUIJ N° 21-25027385-9 ha dis-
puesto lo siguiente: Reconquista, 08 de Marzo de 2023 Vistos: Estos caratulados:
ZALAZAR JUAN MANUEL s/Concurso preventivo; CUIJ N° 21-25027385-9, de trá-
mite por ante este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Ter-
cera Nominación - Distrito N° 4, y; Considerando: Que el Sr. Horacio Raúl Germano
ha presentado el informe final y proyecto de distribución; por lo que corresponde
regular honorarios a dicho funcionario y a los apoderados de la Fallida de confor-
midad con lo dispuesto por el Art. 218 de la LCQ. Que, conforme se desprende de
las constancias deAutos, en el presente solo existen fondos obtenidos del embargo
de haberes sin subasta de bienes, con inexistencia de pasivo por cuanto ningún
acreedor se presentó a verificar su crédito. En consecuencia, según las particulari-
dades del presente proceso considero que, tal como ya se ha resuelto por tribuna-
les provinciales y por el suscripto, a los fines de la regulación ha de tenerse presente
por vía analógica lo dispuesto por el Art. 265 - Inc. 5 LCQ y 268 - Inc. 2 de la Ley,
24.522., considerando ajustado fijar la base regulatoria en un sueldo de secretario
de primera instancia de esta jurisdicción (SORBELLINT, AYUSO MARCELA VE-
RÓNICA s/Quiebra; Expte. Nº 327/2007 Juzg. 1ª Inst. CyC 4ª Nom Sta. Fe; GRIFFA,
EVELIO BARTOLO y Ot. s/Quiebra; Expte. Nº 328/2006. Juzg. 1ª Inst. C.C y L San
Cristóbal; ALMADA, ELSA LUJAN s/Quiebra; Expte. N° 417/2010, Juzg. Primera
Inst. Civi y Com. 3ª Nom. Rqta.). Que, teniendo en cuenta que el sueldo de un se-
cretario en nuestra Provincia a la fecha asciende a la suma de $547.955,74, y va-
luando la labor desplegada por los profesionales actuantes es que dicha suma se
distribuirá de la siguiente manera: en un 70% en favor del Síndico, CPN Horacio
Raúl Germano, lo cual asciende a $383.569,01 y el 30% restante a favor de los apo-
derados de la fallida, Dr. Esteban Nicolás Cattaneo y Dr. Luis Maximiliano Bazan, $
164.386,72 equivalentes a 9,48 jus (valor de la unidad jus $ 17.338,94), disponién-
dose a los fines del Art. 32 de la Ley 12.851 un interés conforme lo ordenado enActa
Acuerdo 30-2021 de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y La-
boral de la ciudad de Reconquista sobre tasas de intereses moratorios a aplicar a
partir del 17.08.2021 en los casos sometidos al tratamiento de este Tribunal. Que,
también, corresponde ordenar que se cumplimente con el sellado especial de justi-
cia que establece el Código Fiscal. Que por las razones expuestas y en concor-
dancia con los Arts. 218, 292, 265 - Inc. 5), 268 y conc. LCQ, es que; Resuelvo:
Tener presente el informe final y proyecto de distribución confeccionado por la Sín-
dica. Regular los honorarios del CPN Horacio Raúl Germano y de los apoderados
de la fallida, Dr. Esteban Nicolás Cattaneo y Dr. Luis Maximiliano Bazan, según lo
estipulado en los Considerandos. Ordenar la publicación de ley mediante edictos.
Dese vista de las regulaciones al Consejo Profesional de Ciencias Económicas y a
la Caja Forense. Fecho, elévense a la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil,
Comercial y Laboral de esta ciudad, a los fines de su revisión (Art. 272, Ley 24.522).
Procédase a efectuar el sellado de justicia, dándose intervención a la API. Hágase
saber, insértese el original, agréguese copia. Fdo.: Dr. Ramiro Avilé Crespo, Juez –
Dra. Laura C. Cantero, Secretaria. Reconquista (SF), 12 de abril de 2023.
$ 1.050 498682 May. 03 May. 09

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratulados
BOROVAC GUSTAVO DANIEL s/Quiebra; CUIJ N° 21-25023618-9, ha dictado la
siguiente resolución: Reconquista, 14 de Abril de 2023 Autos y vistos: Estos cara-
tulados: BOROVAC GUSTAVO DANIEL s/Quiebra; CUIJ N° 21-25023618-9, de trá-
mite por ante este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Tercera
Nominación - Distrito N° 4, y; Considerando: Que, a fs. 175 comparece el apoderado
del fallido y solicita la rehabilitación del mismo. Que, a f. 176 se ordena correr vista
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a la Sindicatura de lo peticionado, quien contesta a f. 178, manifestando que ha
transcurrido el plazo del Art. 236 LCQ, encontrándose el fallido en condiciones de
que se dicte su rehabilitación. Que, en efecto debe darse la rehabilitación del fa-
llido, la cual cesa de pleno derecho al año de la fecha de sentencia de quiebra (Art.
236 de la LCQ), debiendo cesar también las retenciones que se hacen sobre sus ha-
beres. Por ello es que; Resuelvo: 1) Rehabilitar a Gustavo Daniel Borovac, argen-
tino, mayor de edad, DNI N° 30.761.111, CUIL N° 20-30761111-3, domiciliado en
Pje 114/116 N° 816 de la ciudad de Avellaneda (SF). 2) Proceder al levantamiento
de las inhibiciones que pesan sobre el fallido, a tal efecto, líbrense los respectivos
oficios. 3) Procédase al levantamiento de la interdicción para la salida del país, ofi-
ciándose a sus efectos. 4) Publíquense edictos. 5) Procédase al levantamiento del
embargo que recae sobre los haberes de Gustavo Daniel Borovac, oficiándose a
tales fines. Hágase saber, insértese el original, agréguese copia. Fdo.: Dr. Ramiro
Avilé Crespo, Juez - Dra. Laura C. Cantero, Secretaria. Reconquista (SF), 14 de
abril de 2023.
S/C 498679 May. 03 May. 09

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 4 en lo
Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Reconquista (SF) Dr. Fabián Lo-
renzini, Secretaría a cargo del Dr. Diego Escudero, en los autos: ROJAS MARCELO
ARIEL c/QUARIN DELIA HILDA s/Ordinario; (CUIJ N° 21-24928135-9), se hace
saber que en los autos mencionados se ha dictado la siguiente providencia: Re-
conquista, 10 de Marzo de 2023. A lo solicitado oportunamente. Declárese rebelde
a los herederos de la Sra. Delia Hilda Quarin. Notifíquese por edictos. Notifíquese.
Fdo: Dr. Diego Escudero - Secretario; Dr. Fabian Lorenzini - Juez; lo que se publica
a sus efectos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL. Consecuentemente, se
hace saber a los herederos de la Sra. Delia Hilda Quarin, que han sido declarados
rebeldes en autos. Reconquista: 5 de Abril de 2023. Dr. Diego Escudero, Secreta-
rio subrogante.
$ 250 498389 May. 02 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de primera Instancia de Distrito Judicial N° 4 en lo
Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Reconquista Santa
Fe, se hace saber que en autos caratulados: CACEREZ, MIRIAN ELISABET s/So-
licitud propia quiebra; (CUIJ Nº 21-25028752-3) se dictó Resolución de Quiebra
(rectificatoria del Auto de fecha 23/3/2022) en fecha 23 de marzo de 2023 de Minan
Elisabet Cacerez, argentina, mayor de edad, empleada, D.N.I. N° 31.627.748 do-
miciliada en calle 54 N° 2323 de la localidad de Reconquista -SF-. Síndico desig-
nado: CPN Ileana Mónica Fasano, con domicilio en calle Alvear N° 759 de la ciudad
de Reconquista, y horario de atención a los pretensos acreedores los días hábiles
de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 12:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas, do-
micilio electrónico ileanamcfasano@gmail.com. Se ordenó al fallido y a terceros que
entreguen al Síndico designado los bienes de aquel que estuvieren en su poder;
así como prohibir hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de resultar éstos inefi-
caces. Disponer la liquidación de los bienes del fallido en la forma que se determi-
nará una vez que el Síndico realice el inventario de los bienes. Fijar el día 13 de
diciembre de 2023 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las pe-
ticiones de verificación de sus créditos al Síndico. Ordenar la publicación de edic-
tos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de cinco días conforme lo dispone el art.
89 de la L.C.Q. Reconquista, 21 de Abril de 2023. Fdo: Dr. Diego Luis Escudero –
Secretario.
S/C 498436 May. 02 May. 08
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR
EDUARDO ALBERTO ROMERO

Dentro de los autos caratulados:"MEDICINAAMBULATORIAS.A. S/ CONCURSO
PREV.-HOY QUIEBRA"CUIJ 2102883013-8 que tramitan por ante este Juzgado de
lera. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 4ta.Nom.de Rosario, se ha dis-
puesto que el Martillero EDUARDOALBERTO ROMERO,,Matricula 723-R-50,venda
en pública subasta el dia 10 de Mayo de 2023 a partir de las 13.30 hs.en las insta-
laciones cedidas de la Cooperativa Integral de Villa Gobernador Galvez Limitada,sito
en calle P.Oppici esquina Pasaje 2,con acceso por Mosconi esquina P.Oppici de
dicha ciudad,en detalle, los siguientes bienes: 1°)Un sistema de Tomografia com-
putada Axial marca GENERAL ELECTRIC,Modelo Sytec 3000 Plus,compuesto por
su consola de control, gantry,camilla,generador de rayos X,transformador trifásico
de entrada y sus fantomas y accesorios para su calibración.-y 2°)Un ecógrafo marca
ATL,Modelo HDI 3500 Broadband con 3 transductores e impresora Mitsubishi.-Los
mismos saldrán a la venta con las siguientes bases: 1)$ 2.000.000. (IVA incluido),
y $ 750.000.-(IVA incluido) respectivamente . De persistir la falta de oferentes los
mismos saldrán a la venta seguidamente , en 2da.y última instancia, con las reta-
sas de $ 1.500.000.-y $ 500.000.-respectivamente. De no haber interesados, se re-
tirarán los bienes de la venta.-Quienes resuItaren adquirentes deberán abonar en
el acto de subasta, el precio total de compra,con más el 10% de comisión al marti-
llero, sin perjuicio de lo normado por el art.503 del CPCC. Se hace saber que de
acuerdo a la comunicación A 5147 del BCRA, de fecha 23.11.2010,de superar la
suma en concepto de precio de compra a abonarse,los $ 30.000.-,dicho pago no
podrá realizarse en dinero efectivo,debiendo depositar el adquirente al dia siguiente
solamente el importe total del precio de compra en cuenta judicial n° 51194020 del
Banco Municipal de Rosario-Suc. 80,Caja deAbogados, abierta oportunamente para
estos autos y de este Juzgado.- Si así no lo hiciese el adquirente, la venta se adju-
dicará automáticamente al penúltimo oferente, perdiendo el adquirente consiguien-
temente, el importe abonado en el acto de subasta. Se venden los bienes que se
subastan en el estado en que se encuentran, conforme acta de constatación glosada
en autos, no aceptándose reclamo alguno posteriormente, de situación fáctica o ju-
rídica del mismo.-Déjese constancia en acta de subasta,que serán a cargo del com-
prador y no compresivos del precio de venta, los impuestos, tasas,contribuciones
atrasadas,IVA si correspondiere y gastos e impuestos por transferencia si corres-
pondiere,y serán a cargo del adquirente desde la fecha de subasta los riesgos, asi
como la totalidad de los gastos de estadía,traslado,acarreo, desarme y cualquier
otro que se originase sobre los bienes adquiridos.-Deberá el martillero informar en
el acto de subasta tal situación así como a cuanto asciende el monto adeudado.-

Para el caso de que la compra se efectúe en comisión,deberá en el acto de remate,
consignarse los daros identificatorios de la persona para quien se realiza la compra
y su n° de identidad.Dado,sellado y firmado en-Rosario,a26de Abril de 2023.
Dra.Daniela A. Jaime. SECRETARIA.
S/C 498743 Abr. 28 May 05
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TRIBUNAL COLEGIADO
Por disposición del Sr. Juez de Trib.Coleg. Resp. Extracontractual - 1ra. Nom de
Rosario, Dra. GUTIÉRREZ WHITE , Secretaría; del Dra. IGARZABAL, jueza; den-
tro de los autos caratulados: SILVA, JUAN IGNACIO C/ SNAIDERO, HUGO NICO-
LAS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS "(Expte. nº21-11881794-7 ), se ha dispuesto se lo
citar y emplazar a los fines de comparecer a estar a derecho y contestar demanda
en el término de 20 días al Sr. SNAIDERO HUGO NICOLAS, D.N.I.. Nº 29.662.960.
A continuación de transcribe el decreto pertinente:ROSARIO, 03 de Marzo de 2021.-
Por presentado, domiciliado y por parte a mérito del poder especial que se acom-
paña y agrega. Acuérdasele la participación que por derecho corresponda. Agré-
guese la boleta colegial acompañada. Por iniciada la acción de daños que expresa.
Cítese y emplácese a SNAIDERO HUGO NICOLAS y la citada en garantía FEDE-
RACION PATRONAL SEGUROS S.A. para que comparezcan a estar a derecho y
contesten la demanda dentro del término de veinte días. Por ofrecida prueba, tén-
gase presente. Téngase presente la reservas formuladas. Concédase al actor el
beneficio de litigar sin gastos en los términos del Art. 333 CPCC a tenor de la de-
claración jurada de pobreza acompañada. Hágase saber que las presentes actua-
ciones se desarrollarán en el marco del Plan Piloto de Oralidad en los Procesos de
Responsabilidad Civil Extracontractual, impulsado por la Corte Suprema de la Pro-
vincia de Santa Fe, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de
Santa Fe, en el marco de colaboración suscripto con el Ministerio de Justicia y De-
rechos Humanos de la Nación , por lo que el presente tramitará conforme al proto-
colo de actuación establecido por Acordada Nro 7 de fecha 07/03/2019. En dicho
marco, téngase presente que las audiencias sólo se suspenden por caso fortuito o
fuerza mayor y la incomparecencia a las audiencias será valorada en orden al art.
4 de la ley 12851 (ley de aranceles profesionales). Líbrense los oficios al MPA, al
Centro Municipal de Salud El Guri de Perez, al RNPA, a los fines solicitados. Hágase
saber a las partes que en su primera presentación deberán informar su mail, telé-
fono celular y whatsapp. Hágase saber que en oportunidad de celebrarse la Au-
diencia de Vista de Causa, deberá acompañar: a) el original de la demanda o escrito
ratificatorio de la misma; b) originales del poder especial y sellado del mismo, de-
claración jurada de pobreza, boleta inicial; c) sobres con la documental original de
la oportunamente ofrecida. En caso de haberse ofrecido pliego cerrado de posicio-
nes / testimonial / confesional, deberá acompañar el mismo en el término de tres
días vía correo electrónico o concurrir personalmente al Tribunal en el horario de
07:15 a 12:45 hs. Notifíquese el presente decreto con copia de demanda y de la
documental adjuntada. De no ser hallado el requerido en el domicilio denunciado,
el notificador deberá consultar a quien lo atienda, los vecinos, si el mismo se domi-
cilia allí, y sólo en caso afirmativo procederá a practicar la notificación. Jueza de
trámite: Dra. Susana Igarzábal. DRA. MARÍA FLORENCIA NETRI SECRETARIA
.SUBROGANTE . DRA. SUSANA IGARZÁBAL JUEZA, Y OTRO; " ROSARIO, 10 de
Agosto de 2022 Atento lo peticionado y constancias de autos, notifíquese al de-
mandado HUGO NICOLÁS SNAIDERO mediante EDICTOS, los cuales se publica-
rán por el término de ley en el Boletín oficial y se exhibirán en el hall de P.B. de
Tribunales conforme lo dispuesto por el art. 73 CPCCSF. Hágase saber que en el
cuerpo del edicto deberá hacerse saber al demandado que se lo cita y emplaza a
los fines de comparecer a estar a derecho y contestar demanda en el término de 20
días y que deberá transcribirse el decreto de fecha 3 de marzo de 2021 (fs. 16) y el
presente proveído. DRA. ELIANAC. GUTIÉRREZ WHITE DRA. SUSANAT. IGAR-
ZABAL SECRETARIA JUEZA Dado, sellado y firmado a los de de 2022.-
S/C 494445 May. 04 May. 08

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Jueza, Dra. Igarzabal, del Trib.Coleg. Resp. Extracon-
tractual - 1ra. Nom de Rosario, Dra. Chaparro, Secretaría , dentro de los autos ca-
ratulados: LEDESMA, BEATRIZ C/ GONZALEZ, JAVIER JONATHAN Y OTROS S/
DAÑOS Y PERJUICIOS (Expte. nº 21-11880402-0), se ha dispuesto : ROSARIO, 08
de Febrero de 2022 Téngase presente lo manifestado y hágase saber. Atento lo so-
licitado y constancias en autos, notifíquese a la codemandada LEONOR MARTHA
ILLANES a comparecer a estar a derecho por medio de edictos los que se publica-
rán en el Boletín Oficial por el término de ley y de conformidad con lo dispuesto por
los arts. 67, 69 73 y 548 del C.P.C. Practíquese la notificación ordenada conjunta-
mente con el primer decreto de trámite. A las constancias adjuntadas para la firma,
acompañadas que fueran en forma conforme lo aquí ordenado.Dra. Chaparro (Se-
cretaria) ; Igarzabal ( Jueza) ROSARIO, 30 de Diciembre de 2020.- Habiendo cum-
plimentado con lo ordenado, se provee: por presentada, domiciliada y por parte a
mérito del poder especial que se acompaña y agrega. Acuérdasele la participación
que por derecho corresponda. Agréguese la boleta colegial acompañada. Por ini-
ciada la acción de daños que expresa. Cítese y emplácese a JAVIER HONATHAN
GONZALEZ, LEONOR MARTHA ILLANES y la citada en garantía RIO URUGUAY
COOP. DE SEGUROS LTDA. para que comparezcan a estar a derecho y contesten
la demanda dentro del término de veinte días. Por ofrecida prueba, téngase pre-
sente. Téngase presente la reservas formuladas. Concédase a la actora el benefi-
cio de litigar sin gastos en los términos del Art. 333 CPCC a tenor de la declaración
jurada de pobreza acompañada. Hágase saber que las presentes actuaciones se
desarrollarán en el marco del Plan Piloto de Oralidad en los Procesos de Respon-
sabilidad Civil Extracontractual, impulsado por la Corte Suprema de la Provincia de
Santa Fe, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Santa Fe,
en el marco de colaboración suscripto con el Ministerio de Justicia y Derechos Hu-
manos de la Nación , por lo que el presente tramitará conforme al protocolo de ac-
tuación establecido por Acordada Nro 7 de fecha 07/03/2019. En dicho marco,
téngase presente que las audiencias sólo se suspenden por caso fortuito o fuerza
mayor y la incomparecencia a las audiencias será valorada en orden al art. 4 de la
ley 12851(ley de aranceles profesionales). Líbrense los oficios al MPA, al Policlí-
nico San Martín, a los fines solicitados. Hágase saber a las partes que en su primera
presentación deberán informar su mail, teléfono celular y whatsapp. Hágase saber
que en oportunidad de celebrarse la Audiencia de Vista de Causa, deberá acom-
pañar: a) el original de la demanda o escrito ratificatorio de la misma; b) originales
del poder especial, declaración jurada de pobreza, boleta inicial; c) sobres con la do-
cumental original de la oportunamente ofrecida. En caso de haberse ofrecido pliego
cerrado de posiciones / testimonial / confesional, deberá acompañar el mismo en el
término de tres días vía correo electrónico o concurrir personalmente al Tribunal en
el horario de 08:00 a 13:00 hs. Notifíquese el presente decreto con copia de de-
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manda y de la documental adjuntada. De no ser hallado el requerido en el domici-
lio denunciado, el notificador deberá consultar a quien lo atienda, los vecinos, si el
mismo se domicilia allí, y sólo en caso afirmativo procederá a practicar la notifica-
ción. Secretario Dr. Miranda Jueza de trámite: Dra. Susana Igarzábal,
$ 100 499000 May. 04 May. 08

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Tribunal Colegiado de Familia de la 3ra. No-
minación de Rosario, a cargo de la Dra. María José Diana, Secretaría del autori-
zante, en autos “GONZALEZ DANIELANOEMI s/ Otras Acciones No Nomencladas”
CUIJ 21-11385754-1, se hace saber que se ha ordenado lo siguiente: “Rosario, 13
de Diciembre de 2021 Ténga.: a Daniela Noemí González por presentada, en el ca-
rácter invocado y con patrocinio letrado, otorgándole la participación que por Dere-
cho le corresponde. Jueza del trámite: Dra. María José Diana. Téngase por
interpuesta DEMANDA DE SUPRESIÓN DELAPELLIDO PATERNO. Imprímase el
trámite de juicio sumarísimo (art. 413 del Código Procesal Civil y Comercial). Cí-
tese al demandado para que comparezca a estar a Derecho, conteste la demanda
y ofrezca prueba, bajo apercibimientos de ley. Notifíquese por cédula y con copia de
la demanda. El Oficial Notificar deberá requerir de quien lo atienda o de vecinos si
el demandado vive o trabaja allí y solo en caso afirmativo procederá a efectuar la
notificación. De conformidad con lo dispuesto para el art. 70 del CcyC, publíquense
los edictos de ley una vez por mes, en el lapso de dos meses. Líbrese oficio al Re-
gistro Civil, al Registro General de la Propiedad y la autoridad policial competente
a fin que informen la existencia o no de medidas precautorias a nombre de la peti-
cionante.” Fdo: Dra. Dania Chiementin (secretaria) Dra. María José Diana (jueza).
S/C 498582 May. 4

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Milca Mileva Bojanich, Jueza de trámite del Tribunal Co-
legiado de Familia de la 5º Nominación, de Rosario, se ha ordenado notificar al Sr.
Arnaldo Andrés Fretes, titular del DNI N° 30.167.700, la siguiente publicación: “Ro-
sario, 28 de Febrero de 2023. Por practicada planilla. Póngase de manifiesto en la
oficina por el término y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese por cédula con
indicación del monto al que asciende la misma”. Fdo. Dra. Milca Mileva Bojanich
(Jueza), Dra. Agustina Sueiras Munuce (Secretaria). Téngase presente que la pla-
nilla practicada arrojó un monto de pesos sesenta y nueve mil novecientos cuarenta
y siete con 68/00 ($69.947,68.-). Autos caratulados: “BRAVO CONTRERAS, IRMA
VERONICA c/ FRETES, ARNALDO ANDRES s/ Alimentos” CUIJ 21-11332158-7.
$ 40 498488 May. 4 May. 8

__________________________________________

El Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual - 2da. Nominación de
Rosario, cita y emplaza al Sr. Juan Carlos Lopez, dni 13544310. para que compa-
rezca a estar a derecho, por sí o por apoderado, dentro del término de tres días y
bajo apercibimientos de ley, en los autos caratulados; “RODRIGUEZ ZAPATA,
ADRIANA, BEATRIZ c/ LOPEZ, JUAN C Y OTROS s/ DAÑOS Y Perjuicios, cuij 21-
11870458-1.
$ 40 498691 May. 4 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Dr. Gustavo Antelo, Juez del Tribunal Colegiado de Familia de
la Cuarta Nominación de Rosario, se ha dispuesto notificar a ALEJANDRA ELISA-
BET EIGUREN, DNI 42.612.571 lo siguiente: “Nro 1304. Rosario, 24 de abril de
2023. Y VISTOS.... Y CONSIDERANDO:.. RESUELVE. 1) Ratificar la medida ex-
cepcional adoptada por la Dirección Provincial para la Promoción de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia de la 2a Circunscripción respecto de los niños
YOSELIN MELEK EIGUREN MEYER, titular DNI Nro. 57.322.506 y MILO EMI-
LIANO EIGUREN, titular DNI Nro. 58.915.880, dispuesta por Resolución Nro. 19123
de fecha 30.03.2023. II) Comuníquese a la Defensoría del Pueblo a los fines del ar-
tículo 38 de la Ley 12967. III) Atento lo dispuesto por el art. 607 inc. c del Código Civil
y Comercial requerir a la Dirección Provincial para la Promoción de los Derechos de
la Niñez, Adolescencia y Familia de la 2a Circunscripción, para que produzca in-
forme actualizado del resultado del plan de acción implementado al tiempo de dis-
poner la medida excepcional y conforme el mismo, dictamine sobre la procedencia
de la declaración en situación de adoptabiidad o en su caso, otras alternativas de
resolución definitiva de la situación de YOSELIN MELEK EIGUREN MEYER y MILO
EMILIANO EIGUREN previo al vencimiento del plazo por el cual se tomo la medida
excepcional. Insértese y hágase saber” Fdo: Gustavo Antelo (jueza) Dra. Barbieri
Mariela (secretaria). Autos: EIGURENMEYER, YOSELIN MELEK YOTROS s/ Con-
trol De Legalidad De Medidas Excepcionales Y Urgentes Ley 12.967
S/C 498642 May. 4 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Dr. Gustavo Antelo, Juez del Tribunal Colegiado de Familia de
la Cuarta Nominación de Rosario, se ha dispuesto notificar a JONATAN WENSES-
LAO MEYER, DNI 33.682.922 lo siguiente: “Nro 1304. Rosario, 24 de abril de 2023.
Y VISTOS.... Y CONSIDERANDO:.. RESUELVE: 1) Ratificar la medida excepcional
adoptada por la Dirección Provincial para la Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia de la 2a Circunscripción respecto de los niños YOSELIN
MELEK EIGUREN MEYER, titular DNI Nro. 57.322.506 y MILO EMILIANO EIGU-
REN, titular DNI Nro. 58.915.880, dispuesta por Resolución Nro. 19123 de fecha
30.03.2023. II) Comuníquese a la Defensoría del Pueblo a los fines del artículo 38
de la Ley 12967. III) Atento lo dispuesto por el art. 607 inc. c del Código Civil y Co-
mercial requerir a la Dirección Provincial para la Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia de la 2a Circunscripción, para que produzca informe
actualizado del resultado del plan de acción implementado al tiempo de disponer la
medida excepcional y conforme el mismo, dictamine sobre la procedencia de la de-
claración en situación de adoptabiidad o en su caso, otras alternativas de resolución
definitiva de la situación de YOSELIN MELEK EIGURENMEYER y MILO EMILIANO
EIGUREN previo al vencimiento del plazo por el cual se tomo la medida excepcio-
nal. Insértese y hágase saber.” Fdo: Gustavo Antelo (jueza) Dra. Barbieri Mariela
(secretaria). Autos: “EIGUREN MEYER, YOSELIN MELEK Y OTROS s/ Control De
Legalidad De Medidas Excepcionales Y Urgentes LEY 12.967”
S/C 498643 May. 4 May. 8

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Autos: “ROBAY, VANINA LUJAN s/Quiebra” (CUIJ n° 21-02923611-6) de trámite
por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la De-
cimoquinta Nominación de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. Con rela-
ción a lo dispuesto por el artículo 218 de la ley 24.522, por medio del presente se
pone en conocimiento de todos los interesados que se ha procedido a la presenta-

ción del Proyecto de Distribución final en los autos de referencia. Asimismo, se hace
saber que por auto N° 1200 de 21/09/21 se han regulado los honorarios de los fun-
cionarios de la presente quiebra. Santa Fe, de 2023.
S/C 498676 May. 4 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 18° Nominación de Rosario, en autos “VAZQUEZ LORENZO GABRIEL
s/ Quiebra” CUIJ.21-02961395-5 por auto N° 423 de fecha 21 de Abril 2023 se ha
resuelto: 1) Fijar hasta el día 9 de junio de 2023 como fecha tope hasta la cual los
acreedores, presenten los pedidos de verificación al síndico debiendo acompañar
los títulos justificativos de los mismos en los términos del art. 32 de la L.C.Q. 2) Fijar
el día 8 de agosto de 2023 para que la Sindicatura presente el Informe Individual
ante este tribunal y el día 20 de septiembre de 2023 para la presentación del In-
forme General. 3) En caso de existir impugnaciones a los pedidos de verificación,
la Sindicatura, a los fines de ordenar el procedimiento, deberá presentar al Tribunal
un legajo con cada una de las mismas compuesto de copias del pedido de verifica-
ción, de la impugnación, de la contestación del impugnado, si la hubiere, y del res-
pectivo informe individual. 4) Publíquense edictos ampliatorios de la resolución de
quiebra en el BOLETÍN OFICIAL haciendo conocer el nombre y domicilio del Sín-
dico. Asimismo, se hace saber que el Síndico designado en los presentes autos es
el CPN Ricardo Oeschger, con domicilio en calle Cochabamba 462 de Rosario y
con horarios de atención de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
S/C 498633 May. 4 May. 10

__________________________________________

Se hace saber que en los autos caratulados: ARCAMONE, NAHUEL LEOPOLDO
Y OTROS c/ SAN ALBERTO SRL s/ Prescripción Adquisitiva, Expte. CUIJ N° 21-
02963397-2, en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la
2a Nominación de Rosario, se hace saber que se ha dictado el siguiente Decreto:
“ROSARIO, 09 de Febrero de 2023 Por presentado y domicilio constituido, por parte
en el carácter invocado y acreditado en autos. Désele la participación que por de-
recho corresponda. Por iniciada acción de usucapión en los términos expresados.
Imprimase al presente el trámite del juicio sumario. Cítese y emplácese a la parte
demandada para que comparezca a estar a derecho dentro del término de 3 días,
bajo apercibimiento de rebeldía. Ofíciese a la Dirección General de Catastro y al
Registro General de Propiedades a fin de que informen los datos catastrales y re-
gistrales del inmueble a usucapir. Ofíciese a la Municipalidad que corresponda, a la
Fiscalía de Estado Provincial y a la Agencia deAdministración de Bienes del Estado
a fin de que hagan saber a este Tribunal si existe interés fiscal sobre dicho inmue-
ble. En caso de ser necesario, ofíciese al Registro Nacional de las Personas, a la
Cámara Nacional Electoral y al Tribunal Electoral de la Provincia de Santa Fe a fin
de que informen respecto del domicilio de los titulares regístrales informados por el
Registro General de Propiedades. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y
en el Hall de Tribunales por el término y bajo los apercibimientos de ley. Líbrese
mandamiento al Sr. oficial de justicia a fin de que se constituya en el inmueble ob-
jeto de la presente y constate el estado de ocupación del mismo. Procédase a la
anotación litigiosa del bien motivo de los presentes, oficiándose a sus efectos al Re-
gistro General. Hágase saber que las presentes actuaciones se desarrollarán en el
marco del Plan Piloto de Oralidad en los Procesos Civiles, impulsado por la Corte
Suprema de la Provincia de Santa Fe, el Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos de la Provincia de Santa Fe y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de
la Nación, por lo que el presente tramitará conforme al protocolo de actuación re-
comendado por Acuerdo Ordinario - Acta 48/2017 de fecha 5 de diciembre de 2017
y/o dispuesto por los Acuerdos Ordinarios - Acta 8/2018 del 13 de Marzo de 2018 y
10/2018 del 27 de Marzo de 2018 de la Excma. Suprema Corte de la Provincia de
Santa Fe. Por tanto, se hace saber que las audiencias sólo se suspenden por caso
fortuito o fuerza mayor y la comparecencia a las audiencias será valorada en orden
al art. 4 de la ley 12851. Notifíquese por cédula, debiendo el Sr. Oficial notificador
observar el estricto cumplimiento del art. 63 CPCC” Fdo: Dr. Javier Matías Chena
(Secretario); Dr. Eduardo H. Arichuluaga(Juez).
$ 60 498667 May. 4 May. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil
y Comercial de la 18° Nominación de Rosario, secretaría de la autorizante, se hace
saber que en los autos caratulados: CORREACARINABEATRIZ s/ Solicitud Propia
Quiebra 21-02966450-9, mediante Resolución N° 446 de fecha 25 de abril 2023 ,
se ha ordenado: 1) Declarar la quiebra de CARINA BEATRIZ CORREA DNI Nº
22.684.173, con domicilio real en calle Cortada Orden 1150 de Rosario y legal en
calle Tucumán 1591 PB B de Rosario. 2) Oficiar al Registro de Procesos Concur-
sales, a fin de comunicar la presente. 3) Ordenar la inhibición general del fallido,
oficiando al Registro General de la Propiedad de Rosario y Santa Fe, a la Dirección
Nacional de los Registros Nacionales de la PropiedadAutomotor y de Créditos Pren-
darios (CABA), al Registro Nacional de Créditos Prendarios, a la Prefectura Naval
Argentina, al Registro Nacional de Aeronaves, al Registro Público de Comercio y al
Banco Central de la República Argentina, (al que deberá ordenársele que informe
a todas las entidades bajo su control que deberán informar si el fallido opera en las
mismas y, en tal caso, en que tipo de operaciones). Asimismo, ofíciese al Sistema
de Identificación Nacional Tributario y Social (SINTyS), a efectos de que tenga a
bien informar respecto de los bienes de cualquier naturaleza que resulten de titula-
ridad del fallido, en todo el país y al Servicio de Catastro e Información Territorial
(SCIT) para que informen sobre inmuebles en toda la provincia a nombre del fallido.
4) Disponer se comunique la presente al Registro Público de Comercio, AFIP, API
(a los fines del art. 23 del Código Fiscal), a la Municipalidad de Rosario y a toda
otra entidad que la Sindicatura entendiere menester, oficiándose. 5) Intimar al deu-
dor para que dentro de las 24hs. entregue al síndico toda la documentación rela-
cionada con la contabilidad. 6) Intimar a el fallido y a los terceros que tuvieren bienes
y documentación de aquél en su poder a ponerlos a disposición del síndico. 7) Pro-
hibir hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de ser los mismos ineficaces. 8) In-
terceptar la correspondencia dirigida al fallido, entregándose la misma al síndico, a
cuyo fin se deberá oficial al Correo Oficial SÁ y a las empresas Andreani SA y Oca
S.A 9) Librar los despachos que fueren menester a los fines de hacer efectivo el
fuero de atracción dispuesto por el art. 132 LCQ, a cuyo fin deberá oficiarse a los
juzgados en lo Civil y Comercial, de Circuito, de Circuito de Ejecución, Laborales,
de Responsabilidad Extracontractual de la Provincia de Santa Fe, ha efectos de ha-
cerles saber de esta declaración de quiebra, de requerirle que informen si el fallido
es actor o demandado o tercero con participación procesal en algún juicio tramitado
por ante alguno de esos juzgados (detallando los datos de carátula, número de
CUIJ, y ubicación actual), en tal caso, si corresponde, se ordene la remisión a este
juzgado y, si no corresponde tal remisión, se ponga constancia en los respectivos
expedientes. Los oficios deberán ser remitidos por la secretaría vía correo electró-
nico, haciéndole saber al oficiado que es innecesario responder si el fallido no es
parte de ningún juicio tramitado por ante su juzgado. 10) Hacer saber al fallido que

Pág. 43BOLETIN OFICIAL / JUEVES 04 DE MAYO DE 2023



no podrá ausentarse del país sin autorización previa de este tribunal y en las con-
diciones previstas por el art. 103 LCQ, efectuándose a tales fines las comunicacio-
nes pertinentes. Oficiándose a la Policía Federal (Delegación Rosario), Dirección
General de Migraciones, a Gendarmería Nacional, Prefectura Naval Argentina y Po-
licía de Seguridad Aeroportuaria. 11) Desapoderar al fallido de sus bienes existen-
tes a la fecha y los que adquiera hasta su rehabilitación (art. 106 y ss. L.C.Q.) 12)
Clasificar al proceso en la categoría “B” a los fines de sorteo de síndico a sus efec-
tos designase la audiencia del día 10 de mayo de 2023 a las 10hs. Las fechas para
cumplimiento de lo prescripto en el art. 88 última parte LCQ se fijarán por auto am-
pliatorio de la presente aceptado que fuere el cargo por el síndico sorteado. 13) Pro-
ceder a la realización de la totalidad de los bienes que integran el activo del deudor.
Hacer saber al síndico, aceptado que fuere el cargo, que deberá efectuar dentro
del término de 15 días de notificado, un inventario de la totalidad de los bienes de
la fallida -que comprenderá sólo los rubros generales - y proceder a la incautación
prevista por el art. 177 LCQ. A los efectos del cumplimiento de sus funciones se fa-
culta al síndico a allanar el domicilio del fallido, clausurar sus establecimientos, ofi-
cinas y demás lugares donde éste tenga bienes y documentos, solicitar el auxilio de
la fuerza pública y utilizar los servicios de cerrajero, otorgándosele la credencial co-
rrespondiente. 14) Publicar edictos conforme lo dispuesto en el art. 89 LCQ en el Bo-
letín Oficial por el término de 5 días. 15) Hacer saber a la sindicatura designada que
todos los oficios que ordena cursar la presente resolución deberán cumplimentarse
de manera inmediata, y las constancias que acrediten su cumplimiento deberán en-
contrarse agregadas a las actuaciones a la brevedad, bajo apercibimientos de ley.
16) Hacer saber al fallido que ante cualquier enajenación, simulación, ocultamiento,
distorsión o discriminación del valor de bienes que componen su activo o pasivo, y/o
toda otra situación que pudiera configurar ilícito, se remitirán los antecedentes al
Ministerio Público de la Acusación. 17) Martes y viernes para notificaciones en la ofi-
cina. Insértese y hágase saber. Publíquense edictos durante cinco días, sin cargo
conforme arts. 89y 182 LCQ. Rosario, Dra. Patricia A. Beade, secretaria subrogante.
S/C 498632 May. 4 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución en
lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Ma-
riana Paula Martínez, Secretaría de la Dra. Silvina López Pereyra, dentro de los
autos caratulados: “CONSORCIO DE COPROPIETARIOS EDIFICIO GUIA II c/PES-
SON, LEANDRO Y OTROS s/Juicio Ejecutivo”, C.U.I.J. N°: 21-13912441-0, se ha
dictado la siguiente Resolución: “N°: 268. ROSARIO, 10 de Marzo de 2023. Y VIS-
TOS: ... Y CONSIDERANDO: FALLO: Rechazando la excepción de inhabilidad de
título interpuesta y ordenando en consecuencia llevar adelante la ejecución contra
los HEREDEROS DE MARIA DEL CARMEN PATERNO (ALBERTO OSVALDO
PESSON, D.N.I. N° 6.073.446; LEANDRO PESSON Y PA TERNO D. N. I. Nº
24.566.973; GABRIEL PESSON Y PATERNO D.N.I. N°29.782.560) hasta que el
acreedor perciba el importe íntegro del crédito de pesos ciento cuarenta mil tres-
cientos doce ($140.312.-), con más los intereses desde la mora y hasta su efectivo
pago, según lo establecido en el considerando de la presente. Costas a la parte de-
mandada (art. 251 CPCC). Difierase la regulación de honorarios hasta la confección
de la respectiva planilla. Insértese y hágase saber. (Autos: “CONSORCIO DE CO-
PROPIETARIOS EDIFICIO GUIA II c/ PESSON LEANDRO Y OTROS s/JUICIO
EJECUTIVO - CUIJ 21-13912441-0) Firmado: Dra. Mariana Paula MartíneZ (Juez)
- Dra. Silvina López Pereyra (Secretaria).

$ 40 498678 May. 4 May. 8
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial
de la 9º Nominación de Rosario, dentro de los autos BANCO SANTANDER RIO
S.A. c/ BUCHER SERGIO ANDRES s/ Juicio Ejecutivo”, Expte. Nro. 21-02872320-
9 se hace saber al demandado SERGIO ANDRES BUCHER que se ha dictado el
siguiente decreto: Rosario, Sustitúyase la medida cautelar oportunamente ordenada
en autos en fecha 21/12/16 (fs. 13) y en su lugar trábese embargo sobre los habe-
res que percibe el demandado como dependiente de Antuan SRL en el caso que no
supere el doble del salario mínimo vital mensual en el 10 % del importe en que ex-
ceda este último y en el caso en que la remuneración supere el doble del salario mí-
nimo vital mensual en el 20 % del importe que exceda este último, hasta cubrir la
suma de $118.835,29.- con mas el 50% estimado provisoriamente para intereses y
costas. Líbrese oficio al empleador y hágasele saber que deberá depositar el im-
porte retenido en cuenta judicial del Banco Municipal de Rosario, a nombre de estos
autos y a la orden del Juez. Hágase saber al profesional que previo librar el oficio
de embargo deberá proceder a la apertura de una cuenta judicial en el Banco Mu-
nicipal de Rosario, Sucursal Caja de Abogados, a nombre de estos autos y a la
orden de Juez. Firmado: Dra. Verónica Accinelli (Secretaria), Dra. María Fabiana
Genesio (Juez).”
$ 40 498692 May. 4 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1ra. Instancia de Circuito de la 4ta. Nominación de
Rosario, se ha ordenado emplazar a los demandados Maria Laura Cuevas y a Pablo
Galarza por edictos para que comparezcan a estar a Derecho dentro del término de
cinco (5) días de la última publicación, bajo apercibimiento de declararlos en rebel-
día. Autos caratulados: “ACEVEDO, CRISTIAN DAVID c/ GALARZA, PABLO MAR-
TIN Y OTROS s/ DAÑOS y PERJUICIOS CUIJ 21-12640057-5 Expte. 155/2022”.
Jueza: DRA. Claudia A. Ragonese, Secretaría: Dra. Paula Marina Heltner. Rosario,
3 de abril de 2023.-
$ 40 498697 May. 4 May. 8

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17° Nomina-
ción de Rosario, dentro de los autos caratulados: “CONSORCIO EDIFICIO ANTO-
MAR RIO c/ CERRUTTI, HERNAN FRANCISCO Y OTROS s/ Demanda Ejecutiva”
Cuij: 21-02930969-5, se ha ordenado citar a los herederos, del Sr. Hernán E. Cerrutti
por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Decreto de
fecha 1 de marzo de 2023, el cual dispone: Por Secretaría se agrega en la fecha el
escrito cargo N°20/2023, dejándose constancia que el mismo fue presentado en
fecha 01/02/23 para este expediente y reproduciéndose su proveído: “Venidos los
autos en el día de la fecha, se agrega el escrito suelto cargo N° 20/2023 y se pro-
vee: Agréguese la partida acompañada. Estando acreditado el fallecimiento del co-
demandado Hernán F. Cerrutti, cítese y emplácese a sus herederos a los fines de
comparecer a estar a derecho, por el término y bajo los apercibimientos de ley. Sin
perjuicio de la notificación por cédula publíquense los edictos de ley en el BOLETÍN
OFICIAL (art.597, CPCC). Notifíquese por cédula Asimismo ofíciese al Registro de
Procesos Universales que informe sobre la existencia de declaratoria de herederos
del codemandado.”.- Fdo. Dra. M. Amalia Lantermo (Secretaria) Dra. Silvia Beduino
(Jueza).
$ 50 498507 May. 4 May. 8

EL Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
9 Nominación de Rosario, Dr. Maria Fabiana Genesio, notifica al Sr. JUNCO, CAR-
LOS AGUSTIN, DNI N° 38.289.630, Lo declarado en autos: CFN S.A. c/ JUNCO,
CARLOS AGUSTIN s/ Ejecutivo (CUIJ N° 21-02909556-3): EL que suscribe, apo-
derado de La parte actora, CFN S.A. por La presente cédula hace saber a Ud. que
en el juicio “CFN S.A. c/ JUNCO, CARLOS AGUSTIN s/ Ejecutivo” (CUIJ N° 21-
02909556-3) el Señor Juez ha ordenado lo siguiente: Nº 135 “ROSARIO,
21/02/2019. Revoco el Auto N° 1921 de fecha 19/12/18. Téngase por presentada,
con domicilio procesal admitido, en el carácter invocado a mérito del poder que en
copia acompaña y se agrega. Por iniciada demanda contra Carlos Agustín Junco
(DNI N° 38.289.630) por cobro de La suma de $120.725,18- más intereses y cos-
tas, que tramitará por el procedimiento de juicio ejecutivo. Cítese y emplácese a la
parte demandada para que comparezca a estar derecho dentro del término de 10
días bajo los apercibimientos de ser declarado rebelde y de continuar el juicio sin su
representación. Trábese embargo sobre los haberes que percibe el demandado
como dependiente de Integrados SRL en el caso que no supere el doble del sala-
rio mínimo vital mensual en el 10 % del importe en que exceda este último y en el
caso en que la remuneración supere el doble del salario mínimo vital mensual en el
20 % del importe que exceda este último, hasta cubrir La suma demandada con
más la del 50% estimada provisoriamente para intereses y costas. Líbrese oficio al
empleador y hágasele saber que deberá depositar el importe retenido en cuenta ju-
dicial del Banco Municipal de Rosario, a La orden de este Juzgado. Resérvese en
Secretaria la documentación acompañada, dejándose copia digitalizada en el sis-
tema informático y copia certificada en el expediente físico. Certifíquese la copia del
poder acompañada. Manifieste el profesional su situación frente al IVA y acompañe
constancia de inscripción en La AFIP. Hágase saber al profesional que previo librar
el oficio de embargo deberá proceder a La apertura de una cuenta judicial en el
Banco Municipal de rosario, Sucursal Caja de Abogados, a nombre de estos autos
y a la orden de Juez. De no ser hallado el requerido en el domicilio denunciado, el
notificador deberá solicitar de quien lo atienda o vecinos si el mismo vive allí; y sólo
en caso afirmativo procederá a efectuar La notificación, bajo apercibimiento de nu-
lidad de la misma, debiendo asentar en la diligencia efectuada la información obte-
nida. Se informa a las partes que el presente expediente puede ser consultado en
la web http://iurix- online.justiciasantafe.gov.ar:7782/GE_INTERNET/faCeS/iflter-
net/IfliciO.jSpX, con la clave: 3605. Insértese, y hágase saber. Firma: Dra. Verónica
A. Accinelli Secretaria), Dr. Gabriel Oscar Abad (Juez).
$ 40 498490 May. 4 May. 8

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
10º Nominación de Rosario, DR. Mauro Bonato, notifica al Sr. GHIGLIONE, HER-
NANANDRES, DNI N° 40.315.589, lo declarado en autos: CFN S.A. c/ GHIGLIONE,
HERNAN ANDRES s/ Ejecutivo (CUIJ N° 21-02922918-7): ROSARIO, 25/11/2022.
Se ha declarado la rebeldía del demandado GHIGLIONE, HERNAN ANDRES DNI:
40.315.589 conforme lo normado por el art. 77 del CPCC.
$ 40 498495 May. 4 May. 8

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2º Nominación de Rosario, DR. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr.
GONZALEZ, FRANCO GERMAN (DNI N° 34.166.004) lo declarado en autos: CFN
S.A. c/ GONZALEZ, FRANCO GERMAN s/ EJECUTIVO CUIJ N° 21-13879401-3):
Nro.: 1996 Rosario, 18/11/2022. Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... FALLO: 1-Or-
denar llevar adelante la ejecución contra los bienes de GONZALEZ, FRANCO GER-
MAN hasta que la actora perciba el importe íntegro del crédito por la suma de
$22.947,87 (Veintidós mil novecientos cuarenta y siete pesos con 87/100 cent.) en
concepto de capital, con más los intereses según la tasa fijada en la parte conside-
rativa de la presente desde la mora hasta el efectivo pago y las costas.—- II-Cos-
tas a la parte demandada vencida (art. 251 CPCC).—- - III-Regular los honorarios
del/la Dr./a. KNAFEL, ROXANNANOEMI - CUIT -27213030164-I.V.A. INSCRIPTO-
en la suma de $20.084,28 equivalentes a 1,39 JUS (arts. 7 inc. 2 B; 4 y 12 inc. 7 ley
nro. 6.767 t.o. ley 12.851), más I.V.A., si correspondiere. Los honorarios se actuali-
zarán de acuerdo al valor de la unidad Jus hasta el momento en que quedaren fir-
mes; desde tal fecha y hasta el efectivo pago se aplicará un interés moratorio
equivalente a la Tasa Activa Capitalizada del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. Inti-
mase al profesional a que acompañe constancia de Condición Fiscal (AFIP) en el
término de cinco días, si no lo hubiere cumplimentado. Oportunamente notifíquese
a la Caja Forense mediante correo electrónico que enviará el/la profesional a me-
sadeentradascajaforense.com. Insértese y notifíquese.—Dra. Maria Elvira Longhi -
Secretaria- Juzgado 1º Inst. Ejecución Civil de Circuito 2a. Nom. - Rosario Dr.
LUCIANO A. BALLARINI -Juez- Juzgado 1a, Inst. Ejecución Civil de Circuito 2a.
Nom. - Rosario.
$ 40 498496 May. 4 May.8

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, Dr. Luciano Alberto Ballarini, notifica al Sr. Segovia,
Santa Librada (DNI N° 11.124.118) lo declarado en autos: CFN S.A. c/SEGOVIA,
SANTA LIBRADA s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-13919951-8: Rosario, 26 de Septiembre
de 2022. Por parte, domiciliada y por iniciada demanda ejecutiva. Cítese y emplá-
cese a la parte demandada bajo apercibimiento de REBELDIA y de seguirse el jui-
cio sin su representación en caso que no comparezca a estar a derecho en el
término de tres dias. Notifíquese por cédula bajo firma de profesional (art. 25
C.P.C.C.). Resérvese la documental acompañada. Hágase saber a las partes que
deberán indicar correo electrónico para recibir correos de cortesía de notificaciones
digitales, si no lo hubieran realizado, sin perjuicio de resultar igualmente notificadas
conforme al art.14 del Acuerdo Corte Suprema de Justicia 7.3.2019, Acta N° 7 p. II.
Designase al/la peticionante como DEPOSITARIO/A judicial (art. 261 y 263 Código
Penal) de las CÉDULAS originales que se diligenciarán a futuro y que deberán re-
mitirse al juzgado en copia escaneada, en las condiciones dispuestas por la
C.S.J.S.F., punto 13 del Reglamento de Presentación electrónica de escritos en ex-
pedientes - http://www.justiciasantafe.gov.ar. Dra. Maria Elvira Longhi -Secretaria-
Juzgado 1ª Inst. Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom. - Rosario. Luciano A. Ballarini
-Juez- Juzgado 1ª Inst. Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom. - Rosario. 13 de marzo
de 2023.
$ 40 498497 May. 04 May. 08

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, Dr. Luciano Alberto Ballarini, notifica al Sr. Gauna,
Pablo Ernesto (DNI N° 26.073.037) lo declarado en autos: CFN S.A. c/GAUNA,
PABLO ERNESTO s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-13910098-8): Nº: 2055 Rosario,
10/11/2021. Y vistos... Y considerando... Fallo: I- Ordenar llevar adelante la ejecu-
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ción contra los bienes de Gauna, Pablo Ernesto hasta que la actora perciba el im-
porte íntegro del crédito por la suma de $ 46.080,25 (Cuarenta y seis mil ochenta
pesos con 25/100 cent.) en concepto de capital, con más los intereses según la tasa
fijada en la parte considerativa de la presente desde la mora hasta el efectivo pago
y las costas. II- Costas a la parte demandada vencida (art. 251 CPCC). III- Regular
los honorarios del/la Dr./a. Knafel, Roxanna Noemí – CUIT Nº 27-21307016-4 -I.V.A.
Inscripto- en la suma de $ 28.673,55 equivalentes a 3,35 JUS (arts. 7 inc. 2 B; 4 y
12 inc. 7 ley Nº 6.767 t.o. ley 12.851), más I.V.A., si correspondiere. Los honorarios
se actualizarán de acuerdo al valor de la unidad Jus hasta el momento en que que-
daren firmes; desde tal fecha y hasta el efectivo pago se aplicará un interés mora-
torio equivalente a la Tasa Activa Capitalizada del Nuevo Banco de Santa Fe S.A.
Intimase al profesional a que acompañe constancia de Condición Fiscal (AFIP) en
el término de cinco días, si no lo hubiere cumplimentado. Oportunamente dese vista
a Caja Forense. Insértese y notifíquese. Dra. Maria Elvira Longhi -Secretaria-
Juzgado 1ª Inst. Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom. - Rosario. Luciano A. Ballarini
-Juez- Juzgado 1ª Inst. Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom. - Rosario. 13 de marzo
de 2023.
$ 40 498501 May. 04 May. 08

__________________________________________

EL Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
9ª Nominación de Rosario, Dra. Maria Fabiana Genesio, notifica al Sr. Villalobos,
Matías Nicolás, DNI N° 39.248.586, Lo declarado en autos: CFN S.A. c/VILLALO-
BOS, MATIAS NICOLAS s/Ejecutivo; (CUIJ N° 21-02888853-5): Rosario,
19/12/2022. Se deja constancia que en el día de la fecha se procedió a corroborar
en la página web del BOLETÍN OFICIAL la publicación de edictos cuya constancia
obra agregada a fs. 65 de autos, procediéndose en este mismo acto a su certifica-
ción por la Actuaria. Informada verbalmente La Actuaria que La parte demandada
Matías Nicolás Villalobos no ha comparecido a estar a derecho declárasela rebelde.
Notifíquese por edicto. Firma. Dra. María Fabiana Genesio (Jueza). Dra. Verónica
Accinelli, secretaria. 02 de marzo de 2023.
$ 40 498492 May. 04 May. 08

__________________________________________

EL Sr. Juez a cargo del, juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de
La 9ª Nominación de Rosario, Dra. Maria Fabiana Genesio, notifica al Sr. Ortigoza,
Brian Nahuel, DNI N° 41.601.620, lo declarado en autos: CFN S.A. c/ORTIGOZA,
BRIAN NAHUEL s/Ejecutivo; (CUIJ N° 21-02901976-9): Rosario, 28/11/2022. Agré-
guese. Se deja constancia que en el día de la fecha se procedió a corroborar en la
página web del Boletín Oficial La publicación de edictos cuya constancia obra agre-
gada a fs. 33 de autos, procediéndose en este mismo acto a su certificación por la
Actuaria. Informada verbalmente la actuaria que la parte demandada Brian Nahuel
Ortigoza no ha comparecido a estar a derecho decláraselo rebelde. Notifíquese por
edicto. Firma: Dra. Verónica A. Accinelli (Secretaria), Dra. María Fabiana Genesio
(Jueza). 02 de marzo de 2023.
$ 40 498491 May. 04 May. 08

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
11ª Nominación de Rosario, Dr. Luciano D. Carbajo, notifica al Sr. Batista, Leticia,
DNI N° 35.696.138, lo declarado en autos: CFN S.A. c/BATISTA, LETICIA s/Ejecu-
tivo; (Expte. N° 74/2014 CUIJ N° 21-01446455-4): Rosario, 09/02/2023. Téngase
presente la planilla practicada, póngase de manifiesto en la oficina por el término y
bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese por cédula, con expresión de monto ($
209.025,53). Firmado: Dr. Luciano D. Carbajo (Juez), Dr. Sergio González (Sec.).
Por lo tanto queda Ud. debidamente notificado de la planilla practicada que asciende
a la suma de pesos doscientos nueve mil veinticinco con cincuenta y tres centavos
($ 209025.53).
$ 40 498489 May. 04 May. 08

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comecial de la
10ª Nominación de Rosario, Dr. Mauro Bonato, notifica al Sr. Ortiz, Maria Rita, DNI
Nº 4.843.729, lo declarado en autos: CFN S.A. c/ORTIZ, MARIA RITA s/Ejecutivo;
(CUIJ N° 21-02931449-4): Rosario, 23/11/2022. Se ha declarado la rebeldía del de-
mandado Ortiz, Maria Rita DNI Nº: 4.843.729 conforme lo normado por el art. 77 del
CPCC. Dra. Marianela Maulión, secretaria.
$ 40 498493 May. 04 May. 08

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, Dr. Luciano Alberto Ballarini, notifica al Sr. Montes, Al-
dana Mailen (DNI N° 42.179.009) lo declarado en autos: CFN S.A. c/MONTES, AL-
DANA MAILEN s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-13919213-0: Rosario, 18 deAgosto de 2022
Por parte, domiciliada y por iniciada demanda ejecutiva. Cítese y emplácese a la
parte demandada bajo apercibimiento de rebeldía y de seguirse el juicio sin su re-
presentación en caso que no comparezca a estar a derecho en el término de TRES
DÍAS. Notifíquese por cédula bajo firma de profesional (art. 25 C.P.C.C.). Resér-
vese la documental acompañada. Hágase saber a las partes que deberán indicar co-
rreo electrónico para recibir correos de cortesía de notificaciones digitales, si no lo
hubieran realizado, sin perjuicio de resultar igualmente notificadas conforme al art.14
del Acuerdo Corte Suprema de Justicia 7.3.2019, Acta Nº 7 p. 11. Desígnase al/la
peticionante como depositario/a judicial (art. 261 y 263 Código Penal) de las cédu-
las originales que se diligenciarán a futuro y que deberán remitirse al juzgado en
copia escaneada, en las condiciones dispuestas por la C.S.J.S.F., punto 13 del Re-
glamento de Presentación electrónica de escritos en expedientes - http://www.jus-
ticiasantafe.gov.ar. Firmado: Dra. Maria Elvira Longhi -(Secretaria)- Juzgado 1ª Inst.
Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom. – Rosario. Dr. Luciano A. Ballarini -(Juez)- Juz-
gado 1ª Inst. Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom. – Rosario. 13 de marzo de 2023.
$ 40 498614 May. 04 May. 08

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
15ª Nominación de Rosario, Dra. Lucrecia Mantello, notifica al Sr. Molina, Víctor,
DNI N° 18.358.138, lo declarado en autos: CFN S.A. c/MOLINA, VICTOR s/Ejecu-
tivo; (CUIJ N° 21-02911657-9): Rosario, Fecha 26/12/2022. N° 1083 Y vistos... Con-
siderando... Resuelvo: 1. Ordenar seguir adelante la ejecución contra Víctor Molina,
DNI N° 18.358.138 hasta tanto la actora se haga íntegro cobro de la suma recla-
mada con más el interés determinado en los considerandos precedentes e IVA si co-
rrespondiera. 2. Costas a la vencida (art. 251 C.P.C.C.). 3. Los honorarios se
regularán estimado que fuese el capital e intereses (art. 8 primer párr. Ley 6767). In-
sértese y hágase saber. ... Maria Eugenia Sapei, Secretaria; Dra. Lucrecia Mante-
llo, Jueza en suplencia.
$ 40 498615 May. 04 May. 08

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
15ª Nominación de Rosario, Dr. Nicolás Villanuevaa, notifica al Sr. Castañeda,
Ramón, DNI N° 23.526.403, lo declarado en autos: CFN S.A. c/CASTAÑEDA,
RAMON s/Ejecutivo; (CUIJ N° 21-02908187-2): N° 1049, Rosario Fecha 20/12/2022.
Y vistos... Considerando... Resuelvo: 1. Ordenar seguir adelante la ejecución con-
tra Ramón Castañeda, DNI N° 23.526.403 hasta tanto la actora se haga íntegro
cobro de la suma reclamada con más el interés determinado en los considerandos
precedentes e IVA si correspondiera. 2. Costas a la vencida (art. 251 C.P.C.C.). 3.
Los honorarios se regularán estimado que fuese el capital e intereses (art. 8 primer
párr. Ley 6767). Insértese y hágase saber. ... Maria Eugenia Sapei, Secretaria; Dr.
Nicolás Villanueva, Juez en suplencia.
$ 40 498616 May. 04 May. 08

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 1ª
Nominación de Rosario, Dr. Nicolas Villanuevaa, notifica al Sr. Del Prete, Maria
Rosa, DNI N° 6.288.108, lo declarado en autos: CFN S.A. c/DEL PRETE, MARIA
ROSA s/Ejecutivo; (CUIJ N° 21-02943558-5): N° 1050, Rosario Fecha 20/12/2022.
Y vistos... Considerando... Fallo: 1. Ordenar seguir adelante la ejecución contra
Maria Rosa Del Prete, DNI N° 6.288.108 hasta tanto la actora se haga íntegro cobro
de la suma reclamada con más el interés determinado en los considerandos pre-
cedentes e IVA si correspondiera. 2. Costas a la vencida (art. 251 C.P.C.C.). 3. Los
honorarios se regularán estimado que fuese el capital e intereses (art. 8 primer párr.
Ley 6767). Insértese y hágase saber... Maria Eugenia Sapei, secretaria; Dr. Nicolás
Villanueva, Juez en suplencia.
$ 40 498617 May. 04 May. 08

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, Dr. LucianoAlberto Ballarini, notifica al Sr. Herrera, Ma-
nuel Evaristo (DNI N° 12.115.738) lo declarado en autos: CFN S.A. c/HERRERA,
MANUEL EVARISTO s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-13913661-3: Rosario, 22 de Octubre
de 2021. Por parte, domiciliada y por iniciada demanda ejecutiva. Hágase saber a
las partes que deberán indicar correo electrónico para recibir correos de cortesía de
notificaciones digitales, si no lo hubieran realizado, sin perjuicio de resultar igual-
mente notificadas conforme al art.14 del Acuerdo Corte Suprema de Justicia
7.3.2019, Acta N° 7 p. 11. Cítese y emplácese a la parte demandada bajo apercibi-
miento de rebeldía y de seguirse el juicio sin su representación en caso que no com-
parezca a estar a derecho en el término de tres días. Trábese embargo, previa
reposición de sellado si correspondiere, sobre bienes libres de la parte ejecutada,
siempre que no se tratare de haberes previsionales, librándose el despacho co-
rrespondiente, con facultades de ley. La parte actora debe concurrir a la entidad
bancaria a fin de abrir cuenta para estos autos y comunicar o adjuntar constancia
de C.B.U. al OFICIO o MANDAMIENTO respectivo. El monto total por el que debe
cumplimentarse la presente medida ordenada y en relación a la parte demandada,
en concepto de capital, intereses y costas futuras estimadas prudencialmente se
determina en la suma de: $ 69.660,87 (Sesenta y nueve mil seiscientos sesenta
pesos con 87/100 cent.) Atento acompañar la documental fundante digitalizada, des-
ígnese a la parte actora como depositaria judicial (art. 261 y 263 Código Penal).
Previo al dictado de sentencia, deberá la parte actora acompañar documental fun-
dante en original presentada con escrito cargo respectivo, conforme las facultades
dispuestas por la C.S.J.S.F., punto 12 del Reglamento de inicio electrónico de de-
m a n d a s
(http://www.justiciasantafe.gov.ar/INCIO%20ELECTR%C3%93NICO%20DE%20DE
MANDAS/10.6.2020/REGLAMENTO%20MEUE.pdf) Dra. María Elvira Longhi -Se-
cretaria- Juzgado 1ª Inst. Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom. - Dr. Luciano A. Balla-
rini -Juez- Juzgado 1ª Inst. Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom. - Rosario. Otro:
Rosario, 09 de Mayo de 2022. Informando verbalmente el actuario que el deman-
dado no compareció a estar a derecho, declárese rebelde. Dra. Maria Elvira Longhi,
Secretaría; Dr. Luciano A. Ballarini, Juez. 10 de marzo de 2023
$ 40 498618 May. 04 May. 08

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
17ª Nominación de Rosario, Dra. Maria Silvia Beduino, notifica al Sr. Enciso, Moreno
Domingo, DNI N° 95.190.391, lo declarado en autos: CFN S.A. c/ENCISO, MO-
RENO DOMINGO s/Ejecutivo; (CUIJ N° 21-02908522-3): Rosario, 04/11/2022. Ad-
virtiendo el proveyente que en el decreto de fecha 21 de octubre de 2022 se ha
incurrido en un error material involuntario, revocase por contrario imperio el mismo
en la parte que dice Notifíquese por cédula y en su lugar se provee: Notifíquese por
edictos. Notifíquese en forma conjunta con el decreto de fecha 21 de octubre de
2022. Firmado: Dra. Maria Silvia Beduino (Juez), Dra. Ma. Amalia Lantermo (Sec.).
Rosario, 21/10/2022. Por practicada planilla, póngase de manifiesto en la oficina
por el término y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese por cédula, con la trans-
cripción del monto. Al pedido de embargo, auto. Firmado: Dra. M. Amalia Lantermo
(Secretaria). Dra. María Silvia Beduino (Jueza). Por lo tanto queda Ud. debidamente
notificado de la planilla practicada que asciende a la suma de pesos trescientos dos
mil veinticuatro con ochenta y siete centavos ($ 302024.87). 01 de marzo de 2023.
Dr. Hernán Aguzzi, prosecretario.
$ 40 498623 May. 04 May. 08

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
17ª Nominación de Rosario, Dra. Maria Silvia Beduino, notifica al Sr. Diep Asep,
Fernando Gastón, DNI Nº 30.381.916, lo declarado en autos: CFN S.A. c/DIEP
ASEP, FERNANDO GASTON s/Ejecutivo; (CUIJ N° 21-02908667-9): ROSARIO,
09/02/2023. Téngase presente la planilla practicada y póngase de manifiesto la
misma en la oficina por el término de ley. Notifíquese por edictos. Por lo tanto queda
Ud. debidamente notificado de la planilla practicada que asciende a la suma de
pesos doscientos noventa y dos mil ochocientos noventa y ocho con cincuenta y
seis centavos (292898.56). Firmado: Dra. Ma. Amalia Lantermo (Sec.). 24 de fe-
brero de 2023. Dr. Hernán Aguzzi, prosecretario.
$ 40 498622 May. 04 May. 08

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
7ª Nominación de Rosario, Dr. Marcelo N. Quiroga, notifica al Sr. Romero, Víctor
Abraham, DNI N° 23.790.611, lo declarado en autos: CFN S.A. c/ROMERO, VIC-
TOR ABRAHAM s/Ejecutivo; (CUIJ N° 21-02961350-5): Rosario, 22/09/2022. 1.
Tener al compareciente por presentado, con domicilio legal constituido y en el ca-
rácter invocado. 2. Tener por iniciado Juicio Ejecutivo, citando y emplazando a la
parte demandada para que comparezca estar a derecho dentro del término de diez
días, bajo apercibimiento de rebeldía. 3. Oficiar al empleador denunciado para que
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informe si el demandado se desempeña en relación de dependencia y, en caso afir-
mativo, trabe embargo sobre sus haberes -siempre y cuando los mismos no sean
inferiores al sueldo mínimo vital y móvil- hasta cubrir la suma de $ 282.312,48 por
todo concepto, en la proporción establecida en el art. 1 del Dec. 484/87. Los mon-
tos que se retengan serán depositados en el Banco Municipal de Rosario, Suc. 80,
Caja de Abogados, para estos autos y Juzgado, en una cuenta cuyos datos debe-
rán incluirse en el oficio respectivo. Insértese y hágase saber. Firmado: Dr. Marcelo
Quiroga (Juez), Dra. Lorena A. González (sec). Dra. Dulce Sofía Rossi, prosecre-
taria.
$ 40 498621 May. 04 May. 08

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de primera instancia de distrito civil y comercial N°
3 nominación, Dr. Ezequiel Zabale, notifica al Sr. Quintana, Mauro Sergio D.N.I N°
28.933.331 lo declarado en autos: CFN S.A. c/QUINTANA, MAURO SERGIO s/Eje-
cutivo; CUIJ N° 21-02898652-9: Tomo: 120 Folio: 452 Resolución: 1511. Rosario,
07/06/2018. Y vistos: Por presentado, con domicilio constituido y en el carácter in-
vocado, en mérito al poder general en copia simple acompañado y que deberá cer-
tificar por ante la Actuaria. Por iniciada la acción que expresa. Emplácese a la parte
demandada para que comparezca a estar a derecho en el término de diez (10) días,
bajo apercibimiento de rebeldía. Trabar embargo sobre los haberes que perciba el
demandado, Mauro Sergio Quintana, hasta cubrir la suma de $ 51.986,20, con más
la suma de $ 15.595,86; para intereses y costas futuras, con los límites dispuestos
por Decreto Ley 484/87. Líbrese el despacho correspondiente, previo pago del im-
puesto de sellos (Art. 19 inc. 7 Ley Impositiva Anual). Martes y viernes para notifi-
caciones en la Oficina. Acompañe informe comercial (Nosis, Org. Veraz S.A., etc) a
los fines de recabar mayor cantidad de datos en relación al demandado. Notifíquese
por cédula. Insértese y hágase saber. Firmado: Dr. Ezequiel Zabale (Juez), Dra. Fe-
derico Lema (Sec.).
$ 40 498620 May. 04 May. 08

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, Dr. Luciano Alberto Ballarini, notifica al Sr. Grovas Mi-
raval, Camilo Alberto (DNI Nº 95.045.970) lo declarado en autos: CFN S.A. c/GRO-
VAS MIRAVAL, CAMILO ALBERTO s/Ejecutivo; CUIJ Nº 21-13916207-9: Rosario,
23 de Marzo de 2022 Por parte, domiciliada y por iniciada demanda ejecutiva. Cí-
tese y emplácese a la parte demandada bajo apercibimiento de rebeldía y de se-
guirse el juicio sin su representación en caso que no comparezca a estar a derecho
en el término de tres días. Notifíquese por cédula bajo firma de profesional (art. 25
C.P.C.C.). Atento las constancias de autos, trábese embargo sobre los haberes del
demandado, en proporción de ley (dec.484/87), por el monto y los conceptos que a
continuación del presente se detallan. Previa reposición de sellado de embargo, si
correspondiere, líbrese oficio al empleador, respectivo. Se hace saber al empleador
que si fueran haberes jubilatorios la medida no debe efectivizarse, comunicando
dicha circunstancia a este proceso. Los montos embargados deberán ser deposi-
tados en cuenta judicial del Banco Municipal de Rosario, Suc. 80 -Caja de Aboga-
dos de Rosario conforme los datos que surgen de la constancia de cuenta judicial
adjuntada al oficio. La parte actora deberá abrir cuenta bancaria a la orden de este
Juzgado y a nombre de estos autos, si aún no lo hubiera realizado, y adjuntar di-
rectamente al oficio la constancia del número de Cuenta Judicial y C.B.U., corres-
pondiente a los presentes autos. El empleador deberá verificar previo al depósito de
las sumas embargadas, que el número de cuenta bancaria y de C.B.U., que se ad-
junta al oficio se corresponda con estos autos y se encuentre a nombre de esta de-
pendencia judicial ante el Banco Municipal de Rosario, Suc. Caja de Abogados. A
los fines de posibilitar la transferencia bancaria, se debe utilizar como asociado a la
cuenta judicial respectiva el C.U.I.T. Nº 33-99918181-9 perteneciente al Banco Mu-
nicipal de Rosario. El empleador deberá comunicar al Juzgado de la causa la rea-
lización de los depósitos respectivos o, en su caso, cualquier motivo que impidiere
cumplimentar la medida ordenada dentro de los treinta días de recibido el oficio,
bajo apercibimientos de astreintes por incumplimiento de la medida. Parte Deman-
dada: Grovas Miraval, Camilo Alberto D.N.I. Nº: 95045970 El monto total por el que
debe cumplimentarse la presente medida ordenada y en relación a la parte de-
mandada, en concepto de capital, intereses y costas futuras estimadas prudencial-
mente se determina en la suma de: $ 139.253,73 (Ciento treinta y nueve mil
doscientos cincuenta y tres pesos con 73/100 cent.) Se encuentran facultados para
diligenciar el presente, el profesional que se indica a continuación y/o quien/es éste
autorice: Knafel, Roxanna Noemí – CUIT Nº 27-21307016-4. Resérvese la docu-
mental acompañada. Hágase saber a las partes que deberán indicar correo elec-
trónico para recibir correos de cortesía de notificaciones digitales, si no lo hubieran
realizado, sin perjuicio de resultar igualmente notificadas conforme al art.14 del
Acuerdo Corte Suprema de Justicia 7.3.2019, Acta N° 7 p. 11. Desígnase al/la pe-
ticionante como depositario/a judicial (art. 261 y 263 Código Penal) de las cédulas
originales que se diligenciarán a futuro y que deberán remitirse al juzgado en copia
escaneada, en las condiciones dispuestas por la C.S.J.S.F., punto 13 del Regla-
mento de Presentación electrónica de escritos en expedientes - http://www.justicia-
santafe.gov.ar. Dra. Maria Elvira Longhi -Secretaria- Juzgado 1ª Inst. Ejecución Civil
de Circuito 2ª Nom. - Rosario Dr. Luciano A. Ballarini -Juez- Juzgado 1ª Inst. Eje-
cución Civil de Circuito 2ª Nom. - Rosario. 13 de febrero de 2023.
$ 40 498619 May. 04 May. 08

__________________________________________

Por estar así ordenado en autos SPERANZA, RAUL MATIAS s/Sumaria informa-
ción; CUIJ Nº 21-02960394-1 que se tramitan por ante el Juzg. 1ª Inst. Civil y Co-
mercial 18ª Nom de la ciudad de Rosario, a cargo de la Dra. Susana Gueiler, Jueza
y Dra. Patricia Beade, Secretaria, se ha dispuesto publicar los edictos de ley en los
estrados del Tribunal, del siguiente tenor: Por presentado domiciliado, a mérito del
poder especial que se acompaña y que deberá certificar. Por iniciada la presente ac-
ción en los términos del art. 69 y 70 CCCN. Agréguense las constancias acompa-
ñadas. A fin de recabar datos respecto de Raúl Matías Speranza. 1) Ofíciese al
Registro Nacional de Reincidencias y Estadísticas Criminal a fin de recabar los an-
tecedentes y juicios en trámite. 2) Ofíciese al Registro Gral. de Propiedades de la
1ª y 2ª Circunscripción a fin de que informe embargos, inhibiciones, hipotecas y
demás medidas cautelares, acompañe libre inhibición del presentante. Asimismo al
Registro Nacional de Propiedad del Automotor 3) Ofíciese al Banco Central a fin de
saber si se encuentra moroso. 4) Ofíciese al Registro de Procesos Concursales. 5)
Ofíciese al Registro Nacional de las Personas, a fin de informar los datos que tenga
del compareciente. 6) Ofíciese a lo MEU a fin de que informe si hay causas abier-
tas contra el peticionante. 7) Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y en el
Hall de Tribunales una vez por mes durante dos meses. 8) Vista al Sr. Médico Fo-
rense. 9) Ofíciese a sus efectos para sorteo de perito psicológico. 10) Fecho: vista
al Agente Fiscal y al Asesor del Registro Civil. 10) Ofíciese al MPA y a la Oficina de
Gestión Judicial a los fines de que informe si hay causas abiertas contra el peticio-

nante. Autos: SPERANZA, RAUL MATIAS s/Sumaria información; Expte. Nº: 21-
02960394-1. Firmado Dra. Susana Gueiler Jueza y Dra. Patricia Beade, secretaria.
26 de diciembre de 2022. Dra. Melisa A. Lobay, prosecretaria.
$ 50 498541 May. 04

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados MUNICIPAL DEARROYO SECO c/DI FULVIO OMAR s/Apremio municipal;
CUIJ Nº 21-22767196-0 se ha dictado lo siguiente N° 771 Arroyo Seco, 24/05/2022
Vista la demanda incoada en los autos individualizados supra. Resuelvo 1. Agregar
la boleta de iniciación de juicio que acompaña Admitir la demanda y, en conse-
cuencia, darle curso. 2. Autorizar la participación del letrado actuante, atento la es-
critura de mandato general suscripta por el presentante y que se agrega a los autos,
3. Aceptar el domicilio ad litem constituido (CPC, 38), 4. Imprimir a este proceso el
trámite previsto en la ley 5066 de esta provincia. S. Atento a encontrar en forma el
título que se agrega, ordenar el embargo peticionado por la suma de $ 27.334,52 en
concepto de capital, con más la suma de $ 13.667, estimados provisoriamente por
intereses y costas. Dicho embargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de
pago el deudor (interpretación armónica art. 7 y 11, L 5066 y arts. 452 y 460, CPC).
Habida cuenta de que el embargo se halla peticionado sobre un bien inmueble- lo
que se efectiviza directamente en el Registro de la Propiedad-, intímese previa-
mente al pago al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L
5066). 6. Citar de remate al deudor individualizado para que oponga excepción le-
gítima en el término de ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la eje-
cución si no lo hiciere. 7. Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse
en el BOLETÍN OFICIAL por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a
este proceso la duplicidad de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insér-
tese y hágase saber. Firmado: Dra. Mariana Sabina Cattani, Secretaria; Dra. Ma-
riana Alvarado, Juez... En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los
términos del art. 7 de la ley provincial 5066 y modificatorias al Sr. Di Fulvio Omar y/o
sucesor/es y/o propietario/s y/o titular/es de dominio y/o poseedor/es a titulo de
dueño del inmueble catastrado en la municipalidad de Arroyo Seco bajo la partida
0006227-00, lote 008 manzana 003 Ruta 21. (art.28 ley 5066). Secretaria, 03 de
abril 2023. Dra. Mariana Cattani, secretaria.
S/C 498542 May. 04 May. 08

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ COLUSSI ANTONIO s/ Apremio
Municipal CUIJ 21-22767314-9 Se Ha Dictado Lo Siguiente: N° 700. Arroyo Seco,
16/05/2022.VISTA: la demanda iniciada en los autos individualizados supra; RE-
SUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación
del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia digita-
lizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem cons-
tituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta provincia;
5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticio-
nado por la suma de $ 45.632,29.- en concepto de capital, con más la suma de $
22.816,00.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo re-
cién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armó-
nica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo
se halla peticionado sobre un bien inmueble -lo que se efectiviza directamente en
el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor,
quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al
deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de ocho
días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar
a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por
el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de
términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.— Firmado:
Dra. Mariana Sabina Cattani, Secretaria; Dra. Mariana Alvarado, Juez. En tal sen-
tido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la ley provin-
cial 5066 y modificatorias al Sr. COLUSSI ANTONIO y/o SUCESOR/ES y/o
PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ESATITULO DE
DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO
SECO BAJO LA PARTIDA 000116401, LOTE 015 MANZANA 065 RUTA 00.-,.
(art.28 ley 5066)
S/C 498554 May. 4 May. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ TERRONE NESTOR s/ Apremio
Municipal CUIJ 21-22767192-8 se ha dictado lo siguiente: N° 624.Arroyo Seco,
5/05/2022. VISTA: la demanda iniciada en los autos individualizados supra; RE-
SUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación
del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia digita-
lizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem cons-
tituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta provincia;
S. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticio-
nado por la suma de $ 42.026,25.- en concepto de capital, con más la suma de $
21.013,00.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo re-
cién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armó-
nica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo
se halla peticionado sobre un bien inmueble -lo que se efectiviza directamente en
el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor,
quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al
deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de ocho
días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar
a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por
el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de
términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.- FIRMADO:
DRA. MARIANA CATTANI-SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVARADO-JUEZ. En
tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la ley
provincial 5066 y modificatorias al Sr. TERRONE NESTOR y/o SUCESOR/ES y/o
PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ESATITULO DE
DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO
SECO BAJO LA PARTIDA 000224300, LOTE 006A MANZANA 062 RUTA 00,.
(art.28 ley 5066).
S/C 498551 May. 4 May. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos caratulados:
MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ ALVAREZ GERARDO s/ Apremio MUNI-
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CIPALCUIJ 21-22767611-3 SE HADICTADO LO SIGUIENTE: N°698. Arroyo Seco,
16/05/2022.VISTA: la demanda iniciada en los autos individualizados supra; RE-
SUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación
del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia digita-
lizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem cons-
tituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta provincia;
5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticio-
nado por la suma de $ 41.667,83.- en concepto de capital, con más la suma de $
20.883,00.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo re-
cién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armó-
nica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo
se halla peticionado sobre un bien inmueble -lo que se efectiviza directamente en
el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor,
quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al
deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de ocho
días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar
a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por
el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de
términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.- FIRMADO:
DRA. MARIANA SABINA CATTANI, SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVARADO,
JUEZ. En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7
de la ley provincial 5066 y modificatorias al Sr. ALVAREZ GERARDO y/o SUCE-
SOR/ES y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ES
A TITULO DE DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LAMUNICIPALIDA DE
ARROYO SECO BAJO LA PARTIDA 000936000, LOTE 144 MANZANA 7 RUTA
33.-,. (art.28 ley 5066).
S/C 498550 May. 4 May. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ OLIVA EDUARDO A s/Apremio
Municipal CUIJ 21-22767166-9 se ha dictado lo siguiente: N° 734. Arroyo Seco,
17/05/22. VISTA: la demanda iniciada en los autos individualizados supra; RE-
SUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación
del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia digita-
lizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem cons-
tituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta provincia;
5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticio-
nado por la suma de $ 25.410,85.- en concepto de capital, con más la suma de $
12.705,00.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo re-
cién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armó-
nica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo
se halla peticionado sobre un bien inmueble -lo que se efectiviza directamente en
el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor,
quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al
deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de ocho
días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar
a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por
el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de
términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.- FIRMADO:
DRA. MARIANA CATTANI-SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVARADO-JUEZ. En
tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la ley
provincial 5066 y modificatorias al Sr. OLIVA EDUARDO A. y/o SUCESOR/ES y/o
PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ESATITULO DE
DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDA DE ARROYO
SECO BAJO LAPARTIDA 000433300, LOTE 023 MANZANA004 RUTA13,. (art.28
ley 5066).
S/C 498549 May. 4 May. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos caratulados:
MUNICIPALIDAD DEARROYO SECO c/ BERTOLACCI ROSA s/Apremio Municipal
CUIJ 21-22767214-2 se ha dictado lo siguiente: N° 618. Arroyo Seco, 5/5/2022.
VISTA: la demanda iniciada en los autos individualizados supra; RESUELVO: 1. Ad-
mitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación del letrado ac-
tuante, atento a la escritura de mandato general que en copia digitalizada acompaña
y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem constituido; 4.Imprimir
a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta provincia; 5. Atento a en-
contrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticionado por la suma
de $ 26.605,23.- en concepto de capital, con más la suma de $ 13.302,61.- estima-
dos provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo recién podrá efectivi-
zarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armónica art. 7 y 11, L5066
y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo se halla peticionado
sobre un bien inmueble -lo que se efectiviza directamente en el Registro de la Pro-
piedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor, quien deberá ser noti-
ficado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al deudor individualizado
para que oponga excepción legítima en el término de ocho días, bajo apercibimiento
de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar a la demandada por edic-
tos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por el término y bajo aperci-
bimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de términos peticionada.
Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.- FIRMADO: DRA. MARIANACAT-
TANI-SECRETARIA; DRA. MARIANAALVARADO-JUEZ. En tal sentido se intima al
pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la ley provincial 5066 y modi-
ficatorias a la Sra. BERTOLACCI ROSA. y/o SUCESOR/ES y/o PROPIETARIO/S
y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ESATITULO DE DUEÑO DEL IN-
MUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO BAJO LA
PARTIDA 000253300, LOTE 018 MANZANA 078 RUTA 00,. (art.28 ley 5066).
S/C 498548 May. 4 May. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de Quinta Nominación de la ciudad deArroyo Seco en autos caratulados: MU-
NICIPALIDAD ARROYO SECO c/ D ALFONSO FRANCISCO s/ Apremio Municipal
CUIJ 21-22767253-3 dictado lo siguiente: N° 773. Arroyo Seco, 24/05/2022.VISTA
la demanda iniciada en los autos individualizados supra. RESUELVO 1. Agregar la
boleta de iniciación de juicio que acompaña. Admitir la demanda y, en consecuen-
cia, darle curso. 2. Autorizar la participación del letrado actuante, atento la escritura
de mandato general suscripta por el presentante y que se agrega a los autos, 3.
Aceptar el domicilio ad litem constituido (CPC, 38), 4. Imprimir a este proceso el trá-
mite previsto en la ley 5066 de esta provincia. S. Atento a encontrar en forma el tí-
tulo que se agrega, ordenar el embargo peticionado por la suma de $ 20.396,58 en

concepto de capital, con más la suma de $ 10.396, estimados provisoriamente por
intereses y costas. Dicho embargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de
pago el deudor (interpretación armónica art. 7 y 11, L 5066 y arts. 452 y 460, CPC).
Habida cuenta de que el embargo se halla peticionado sobre un bien inmueble- lo
que se efectiviza directamente en el Registro de la Propiedad-, intímese previa-
mente al pago al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L
5066). 6. Citar de remate al deudor individualizado para que oponga excepción le-
gítima en el término de ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la eje-
cución si no lo hiciere. 7. Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse
en el BOLETÍN OFICIAL por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a
este proceso la duplicidad de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insér-
tese y hágase saber. FIRMADO: DRA. MARIANA SABINA CATTANI, SECRETA-
RIA; DRA. MARIANAALVARADO, jUEZ. En tal sentido se intima al pago y se cita
de remate en los términos del art.7 de la ley provincial 5066 y modificatorias al Sr.
D’ALFONSO FRANCISCO y/o SUCESOR/ES y/o PROPIETARIO/S y/o TITU-
LAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ESATITULO DE DUEÑO DEL INMUEBLE
CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO BAJO LA PARTIDA
0007893-00, LOTE 012 MANZANA 001 RUTA 40.-,. (art.28 ley 5066)
S/C 498547 May. 4 May. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ RIBECA JORGE s/ Apremio
Municipal CUIJ 21-22767205-3 se ha dictado lo siguiente: N° 627.Arroyo Seco,
05/05/2022 VISTA: la demanda iniciada en los autos individualizados supra; RE-
SUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación
del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia digita-
lizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem cons-
tituido; 4. Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta provincia;
5. Atento a encontraren forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticio-
nado por la suma de $ 36.516,38.- en concepto de capital, con más la suma de $
18.258,00.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo re-
cién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armó-
nica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo
se halla peticionado sobre un bien inmueble -lo que se efectiviza directamente en
el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor,
quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al
deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de ocho
días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar
a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por
el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de
términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.-FIRMADO:
DRA. MARIANA CATTANI-SECRETARIA; DRA. MARIANAALVARADO-JUEZ.. En
tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la ley
provincial 5066 y modificatorias al Sr. RIBECA JORGE y/o SUCESOR/ES y/o PRO-
PIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ES A TITULO DE
DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDA DE ARROYO
SECO BAJO LAPARTIDA 000651000, LOTE 001 MANZANA004 RUTA21,. (art.28
ley 5066).
S/C 498546 May. 4 May. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ LIZI DONATO s/ Apremio
Municipal CUIJ 21-22767326-2 SE HA DICTADO Lo SIGUIENTE: N° 712. Arroyo
Seco, 17/05/2022. VISTA: la demanda iniciada en los autos individualizados supra;
RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participa-
ción del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia di-
gitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem
constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta pro-
vincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo
peticionado por la suma de $ 24.468,88.- en concepto de capital, con más la suma
de $ 12.234,44.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo
recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación ar-
mónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el em-
bargo se halla peticionado sobre un bien inmueble -lo que se efectiviza directamente
en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor,
quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al
deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de ocho
días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar
a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por
el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de
términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.- FIRMADO:
DRA. MARIANA SABINA CATTANI, SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVARADO,
jUEZ..En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7
de la ley provincial 5066 y modificatorias al Sr. LIZI DONATO y/o SUCESOR/ES y/o
PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ESATITULO DE
DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDA DE ARROYO
SECO BAJO LA PARTIDA 000187700, LOTE 026 MANZANA B RUTA 06.-,. (art.28
ley 5066)
S/C 498545 May. 4 May. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados MUNICIPALIDAD DEARROYO SECO c/CAPDEVILLAY/O COLATRELLI R
s/Apremio municipal; CUIJ Nº 21-22767277-0, se ha dictado lo siguiente: N° 1152.
Arroyo Seco, 03/08/2022. Vista: la demanda incoada en los autos individualizados
supra; Resuelvo: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la parti-
cipación del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia
digitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem
constituido; 4. Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta pro-
vincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo
peticionado por la suma de $ 17.481,82 en concepto de capital, con más la suma
de $ 8.740,91 estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo
recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación ar-
mónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el em-
bargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza
directamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al
pago al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar
de remate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el tér-
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mino de ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hi-
ciere; 7. Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN
OFICIAL por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la
duplicidad de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase
saber. Firmado: Dra. Mariana Sabina Cattani, Secretaria; Dra. Mariana Alvarado,
Juez. En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art. 7
de la ley provincial 5066 y modificatorias al Sr. Capdevilla y/o Colatrelli Ramiro y/o
sucesor/es y/o propietario/s y/o titular/es de dominio y/o poseedor/es a titulo de
dueño del inmueble catastrado en la Municipalidad de Arroyo Seco bajo la partida
0009073-00, Lote 004 Manzana K Ruta 22. (art.28 ley 5066). Secretaria, 03 de abril
de 2023. Dra. Mariana Cattani, secretaria.
S/C 498544 May. 04 May. 08

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados ARROYO SECO c/LANDUCCI CONCEPCIÓN s/Apremio municipal; CUIJ
Nº 21-22767182-0 se dictado lo siguiente: N° 865. Arroyo Seco, 2/06/2022. Vista: la
demanda incoada en los autos individualizados supra; Resuelvo: 1. Admitirla y, en
consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación del letrado actuante, atento
a la escritura de mandato general que en copia digitalizada acompaña y que se
agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem constituido; 4. Imprimir a este pro-
ceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta provincia; 5. Atento a encontrar en
forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticionado por la suma de $
34.875,57 en concepto de capital, con más la suma de $ 17.437,00 estimados pro-
visoriamente por intereses y costas. Dicho embargo recién podrá efectivizarse una
vez intimado de pago el deudor (interpretación armónica art. 7 y 11, L5066 y arts.
452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo se halla peticionado sobre un
bien inmueble —lo que se efectiviza directamente en el Registro de la Propiedad
respectivo-, intímese previamente al pago al deudor, quien deberá ser notificado en
su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al deudor individualizado para que
oponga excepción legítima en el término de ocho días, bajo apercibimiento de lle-
varse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar a la demandada por edictos,
que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por el término y bajo apercibi-
mientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de términos peticionada. No-
tifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. Firmado: Dra. Mariana
Cattani-Secretaria; Dra. Mariana Alvarado-Juez. En tal sentido se intima al pago y
se cita de remate en los términos del art.7 de la ley provincial 5066 y modificatorias
a la Sra. Landucci Concepción y/o sucesor/es y/o propietario/s y/o titular/es de do-
minio y/o poseedor/es a titulo de dueño del inmueble catastrado en la Municipalidad
de Arroyo Seco bajo la partida 0010006-11, lote 13213 manzana b ruta —. (art.28
ley 5066). Secretaria, 03 de abril de 2023. Dra. Mariana Cattani, secretaria.
S/C 498543 May. 04 May. 08

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD ARROYO SECO c/CIPOLLONE LEONEL s/Apremio
municipal; CUIJ Nº 21-22767271-1 se ha dictado lo siguiente: N° 718. Arroyo Seco,
17/05/2022. Vista: la demanda incoada en los autos individualizados supra; Re-
suelvo: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación del
letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia digitalizada
acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem constituido;
4. Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta provincia; 5.
Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticio-
nado por la suma de $ 28.899,13 en concepto de capital, con más la suma de $
14.449,00 estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo recién
podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armónica
art. 7 y 11, 15066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo se
halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directamente en el
Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor, quien
deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al deudor
individualizado para que oponga excepción legítima en el término de ocho días, bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar a la de-
mandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por el tér-
mino y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de
términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. Firmado:
Dra. Mariana Sabina Cattani, Secretaria; Dra. Mariana Alvarado, Juez. En tal sen-
tido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la ley provin-
cial 5066 y modificatorias al Sr. Cipollone Leonel y/o sucesor/es y/o propietario/s
y/o titular/es de dominio y/o poseedor/es a titulo de dueño del inmueble catastrado
en la Municipalidad de Arroyo Seco bajo la partida 0003727-00, lote 011 manzana
034 ruta 00. (art.28 ley 5066). Secretaria, 03 de abril de 2023. Dra. Mariana Cattani,
secretaria.
S/C 498555 May. 04 May. 08

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ROSSETTI HORACIO s/Apremio
municipal; CUIJ Nº 21-22767275-4 se ha dictado lo siguiente: N° 861. Arroyo Seco,
02/06/2022. Vista: la demanda incoada en los autos individualizados supra; Re-
suelvo: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación del
letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia digitalizada
acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem constituido;
4. Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta provincia; 5.
Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticio-
nado por la suma de $ 41.505,37 en concepto de capital, con más la suma de $
20.752,00 estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo recién
podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armónica
art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo se
halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directamente en el
Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor, quien
deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al deudor
individualizado para que oponga excepción legítima en el término de ocho días, bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar a la de-
mandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por el tér-
mino y bajo apercibimientos de ley; S. Aplicar a este proceso la duplicidad de
términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.-: Firmado:
Dra. Mariana Sabina Cattani, Secretaria; Dra. Mariana Alvarado, Juez. En tal sen-
tido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art. 7 de la ley provin-
cial 5066 y modificatorias al Sr. Rossetti Horacio y/o sucesor/es y/o propietario/s y/o
titular/es de dominio y/o poseedor/es a titulo de dueño del inmueble catastrado en

la Municipalidad de Arroyo Seco Bajo La Partida 0004067-00, lote 008 manzana
066 ruta 00. (art. 28 ley 5066). Secretaria, 03 de abril de 2023. Dra. Mariana Cat-
tani, secretaria.
S/C 498556 May. 04 May. 08

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/TERRONE CARMEN DE
s/Apremio municipal; CUIJ Nº 21-22767207-9 se ha dictado lo siguiente: N° 623.
Arroyo Seco, 5/05/2022. Vista: la demanda incoada en los autos individualizados
supra; RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la par-
ticipación del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en
copia digitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad
litem constituido; 4. Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de
esta provincia; 5. Atento a encontraren forma el título que se agrega, ordenar el em-
bargo peticionado por la suma de $ 52.068,57 en concepto de capital, con más la
suma de $ 26.034,28 estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho em-
bargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación
armónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el em-
bargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directa-
mente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al
deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de re-
mate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de
ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7.
Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL
por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad
de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. Firmado:
Dra. Mariana Cattani-Secretaria; Dra. Mariana Alvarado-Juez. En tal sentido se in-
tima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la ley provincial 5066 y
modificatorias a la Sra. Terrone Carmen De y/o sucesor/es y/o propietario/s y/o ti-
tular/es de dominio y/o poseedor/es a titulo de dueño del inmueble catastrado en la
Municipalidad de Arroyo Seco bajo la partida 0000574-00, lote 003 manzana 062
ruta 00. (art.28 ley 5066). Secretaria, 03 de abril de 2023. Dra. Mariana Cattani, se-
cretaria.
S/C 498557 May. 04 May. 08

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/VAZQUEZ JUAN J s/Apremio
municipal; CUIJ Nº 21-22767210-9 se ha dictado lo siguiente: N° 666. Arroyo Seco,
11/05/22. VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados supra; Resuelvo:
1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación del letrado
actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia digitalizada acom-
paña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem constituido; 4. Im-
primir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta provincia; 5. Atento
a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticionado por la
suma de $ 36.259,31 en concepto de capital, con más la suma de $ 18.129,65 es-
timados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo recién podrá efec-
tivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armónica art. 7 y 11,
L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo se halla peticio-
nado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directamente en el Registro de
la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor, quien deberá ser
notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al deudor individuali-
zado para que oponga excepción legítima en el término de ocho días, bajo aperci-
bimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar a la demandada
por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por el término y bajo
apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de términos peticio-
nada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. Firmado: Dra. Mariana Cat-
tani-Secretaria; Dra. Mariana Alvarado-Juez. En tal sentido se intima al pago y se
cita de remate en los términos del art.7 de la ley provincial 5066 y modificatorias al
Sr. Vázquez Juan J. y/o sucesor/es y/o propietario/s y/o titular/es de dominio y/o po-
seedor/es a titulo de dueño del inmueble catastrado en la Municipalidad de Arroyo
Seco Bajo la partida 0003747-00, lote 01513 manzana 003 ruta 31. (art. 28 ley
5066). Secretaria, 03 de abril de 2023. Dra. Mariana Cattani, secretaria.
S/C 498558 May. 04 May. 08

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDADARROYO SECO c/CRESPIN LUIS s/Apremio municipal;
CUIJ Nº 21-22767345-9 se ha dictado lo siguiente: N° 1298. Arroyo Seco,
26/08/2022. Vista la demanda incoada en los autos individualizados supra. Resuelvo
1. Agregar Boleta Unica de Iniciación de Juicio que en copia digitalizada acompaña.
Admitir la demanda y, en consecuencia, darle curso. 2. Autorizar la participación del
letrado actuante, atento la escritura de mandato general suscripta por el presen-
tante y que se agrega a los autos, 3. Aceptar el domicilio ad litem constituido (CPC,
38), 4. Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta provincia.
5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticio-
nado por la suma de $ 28.519 en concepto de capital, con más la suma de $ 14.300,
estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo recién podrá efec-
tivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armónica art. 7 y 11, L
5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo se halla peticionado
sobre un bien inmueble- lo que se efectiviza directamente en el Registro de la Pro-
piedad-, intímese previamente al pago al deudor, quien deberá ser notificado en su
domicilio (art. 27, L 5066). 6. Citar de remate al deudor individualizado para que
oponga excepción legítima en el término de ocho días, bajo apercibimiento de lle-
varse adelante la ejecución si no lo hiciere. 7. Citar a la demandada por edictos,
que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por el término y bajo apercibi-
mientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de términos peticionada. No-
tifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. Firmado: Dra. Mariana Sabina
Cattani, Secretaria; Dra. Mariana Alvarado, Juez ... En tal sentido se intima al pago
y se cita de remate en los términos del art.7 de la ley provincial 5066 y modificato-
rias al Sr. Lizi Donato y/o sucesor/es y/o propietario/s y/o titular/es de dominio y/o
poseedor/es a titulo de dueño del inmueble catastrado en la Municipalidad deArroyo
Seco bajo la partida 0008237-00, lote 035 manzana 005 ruta 31. (art. 28 ley 5066).
Secretaria, 03 de abril de 2023. Dra. Mariana Cattani, secretaria.
S/C 498559 May. 04 May. 08

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/RIBECCA y/o CATANEO DE LA
CRUZ s/Apremio municipal; CUIJ Nº 21-22767187-1 se ha dictado lo siguiente: N°
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1137. Arroyo Seco, 2/08/2022. Vista: la demanda incoada en los autos individuali-
zados supra; Resuelvo: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la
participación del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en
copia digitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad
litem constituido; 4. Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de
esta provincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el
embargo peticionado por la suma de $ 21.992,60 en concepto de capital, con más
la suma de $ 10.996,00 estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho
embargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpre-
tación armónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que
el embargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza di-
rectamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago
al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de re-
mate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de
ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7.
Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL
por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad
de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. Firmado:
Dra. Mariana Cattani-Secretaria; Dra. Mariana Alvarado-Juez. En tal sentido se in-
tima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la ley provincial 5066 y
modificatorias al Sr. Ribecca y/o Cataneo Juan de la Cruz y/o sucesor/es y/o pro-
pietario/s y/o titular/es de dominio y/o poseedor/es a titulo de dueño del inmueble ca-
tastrado en la Municipalidad de Arroyo Seco bajo la partida 0007357-00, lote 018
manzana 004 ruta 20. (art. 28 ley 5066). Secretaria, 03 de abril de 2023. Dra. Ma-
riana Cattani, secretaria.
S/C 498560 May. 04 May. 08

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DEARROYO SECO c/ LAPADULA/SAN JUAN HÉCTOR
s/Apremio municipal; CUIJ Nº 21-22767183-9 se ha dictado lo siguiente: N° 735.
Arroyo Seco, 17/05/22. Vista: la demanda incoada en los autos individualizados
supra, Resuelvo 1 Admitirla y, en consecuencia, darle curso, 2. Autorizar la j parti-
cipación del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en digi-
talizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem
constituido; 4. Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta pro-
vincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo
peticionado por la suma de $ 12.319,26 en concepto de capital, con más la suma
de $ 12.319,26 estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo
recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación ar-
mónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el em-
bargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza
directamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al
pago al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar
de remate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el tér-
mino de ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hi-
ciere; 7. Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN
OFICIAL por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la
duplicidad de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase
saber. Firmado: Dra. Mariana Cattani-Secretaria; Dra. MarianaAlvarado-Juez. En tal
sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la ley pro-
vincial 5066 y modificatorias al Sr. San Juan Héctor y/o sucesor/es y/o propietario/s
y/o titular/es de dominio y/o poseedor/es a titulo de dueño del inmueble catastrado
en la Municipalidad de Arroyo Seco bajo la partida 0007594-00, lote 043 manzana
005 ruta 20. (art. 28 ley 5066). Secretaria, 03 de abril de 2023. Dra. Mariana Cat-
tani, secretaria.
S/C 498561 May. 04 May. 08

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primer Instancia de Circuito de la ciudad de Villa
Gobernador Gálvez, Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. Sebastián José Rupil,
se hace saber que en autos ASOCIACIÓN MUTUAL DEASISTENCIAS INTEGRA-
DAS C/ ACOSTA, ARNALDO s/Juicios ejecutivos; CUIJ Nº 21-13903923-5, se ha
dispuesto lo siguiente Villa Gdor. Gálvez, 23 de Marzo de 2023. Informándose ver-
balmente por Secretaría en este acto que no han comparecido a estar a Derecho he-
rederos del demandado fallecido, decláraselos rebeldes. Notifíquese por edictos
que se publicarán dos (2) días y en la forma prescripta por el art. 67 del Código Pro-
cesal Civil y Comercial. Fdo. Dra. Laura F. Acosta-Secretaria- y Dr. Sebastián José
Rupi- Juez-. 14 de abril de 2023.
$ 40 498665 May. 04 May. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante RAMIRO MARTIN
MASRAMON, D.N.I. 20.461.571 por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: “MASRAMON, RAMIRO MARTIN S/ DECLARATO-
RIA DE HEREDEROS” (CUIJ N°21-02968530-1). Fdo. Prosecretaria
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante FRANCISCO JOSE LO
PICCOLO y/o FRANCISCO JOSE LOPICCOLO (D.N.I. 6.016.502), por un día para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “LO PICCOLO, FRAN-
CISCO JOSE S/ DECLARATORIADE HEREDEROS” (CUIJ 21-02962166-4) de trá-
mite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante MARIA ESTHER RICCA
(DNI 3.619.457) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “RICCA, MARIA ESTHER S/ SUCESORIO” (CUIJ N°21-02963295-9).
Fdo..DRA. Vanina C. Grande – Secretaria.-"
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por los causantes PEDRO PEZ (LE
3.692.101) y MERCEDES BEATRIZ BUXADERA (DNI 5.521.232) por un día, para

que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “PEZ, PEDRO Y
OTROS S/ SUCESORIO” (CUIJ N° 21-02967205-6). Fdo..DRA. Vanina C. Grande
– Secretaria.-"
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante DORA CLOTILDE
DIMARCO, D.N.I. 2.821.451 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “DIMARCO, DORACLOTILDE S/ DECLARATORIADE HE-
REDEROS” (CUIJ N°21-02968085-7). Fdo. Prosecretaria
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante Carmen Herrera (DNI
4.096.105) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos cara-
tulados: HERRERA, CARMEN S/ SUCESORIO – 21-02949861-7.-
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante Cayetana Beatriz Vignolo
(DNI 2.375.163) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: VIGNOLO, CAYETANA BEATRIZ S/ DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS – 21-02964060-9.-
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante Luis Celestino Trini (DNI
11.271.110) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos cara-
tulados: TRINI, LUIS CELESTINO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS – 21-
02966916-0.-
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante Griselda Nelida Cara (DNI
11.927.964) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos ca-
ratulados: CARA, GRISELDA NELIDA S/ SUCESORIO – 21-02967390-7.-
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el/la causante PUERTA, ELSA INES
(DNI 2.274.075), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.
Autos caratulados: “PUERTA, ELSA INES S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
(CUIJ 21-02966871-7) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el/la causante ANLLO, MARIA
CRISTINA (DNI 6.433.673), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: “ANLLO, MARIA CRISTINA S/ SUCESORIO”
(CUIJ 21-02965496-1) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante PALERMO, ENZO HI-
POLITO (DNI 10.246.321), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: “PALERMO, ENZO HIPOLITO S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02962920-7) de trámite por ante la Oficina de Proce-
sos Sucesorios.
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante DICHIANO, ANTONIO
(DNI 5.911.480) e IMPERIALE, ELENAENGRACIA (DNI 3.732.303), por un día para
que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “DICHIANO,
ANTONIO Y OTROS S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-02966303-0) de trámite por ante la
Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el/la causante DAVICINO, ENRIQUE
ROGELIO (DNI 14.803.116), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: “DAVICINO, ENRIQUE ROGELIO S/ SUCESO-
RIO” (CUIJ 21-02965310-8) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante RIVAROLA, JUAN
JOSE (DNI 6.024.412), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días
corridos. Autos caratulados: “RIVAROLA, JUAN JOSE S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-
02967688-4) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 May. 04
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Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante RIPOLL, MIGUEL
ANGEL (DNI 6.144.256), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días
corridos. Autos caratulados: “RIPOLL, MIGUELANGELS/ DECLARATORIADE HE-
REDEROS” (CUIJ 21-02966847-4) de trámite por ante la Oficina de Procesos Su-
cesorios.
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante RUBEN MATIAS BINETTI
(DNI 6.055.187) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “BINETTI, RUBEN MATIAS S/ SUCESORIO” (CUIJ N° 21-02965888-
6). Fdo.DRA. María Alejandra Crespo – Secretaria Subrogante.-"
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante RAUL MARCELO
HERRERA (D.N.I. 16.218.615), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “HERRERA, RAULMARCELO S/ DECLARATORIADE HE-
REDEROS” (CUIJ 21-02968477-1) de trámite por ante la Oficina de Procesos Su-
cesorios.
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante ANALUCIAMORENO (DNI
1.690.246) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos cara-
tulados: “MORENO, ANA LUCIA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ N°
21-02962693-3). Fdo..DRA. Vanina C. Grande – Secretaria.-"
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante JOSE MARIO LOMBARDO
(D.N.I. 5.053.373), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “LOMBARDO, JOSE MARIO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
(CUIJ 21-02958716-4) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante KLYDES MARIAANTONIA
CENTANNI D.N.I. 2.471.367 y RAUL ERNESTO SANTILLAN DNI 6.523.822 por un
día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “CENTANNI,
KLYDES MARIA ANTONIA Y OTROS S/ SUCESORIO” (CUIJ N°21-02968783-5).
Fdo. Prosecretaria
$ 45 May. 04

__________________________________________

FIRMAT
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados “NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/ BARRIOS LU-
CERO JUAN JOSE s/ Juicios Ejecutivos”, CUIJ 21-26419270-3 en trámite por ante
el Juzgado de 1ra Instancia de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Fir-
mat, a cargo de la Dra. Laura Barco, se ha ordenado notificar mediante edictos al
Sr. JUAN JOSE BARRIOS LUCERO, atento al desconocimiento de su domicilio, la
siguiente resolución: “FIRMAT, 24 DE FEBRERO DE 2023. N° 188 Y VISTOS: Los
presentes autos caratulados: “NUEVO BANCO DE SANTA FE c/ BARRIOS LU-
CERO JUAN JOSE s/ Juicios Ejecutivos”, venidos a despacho para el dictado de
sentencia.- Y CONSIDERANDO: . . . F A L L 0: 1) Mandar llevar adelante la ejecu-
ción contra JUAN JOSE BARRIOS LUCERO por la suma de PESOS CIENTO
TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS QUINCE CON SETENTA Y NUEVE
CENT/00 ($ 136.915,79) con mas la tasa de interés compensatorio y punitorios pac-
tados e IVA sobre intereses desde la mora y hasta su efectivo cobro, mas gastos ex-
trajudiciales.- II) Costas a la demandada.- Difiérase la regulación de honorarios
profesionales hasta tanto se practique y quede firme la correspondiente liquidación
de capital, intereses y gastos causídicos.-Insértese, agréguese copia en autos y no-
tifíquese.” Firmado: Dr. Dario Loto, Secretario. Dra. Laura Barco, Juez. Firmat, de
2.023.
$ 52,50 498641 May. 4 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Jueza Dra. Laura M. Barco, se hace saber que dentro de los
autos caratulados: “EL TERNARIO JACINTO VEGA CORONEL c/ GARCIA
ALONSOANDRES s/ Demanda De PrescripciónAdquisitiva” Expte. Nº 885/05, CUIJ
21-26395375-1 en trámite por ante el Juzgado de 1ra Instancia de Distrito N°16 en
lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, se ha dispuesto lo siguiente: “N°106 Firmat,
13 de Febrero de 2023. Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... FALLO: 1) Hacer lugar
a la demanda y en consecuencia, declarar operada la prescripción adquisitiva, del
inmueble situado en Melincué Dpto. General López, provincia de Santa Fe, desig-
nado como lote E de la manzana 22, que mide 15 metros de frente al Sur Este por
60 metros de fondo, encerrando una superficie el 900 metros cuadrados, cuyos lin-
deros son al Sur-Este calle pública; al Sur Oeste con calle “F”; al Nor Oeste con lote
“Q” y al Nor- Este con lote “D” Dominio al tomo 153 F 178 N° 79255 Finca 42.453
dpto. General López. Otorgar el dominio a favor de ASOCIACION CIVIL EL TER-
NARIO JACINTO VERA CORONEL, por prescripción adquisitiva por más de 20
años en la posesión del mismo.- Con costas al actor.- Publíquense edictos de ley 2)
Firme que se encuentre la presente, previo trámites de rigor, abonados que se en-
cuentren los impuestos, tasas que correspondieren y los aportes de ley a las Cajas
Profesionales, inscríbase el plano de mensura acompañado en autos Plano archi-
vado al Dupl 000779GL confeccionado por la Ing. Silvia Díaz, Departamento Topo-

gráfico de fecha 13 de Octubre de 2004, oficiándose al S.CJ.T a tales efectos.- 3)
Córrase vista a la Administración Provincial de Impuestos conforme art. 16 del Có-
digo Fiscal.- 4) Oportunamente, inscríbase el dominio en el Registros General de
Rosario a nombre del actor, si eso fuera material y registralmente posible.-Insér-
tese, agréguese copia en autos y hágase saber.” Firmado: Dr. Darío Loto, Secreta-
rio. Dra. Laura Barco, Juez. Firmat, 2023.
$ 388,80 498644 May. 4 May. 10

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil Comercial y Laboral de
la Primera Nominación de Firmat, Distrito Judicial Nro. 16. Dra. Laura Barco. Se-
cretario Dr. Dario Loto, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Doña
MARIA MARGARITA PERINO, DNI N° 05.843.314, por el termino de ley, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en los Autos Caratulados: “PERIO MARIA
MARGARITA s/ Declaratoria De Herederos”, (CUIJ: 21-02963178-3, Publíquense
edictos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de un día y se fijen en el tablero de
Juzgado - Firmado. DRA. LAURA BARCO, JUEZA. DR. DARIO LOTO, SECRETA-
RIO. Firmat, ABRIL de 2023.
$ 45 May. 4

__________________________________________

CASILDA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2º Nominación
de Casilda, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante MARTA ISABEL
CESCO por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratula-
dos CESCO MARTA ISABEL s/ Sucesorio’ Expte N° 90/2023. 21-25862958-9 Fdo.
Dra. Sandra González- Secretaria.
$ 45 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación
de Casilda, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante MARIA CRISTINA
CEBALLOS DNI N° 4.108.696 por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados CEBALLOS MARIA CRISTINA s/ Declaratoria De Herede-
ros” Expte N° 137/2023 21-25863050-2. Fdo. Dra. Sandra González- Secretaría.
$ 45 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación
de Casilda, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes BARTOLOVICH
JUAN DNI N° 2.259.064 y BERTONI VICENTA MATILDE DNI N° 5.844.335 por un
día para que lo acrediten dentro de tos treinta días. Autos caratulados BARTOLO-
VICH JUAN Y OTROS s/ Sucesorio” Expte N° 138/2022 CUIJ N° 21-25861789-1
Fdo. Dra. Sandra González- Secretaria.
$ 45 May. 4

__________________________________________

El señor juez de primera instancia de distrito en lo civil, comercial y laboral de la
segunda nominación de la ciudad de Casilda, Dr. GerardoA. M. Marzi, secretaria de
la autorizante Dra. Sandra S. González, cita, llama y emplaza a los herederos, acre-
edores y legatarios de la sra. Isabel Haydee Balestra, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término de 30 días y bajo los apercibimientos
de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de 1
día. BALESTRA, ISABEL HAYDEE s/Sucesorio; Expte. Nº 160/2023 CUIJ Nº 21-
25863085-5. Casilda, Abril de 2023. Dra. Sandra S. González (Secretaria).
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación
de Casilda, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Agustín Gaspar Fra-
tini DNI Nº 38.300.520, por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados FRATINI AGUSTIN GASPAR s/Declaratoria de herederos; Expte.
N° 125/2023; 21-25863030-8. Fdo. Dra. Sandra González, secretaria.
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación
de Casilda se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Pablo Cesar Pierucci
DNI Nº 24.451.326, por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados PIERUCCI PABLO CESAR s/Declaratoria de herederos; Expte. N°
161/2023, 21-25863093-6. Fdo. Dra. Sandra González, Secretaria.
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación
de Casilda, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Trobbiani Rubén Ale-
jandro DNI Nº 16.119.962, por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días, Autos caratulados TROBBIANI RUBEN ALEJANDRO s/Sucesorio; Expte. N°
115/2023; 21-25-963004-9. Fdo. Dra. Sandra González, Secretaria.
$ 45 May. 04

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera instancia Juzg. 1ra.
Inst. Civil, Comerc. y Laboral - 1Ra.Nom a cargo de la DRA. JULIETA GENTILE
(JUEZA) - DR. GUILLERMO CORONEL (SECRETARIO), dentro de los caratulados
“BUSTAMANTE CAROLINA ANAHI Y OTROS c/ IBARRA HUGO HORACIO Y
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OTROS s/ Daños Y Perjuicios 2126027225-7, se ha ordenado los siguiente: CA-
ÑADA DE GOMEZ, 28 de Febrero de 2023 Agréguese la cédula de notificación de-
bidamente diligenciada acompañada. Atento la consulta efectuada en el sistema
informático de donde surge que no existen escritos sueltos pendientes de agrega-
ción; se provee: No habiendo comparecido lo co demandados HUGO HORACIO
IBARRA Y CESAR EDUARDO IBARRA pese a estar debidamente notificados, de-
cláraselos rebeldes y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese por cédula
y por edictos que se publicarán en el Boletín Oficial por el término de ley.- FIRMADO:
DR. GUILLERMO CORONEL- SECRETARIO - DRA. JULIETA GENTILE JUEZA.
$ 33 498664 May. 4 May. 8

__________________________________________

SE PUBLICA EL PRESENTE POR DISPOSICION DE LA JUEZA DEL JUZGADO
DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL DE LA SE-
GUNDA NOMINACION DEL DISTRITO JUDICIAL N2 6, SITO EN BV. BALCARCE
1397 DE CAÑADADE GOMEZ (SF) Y DE CONFORMIDADALO DISPUESTO POR
ELART. 70 CCCN, A LOS FINES DE QUE QUIENES RESULTEN INTERESADOS
FORMULEN SU OPOSICION EN LOSAUTOS CARATULADOS: “LAN GEORGINA
JULIETA MARIANA s/ SUMARIA INFORMACIÓN” CUIJ 21-26029755-1, INICIA-
DOS A FAVOR DEL NIÑO ADRIEL IGNACIO BASUALDO, DNI 46.497.660, A LOS
FINES DE QUE TENGACOMO PRIMERAPELLIDO ELMATERNO (LAN) Y COMO
SEGUNDO EL PATERNO (CENTURION). FDO.: DRA. MA. LAURA AGUAYA,
JUEZA. DR. MARIANO JESUS NAVARRO, SECRETARIO.
$ 33 498596 May. 4f

__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la 1ra. Nominación de la ciudad de San Lorenzo, Secretaría de la au-
torizante, en los autos “HERNANDEZ JOSE MARIA c/ MORENO MARIA ELENA Y
OTROS s/ Escrituración CUIJ N° 21-25441121-0, se les hace saber al Sr. Alberto
Collina que en dichos caratulados se lo cita para que comparezca a estar a dere-
cho dentro del término de cinco días y bajo apercibimientos de ley, bajo apercibi-
miento de que si no comparece en término, se lo declarará rebelde. Todo ello de
conformidad al decreto judicial que se transcribe: “SAN LORENZO, 22 de Febrero
de 2023 Cítese al demandado para que comparezca a estar a derecho dentro del
término de cinco días y bajo apercibimientos de ley; notifíquese por edictos que se
publicarán por tres días en el BOLETÍN OFICIAL (conforme art. 73 C.P.C.C), bajo
apercibimiento de rebeldía. Fdo: Dra. Luz Maria Gamst (Secretaria) - Dr. Alejandro
M. Andino (Juez). Lo que se publica sus efectos en los estrados del Tribunal y en el
BOLETIN OFICIAL por el término de Ley. San Lorenzo, Secretaría Dra. María
Gamst. Dra. NADIA M. Aronne, prosecretaria.
$ 33 498673 May. 4 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez de la OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS de San
Lorenzo, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante GARCIA, ANICETO
JUAN, LE N° 1.542.032, por un día, para que loacrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: ‘‘SEVILLANO MARIADEL PILAR Y OTROS S/DECLARATORIA
DE HEREDEROS’’, CUIJ: 21-25439962-8. FDO: cargo de la DRA.STELLA MARIS
BERTUNE, Juez, y DRA. MELISA V. PERETTI, Secretaria Subrogante.-
$ 45 May. 04

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito nro. 14 en lo Civil y Comercial, de la Primera nominación de Villa Constitución,
Provincia de Santa Fe, dentro de los autos caratulados “ D'ANGELO CARLOS AL-
BERTO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS CUIJ 21-25658411-2, se cita a los
herederos, acreedores y/o legatarios de CARLOSALBERTO D'ANGELO por treinta
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría,
Villa Constitución, . Dr. ALEJANDRO DANINO, Secretario.
$ 45 May. 04

__________________________________________

MELINCUÉ
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Juzgado Civil, Comercial y Laboral de Melincué Sec-
ción Única, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores, y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Pardo, Maria De Los
Ángeles, D.N.I. Nº 17.985.30, por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: PARDO, MARIA DE LOS ANGELES s/Sucesiones-insc.
tardías-Sumarias-Volunt.; CUIJ Nº 21-26472296-6, en trámite ante el Juzgado Civil,
Comercial y Laboral de Melincué Sección Única. Dra. Analía Irrazábal, secretaria.
02 de mayo de 2023.
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, lo Comercial y lo La-
boral dé Melincué, a cargo del Dr. Alejandro Lanata, Juez; Dra. Analía M. Irrazábal,
Secretaría, dentro de los autos caratulados: OLMEDO JUANA s/Sucesiones-insc.
tardías-Sumarias-Volunt.; (CUIJ Nº 21-26472313-9), se cita, llama y emplaza a
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el fallecimiento
de la causante, doña Olmedo, Juana, DNI Nº 4.434.678, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos, lo que se publica por el término de ley a los efectos le-
gales. Fdo.: Dr. Alejandro Lanata, Juez; Dra. Analía M. Irrazábal, secretaria. Melin-
cué, 03 de mayo de 2023.
$ 45 May. 04

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 8 en lo
Civil, Comercial y Laboral de la localidad de Melincué, a cargo del Dr. Alejandro H.
Lanata (Juez) Dra. Analía Irrazábal (Secretaria) se cita, llama y emplaza a los lega-
tarios, acreedores, y todos los que se consideren con derechos a los bienes deja-
dos por el causante Doña Solangel Mercedes Franco, DNI Nº 3.306.265 para que
dentro del término de 30 días a contar desde la fecha de la presente publicación,
comparezcan ante éste tribunal a hacer valer sus derechos. Autos FRANCO SO-
LANGEL MERCEDES s/Sucesiones-insc. tardías-Sumarias-Volunt.; CUIJ Nº 21-
26472179-9. Fdo. Dr. Alejandro H. Lanata (Juez), Dra. Analía Irrazábal (secretaria).
02 de Mayo de 2023.
$ 45 May. 04

__________________________________________

VENADO TUERTO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Circuito de la Ciudad de Venado
Tuerto, a cargo del Dr. Martín Chasco, Juez Subrogante, y de la Dra. Violeta Marti-
nelli, Secretaria, se hace saber que en los autos “FILIPPETTI JUAN CARLOS
AGUSTIN c/ DE LEON GARCIA CARLOS RENATO s/ Demanda Ejecutiva” (CUIJ
N° 21-24617043-3), se ha dispuesto notificar al Sr. DE LEON GARCIA, CARLOS
RENATO, D.N.I. N° 95.268.046 el siguiente decreto que se transcribe: VENADO
TUERTO, 18 de abril de 2023.- Proveyendo escrito bajo Cargo Nro. 3281/2023:
Agréguese el edicto publicado, previa certificación por la Actuaría. Informándose
verbalmente por Secretaría en este acto que la parte emplazada no ha comparecido
a estar a Derecho, declárasela rebelde. Notifíquese por edictos que se publicarán
dos (2) días y en la forma prescripta por el art. 67 del Código Procesal Civil y Co-
mercial. Dr. Martín Chasco, Juez Subrogante, Dra. Marysol Vallati, Prosecretaria.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. VENADO TUERTO, Abril
de 2023.
$ 40 498671 May. 4 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 3 en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nom. De la ciudad de Venado Tuerto, Sta. Fe, a cargo de la
Dra. María Celeste Rosso, Secretaría de la Dra. Luciana Parenti, en los autos ca-
ratulados CUIJ: 21-24438756-7; MARMIROLI ROSANNA JULIA c/GASSER JUAN
CARLOS s/Escrituración, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y le-
gatarios de don GASSER, JUAN CARLOS, domiciliado en calle Buenos Aires 358
de la localidad de Chapuy, Sta. Fe para que comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos - dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Venado
Tuerto, de Abril de 2023.
$ 45 498444 May. 4 May. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
Primera Nominación de Venado Tuerto, dentro de los autos caratulados: CARLO-
VICH, SIRLEY BEATRIZ s/Sucesorio; CUIJ 21-24619883-4 AÑO 2.023, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña CARLOVICH,
SIRLEY BEATRIZ, para que comparezcan dentro del término de ley a hacer valer
sus derechos. Venado Tuerto, 08 de Marzo de 2 021 Firmado: Dra. María Celeste
Rosso (Jueza), Dra. Luciana Parenti, Secretaria.
$ 45 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la PRIMERAnominación, Distrito Judicial N° 3, de Venado Tuerto, a cargo de
la Dra. María Celeste Rosso, secretaria de la Dra. Luciana Parenti, se cita y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de doña NEGRUCCI, FRANCISCO, L.E.
N° 2.241.523, para que hagan valer sus derechos dentro del término y bajo los aper-
cibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Autos:
NEGRUCCI, FRANCISCO Y OTROS s/Sucesorio; CUIJ 21-24619006-9. VENADO
TUERTO, 28 de Abril de 2023.
$ 45 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 1ra. Nominación de Venado Tuerto Provincia de Santa Fe, Dra. Rosso,
María Celeste, se cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos, lega-
tarios, acreedores y terceros interesados de DOÑA BENAVENTE ANA MARIA FE-
LIPA para que comparezcan a hacer valer sus derechos. (Autos: BENAVENTEANA
MARIA FELIPA s/Sucesorio; CUIJ N° 21-24619851-6. Fdo. Dra. Rosso, María Ce-
leste (Juez) y Dra. Parenti, Luciana Paola (Secretaria).
$ 45 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primero instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Primera nominación de Venado Tuerto, Dra. María Celeste Rosso Juez Se-
cretaría a cargo de la Dra. Luciana Parentti, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Don Alfredo Rafael Martínez, DNI Nº 21.416.878 para
que dentro del término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos, en los autos
caratulados MARTINEZ, ALFREDO RAFAEL s/Declaratoria de herederos; 21-
24619791-9. 02 de Mayo de 2023. Dra. Luciana Parenti, secretaria subrogante.
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Se-
gunda Nominación de la ciudad de Venado Tuerto a cargo del Dr. Gabriel Carlini
(Juez), Secretaría del Dr. Alejandro Walter Bournot, se cita y se emplaza a los he-
rederos, acreedores o legatarios de don WALTER DANIEL PEGOLO, DNI Nº
18.001.693, para que en el término de Ley comparezcan a hacer valer sus derechos,
bajo los apercibimientos de Ley.- Autos: “PEGOLO, WALTER DANIEL s. DECLA-
RATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ Nº 21-24619699-8), Venado Tuerto, Santa Fe.-
FDO: Dr. Gabriel A. Carlini JUEZ – Dr. Alejandro Walter Bournot SECRETARIO.-
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Se-
gunda Nominación de la ciudad de Venado Tuerto a cargo del Dr. Gabriel Carlini
(Juez), Secretaría del Dr. Walter Bournot, se cita y se emplaza a los herederos, acre-
edores o legatarios de Don ERNESTO FRANCISCO MARTI L.E. 6.113.836 para
que en el término de Ley comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo los aper-
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cibimientos de Ley.- Autos: “MARTI, ERNESTO FRANCISCO S/ SUCESORIO" CUIJ
Nº 21-24617387-4” Venado Tuerto, Santa Fe.-FDO: Dr. Gabriel A. Carlini JUEZ – Dr.
Bournot Alejandro Walter SECRETARIO.-
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Segunda Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Gabriel Carlini, la se-
cretaría que suscribe, cita, llama y emplaza a los herederos legatarios y acreedores
de doña ANA BEATRIZ BONFANTI, DNI 3.962.044, argentina, nacida el 21 de
agosto de 1940, y cuyo fallecimiento ocurrió en Venado Tuerto el día 3 de junio de
2022, para que en el término y bajo los apercibimientos de ley comparezcan a este
tribunal a hacer valer sus derechos en los autos caratulados “BONFANTI, ANA BE-
ATRIZ S/ SUCESORIO- CUIJ 21-24619807-9”. Venado Tuerto, de mayo de 2023.
Dr. Gabriel Carlini, Juez. Dr. Walter Bournot, Secretario.
$ 45 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Se-
gunda Nominación de la ciudad de Venado Tuerto a cargo del Dr. Gabriel Carlini
(Juez), Secretaría del Dr. Walter Bournot, se cita y se emplaza a los herederos, acre-
edores o legatarios de Doña Dall Armellina María Ángela DNI Nº 0.0902.231 para
que en el término de Ley comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo los aper-
cibimientos de Ley.- Autos: “DALL ARMELLINA MARIA ANGELA S/ DECLARATO-
RIA DE HEREDEROS” CUIJ Nº 21-24619590-8” Venado Tuerto, Santa Fe.-FDO: Dr.
Gabriel A. Carlini JUEZ – Dr. Bournot Alejandro Walter SECRETARIO.-
$ 45 May. 04
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EDICTOS ANTERIORES
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial de la Sexta Nominación de Rosario, Dr. Fernando Alejandro Mécoli, se
hace saber que en los autos caratulados: GARCIA, FRANCO NAHUEL s/Solicitud
Propia Quiebra 21-02904608-2, se ha presentado informe final y reformulación del
proyecto de distribución. Lo que se hace saber a sus efectos. Rosario, 19 de Abril
de 2023. Fdo: Dra. Sabrina Rocci, Secretaria.
S/C 498323 Abr. 28 May. 5

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se hace saber que
en los autos: DONNER, CIPRIANASARAs/Concurso Preventivo - Hoy Quiebra - 21-
02939837-9 (103/2021), se ha dispuesto: Auto N° 298 - Rosario, 24/04/2023 Por
tanto, RESUELVO: 1. Fijar 21106123 como fecha hasta la cual los acreedores deben
presentar sus pedidos de verificación al Síndico CPN Cristian Bejer con domicilio en
Dorrego N° 1615 1° B de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe. Horario de
atención. Lunes a Viernes de 9 a 16 horas. 2. Fijar el 17108123 para la presenta-
ción por el Síndico del informe individual sobre los créditos con las exigencias de-
terminadas en el art. 35, 2do. párr L.C.. 3. Fijar el 03/10/23 para la presentación del
informe general por el Síndico. 4. Ordenar publicar edictos haciendo conocer lo aquí
decidido en el BOLETÍN OFICIAL. -Insértese y hágase saber Fdo: Dra. Mónica Kleb-
car (Jueza); Dra. Marianela Godoy (Secretaria). Dra. Vaquero, Prosecretaria.
S/C 498362 Abr. 28 May. 5

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nomina-
ción de Rosario, hace saber que el 13/04/2023 en autos: IOSIS S.R.L. s/Concurso
Preventivo, CUIJ 21-01125769-8, se decretó mediante la Resolución N° 491 lo si-
guiente: RESUELVO: 1) Hacer saber que el periodo de exclusividad vencerá el
07/09/23 y la audiencia informativa se celebrará en la Sala de Audiencia de este
Juzgado el 31/08/23 a las 10 horas, o al día siguiente hábil, y a la misma hora, si la
fecha designada resultare feriado o inhábil. 2. Ordenar publicar edictos haciendo
conocer lo aquí decidido en el BOLETÍN OFICIAL. Insértese y hágase saber. Fdo.
Dr. Ezequiel M. Zabale, Juez - Dr. Federico Lema Secretario. Rosario, Abril de 2023.
Rosario, Abril de 2019. Dr. Federico Lema, Secretario Subr.
$ 200 498372 Abr. 28 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 8ª Nominación de Rosario, Luciano Juárez (juez), se hace saber a los interesa-
dos que en los autos caratulados PAOLUCCI, FERNANDO GUSTAVO s/Concurso
preventivo; (CUIJ Nº 21-02968352-9), mediante resolución N° 345 de fecha
24/04/2023, se ha declarado la apertura del concurso preventivo de Fernando Gus-
tavo Paolucci (D.N.I. Nº 16.745.293), con apellido materno Braidotti, con domicilio
real en calle Callao N° 1407, piso 1, dpto. B y procesal en calle Santa Fe N° 1214,
piso 3, oficina 3, ambos de la ciudad de Rosario. Se ha dispuesto: i) oficiar a la Cá-
mara de Apelación Civil y Comercial para que proceda al sorteo de Síndico conta-
dor, el que pertenecerá a la lista de la categoría B, ii) trabar inhibición general para
disponer y gravar bienes registrales del concursado al Registro General de Propie-
dades de Rosario, Registro Nacional del Automotor, Prefectura Naval Argentina,
Banco Central de la República Argentina y iii) diferir las fechas para presentación de
los pedidos de verificación y de los informes individual y general, determinación del
período de exclusividad y realización de la audiencia informativa, las que se fijarán
por auto ampliatorio aceptado que fuere el cargo por el síndico a designarse, y opor-
tunamente se harán conocer en conjunto con el nombre y domicilio del citado fun-
cionario. Dra. María José Casas. Secretaria.
$ 250 498465 Abr. 28 May. 05

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial
de la Décimo Séptima Nominación, se hace saber que en los caratulados ARBEL,
VER ONICA PATRICIA s/Solicitud propia quiebra; CUIJ Nº 21-02908859-1; se ha
dictado la Resolución N° 347 de fecha 24/04/2023 que ordena lo siguiente: Vistos:
Estos autos caratulados ARBEL, VERONICA PATRICIA s/Solicitud propia quiebra;
CUIJ Nº 21-029088594; Y considerando: En el Auto Nº 136 de fecha 3/3/2023, por
un error involuntario se consignó como domicilio de la Sindicatura en calle Juan Ma-
nuel de Rosas Nº 462 de Rosario, cuando el correcto es Juan Manuel de Rosas
1116 de esta ciudad, y habiéndose fijados las respectivas fechas para el desarrollo
del proceso falencial, corresponde revocar el mismo, y se impone dictar una nueva
resolución ordenatoria del procedimiento, fijando nuevas fechas para la presentación
de los pedidos de verificación e informes de la Sindicatura, ordenando la publicación
de los edictos de ley. Por tanto; Resuelvo: 1) Fijar el día 16/6/2023 como fecha hasta
la cual los acreedores deben presentar sus pedidos de verificación a la Síndico CPN

Sonia Lucia Díaz, con domicilio en calle Juan Manuel de Rosas N° 1116, de la ciu-
dad de Rosario, horario de atención al público días hábiles judiciales de 8:00 a 14:00
h. 2) Fijar el día 4/8/2023 para la presentación por el Síndico del informe individual
sobre los créditos con las exigencias determinadas en el art. 35, 2do. Párr. L.C.Q.
3) Fijar el día 28/9/2023 para la presentación del informe general por la Síndico. In-
sértese y publíquense los edictos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de ley.
Fdo: María Amalia (secretaria) - María Silvia Beduino (Jueza). Rosario, 25 de abril
de 2023.
S/C 498480 Abr. 28 May. 05

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial
de la Décimo Séptima Nominación, se hace saber que en los caratulados FER-
NANDEZ, JOSE ENRIQUE s/Quiebra; CUIJ Nº 21-02963455-3; se ha dictado la
Resolución N° 188 de fecha 16/03/2022 que ha ordenado lo siguiente: 1) Declarar
la quiebra de José Enrique Fernández, D.N.I. N° 35.152.520, con domicilio real en
calle Freyre N° 2170 de la ciudad de Rosario y con domicilio legal en calle Mitre N°
465, p. 2, depto. B, de la ciudad de Rosario. Y que se ha dictado la resolución N°
342 de fecha 21/04/2023 que ha ordenado lo siguiente: 1) Fijar el día 9/06/2023
como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar sus pedidos de verifica-
ción a la Síndica CPN Verónica Beatriz Alonso con domicilio en calle Paraguay Nº
777 piso 9 tel 4213442 de la ciudad de Rosario, horario de atención al público todos
los días hábiles judiciales de 9:00 a 17:00 hs. 2) Fijar el día 8/08/2023 para la pre-
sentación por el Síndico del informe individual sobre los créditos con las exigencias
determinadas en el art. 35, 2º párr. L.C.Q. 3) Fijar el día 22/09/2023 para la pre-
sentación del informe general por la Síndica. Insértese y publíquense los edictos en
el BOLETÍN OFICIAL por el término de ley. Fdo: María Amalia Lantermo (secreta-
ria) - María Silvia Beduino (Jueza). Rosario, 24 de abril de 2023.
S/C 498481 Abr. 28 May. 05

__________________________________________

Mediante Resolución N° 345/2023 dictada en autos “NUEVA CRISTALERÍA RO-
SARIO SA s/ Otras Diligencias”, CUIJ 21-02965442-2” en trámite ante el Juzgado
de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18° Nominación de Rosario,
se dispuso la cancelación del cheque de pago diferido, cargo Banco HSBC, Serie J
N° 94214866, librado el 22/08/22 contra la cuenta corriente de titularidad de COTO
CICSA, N° 0013210463, por la suma de pesos cinco millones nueve mil noventa y
nueve con treinta y seis centavos ($ 5.009.099,36.-), con fecha de pago 07/11/2022,
sustraído a su tenedor; después de transcurridos sesenta días contados desde la
fecha de la última publicación de edictos y siempre que en el intervalo no exista
oposición por el tenedor. A los fines del Art. 89 Decreto Ley 5965/1963. Rosario, de
abril de 2023.Dra. Melisa Lobay , prosecretaria.
$ 750 497374 Abr. 14 May. 5

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ª Nom. de Villa Constitución, Pcia. Santa Fe, a
cargo de la Sra. Jueza Dra. Agueda Orsaria; Secretaría Dr. Alejandro Danino, en los
autos caratulados: DOMINGUEZ ROSITA y otros c/TREPICHIO CARMELO Y otros
s/Usucapión; Expte. CUIJ N° 21-25580416-9, se ha dictado: Villa Constitución, 29
de Noviembre de 2022. No habiendo el demandado, Sr. Carmelo Trepichio, com-
parecido a estar a derecho, pese a encontrarse notificado, según informe del Ac-
tuario en este acto, decláreselo rebelde y siga el juicio sin su representación.
Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de Tribunales por el tér-
mino y bajo los apercibimientos de ley. Fdo. Dra. Agueda Orsaria (Jueza); Dr. Ale-
jandro Danino (Secretario). 28 de marzo de 2023.
$ 33 497688 Abr. 19 May. 09

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de 1ª Instancia de Circuito de la ciudad de Villa
Constitución, a cargo Dr. Diógenes D. Drovetta, Secretaría de la Dra. Analía N. Vi-
cente en los autos caratuladosAGUILERAMARIA INES c/Herederos de LUIS CAR-
LOS MOSCHETTI s/Apremios; CUIJ Nº 21-23485380-2, se ha resuelto mediante
Resolución 444 de fecha 10/4/2023 Mandar llevar adelante la ejecución contra: 1.1.)
Los herederos de Luis Carlos Moschetti, hasta tanto Maria Inés Aguilera se haga ín-
tegro pago de la suma de Pesos noventa mil setecientos treinta y ocho con setenta
centavos ($ 90.738,70), con más los intereses fijados en los considerandos de la
presente. 1.2.) Los herederos de Carlos Abel Moschetti, hasta tanto Maria InésAgui-
lera se haga íntegro pago de la suma de noventa y ocho mil setecientos cuarenta y
tres con setenta y uno ($ 98.743,71), con más los intereses fijados en los conside-
randos de la presente. 1.3.) Los herederos de Carlos Abel Moschetti en un setenta
por ciento (70%) y los herederos de Luis Carlos Moschetti en un treinta por ciento
(30 %), hasta tanto: 1.3.1) Omar Francisco Ferreyra se haga íntegro pago de 6,77
unidades jus. 1.3.2) Maria Florencia Ferreyra se haga íntegro pago de 1 Unidad
Jus. 2.- Costas a la parte demandada vencida (art. 251 del C.P.C.C.S.F.). 3.- Regular
los honorarios profesionales de la Dra. Maria Florencia Fereyra en la suma de pesos
ochenta mil ($ 80.000) hoy equivalente a 3,85 unidades jus. 4.- Las unidades jus se
actualizarán según el valor que establezca la CSJSF, convirtiéndose a su valor vi-
gente en moneda de curso legal al momento del efectivo pago. 5.- Fíjese para los
honorarios un interés puro moratorio anual del 8 %, sobre el monto nominal, desde
la fecha de notificación del presente y hasta su efectivo pago. Vista a Caja Forense.
Insértese, agréguese copia y notifíquese por cédula. Juzgado de primera instancia
de circuito Villa Constitución. Firmado: Dr. Diógenes D. Drovetta (juez), Dra. Analía
N. Vicente (Secretaria).
$ 52,50 498458 Abr. 28 May. 05

__________________________________________

VENADO TUERTO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1ª instancia de Distrito con competencia en lo La-
boral de la ciudad de Venado Tuerto, se cita, llama y emplaza por término de Ley, a
los herederos y/o sucesores de Don Enrique Petenatti D.N.I. N° 6.099.496 para que
comparezcan a estar a derecho en los términos y bajo apercibimientos de ley en
autos caratulados: CARDOZO ALEJANDRA c/PETENATTI OMAR y otros s/Cobro
de pesos - Rubros laborales; (CUIJ N° 21-17124498-3). Fdo.: Dr. Dr. Jorge Enrique
Verna (Juez), Dra. Noelia Fernández (Prosecretaria Suplente). 05 de abril de 2023.

$ 45 498182 Abr. 25 May. 09
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